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JntroducciOn. 

La reahzac1ón de esta 1nvesugac16n obedece a la 1nqu1etud surg1da 

de Ja cxpcrienc1a o't>t'c·Íuda por el suStcntante de Ja labor descmpcnada en 

la Admi~istraci6~ '{<Jerie~·al ::'de .Recaudación •.. e·nionces Unidad de Ja 

Secretaria d:C,~ ;¡·~·~¡'éi~.d~-:,.'y·~Cr~dito Püb.Úco ·y.-. que ·motivó un denotado 

~:t:~:·c;.:c~fu5¡dtJJ~;~~é~~1~~t~~Í;~t:,:-:~:it~::,~~~t¡~11J~,ll;,s ·relacionados 

:::ª;;=~~~?il~f liiil:~:tt~~;~~~~:~~ 
siguiendo con ello 'prácticamen iso :, teórico: de: necesario . '• - . -.. , . --·~ .. " - .. 
tratamiento y, Por.·. otra~·.--:siii.i~-c1 n{t_menos'~~f're~;J';~t·e~~;p~-,:·,.·ci~rto~ sólo 

puntos o aspectos d~ter~in~~fs:;f ~1~~~~f ;i%;~tfii;\.~~ ab~rdados. 
A propósito de reunir e·in~.~~-r~rAJ,~~-~·~.f~~-~a~~ón obtenida de uno y 

otro polos asi como las considc~~~Ci~rie'~"-'.'Pe·rs-on~ies. se consideraron s 
~·:•,, ~- - ,...,~ .. -···· - . 

Capítulos en esta Tesis. 

Del desarrollo del Capitulo I obt~ndremos la naturaleza jurídica de 

Ja solidad dad, Jo cual no es posible si ·para ello no exponemos un 

concepto por i"ortuna no de acotaciones reducidas: el de obligación. Sin 

embargo. si se pretendiese abundar o profundizar en Jos accidentes de 

éste último el resultado seria mas extenso de Jo que indica Ja prudencia. 

por Jo que nuestro af'án es exponer únicamente sus _Jineamientos 

generales para con esta base estudiar sus modalidades y en especifico Ja 
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solidaridad. Cierra el Capitulo el tratamiento de las Asociaciones y 

Sociedades Civiles asi como el c~rrespon~iente a la r~sponsabilidad. 

Considerando que las SoéiedadeS' m~-¡.~'anines _.son contribuyentes de 

vita1 importancia Por ~a,z6n-·:de~, s~ :·n~m~-i~' .: ~ -imp~rte de contribuciones 

::::::::~::i·t:~;~i~4~};~ifj¡~:f ::::::·0~:::·::: :~:: 
mandatarios.' representantcs;-.rsocios~accionistas~ .directores o gerentes. '. . . ¡., .. •. .. • <•"n"t_.· \ 

-:~L·i~-~-~ri.8. en materia fiscal. 

habrán dC:'~' paÍ-ti ·~'.r~b~t.aria. analizando sus 

elem~~~-~:~~-:~, .:¿'~bre t , r dci que en este \'.'J.himo al 

lado del ~o·~~~ib-u"§~~~i;:~"'"d~'"i~~"?~~~{,;;;t,i;~~ objetivo y sustituto existe 

precisa m;;nte'~:e 1 ::·'.;~ li~d a~.i~~~ ~ ~~ ~; t1~d1i~~,,~2: ~~~~ ~~nccpt o. f"u ente s. erecto s. 

contenid~-~~,~¡;¿~~~~~-J~l~di~~i~'~¡·~:Ji·~~~~l~:~\,í'i~~~~¡-;;;;\,'~}¡daria • 
. ·. ::_"!.:,¡~>:.::~~: . . c:t:,,,~ .::-;;•.;-'':.·.~<:;·:'·"· ~\{ ;·" _, :<;_·.~·,;.,':];/·.- ~ .. ,,,::!'.;:~··· 

' . ·. -"."''. ·:; .. ,._ .... -·:. ·1:~:-·· ' - ..... o -.·~:·~.; ·: •• . ,_ • . , 

La. r~sp.o_~sa~ilid~ .. ~ solidari8:'. carecer!~·· de .importancia si no fuese 

cap~~ d~_-,~~rkf~:'..~--~~-~··:vid~'-jurl.diciÍ.'.1~ _ c~a:l ocurre en el- supuesto de que 

'un contf.ibuye·nt'C.hubiese incumplido.·con el pago de una cantidad liquida 

é¡ue· ;.5·~·.':e~-~~;~i:r~b-~~- obtigádo a -realizar p~r concepto de contribuciones; 

apr~~-ech_a,mi·e·nt~S o sus accesori~s ... e~istiend~ por lo tanto un crédito 

fisc81. ~or ello. la definición de ciédito fiscal. sus fuentes. naturaleza. 

elementos .y formas de extinción. al ser aplicables al responsable 

solidario. sujeto pasivo del adeudo. son analizadas en el Capitulo IV. 

En el ·capitulo V serán objeto de estudio en particular todos y cada 

uno de los supuestos del anlculo 26 del Código Fiscal de ta Federación. 
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en el cual se dispone que sujetos y en que casos deberán considerarse 

como responsables solidarios de los contribuyentes. 

Por último. cumpliendo con la sistematización de una investigación 

cientffica. las conclusiones que sean obtenidas a Jo largo de ella serán 

sucintamente expuestas, seguidas por Ja bibliografia consultada. 
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Planteamiento del Problema. 

La Administración General de Recaudación a través de tas 

Administraciones Locales de Recaudación., entre otras atribuciones de 

acuerdo al Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria"~. realiz.a el -ejercicio de. Ja 'facultad económico coactiva para 

hacer efectivos Jos. pasivOs derivB.dos de las dif"erentes contribuciones y 

aprovcch~-~ie~~os·· o· .sus., acce-SC)~ios. cStablecidas Por las leyes fisCalcs 

espccifi·~~s ~~·~-rc~~-~·~-cf¡~~~~~:}-:.\ ·--.. · 
. '~-: . :_ ¡·; -"--(.:;,.: ·,; ~ 

:~:~)~~5:~~i~:;:t::::ifaf.:~~:.~:::i~f :~ª:~:~ 
Código· ·Fucal _,_de ;-.la'~ Federación~·\.' et;·cual ·,·es _un_ conjunto de actos 

~;f ~~:~1~~~]~f~tf f !íiY:~·~;~J~~~~:·:~::::~~ 
competencia sei\alada_por .el_ .. Regta~cnto. Interior citado. para obtener 

aun por la vía_ coactiva· e_t -~P~Sc~» -~~ . J~~ -: conceptos enunciados en el 

párraf'o anterior. 

Siñ. embargo, la infraestructura del sistema recaudatorio federal 

mexicano con válidas y reales pretensiones de plena automatización y 

alta especialización de sus' funcionarios. topa con mas regularidad de la 

deseada con un obstáculo infranqueable para llevar a cabo con 

normalidad su trascendente labor: la incobrabilidad de tos créditos 
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fiscales. Las causas de eJJo son de tal diversidad y compJejjdad 

económica y politica que precisarían por sf mismas de todo un metódico 

análisis. pero que en úliima instancia deben ser abandonadas por Ja 

Autoridad ejecutora 'y: b~-s:~~r-Por otras instancias Ja satisfacción de Jos 

adeudos cuyo objCto'~-~-·~:~{~-~~plir cabalmente con Ja Cracción JV del 

articulo 31 Constit.uC~~~-iJ~~::~c:'nt·ribuir al gasto público. 
· .. ··.:,, ",!'.';: 

Una vez, o'_·q·;¡~:~, i~'¿;'~~',i'ctora ha agotado la tramitación • del 

Procedimiento. ~d~i~~.i~-/;~t¡~:~ -de Ejecución o de alguna de sus etapas. 

sin obtener del'~--'.¡;bú~~Jd~·~~-~j'¡·;Ccto el pago del total del adeudo. si Jos 

requisitos JegaJ·~~~:,_··de :~~-~~d'édcncia asf Jo autorizan como mecanismo 

alterno cÍe rC~a~d~:~ÍÓ~,:;·;-~~:b'e' J~ determinación de la responsabilidad 

solidaria a diversos ~ujetOs 'Cn virtud de Ja relación mas o menos directa 

que tienen con el· contriÍ:>u'y:e''nte en aplicación de la :función de garantía 

tácita que ejerce esta figura a favor del acreedor. 

Lo anterior no pone fin a un problema fáctico como Jo es el cobro. 

por el contrario. bien inician uria serie de verdaderas peripecias 

administrativas y jurídicas que hacen prácticamente imposible Ja 

ejecución sobre Jos responsables solidarios. generándose molestias tantQ 

a Jos paniculares derivadas de actos de suyo improcedentes. como 

también a Ja propia Hacienda Pública por Ja distracción de recursos 

materiales y humanos. Ja consiguiente estaticidad en su cartera de 

créditos fiscales y naturalmente del incremento de su monto. 

En razón de que las disposiciones del Código Fiscal de Ja 

Federación con:f'unden figuras y ef"ectos jurídicos totalmente diversos 

entre sr. no contienen lineamientos suficientes para aplicar al caso 

concreto las consecuencias relativas a Ja solidaridad y establece una 
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serie de requisitos de procedenCi& que 'Convierten en un imposible a una 

figura en teoria- est-~bleci.dii,'.in~ariB.bl~mente en favor del acreedor., 

recurrir a la aplicación , ~~·~l~~a'i-ia de otras leyes federales es 

impresci_ndibl.".7 _y·~-~~~~~ ·d:t;~~c~~-~~""~: ~-~-~~t:~~~os legales .. El porqué es sencillo 

de encontr~-~<- ~\~:'.'-~~~i;~~it~~,~~~~~.~~~-~~~:,· 1~ .Federación es producto de la 
carencia de -~é~n_i.ca~'juridic_a·f. del, legislador quien desafortunadamente· 
ignora et_'dCi~·c;b~·> - =-~---~ 

' :~~ ~~1~}:1f 
'Au~'~d~\··~J'~?-_anterior~~~i;~,;:~·8.u~a:de la inoperancia de la funci6ñ de 

la resp~~s:b·~·i'i'd;id{~-~li~;,;~¡~~fi~di~'a e~ el_hecho de que los empleados o 

fu~ci~-.~_;,;~~~·~~~~~:~~~~{~~~i]r~:~:~:~;·~~-~~~derl.~~ determinación carecen de los 

suficien_tes ;·'.·_c~n.?~i.!"~:~n~-~~i~~é~~i~os que les permitan aprehender la 

:::::ªJ~:!~J:JI~i~~:~1~s~~.¿je¡:¡:;;:~~i:ª: .. :;;':~:~::ª: c::;or;:d: 
dereCh-~; \,;·~ -~~~-~~'fi'i'~~:b':~ -P~r&'"'~lie·ga·rse· elementos para su determinación 

y su r~1a~i6·~ y~efe~_to~, Co~-·o~~a·~··~~-m~-s del derecho., tales como la civil 

o mercantiL 

Ast. podemos plantear en forma provisio~al. y decimos provisional 

por requerir. de un proceso de coinprobaci6n a través del anáiisis que 

habrá de realizarsC en esta labor de investigación hasta contar con suS 

conclusiones .. que la responsabilida~ solidaria en materia fiscal carece 

de 1a debida sistematización e integración doctrinaria~ legislativa y 

práctica. lo que a su vez. genera las vicisitudes adminiStrath·as sci\aladas 

en los anteriores párra-fos en ,·irtud de que no ha merecido la atención 

que su importancia recaudadora merece .. 



Capitulo 1 

Naturaleza J'uridica de la Solidaridad Ci~·il. 

Asociaciones y Sociedades Ch·iles. 

La Responsabilidad. 

1.1.- La solidaridad en materia ch·il. 

La solidaridad en materia fiscal según Jas disposiciones legales 'igentes no 

encuentra regulación en cuanto a sus clases. características. efectos y naturaleza. sino 

como se desprenderá del desarrolJo del presente trabajo de investigación, únicaménte 

lo es respecto de la determinación de sus eJcmentos. en concreto el subjetivo o 

personal. debiéndose Jo anterior al hecho de que es Ja materia ci'il la que contiene. por 

pertenecerlc desde Jos mismos orígenes del derecho. el desarrollo jurídico de esta 

figura. 

Considerando que el Código Fiscal implica abstracciones cuya generalidad ha de 

precisar para su aplicación al caso concreto de legislaciones especificas. ya fiscales (v. 

gr. Ley del Impuesto al ,,.alor Agregado. Sobre la Renta.. al Activo. in fine) o de otra 

naturaleza como Ja ch;l o mercantil. recurrir a la teoría chit para conocer a fondo 18 

figura en estudio no sólo se con,ierte en ui:a exigencia práeti~ sino legal también. En 

erecto. según el último párrafo del articulo So. del Código Fiscal de Ja Federación, que 

dispone que •• ... a falta de nonna fiscal expresa, se ap/icará11 supletoriaméntc las 

disposiciones del derecho fcdl!ral común cuando si1 aplicación 110 .sea contraria a Ja 

narurale=a propia del dereclmfiscal. ··•. es necesario desarrollar Ja legislación y teoria 

1 Según el Diccionario de la Lengua Esp:itlola. Rca1 Academia Espanola. T. Il. 20a. ed.. EdiL 
Espas3 Calpe. Madrid. 1989. pp. J272 y 1273, el 1tnnino supletorio deriva del latín supplctorlunr 
que significa ··10 que suple una falla". a su ''CZ. suplir tiene su oriccn en supplcre, de Ja misma 
lengua y alude a ººcumplir o Integrar lo que falla en una tosa. o remediar la carencia de ella"'. El 
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civil de la solidañdad, a través de los lineamientos del Código Civil para el Distrito 

Federal en 1'.fateria Comün y para toda la República en Jl.1ateria Federal (en adelante 

CCDF) así como de los autores que de ella se han encargado, para estar asi en 

posición de aplicar supletoriamCnte. de no ser contrarias a la naturaJeza del derecho 

6scaJ1 las normas ci..,.iles que así procedan. 

1.1.1.- La ,•inculaci6n jurfdica. 

La conducta del hombre se caracteriza principalmente porque siempre. ~lvo 
casos c,.,,;remos de incapacidad mentai tiene inmersa en si misma una teleología que la 

inspira y motiva. la cual le da razón para su existencia en el mundo de la realidad 

práctica. 

El fin que generaJmente se busca obtener es un beneficio. un lucro que mejoren 

el nivel de vida de quien por ella lucha e incremente la riqueza. El interés mueve al 

mundo. Aunque sin embargo. ningún fin o meta pueden ser alcanzados por el aislado 

esfuerzo individual. no existe un Robinson Crusoe que fuere exitoso en el ámbito de 

JÚnguna sociedad. acaso si en una isla de la cual fuese señor y habitante ünico. 

Así. para alcanzar Jos propios logros es menester .. tratar" a los semejantes. 

comprarles. ·venderles. cambiarles. en fin, relacionarse en f"orrnas variadas con e11os. Dé 

esta forrna, el beneficio es eJ fin; el medio para conseguirJo, Ja vinculación. 

Código Civil par.s el Distrito Federal en Ji.'lateria Común )' para toda la República en Ji.'lateria 
Federal. es supletorio por disposición Cx'Jn·esa del Código Fiscal de la Federación. en 'inud de que 
el dcrccho chil es el derecho com~ por ser aplicable a tod3s las personas y es Federal por asl 
establecerlo su a.rticulo Jo.: .. Las disposldones de e.~I! código "&f,-án en el D;sr,-110 Federal en 
asun/os dd orden común, y t'n toda la Repüb/ica en asuntos del o,-dt'n federal.- La suplc1oricdad 
-si! aplica pa,-a lnteg,-ar una omisión en la ley a para Interpretar sus disposiciones en forma que 
se lnt~n con principios generales conzcnldos en on-as J~oes'', y tiene por objeto dar coherencia 
aJ orden juridico en su coajunto, tal y como o=wTC en Ja relación existente entre una le)· 
cspc::faliz.ada y la codificación. Diccionario Juridico Mexicano. Jnslituto de Im·csúsaciones 
Juridic:as. U.N.A.!\.f... 1993. p. 57. 
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Este beneficio es Jacilmente apreciable en Jas relaciones de carácter pñvado. Ja 

obtención de Ja propiedad. del uso. del precio. del fruto. en fin. Aunque. salvo 

contadas excepciones. no parece ocuJTa Jo m.ismo en Jas relaciones de canicter público. 

en las que existe una relación de supra-subordinación entre el Estado y el gobernado 

como Jos sujetos que en ella panicipan: el beneficio no se conoce a primera instancia o 

de fbnna directa a ciencia cierta y, muy probablemente. no Jo sea nunca. 

El derecho como instrumento social se encarga de regular esas relaciones. ya 

que es necesario ••rra:ar a la actil'idad de cada uno limites precisos e 

/Jlfi-a11queab/cs'" 2
, pues de no acota.Tse debidaménte el comportamiento humano, 

dcvendria el hombre como el Jobo del hombre. 

Sin embargo. esa limitación al proceder no puede ser impuesto por una voluntad 

panicular. se Tequjcre de una que sea supeñor. de Jo cua1 deriva Ja facultad del Estado. 

manif'estado como un ente sobeTano. de dictar los ordenam.ientos o supuestos juridicos 

que al tener validez general sean idóneos para obteneT el bien público temporal. cuya 

actuaJjzación producirá invariablemente consecuencias de derecho que encuentran su 

manif'estación a través del deber jurídico y Jos derechos subjetivos3
, conceptos que se 

implican entre si. pues siempre. frente al sujeto que tiene Ja ••necesidad de obsenoar 

\"O/u11tariam.J11te una conducta co1ifurme a lo que prescribe una norma de derecho'"\' 

y que esta por ello sujeto a ''un acto de coacción impositfr'O de carácter inexorable··. 5 

existe alguien facultado Jicitaménte a exigirle una detemünada conducta.6 

Felipe de Jesús Tena. en su Derecho Mercantil J\.fcxicano. J Ja. cd., EdiL Ponúa. Mc!xico, J 990, p. 
IJ. . 

" Eduardo Garda J\.fayncz. Introducción aJ Estudio del Derecho, 40a. cd .• &liL Ponúa. .'1'c!xico, 
1989. p. 2S9. 

4 Ernesto Gutic!rrcz y Gonzálcz. en su obra Derecho de Jas Obligaciones. 9a. cd.. EdiL Porrúa. 
Mc!.-Oco. 1993,. p. 33. 

5 Luis Rcc:ascru Siches. Tratado General de Filosofia del Derecho. JOa. cd., &liL PoJ'T'Üa. J\.f6cico, 
]991. p. ~42. 

' Edtl3.Tdo García 1'.-f.ayne,z. ob. cit., p. 268. 



4 

1.1.2.- Noción de obligación. 

Previo al análisis dc1 concepto que nos ocupa. es necesario delimitar con 

precisión el objeto a estudiar en el presente apanado. 

De esta forma. considerando que et término obligación es de carácter equivoco. 

es decir. es uno que expresa idea-s totalmente diversas unas de otras. el estudio de las 

obligaciones mercantiles (en sentido estricto) y las denominadas por el derecho" civil 

francés como obligaciones ·proptcr rcm •• u 04obligacioues rci •• para los 

postglosadores, habrán de ser laméntablemente abandonadas por salir totalmente del 

marco teórico que se pretende. 7 

Una vez hechas las anteriores acotaciones. es ya oportuno entrar en la materia 

que nos ocupa. Así, afirmamos que el concepto de obligación es tan antiguo como el 

propio derecho romano, en el cual encuentra sus primeros intentos de sistematización 

debido a que la bilateralidad de las nonnas juridicas precisa Ja regulación de las 

facultades y deberes de los sujetos entre los cuales existe un vinculo o relación; de lo 

contraño, el poder exigir y el deber cumplir estarían regidos por la más completa 

. desorganización e imperarian los caprichos humanos sin posibilidad de armonía alguna. 

, Las obligaciones mercantiles, en esuicto sentido son definidas por el an.Jculo :?08 de Ja Ley 
General de Títulos y Operaciones dc Crédito de Ja siguicn1c manera: las obligaciones cmilldas por 
las sociedades anónimas rcprc ... cntan la participación indl\•ldual de sus tenedores en un crldilo 
colectivo constlluldo a cargo de la sociedad emisora. Por ot.r.:1. parte, las oblig:icioncs .. proptcr 
rcm- son aquellas que existen en 'irtud de que una cosa se detenta en ,;nud de un derecho real. 
En esta clase de obli~cioncs. el deudor para cumplir debe rC3lizar un acto de carácter posith-o, 
dar o no hacer, sin que pueda liberarse valid:iméntc del cumplimiento sino abandonando el bien 
de que se trate (v. gr. copropietarios de paredes medianeras.. a.n..iculo 960 CCDF; Ja obligación del 
usufructuario de otorgar fian7.a antes de i;oz.:ir de Jos bienes, a.rt.iculo 1006 del mismo Código). La 
cosa determina al deudor según el Dicefonario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael de Pin.a 
Vara. J5a.. cd.. EdiL Porrúa. México, 1988, p. 368. 
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En este orden de ideas. Justiniano definió a la obJigación como --el 1•/ncu/o de 

derecho por el qr~c somos consrrc1iidos co11 la necesidad de pagar alguna cosa según 

las leyes de 11uesrra ci11dad. ·• Defirüción en Ja cual se considera en primera instancia a1 

acreedor. Jo que fue imitado con posterioridad por Paulo al decir que .. la obligación 

con.siste en que alg11ien 11os con.srrilla a dar. hacer o pr_cstar alguna cosa. •• 

Para efectos del presente trabajo. por considerarla como ta más apropiada se 

adoptará la definición vertida por !\.fanuel Borga Soriano en su Teoria General ~e las 

Obligaciones: ··obligación es la rclació11 jurldica entre dos personas en \'irt11d de la 

cual 11110 de ellas llamado deudor. queda sujeta para con otra. llamada acreedor. a 

uno prestación o a una abstención de caráctt!r patrin1011ial. que el acreedor puede 

exigir al deudor. ··• 

De acuerdo a Jo anterior. Ja obligación presenta Jos siguientes e1ementos: 

A. El subjetivo o personal. constituido por el acreedor y e1 deudor quienes son las 

personas aptas para ser facultadas y obligadas. 

B. La relación jurídica, que se traduce en un "inculo protegido por el derecho. 

C. El objeto. consistente en una prestación o abstención de carácter económico. 

1.1.2.1 .. - Los sujetos. 

Paniendo de Ja prenúsa fundaméntal de q~e persona es el sujeto de derechos y 

obligaciones. se entiende por sujeto activo o acreedor al que puede exigir Ja prestación 

~ Manuel Borja Soriano. Tcoria Gcncr.il de las Obligaciones,. lla. cd., Edit.. Porrúa,. Mb:ico 1989, 
p. 71. 
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o abstención,. derecho que puede tener base en una nonna que confiera tal carácter o 

en la libertad individual. 

El deudor o sujeto pasivo es Ja persona que está en Ja necesidad de: entregar el 

objeto. Es qujen debe cumplir o pagar al acreedor. 

Ambos elementos pueden estar integTados por una persona o máss sin que para 

eJJo sea imprescindíl>Je para Ja existencia de la obligación el que estén determina<!os al 

nacimiento de Ja misma. siempre y cuando lo sean cuando se haga exigible. 

J.J.2.2.- El objeto. 

No existe quien se obHgue con otro por eJ mero hecho de hacerJo. La razón de 

existir de Ja obligación radica en la cosa que se debe dar. el hecho que se debe prestar 

(prestación) o el hecho que no debe realizarse (abstención). 

De acuerdo con el articulo J 8.:?5 del Código Chil para el D.F .• el objeto de 

cualquier obligación debe: 

A. Ser posible fisica y jurídicamente. o bien. que sea susceptible de serlo. Así. decímo~ 

que un hecho o cosa son posibles cuando no contrarian Jas Jeyes de Ja naturaleza que 

neccsariaménte deban rcgírJos. 

B. Existir en Ja naturaleza. Lo que no exis1.e ni existirá no podrá ser conside.rado 

validaménte como objeto. 

C. Ser determinado o dererminabte en cusnro a su especie. Determinado quie.rc decir 

que una cosa tenga identidad. Un objeto es de1.crrninado cuando se expresa por sus 

c:aracterisiicas de identidad_ 
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o abstención. derecho que puede 1ener base en una norma que confiera tal carácter o 

en Ja liben.ad indh.idual. 

Et deudor o sujeto pasivo es la persona que está en la necesidad de entregar el 

objeto. Es quien debe cumplir o pagar al acreedor. 

Anlbos elementos pueden estar integrados por una persona o más. sin que para 

ello sea imprescindible para la existencia de la obligación el que estén determinad.os al 

nacimiento de la misma,. siempre y cuando lo sean cuando se haga exigible. 

1.1.2.2.- El objeto .. 

No existe quien se obligue con otro por el mero hecho de hacerlo. La razón de 

existir de la obligación radica en la cosa que se debe dar. el hecho que se debe prestar 

(prestación) o el hecho que no debe realizarse (abstención). 

De acuerdo con el articulo 1825 del Código Ch.il para el D.F .• el objeto de 

cualquier obligación debe: 

A. Ser posible fisica y juridicaménte. o bien. que sea susceptible de serlo. Así. decimo~ 

que un hecho o cosa son posibles cuando no contrarian las leyes de ta naturaleza que 

nccesariaménte deban regirlos. 

B. Existir en la naturaleza. Lo que no existe ni existirá no podrá ser considerado 

validaménte como objeto. 

C. Ser detenninado o determinable en cuanto a su especie. Determinado quiere decir 

que una cosa tenga identidad. Un objeto es determinado cuando se expresa por sus 

características de identidad. 
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D. Estar en el comercio. Las cosas están en el comercio por su naturaleza o por 

disposición de la ley. 

l.1.2.3.- La relación juridica. 

La relación que une a los sujetos tiene el carácter de jurídica toda vez que el 

ordcnanllento legal otorga acción al acreedor para exigir al deudor. por la ,;a coactiva 

de ser necesario. el pago debido. es decir ºtiene como efecto ligar una persona a 

otra: forma ella lo que se denomina l'Í11cu/o de Derecho. ·"9 

En este orden de ideas. Ja teoría aJemana ha dado mayor luz sobre la naturaleza 

de la relación jurídica. Así._ Gierke10 distingue los tCnninos deuda y coacción, scltuld y 

haftung. respectivaménte. 

Según este autor. Ja deuda implica un deber jurídico. considerando que si el 

deudor realiza viüidaménte el pago no hace más que cumplir con un deber totalmente 

ajeno a la coacción, misma que deviene como un accidente cuya existencia sólo se 

explica en razón del incumplimiento. 

La relación se dcnonüna crédito o deuda, según se considere el punto de '\.ista 

del acreedor o del deudor, respcctivaménte. 

9 Marcc1 Planiol y Goorgcs Ripcrt.. Tratado Elemental de Derecho Ch.iJ. Tomo J.J. EdiL Cajica. 
Puebla_ 1983 0 pp. JO y 11. • 
Citado por !\&mue! Borja Soriano. ob. ciL .. p. 72.. 
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1.1.3.- Las obligaciones modales y tas obligaciones complrjas. 

En contraposición a las ••puras'"1. en las que las partes se han obligado lisa y 

llanaménte,. existen obligaciones que acatTean accidentes o limitaciones relativos a la 

pluralidad de objetos. sujetos o a su eficacia,. o según palabras de Gaudemet son 

••complicaciones que afectan al número de objetos. de sujetos. o la cxlstcncia o 

exigibilidad de una obligaciónº"" que son denominadas como modales. 

En relación con la eficacia o cxigibilidad. las modalidades se clasifican en p.lazo. 

condición y modo o carga; en relación con la pluralidad de objetos. las obligaciones 

son conjuntivas. alternativas o facultativas; en tanto que la mancomunidad se refiere a 

la existencia de sujetos múltiples. 

La doctrina ch,itista ha dado la denominación de obligaciones complejas a 

aquellas en tas que existe tanto pluralidad de sujetos como de objetos debidos. 

El Titulo 11 del Libro IV del CCDF. aunque no felizmente por confundir las 

modalidades propiaménte dichas con el objeto concreto de la obligación. según lo 

escñto en el anterior punto 1. 1.2.2. regula las modalidades de las obligaciones 

partiendo de ta siguiente clasificación: condicionales. a plazo. conjuntivas y 

alternativas. mancomunadas. de dar y por ú1timo. de hacer o de no hacer. 

En este orden de ideas. la condición es el acontecimiento futuro de realización 

~ntingentc del que se hace depender la exigibilidad o eficacia de una obligación: 

Art.. 1938.- -La obllgocl6n es condiciono/ cuando su c.rlstcncla o su rcsolucldn 

dependen de un oconuctm/entofuturo e lncleno ... 

11 Scg¡ln Eugl:nc Gaudc:mct en m Tcoria General de Ja.5 Obligaciones. &lit. Porrúa. Ml!xlco. 1974. p. 
4Sl. 
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Siguiendo al maestro Eduardo García hfaynez, 12 es correcto hablar de 

condngcncia y no de certeza. En ef"ecto, por contingencia entendemos el que algo 

pudo no haber sido o bie~ que puede no llegar a ser. en tanto que Ja certeza es Ja 

seguridad de que algo es. contrariaJnénte a lo dispuesto por el numeral citado que 

utiliza el térnúno certeza en su sentido negativo para caracterizar a Ja condición. 

Desde el punto de "ista de los erectos de Ja condición, esta se clasifica en 

suspensiva y resolutoria: 

ArL 1939.- .. La cnndlción es suspcnsfra cuando de su cumplimiento dt'pcnde la 

erlstenc/a de la obligación.,,. 

ArL )940 ... -La condición es nsolutor/a cuando cumplida ~sue/l't! la obligación. 

1>o/l•/endo las cosas o/ e.'n'odo quc tcnlan. tomo si e.ora obligación no hubiese 

~st/do.*" 

Una vez cumpJida Ja condició~ Jos efectos de Ja obligación se retrotraen el 

momento de creación de Ja misma. a menos que se hubiese pactado Jo contrario o Ja 

naturaleza de Jos mismos impida que elJo así ocurra. Por otra pane. Ja figura jurídica 

en comento encuentra su origen únicaménte en Ja voluntad de Jas panes a través de las 

estipulaciones accidentales, nunca en la ley. ya que en este caso cabe hablar d~ 
requisito Jegal. 13 

Atendiendo aJ origen del "cumplirrüento de la condición. esta puede ser 

potestativa.. casual o mi:a..'1a. Potestativa es aquella cuya realización depende de la 

voluntad de una de las panes, salvo el que Jo sea exctusivaménte de Ja voluntad del 

En su Introducción al Estudio del Derecho. ob. cit .• p. J 'i8. 
Alvaro O"ors. Una Jntroducc:ión al Estudio del Derecho. 7a. cd. (Ja. para Mé.xico). Escuela Libre 
de Derecho •. MCxico, 1989, p. 70. 
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deudor. Jo que es sancionado con ta nulidad de Ja obligación por el artículo 1944 del 

CCDF. Es casual si su realización depende de causas fortuitas o de un tercero sin 

interés jurídico en el contrato; en tanto que Ja mix"ta panicipa en forma conjunta de las 

dos características anteriores. 

Se ha planteado en las exposiciones de los tratadistas del tema y aún en la propia 

legislación Ja problemática que radica en determinar si la condición suspensiva 

suspende el nacimiento o la eficacia de ta ob1igación, existiendo teorías a f"avor de uno 

y otro C>..'1rcmos así como otras que podríamos detenn.inar como eclécticas. 

El transcrito articulo 193 8 de) Código Chil señala expresaménte que de la 

condición se hacen depender el nacimiento o resolución de la obligación; sin embargo. 

e) sentido de los artículos 1942, 1943, 1944 y 1945 indica cienaménte que la 

obligación ha nacido aunque no asi su exigibilidad. 

De las ideas anteriores podemos concluir que eíectivaménte Ja obligación nace 

antes de que la condición suspensiva se ef'ectúe. aunque no de manera peñecta pues su 

eficacia está sujeta a su posible no existencia.. generándose en tanto derechos y 

obHgaciones ·•¡,, porcnria •• que deben ser objeto de protección por el ordenamiento 

juridico, para en su caso, darles retroactivaménte 'ida jurídica plena una vez que se 

actualice validaménte Ja condición. 

El plazo o término es entendido como el acontecimiento futuro de realización 

necesaria del que depende Ja eficacia (término inicial) o resolución (término final) de 

una obligación. Opera no sobre Ja existencia de Ja obligación. sino sobre los efectos 

pretendidos, en el sentido de que estos se produzcan a panir de un día determinado o 

bien. que produciéndose éstos de inmediato cesen en otro alguno. 

La definición legal se contiene en Jos aniculos 1953 y 1954 del CCOF: 



Art. J 953.- -Es ob/lgacidn a pla:o aqut!lla para cioo0 cumplimlrnto St! ha scltolado 

un dio clrrto.,.. 

ArL J 954.- -Enu~ndrse por dio cieno aqut!I qur nrccsariamt!nle ha de llegar."" 

11 

AJ igual que Ja definición de condición., en eJ plazo tampoco es idóneo utilizar eJ 

término de cenez.a para referirse a su realización sino de necesidad. entendiendo por 

esta Ja característica sin Ja cual algo deja de ser Jo que es. EJlo en '\irtud de qµe Ja 

realización del término es necesaria por natural~ aunque derivado de Ja estipulación 

correspondiente pueda desconocerse con ceneza cuando se actualizar~ caso tal de Ja 

muenc de una persona: ésta es ine'\itable por necesaria pero incierta en cuanto al dia 

de su acaecinúento. 

AJ cómputo del plazo son aplicables Jos principios que al respecto se establecen 

para Ja prescripción. 

El plazo puede establecerse a favor deJ deudor. deJ acreedor o de ambos. Si no 

se ha pactado otra cosa_ el articulo 1 958 del CCDF otorga Ja presunción de que el 

mismo fue establecido en favor dcJ deudor. 

La última modalidad en relación con Ja eficacia o e.xigibilidad es el modo o 

carga. que consjstc en Ja obligación impu"esta al beneficiario de una liberalidad de 

rcaJiz.a.r una prestación en fbnna correlativa al beneficio que se recibe:" 

Art.. 2336.- -i::s onrrosa la donación que se hacr imponlrndo algunos 

grawJmenes ..• -

1
• lGJ1,acio Oalindo Ga.dias. Jer. Curso de Derecho Civil; Pane General. Personas. Familia. 9a. cd .• 

EdiL PomJa. .Mc!xico. 19890 p. 279. 



Art. 2368.- º"El donatario nsponde .sólo dt!l cumplimiento de las cargas que se le 

Imponen con la cosa donada. >' no estd obligado personalmente con SU3 bienes. 

Puede sustraer~ o la e.Jecuci6n dt! las cargas. abandonando la cosa donada, y si 

ésta pe re~ por caso fortuito, queda lib,.e de toda obligación. "* 
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Cabe mencionar que no hay relación causal entre eJ objeto de Ja liberalidad y Ja 

carga y si bien es cierto que el modo o carga no ~m.ierte aJ acto jurídico en 

conmutativo. también lo es el que el beneficio que se obtiene se ve reducido por el 

importe de la carga. según se ejemplifica con el numeraJ 2353 del CCDF: 

ArL 2337.- "'Cuando la donoddn sea onerosa. sólo se considero donado el exceso 

que hubiere en el precio de la cosa, t:h-ducldas de ~/ las cargas. •• 

La mancomunidad o existencia de dos o más sujetos activos y/o pasivos será 

analizada con detalle en el siguiente punto, para proceder de inmediato a la pluralidad 

de objetos. 

La existencia de objetos múJtiples, es regulada según los efectos de la pluralidad 

en relación con el cumplimiento efectivo de Ja obligación. Así, se presentan las 

obligaciones conjuntivas. las alternativas y las facultativas, respecto de las primeras, el 

artículo l 96 l del CCDF señaJa: 

An. 1961-- .. El t¡ut! se ha ob/ígado a d/\"CrS:QS cosas o ht!chos conjuntam¿nre. debe 

dar lodos las primeras y prestar lodos los s~¡;undos • .. 

De esta f'orma. para que se tenga por extinguida validaméntc Ja obligación en Ja 

cual existen diversas prestaciones o abstenciones pactadas conjuntaménte, será 

necesario cumplir con todas y cada una de elJas, por lo cual .. e/ acreedor Tiene el 
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derecho de demandar al mismo tiempo el cumplimic11to de todas las 

prestaciones ... .-1' 

Por otra pane. puede convenirse que Ja prestación a ejecutar pueda ser elegida 

por alguno de Jos sujetos de entre varias pactadas,. de tal suene que sóJo realizando 

una de tantas se e>.."tinga Ja obligación. Estas son las obligaciones alternativas reguladas 

por el numeral 1962 del Código Civil en cita: 

Art. 1962.- .. Si el deudor se ha obligado a uno de das hechos. o a una de dos 

cosas. o a un hecho o a una cosa, c:umplc prestando cuolqulcro tic esos hechos o 

cosas; mas no puede, contra la voluntad del a:;rccdar. prestar paru: dc una cosa y 

parte de otra, o ejecutar en parte :1n hecho." 

En las llamadas obligaciones f'acultativas, aunque no existe propiaménte 

diversidad de objetos al existir de inicio sólo uno de eJJos como debido, el deudor 

puede ser liberado con ta entrega de cualquiera otro. Comparativaménte. en las 

alternativas existen varias cosas que son debidas de entre tas que debe elegirse una: en 

las facultativas. sólo una to es, aunque no necesariaménte deba realizarse el pago con 

elJa_ toda vez que puede optarse por alguna otra. 

1.1.4.- Las obligaciones mancomunadas. 

Como quedó asentado, las obligaciones mancomunadas son una especie de tas 

complejas. y que son definidas por el numeral 1984 del Código Civil para el D.F. de la 

siguiente manera: 

ArL 1984 ... ""Cuando hay pluralidad de deudores o de acreedores. lratándo5c de 

una nt/snia obllgación. #!'rfs:c la mancomunfd::ld. .. 

u J\.ianucl Borja Soriano. ob. cit.. p. 693. 



Lo que de inmediato nos JJeva a concluir que Ja mancomunidad se relaciona 

directaménte con el elemento subjetivo o personal de Ja obligación. 

Cuando existe pluralidad de acreedores en relación a un deudor único 

(mancomurüdad activa). diversos deudores frente a un sólo acreedor (mancomunidad 

pash:a) o varios acreedores y varios deudores a Ja vez (mi>..-ia). respecto de un m.ismo 

objeto, estamos en presencia de una obligación mancomunada. 

La mancomunidad puede presentar a su vez dos especies. atendiendo a si el 

objeto puede considerarse dh.;dido en su cumplimiento en tantas panes como 

deudores haya o si este debe ser pagado integraménte por cualquiera de eJJos. En el 

primer c:aso se habla de obligación simplemente mancomunada; en el segundo. de 

obligación solidaria. 

La característica fundamental de Ja simple mancomunidad. según Jos 

lineamientos del anicuto 1985 del texto de ley en ref'crencia, consiste no sólo en Ja 

pluralidad de sujetos comentada en párraíos anteriores, sino que el objeto debido se 

considera dh.idido en tantos deudores existan. es decir, el o Jos acreedores no tienen Ja 

posibilidad de exigir ,·a)idaménte el cumplimiento total de Ja obligación a ninguno di; 

Jos múltiples deudores en panicular ni estos Ja obligación de hacer pago integro. 

En este orden de ideas, el aniculo J 986 del CCOF otorga a los deudores 

simplemente mancomunados una presunción de igualdad en el pago. salvo que hubiese 

convenio o disposición de Ja propia ley en contrario. 

De estas consideradones se desprenden las siguientes consecuencias: 
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A. La insolvencia de un codeudor no perjudica a Jos demás. sino que sus beneficios Jos 

pierden dircctaménlc Jos acreedores. 

B. Los ef'ectos y consecuencias de Ja mora y de Ja cláusula penal. no recaen sobre 

todos Jos deudores. sino sólo sobre el que Ja provocó. 

J.J.S.- Concrpro y clases de solidaridad. 

Según asentamos en líneas anteriores. la solidaridad es una especie de Ja 

mancomunidad. 

Para el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonz.illez, •#se presenta cuando hay 

pluralidad de acreedores. de deudores. o de ambos. c11 una obligació110 y cada 

acreedor puede exigir el todo di!/ oh.feto.>' cada deudor debe pagar todo el ohjeto. 110 

ob.sranle que ese oh.feto es c.//\"/siblc,fis/ca o cco11ómicamé111e. •• 16 

Definición derivada de Jos lineamienros contenidos en el aniculo 1987 del 

Código Civil para el D.F .• que a Ja letra señala: 

Art. 1987.- ··Adt!mds de la mancomunidad. /Jabrd .folidaridad activa cuando dos o 

más acreedores tienen derecho para e:rlglr. cada uno por si, el cun1p//mic1110 total 

de la obligacldn: y solidaridad pa.sit'a cuando dos o más deudores reporten la 

obligación de prestar. cada uno por si, en .'\it 1010/idaá, la prc.Ttaclón debida. -

De las anteriores señalizaciones doctrinal y legal. se desprende que Ja solidaridad 

presenta Jos siguientes elementos: 

1• Ernesto GutifrTCZy Gonzálc.z. ob. ciL. p. 917. 
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A. Pluralidad de sujetos activos y/o pasivos. Como Jo hemos sostenido. Ja solidaridad 

implica Ja pluralidad de acreedores y/o deudores en una misma obligación. 

Cuando existe pluralidad de acreedores. Ja solidaridad se denomina activa; 

pasiva para el caso de Jos deudores según el numeral anotado y mixta, segUn Ja 

tradición doctrinal. tratándose de Ja conjugación de ambas. 

Una vez realizadas las anteriores consideraciones. cabe mencionar que en el. caso 

de Ja solidaridad activa se p,-esenta un inconveniente para Jos coacreedores: al estar 

todos posibilitados para recibir el pago. están a expensas de Ja buena voluntad del otro 

para recibir Ja parte proporcional que Jes corresponde. pues bien puede darse el caso 

de que alguien_ amén de la responsabilidad por enronquecimiento ilicito, una vez que 

se hizo del pago. desaparezca o dilapide irremediablemente Jo obtenido. 

Respecto de Ja pasiva, esta con'\icne en demasía a los acreedores. toda vez que 

tienen mayor seguridad de hacerse pagar en una diversidad de patrimonios 

constituidos como garantía ticita del cumplimiento, ante Ja presentación de Ja 

insolvencia o de cualesquiera otra circunstancia que impida la ejecución sobre alguno 

de Jos obligados. 

B. Unidad de objeto. El objeto de la obligación es único, aunque lo deban ejecutar 

varios ••eadem res. eadempecunia". 17 

C. Relaciones jurídicas múltiples. La diversidad de '\inculos puede generar que cada 

uno de ellos sea di.f"erente a Jos otros al presentar circunstancias que Jos particularizan_ 

sin que por eJJo se af"ecte a Ja existencia de Ja obligación en su conjunto. 

Cita dcJ Compendio de Derecho ChiJ de RaJ"acJ Rojina V'ilJc.sas,. T. 111. 8a. cd .• Edit. Porrúa, 
M¿xico. 1978. p. !510. 
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··Obli .. 
P.,..y 

. •·•. strnpi. 
coñdiri6Q • 

La existencia de relaciones jurídicas múltiples puede ejemplificarse con el 

anfculo 1995 que otorga al deudor Ja posibilidad de oponer las excepciones que se 

deriven de Ja naturaleza de Ja obligación y las que Je sean personales. donde de no 

existir distintos vínculos entre acreedores y deudores. no podria explicarse Ja 

posjbilidad de oponer las excepciones de carácter personalisimo que existan y que 

autoriza este precepto. 

Asi mismo. tratándose de Jos efectos del plazo respecto de deudores solidarios. 

Ja pérdida del derecho al plazo sólo afecta a aquel que se encuentre en los ex'"tremos 

del articulo 1959 del CCDF. según Jo señalado por el numeral 1960 del mismo 

Código. 

A mayor abundamiento, si un '\incuio se extingue por causa distinta al pago. 

novación,. compensación,. confusión,. remisión, pérdida de la cosa o imposibilidad del 

hecho debido. los demás. aJ no verse afectados por tener vida juridica propia. quedan 

plenaménte subsistentes. 

Ahora bien. Ja existencia de tantas relaciones juridicas como. acreedores y 

deudores hubiesen. no significa, ni remotaménte. que también exista el mismo número 
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de obligaciones. Por el contrario. de acuerdo aJ sentido de los aníc:ulos 1985. 1987 (ya 

transcrito). 1990 y siguientes. estos hacen referencia e indican una obligación única. 

D. Indh.isibilidad de objeto.18 Cómo ha quedado asentado. una característica 

fundaméntal de la solidaridad consiste en que el pago puede ser exigido y debe ser 

realizado por el todo. atento a Jo señalado por el muJticitado articulo J 987 ya 

comentado con anterioridad. 

J.J.6.- Fuentes de la solidaridad. 

Tratándose se sus fuentes. el articulo 1988 del ordenamiento legal que nos 

ocupa. señala clararnénte que: 

An. 1988.- .. La solidaridad no sr prrsume; ~Sll//a dr la ley o di! la voluntad de las 

partes.·• 

En este sentido. es conveniente observar que el Lic. Ernesto Gutiérrez y 

González señala como tres las fuentes de Ja soJidaridad: 19 el convenio. Ja herencia 

testamentaria y la ley. de Jo cual se observa que el numeral citado presenta una mayor 

abstracción que se considera la adecuada. 

Lo anterior en vjrtud de que consjderamos que en el término voluntad pueden 

subsumirse Jos relativos al convenio. al ser-parte de Ja naturaleza de éste el acuerdo de 

voluntades. y Ja herencia testamémaria,, en Ja cual resulta obvjo suponer Ja voluntad del 

testador. Asr. Ja herencia testamCntarla. más que una fuente propiaménte dicha. es una 

:forma de establecer la solidaridad a través de Ja manif'estación de voluntad de quien Ja 

otorga. 

1
• Ra.f'acl Rojina VJllcgas. Compendio de Derecho ..•• ob. cit .• p. $ J J. 

En su Derecho de las Obligaciones. ob. ciL. p. 719. 
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Bien cabe aceptar la afinnaci6n del autor de referencia en el sentido de que de la 

solidaridad activ~ que se tratará en breve. no encuentra fuente alguna en la legislación 

ch.il. 

Los casos de solidaridad pasiva que seiiala el propio Código Civil para el D.F .• 

son los siguientes: 

La gestión de negocios: 

An. 1901.· .. SI el gestor delegare en otra persona todos o algunos de los debert!s 

de su cargo, responderá de los actos del delegado, sin perjuicio de la obligación 

directa de i!.o:te para con el propietario del negocio. 

La responsabilidad de los gestores, cuando fueren dos o mds, scrd solidaria. .. 

El c8so de la responsabilidad por dai'io: 

Art. 1917.- .. Las personas que hnn causado en cnnrún un doflo. son rc ... ponsablcs 

solidarlos hacia la victima por la reparación a que estón obligadas, Je acuerdo 

con las disposiciones de este capitulo. -

En el contTato de comodato: 

ArL 2510.- ""Siendo dos o más los comodatarlos, están sujetos solldarlominte o las 

mismas obligaciones.•• 

La solidaridad de los mandatarios: 

Art. 2580.- -si muchas personas hubiesen nombrado a un sólo mandante poro 

algún ne¡;oc/o común, le quedan obligadas so/idarlaménte para todos los efectos 

del n1ando10 • .. 



La prestación de sen.ios profesionales: 

An. 26] 1.- .. Si l•ar/as personas encomendaren un negocio, todas ellas serán 

solidariamtnre respon.~bles dt! los honorarios dt!I profesor y de los anticipos que 

hubieren hecho . .. 

J.J.7.- Reglas generales de la solidaridad. 

20 

Derivado de Ja naturaJcza jurídica de Ja figura que nos ocup~ se desprenden 

efectos comunes a Ja solidaridad activa y pasiva, rrúsmos que se detaJlan a 

continuación: 

A. Con fundaménto en el aniculo l 987. Ja solidaridad supone nccesariaménte Ja 

existencia de una .. obligación debida ... es decir. de una deuda cuya cuantía esta 

detcnninada. 

No hay solidaridad en obligaciones de objeto indeterminado. aun cuando sea 

determinable con posterioridad. 

B. La solidaridad nunca se presume. Como quedó asentado en el punto J. J .6. ~ 

propósito de las fuentes que Je dan origen, salvo que Ja Jey o Ja voluntad Ja prescriban. 

nunca podrá alegarse Ja e.xistencia de ésta.· 

C. El pago realizado al acreedor o a cualquiera de Jos que hubiere, ex"tingue la 

obligación respecto de todos Jos sujetos. atento a Jo sei'ialado por el articulo 1990. 

D. Además del pago, la novación.. compensación. confusión.. remisión de cualqujera de 

Jos acreedores solidarios para con Jos deudores. Ja pérdida de Ja cosa y fa imposíl>ilidad 
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·del hecho debido sin culpa del deudor en ambos ca.sos. o..'tinguen la obligación 

solidaria (artículos 1991y1997. párrafb primero del CCDF). 

Es de mencionar que aJ operar Jos casos anteriores. se genera Ja ex"'tind6n de Ja 

obligación; sin embargo. como se verá en el estUdio desarrollado en el punto J. l. l O 

del presente capitulo. bien puede extinguirse Ja solidaridad sin que lo sea Ja obligación 

que tenia tal modalidad. ya que esta pcmtanece con '\ida juridica aunque con efectos 

naturalmente diversos. 

E. De acuerdo con eJ articulo 2004 del Código Civil, Ja soJidaridad pactada no crea Ja 

indhisibilidad de Ja obHgación, y la indivisibilidad no Ja hace solidaria. 

F. Salvo que Ja obligación sea indivisible por naturaleza, los herederos de Jos 

acreedores o deudores solidarios. sólo pueden e.xigir o deben pagar Ja parte 

proporcional que les corresponda de acuerdo con su haber. regJa sei'\alada por Jos 

numerales 1993 y 1998. 

G. La Í01e1Tl.Jpción de Ja prescripción a favor de un acreedor o en conrra de un deudor. 

beneficia y perjudica. respectivaménte. a Jos demás según Jos aniculos J J 69 y ::?.00 l. 

l.J.8.-Solidaridad activa. 

La solidaridad activa en concreto presenta efectos jurídicos obviaménte distintos 

a Jos de la pasiva. mismos que. siguiendo el orden sci'\afado por el Código Civil para el 

D.F .• se analizan a continuación: 

A Todos y cada uno de los acreedores pueden exigir el pago total o parcial de la 

obligación a cualquiera de Jos deudores, según las disposiciones deJ articulo J 989 del 

Código Chil para cJ D.F. 
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B. De acuerdo al anículo 1990. el pago realizado a alguno de los acreedores solidarios 

ehingue la obligación. lo cual significa que el pago realizado a cualquiera de ellos 

surte efectos plenos respecto de todos y cada uno de los demás. 

C. Respecto de la CJ\."t.inci6n de la obligación en forma ajena al pago. es de sei"ialarse 

que: 

ArL 1991.- .. LD no\•oción, compensación, confusión o remisión hecha por 

cualquiera dfl! los acreedores solidarios con C'1Jalquirra de los deudores dfl! la 

mtsnra clase, ex1ln,sue la obligación. -

Asi, en cuanto opera cualquiera de estas figuras. la obligación solidaria se 

extingue por completo. sin embargo, en este sentido se presenta una divergencia de 

criterio con el articulo :?:?07 del mismo cuerpo de ley. ya que al respecto de la 

confusión de derechos sei'\ala textualmente: 

An.. 2207 .- -La confusión que stt \'crlflca en la ~rsona del acrcrdor o deudor 

solidarlo sólo produce sus efccios en la parte proporcional de su crCdiro o deuda.'' 

De lo que surge de inmediato la interrogante sobre si tratándose de confusión 1~ 

obligación se extingue totalmente conforme al primer articulo citado. o bien si sólo lo 

es en la parte propordonal que corresponda. 

Sobre el punto. los tratadistas nacionales también han permanecido con la 

divcrgcnda de opiniones. pues mientras Ernesto GutiérTez y Gonz.atez sostiene que el 

articulo 2:?07. al ser regla especial de C)i."'tinció~ debe prevalecer sobre la forma general 

de obligación contemplada en el 1991; l\.'lanucl Borja Soriano. en contrario. considera 



(aunque escuctaménte) que el 1991 debe serlo. toda ''eZ que si.stematiza las f"onnas de 

extinción de la ob1igaci6n solidaria. 

Es criterio de este sustentante afirmar que la solidaridad se constituye como una 

fonna concreta de obligarse que encuentra regulación jurídica sobre su forma de 

extinción en el 1991. mientras que el 2::?.07 regula a la confusión de derechos como una 

regla panicular y especial de extinguir obligaciones solidarias. motivo por el cual mas 

que distinguir y aplicar separadaménte ambos preceptos. se deben armonizar y 

completar en su aplicación, considerando que efectivaménte, la confusión ocasiona la 

extinción de la obligación. aunque con los efectos señalados por la regla especial para 

la solidaridad del numeral :?:07. 

D. El crédito se considera dividido entre los acreedores. salvo pacto en contrario, por 

panes iguales. de forma y manera tal que cuando uno de ellos recibe el pago total o 

parcial de la deuda o realiza quita o remisión de ella,. deberá responder a los demás en 

la parte proporcional que les corresponda, según el articulo 1992. 

E. Con fundaménto en el articulo 1993, los coherederos del acreedor solidario !'Ólo 

pueden exigir el pago de la parte proporcional que les corresponda de acuerdo a su 

haber hereditario, salvo que la obligación sea indi,isible. 

1.1.9.- Solidaridad pasiva. 

Corresponde ahora cíectuar el estudio de ta solidaridad pasiva,. misma que 

existe. como ha quedado asentado en lineas anteriores. cuando existe pluralidad de 

deudores en una m.isma obligaci6~ los cuales deben realizar, cada uno por si. el pago 

del total del objeto que es debido. Es esta figura de vital importancia por ser ta que se 

presenta en materia fiscal, al existir una diversidad de sujetos como los obligados al 

pago de un adeudo de esta naturaleza. 



La solidaridad pash·~ continuando con eJ orden indicado por eJ Código Chil 

para eJ D.F .• produce Jos siguientes ef"ectos: 

A. Según el anicuJo J 995. contra Ja acción ejercida por un acreedor. sólo podrán 

oponerse Jas excepciones derivadas de Ja propia obJigación y aqueJJas que sean de 

carácter estrictaménte personal.~ 

B. El no ejercicio por un deudor solidario de las excepciones comunes a todo"s. Jo 

hacen responsable frente a ellos. de acuerdo a Jos lineamientos del anicuJo 1996 del 

Código en cita. 

C. Para Jos deudores solidarios. en caso de perecimiento de Ja cosa o de Ja 

imposibilidad del hecho debidos. y 

Art. 1997.- ""Si hubielY culpa de porte de cualquiera de e/los, todos rc.<rponderdn 

dt!I precio .V de la lndemnl:ación de JaFJos y pl!Tjulc/os. Jenlf!mlo derecho los no 

cu/pab/1..•s de dirigir .<ru acción contra el culpable o 11e¡;lige11te. •• 

EJ m.ismo precepto. en su primer párrafb. señala Ja liberación de responsabilidad 

para Jos deudores si exjste caso f"onuito que ocasione Ja perdida de Ja cosa o Ja 

imposibilidad del hecho. 

D. Los herederos de un deudor solidario son considerados como uno sólo respecto de 

Jos demás de Ja misma categoria (an. 1998 CCOF). 

Ejemplo de estas c..,.c:cpcfoncs son las sc:.ftaladas para el caso de: prcs:rip:ión y novación en Jos 
a.nku.los J 145 y 2l23~ rcspcctivaménrc.. del Código Ch-iJ para cJ D.F. 
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E. El articulo 1986 considera genéricaménte que Ja deuda se encuentra dividida.. salvo 

pacto o disposición legal en contrario. en tantas partes como deudores existan. de Jo 

cual a su vez. se derivan las siguientes consecuencias: 

a) El anterior criterio es ratificado en concreto para Ja solidaridad pasiva por el similar 

J 999 en su segundo párraf'o. aunque se omitió Ja disposición de ley en contrario: 

Art. 1999.- .. Sah-o con\•enlo en conlrorlo, los deudores solidarios están obligados 

entre si por partes Iguales ... 

b) El deudor que realiza el pago de ta deuda. puede exigir de Jos demás Ja pane 

proporcional que en ella tcngally (artículo 1999. párrafo primero). 

e) De acuerdo al tercer párrafo del numeral que nos ocupa. si un deudor no puede 

realizar el pago de la pane que le corresponde. el saldo deberá ser repartido entre Jos 

restantes. aunque se les hubiese liberado de Ja solidaridad. 

d) Por último, el deudor que realiza el pago. se subroga en Jos derechos del acreedor 

(igual aniculo último párraf"o). 

F. Si el negocio no interesa más que a un codeudor. este es responsable por et total de 

Ja obligación frente a Jos otros. según lineamientos del articulo 2000. 

G. Los daños y perjuicios generados por Ja falta de cumplimiento de la obligación son 

respon!'abilidad de todos y cada uno de Jos deudores solidarios. 
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J.J.10.• Extinción de Ja solidaridad. 

Debemos distinguir Ja e>..-iinción de la obligación solidan, que opera a través del 

pago. novación,, confusión,, remisión y caso f"ortuito (que ya quedaron estudiadas) de la 

e>.."'tinción de la solidaridad únicamCnte. caso en el cual Ja deuda permanece aunque sus 

efectos serán naturalmente diversos de acuerdo a las 'forma de ~"'tinción de que se 

trate: 

A. Consolidaci6n.:::?t En ,;nud de ta consolidación. Jos diversos vincules jurídico; que 

existan en una sola obligación. ya sea el crédito y/o Ja deud~ se reúnen en una 

person~ pudiendo ser ésta un tercero o bien uno de los sujetos de Ja obligación. 

B. Renuncia absoluta o relativa. Por renuncia entendemos Ja voluntaria pérdida de 

interés en un negocio del que se es parte. En la especie. el único que puede renunciar a 

la so1idañdad es el acreedor o acreedores. esto en términos del anicuto 1989 del 

Código Ch.il. 

Así, la renuncia absoluta. al involucrar a todos Jos deudores con,ierte a Ja 

obligación solidaria en simplemente mancomunad~ con Ja consiguiente generación de 

Jos efectos que ya han quedado analizados en el punto 1.1.4 de Ja prescnt~ 

investigación. 

La renuncia relativa opera sólo a favor de uno o varios de Jos deudor-es. 

quedando a salvo el derecho de hacer cfectiv~ por el todo. la ob1igación a los 

restantes deudores que permanecen en Ja solidaridad. pre,ia deducción de Ja pane 

proporcional que les correspondia a los liberados y que ahora tienen el carácter de 

deudores simplemente mancomunados. 

=1 Ernesto Gutitrrcz y Gonz.álcz. Derecho de las Obligaciones. ob. c:iL. p. 939. 
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1.1.tl.- Solidaridad e indh·isibilidad. 

La definición de las obligaciones indh.isibles se contiene en el articulo 2003 del 

CCDF: 

Art. 2003.- -Las obligaciones son dil•lsiblcs cuando llenen por ohjcto pre.o;:tocloncs 

.suSCt"plibles de cumplirst! part:lo/mcnte. Son lndil'fsibles si las ptY."1ociones no 

pudiesen ser cun1plidas .o;:/no por entero ..... 

Asf. por Ja imposibilidad de fraccionar el cumplimiento. los obligados quedan 

obligados por el todo: 

An. 2006.· .. Coda uno de los que han contra/do conjuntam~11tc una deudo 

lndll'islble. cstd obligado por el todo. aunque no .... e hoyo estipulado s:olidaridod. 

Lo mismo 1lcne lugar re.o;peclo de Jos heN:'deros de oque/ que hayo conrroldo una 

ob/igocidn lndh•/sible." 

Como puede observarse, Ja indivisibilidad se refiere exclusivaménte al objeto. en 

tanto que existe la imposjbilidad de cumplir parcialmente con el pago del mismo. 

independientemente de que exista o no p1uraHdad de sujetos. 

Planiol abundando y mejorando Ja 9riginaria teoría de Dumolin. clasifica a la 

indivisibiJidad en real o natural y convencional.:::. La natural a su vez se clasifica en 

absoluta. sesün Ja propia naturaleza del objeto ha,ga imposible su cumplimiento parcial 

o re1ativ~ si el objeto aún sido indh,;sible por naturaleza puede tener una ejecución 

fraccionada. La convencional opera en aquellos casos en los que ciertaménte el objeto 

de la obligación es dh.;sible,. pero las partes pactan el cumplimiento como si fuese 

1'.ianucJ Borja Soriano. ob. ciL. p. 682. 
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indh.isibJe. De ta lectura del ya transcrito anículo 2003. se desprende que el Código 

Chi1 no acepta la convencional. ya que únicaméntc considera Ja im.isibilidad material. 

La indhisibilidad se ex"'tingue en la obligación: 

An. 2010.- ...... qutt SI! ~sut!h"I! en el pago de danos>' pe';ju/clos .v. entonces, se 

obscn•ardn las reglas siguientes: 

J.- Si paro que se produ::ca esa conw!rslón hubo culpa de parle de todos los 

deudores. todos rt!spondcrdn dt! los doltos y perjuicios propo,.cfonalmente al 

lnter~s que reprcsenun t!n la obllgoc/6n. 

JI.- Si sólo algunos fueron culpables, únlcamt!nte dios rc.o;pondcrán de los danos y 

per:Julc/os." 

La solidaridad y Ja indhisibilidad tienen en semejanza et efecto de que tos 

acreedores pueden odgir el cumplimiento total de la obligación y Jos deudores tienen 

la obligación de rea1izar e1 pago en Ja misma fbrma_ es decir. por el total de Jo debido, 

lo cual si bien es un punto en común. no basta para hacer equivalentes a estas figuras: 

Art.. :mo.i.- -La .TDlldarldad estipulado no do o lo obligación d cardct~r de 

indh•i.sibl~, ni lo lnd/\'i.tibilldod de la obligación lo hoc~ solidaria ... 

Por otra panc. tienen importantes ~iferencias: La solidaridad se origina de Ja 

voluntad de Jos contratantes o de Ja ley, ta indhisibilidad, de ta naturaleza del objeto; 

Ja primera es una modalidad de Jas obligaciones, Ja segunda sólo un accidente del 

objeto que afecta su ejecución; cada figura tiene sus propias reglas de aplicación; en ta 

soJidañdad invañablcmente exis1e pluralidad de sujetos. ya de acreedores. de deudores 

o de ambos. la indh.isibilidad puede operar aún en obligaciones con deudor y acreedor 
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únicos. "".Afie111ras los deudores solidarios responden tota/itcr. los deudores de una 

<Jbligació11 i11di\'isihle lo hacen 1011 sólo in totum . .. 23 

J.1.12.- X a tu raleza juridic• de la solidaridad. 

Para explicar Ja naturaleza jurídica de Ja solidaridad varios autores han 

desarrOIJado verdaderas teorias al respecto, aunque Ja mayoría de ellas pueden ser 

catalogadas de ociosas de acuerdo a tas consideraciones que en seguida serán vertidas. 

Incluso. la propia Enciclopedia Juridica Omeb~ en su Tomo XXV,::4 las agrupa según 

sus expositores para ef'ectos de desarrol1ar su exposición según lo siguiente: 

A. KelJer y Ribbentrop. 

Basan su teoria en Jos efectos que Ja "'/iris contcs:ra1io" producía en el derecho 

procesal romano. según se ex"tinguiere o no la obligación para todos los deudores. 

Llegan incluso a hablar de solidaridad propiaménte dicha y de solidaridad impropia. 

según e.:iústicren una sola o vañas obligaciones. respectivaménte, con objeto Unico. 

B. Fitting. 

Considera que Ja naturaleza de Ja solidaridad puede asemejarse a la de las 

obligaciones alternativas. que por cierto ?"ª han quedado estudiadas en el anterior 

punto 1. 1.3 Jlevándonos a concJuir que una y otra presentan ef'ectos totalmente 

diversos. al ref"erirse Ja una a Jos sujetos y Ja otra aJ objeto. El hecho de que cJ deudor 

o deudores particulares o concretos que su momento deberán realizar el pago estén 

Angel Cristób:!l Montes, en Ja Raist.a de DcTecho Pri\'ado, -La Distinción entre Jndhisibilidad y 
Solidaridad''. Editoriales de OcTCCho Reunidas, Esp.:1tla. Dic. 1992, p. 1013. 
EndcJopedia Jwiclica Omcba.. Edit. BibJiogrJ.fica ArEcntina. T. ;Q.V, Buenos AiTcs, 1968, pp. 
791 y siguientes. 



30 

.. e,, al1en1a1iva ••• considerando que el acreedor puede elegir entre unos u otros para 

ejercer su acción, no quiere decir con ello que se deban equiparar ambas figuras. 

C. Teoria de la deuda y la responsabilidad. 

Según Jos ex.ponentes de esta teoría,, la naturaleza de la solidaridad se explica 

porque existe una deuda de varios y una responsabilidad del deudor a quien se ha 

demandado el pago. Como objeción a esta teoría,, argumentamos que desde que existe 

incumplimiento. todos y cada uno de los deudores se convierten en responsabtCs del 

pago y no soJaméntc el requerido. 

D. La solidaridad peñecta e impeñecta. 

Diversos autores, entre ellos Aubry y Rau, señalan que entre los deudores 

solidarios se establece una representación o mandato tácito. 

Según sus efectos. la solidaridad puede ser peñecta o impeñecta. La primera 

implica a deudores que se conocen entre sf9 pudiendo surtir todos los efectos normales 

de la solidaridad. En la impeñecta. en cambio. al surgir de fuentes diversas al 

convenio. carece de mandato o representación pues se da entre sujetos desconocidos 

entre si. 

E. Teófilo Huc. 

Argumenta que no es necesaria la idea de mandato para explicar los efectos que 

se producen contra todos Jos codcudores por el requerimiento de pago realizado a uno 

de ellos. Sin que además de destruir et punto de ,;sta de la teoría descrita en el punto 

que antecede. fije con precisión uno propio. 
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F. Barassi. 

En un intento mas por tratar Ja natura1eza de la solidaridad, este autor la explica 

en razón de ta función de garantía que produce a Jos acreedores. llegándola a 

considerar como elemento intrínseco de esta figura. 

Es criterio nuestro sostener que la garantía no caracteriza únicaménte a Ja 

solidaridad, toda vez que cualquier obligación, sea o no solidaria,, cuenta con una 

garantía tácita para el cumplimiento forzado que pudiese precisarse: el patrimonib del 

deudor o deudores. En Ja solidaridad definitivaménte se cuenta con esta garantía 

tácita,. pero multiplicada por tantos sujetos pasivos existan, to que sin duda alguna 

beneficia enormemente al acreedor ya que las posibilidades de hacerse del pago son 

naturalmente mayores en Telación con aque11as obligaciones en las que hay un deudor 

único. pero sin que ello signifique que Ja garantía es un elemento si ue qua 11011 de esta 

figura. 

G. Teoría del mandato. 

Esta teoría fue desarrollada principalmente por Ja escuela ch;Hsta francesa. en Ja 

que cada acreedor es propietario de la pan.e proporcional que les corresponde y 

mandatario por la que no lo es. 

Surge as( Ja idea de Ja representación entre Jos deudores "en todo lo que pueda 

mejorar su co11dició11 comlÍn y e11 el interés del acreedor. para la co11scn'Oció11 del 

crédito. pero 110 para lo que podria agrcn•arlo. El mandato ... 110 pucd.t ser dado para 

pet;judicar al manante sino para actuar ... ·iempre en su beneficio ... =' 

:s Ibidcm. p. 793. 
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Al respecto, a ta luz de la doctrina mexicana Manuel Borja Soriano y Rafael 

Rojina Villegas, consideran que la representación que surge de \a existencia de 

acreedores múltiples. es sólo un efecto secundario, por lo que se deriva que esta idea 

no es idónea para explicar la naturaleza de la solidaridad. El último de los autores 

nombrados, citando a l\iarccl Plarüol. sei\ala que la representación a su vez produce 

los siguientes efectos:26 

A. Cada coacreedor está facultado para obtener el pago. 

B. La mora, intereses moratorias y la interrupción de la prescripción aprovechan a 

todos los coacreedores. 

A pesar de la diversidad de criterios que pueden observarse. consideramos que 

ninguno de ellos e,..-p\ica verdaderaménte la naturaleza de la solidaridad~ inclusive, los 

autores citados no se preocuparon por partir de la detcnninación del concepto 

naturaleza juridica. 

Según el Diccionario de la Real Academia espai"Jola de la Lengua .. por naturaleza 

debemos entender ••fa f!sencia y propiedad carac:tcristica de cada ser_ ... :.., El Tomo X..X 

de la Enciclopedia Jurídica Omeba señala que naturaleza en ••Ja tcrminologia jilusófica 

sis,_.,rnljica esencia. es decir. co11ju11to de propiedades de 1111 género:·-=• 

Dctenninu la naturaleza juridic:a dC un ser significa descubrir las propiedades 

que lo definen; es decir. manifestar su esencia a través de las caractcristicas singulares 

que lo distinguen de otros y que le hacen apto a ser dentro de la esfera del derecho. 

Ob. cit., p. 509. 
Ob. cit .• p. 946. 
Enciclopedia JwidSc:a Omcba. T. XX. E.dit. Driskill, Buenos AJJ'CS. 1990. p. 71. 
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Asf, para obtener Ja naturaleza de Ja solidaridad, es necesario detenninar con 

exactitud su genero. especie y la diferencia específica. 

Cómo ha quedado ya estudjado, Ja solidaridad es una especie de Ja 

mancomunidad (pluralidad de sujetos). sin embargo. realizando una abstracción que 

nos pennita abarcar un mayor objeto de conocimiento, podemos afinnar que no existe 

mancomunidad si no existe una obligación, surgida de la ley o de Ja concurrencia Jey

voluntad. que Ja prescriba. De esta fonna.. concJuimos que eJ genero de Ja solidaridad 

es el de obligación. pero no cualesquiera obligación, sino aquella que r-epona· una 

modalidad en cuanto a Ja forma de obligarse de los sujetos y que se constituye en su 

especie. 

Por otra pane. Ja diferencia especifica se explica por la necesidad en Ja que se 

encuentran. por una pane, los deudores de cumplir mediante pago por el todo de lo 

debido. y por fa otr~ la f"acultad de Jos acreedores de recibirlo en la misma ionna. Ello 

aún cuando el objeto sea dh.isible jurídica y fisicaménte. Asi. afinnamos que Ja 

naturaleza jurídica de la solidaridad se explica al ser una obligación que presenta una 

modalidad en cuanto a Jos sujetos. en Ja que Jos acreedores pueden exigir el pago por 

el total de.Ja prestadón o abstención debida y Jos deudores deben realizar el pago de Ja 

nüsma f'orrna, aun cuando aquellas tengan carácter di·dsibJe. 

l.2.- Asociaciones l." Sociedades civiles. 

Una vez que hemos abordado el anB.Jisis de Ja solidaridad, consideramos 

peninente realizar el estudio de los efectos que respecto de esta figura se producen 

tratándose de asociaciones y sociedades de carácter civil en relación con Jos· socios y 

administradores. en previsión de Jos lineamientos fiscales que a ellos se aplican cuando 

se actualizan Jos supuestos normativos fiscales conducentes. 
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t.2.1.-Asociaciones ch·iles. 

El concepto de asociación ci,;1 es establecido por el numeral :?.670 del CCDF al 

tenor de lo siguiente: 

An.. 2670.- -cuando 1.•arlos Jndfrlduos convinieren en reunlr.~e. de manera que no 

sea cntcramdnte 1ransltorla. para reali:ar un fin común que no est~ prohibido por 

la ley JI que no tenga carácter entcram~ntc ccondmlco. cons1/1u.1'cn 

asociación. •• 

Los témúnos ""Asociación Civil'\ ºSociedad Ch;r. ..Sociedad en N"ombre 

Colectivo"'. y en fin el resto de las sociedades de carácter mercantil deben ser 

entendidos en un doble sentido: 

A. Identifica a la persona moral con personaJidad, nombre y patrimonio propios, y 

B. Señala al acto que da origen 8 una persona con pcrsonaJidad y patrimonio distintos 

a Jos correspondientes a los socios. ::?9 

La Asociación Civil, por disposición de Ja fracción VJ del artículo 2S del CCDF 

tiene personalidad jurídica propia distinta a la de las personas que la integran. por Jo 

cual puede por si ser titular de derechos y obligaciones. incluidas naturalmente tas 

fiscales. Junto con la Sociedad Civil integl-an lo que Rafael Rojina ViJtcgas denomina 

como COfl>oraciones de derecho pñvado cuyo género pertenece al igual que Ja 

J..Usucl Angel Zamora y Valencia. en su obra Contratos Civiles. ~a. cd .• EdiL Pol'T'Úa. Mc!..xico. 
1992. p . .:?4.5. 
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copropiedad a la comunidad. ~0 Podemos distinguir a la Asociación y Sociedades civiles 

y mercantiles de acuerdo a Jos fines que cada una persiguen:~• 

A. Asociación Ch.il: No enteraménte económico; 

B. Sociedad Ch.-it: Preponderantementc económico; 

C. Sociedad mercanti1: Tiene un fin inminentemente especulativo. 

La aportación de las asociaciones puede efectuarse en bienes. senicios o en uno 

y otro a la vez. a Jo cual se limita la obligación de éstos salvo disposición en otro 

sentido en el estatuto correspondiente, pues de la lectura de los artículos :?670 a :?687 

del Código citado en los que se regula a esta figura.. no se desprende otra cosa. Asi. la 

responsabilidad por las deudas sociales frente a terceros. en los que cabe la Hacienda 

Pública, se limita ünicaménte al pago de su aportación si no se pactó otra. Tratándose 

de directores. gerentes o en general de aqueJlos a los que se hubiese conferido la Jabor 

de dirección o administración no se contiene dispositivo legal expreso sobre su 

responsabilidad frente a terceros acreedores sociales. 

Cabe mencionar que ta Asociación Civil no cuenta con capital social, por lo cual 

al no poder descontarlo del activo no ha lugar aJ pago de utilidades durante su 

existencia o a su liquidación. Tal criterio n9 es compartido por Ramón Sánchez ?\1edal. 

quien sostiene que la .~ociación únicaménte puede carecer de él, pues la aportación 

de un senicio o industria puede ser evaluada o estimada para su inteb'TBCÍón.' 2 

Rafael Rojina VilJcg.as. Dcrcc:ho Chil Mexicano, T. Vl. Yol. 11. !'a. c.d., Edit. Porrúa. Mé.xico. 
1986. p. 1-l6. 

31 BcrnMdo Pércz Fcrnándcz del CastiUo, Contratos Chiles. 3a. cd .• Edit. Porrúa. Mtx..ico, 1995. pp. 
297 y 298. 
En su obra-oc los Cont.r.ltos Chi1cs-, l~. cd.. Edit. Porrüa,, Mtxico, 1993, p. 365. 
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al no poder descontarlo del activo no ha lugar al pago de utilidades durante su 
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Rafael Rojina VilJcgas. Derecho Chil Mexicano. T. Vl 0 Vol. JI. !'a. cd., EdiL Porrúa. México, 
1986, p. 146. 

31 Bcrruirdo PCrcz Fcmándcz del Ca.stiUo. Conua1os Chiles. 3a. cd., Edit. Porrúa. México, 1995. pp. 
297 y 298. 
En su obra-De los Conua1os Chiles-. 1~. cd .• Ed.it. Porrúa. !\.téxico. 1993. p. 365. 



36 

1.2.2.- Sociedades ch·iJes. 

La sociedad chil existe bajo una razón social y es definida por el artículo .:?688 

del CCDF de la siguiente forma: 

ArL 2688.- -Por t!/ con1ra10 di! sociedad. lo.s socios SI! obligan mu1uamjn1e a 

combinar sus recur.cos o sus esfuer:os para la reall:oclón de un fin común. de 

cardcter prepondcrantcmente econ6mico, pero que no constlluyo una especulación 

comercial. -

Al contrario de las Asociaciones. las Sociedades tienen capital social 

representado por partes sociales, por lo cual pueden generarse utilidades. La 

aportación puede efectuarse en dinero~ bienes o ser\'icios y, al igual que en la 

Asociación su tipo detennina las obligaciones de los socios según corresponda.'5 

Respecto de la responsabilidad de administradores y socios, se establece que los 

últimos que reunan la calidad de administrador responderán solidaria e ilimitadaménte 

de las obligaciones sociales. :i-i bien previaménte deberá ejecutarse sobre el patrimonio 

de Ja Sociedad. Quienes simplemente sean socios sólo responderán frente a terceros 

por su aportación. según mandato expreso del numeral 2704 del CCDF: 

Art. 270~ •• '"LDs obligaciones ... ocia/es r ... tardn garanli=adas .'i'Ub.'iidiariaménte por 

la re>.ponsabilidad Ilimitada y solidaria de los .'ioci<>s qt1t! administren: _lus demds 

socios, sah'O com•enlo en contrario, ... ófo rsta.rdn ubligadus por su aporlación . .. 

1.3.- La responsabilidad. 

Hasta ahora hemos venido utilizando constantemente términos tales como 

responsabilidad o responsable; incluso. el primero de ellos forma parte integrante del 

ss Zamora y Valencia, ob. cit., p. 2.59. 
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tema en estudio. por lo que es necesario precisar sus alcances, elementos Y 

consecuencias para de esta fonna tener un panorama concreto del objeto .de 

investigación. 

Como apuntamos en anteriores ocasiones, Jos conceptos elementales de derecho 

son adoptadas por et derecho fiscal, por lo que es necesario recurñr a otras ramas del 

derecho en su aplicadón supletoria. Asi, recurrimos nuevaménte al derecho civiJ para 

el estudio de la responsabilidad. 

1.3.1.- Definición y efectos. 

Según el Diccionario Básico Jurídico, responsabilidad es el .. deber jurídico que 

incumbe al indh·iduo de responder del hecho rea/i;ado y de sufrir sus co11sccue11cias 

jurídicas"\ J.• en tanto que según el Diccionario Jurídico podemos entender en tres 

diversos sentidos a la responsabilidad. Por el primero que contempla una acepción 

amplia. se entiende a todo aqucl que debe cump1ir una cierta obligación de la cuaJ es 

deudor asi como a Ja sanción por no hacerlo. es decir. a ta deuda y la sanción por su 

incumpJimiento. En otro sentido implica Ja sujeción del deudor incumplido a las 

acciones de su acreedor; es responsable el deudor incumpJido. En un sentido estricto. 

responsable es quien aJ haber incumplido es objeto de interpelación_ el acreedor ha 

tomado ya una actitud activa en favor de sus pretensiones.~' AJ amparo de nuestr~ 

derecho es la obligación de indemnizar a otro los daños y perjuicios que se le han 

causado. ~6 concepto que se deñva de tas disposiciones de Jos aniculos 2 J 04 y 2105 del 

CCDF: 

Diccionario Básico Juridico. Alejandro García Torres. :ia. cd .• Edil. Comarcs. Gran::u:ia. .. 1991, p. 
3!'6. 
Diccionario Juridico .. T. UI. José Alberto Garrconc. Ed.it. Abo::Jcdo-Pcrmt.. Argentina.. 1987 .. p. 313. 
La TCsponsabilidad en el antiguo Derecho Rom:i.no comprcnd.Ia al dolo y a la culpa como 
elementos dctenninadorcs de la san~i6n. A su ,.a .. la culpa 1cnfa i;rados: ta culpa lata se 
equiparaba al dolo; Ja lrl'is implicaba la !'alta de diliJ;cm:fa que se supone obscn-arfa cu:al'quicr 
bonus parer familias y. por ültimo. 1.:1 culpa In concrrro. que siJ;nüic:?ib3 Ja faJt.a de diligencia que 



Art. 2104.~ .. El que cst1n•/1u·c obligado a pnstar un hecho y ckJa~ de p~starlo o 

no la prt!stllN! confonm! a · lo convenlclo, serd responsable de /ns danos Y 

perjuicios ..... 
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La responsabilidad es ta consecuencia del incumplimiento al deudor de una 

obligación.. por lo que se está obligado a resarcir la pérdida o menoscabo infringidos al 

patrimorüo del acreedor. asi como las ganancias licitas que se te e,;taron por el 

incumplimiento. 

Lo anterior atendiendo a tas definiciones de daño y perjuicio contenidas en los 

anicu1os 2108 y 2109. respectivaméntc. del mismo cuerpo de leyes: 

Art. 2108 ... ''Se entiende por dai!o la ~rdida o nzenoscabo sufrido rn r/ 

patrimonio por lo falto de cump//niiento di! una obligación ... 

An. 2109.- .. & n-puta pc1;juiclo Jo pril•aciDn Je cuolquirr ganancia licita que 

debiera haberse obtrnido con ~/ cumplimknto Jr: la ob/lgaclún ... 

La finalidad de la responsabilidad es indemnizar o .. colocar al acreedor e11 la 

misma situación que si la obligación hubiere sido t.'jccutaJa. •• 37 Asi. estamos en 

posibilidades de afirmar que la responsabilidad es una especie del género obligación• 

mientras que Ja diferencia especifica entr~ ambos radica en la causación de danos y 

perjuicios por el incumplimiento de la primera,, .n to cual puede darificarse mediante la 

utilización de una linea de tiempo como sigue: 

se aplicarla :a Jos negocios propios. Ju:in Iglesias. Derecho Romano, 7a. ed., Edit. Ariel. 
B:m:clona. 1 982, p. 46 7. 
1'.bnucl Borj:t Soriano. ob. cit.. p. 458. En la docuina se acepta scncrallnen1e la es.istcncia de dos 
clases de indcmniz.:!lci6n: compensatoria.. si el incumplimiento C5 total y la mor.itoria que surge 
pn::e:isami!ntc CU61ndo hay mor.i y es posible que ambas oocxistan c:n caso de n:sponsabilidad. 
Enciclopedia Jurid..iea Oincba. T. >....."'XJV, Buenos Aires.. EdíL Driskill. 1987, p. ;91. 
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De acuerdo a Jos lineamientos anteriores. se desprenden los siguientes 

elementos: 

A. Incumplimiento de una obligación, ya sea total o retardado (mora). ~9 

B. Generación de daños y perjuicios. 

C. Imputabilidad."º 

D. Debe existir un nexo de causalidad directo e inmediato entre et incumplimiento y J~ 

generación de daños y perjuicios. según mandamiento expreso del numeral 211 O del 

CCDF: 

An. 21::?0.- .. Los Janos _.,,. /'('fjufcio.<r deben .'>Cr con.seCJ.1encla inmediata .v directa de 

la falta de cumplimiento de lo obligoci6n, 'ª sea que se hayan CQl.ISOdo o que 

neccsarlamtntc deban cau.'>arse. •• 

La mora es el cumplimiento retardado de una obligación por causas imputabJes al deudor. 
El incumpUmicmo es imputabJc cua.ndo: I .• Se acepta c:-..-prcsamémc, 2.- Se da causa o se 
contn"buyc y 3.- Si Ja Jq· asf lo cstable.i:.c. 



Por último. hemos de señalar que salvo disposición en contrario. Ja 

responsabiJidad puede ser regulada por Ja voluntad de las partes. se,gün Jos siguientes 

articules del CCOF: 

Art. 21 J7.- '"La ~sponsobllidad cfril puede ser rt"gulado por com~nfo de las 

partrs, sa/\'o aquellos casos en qur la lr_v di..,ponga c:rpre.'fan1t!n1c otro coso .•• O# 

Art. 18.JO.- -Purdt!n los contratantes estipular cierta prcsrocldn como pena para el 

caso de que lo obligación no st! tuTPtp/a o no .'fe cumpla de la 1nant!ro conl-enlda. Si 

tal eslipulaclón . ..-:e hace, no podrdn reclamarse, adcmds, dalJO.'f:-" pe1=J"ulcfos. -

Caso en el cual toma el nombre de cláusula penal. regida por especiales reglas 

que escapan al alcance de Ja presente investigación. ' 1 

,., Aniculos 1840 al 18.50 y 2 J J 7 del CCDF. 
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Capítulo U 

Responsabilidad y Solidarid:id en :'tfatcria !\fercantil. 

2.1.- La responsabilidad en materia mercantil. 

La figura objeto de estudio en esta investigació~ adquiere rcJcvancia 

considerando Jos supuestos contemplados por Ja Legislación Fiscal par&. Ja 

determinación de responsabilidad solidaria a aquellos sujetos vinculados. de variadas 

fonnas. con Jos contribuyentes personas morales. y en concreto, con las Sociedades 

señaladas por el aniculo lo. de la Ley General de Sociedades !\1ercanti1es (en adeJa...,te 

LGS~i). supuestos que habrán de ser objeto de estudio en el capitulo correspondiente. 

Considerarnos por ello obligatorio traz..a.r los lineamientos generales que respecto 

de Ja responsabilidad y solidaridad rigen en la materia mercantil y, en panicufar, con 

Jos diversos tipos de Sociedades en ella contemplados y que sin duda alguna habrán de 

dar mayor luz cuando se desarrollen Jos preceptos legales que señalan Jos supuestos y 

consecuencias para la procedencia de nuestro tópico. 

2.J.1.- Ley General de Sociedades .!\fcrcantiles. 

La legislación y doctrina mercantil clasifican en íorma variada a les Sociedades 

mercantiles. panicndo de criterios tales como su íonna de constitución, Ja 

preponderancia de los nombres y confian.z.a mutua de Jos socios sobre Jos capitales, en 

fin. pero para ef'ectos de esta investigación impona sólo una: aquella que !:is clasifica 

atendiendo a la fbrma en que Jos socios se obJi5an y responden de las deudas 

contra.idas por la persona moral, jurídica o colectiva por ellos constituida. y ello es 

considerando que. naturalmente. Jos pasivos fisWes 2.1 igual que cu.alesquiera otra 
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deuda. deberán ser liquidados por Jos sujetos señalados como responsables para eJJo 

por la ley. 

De esta f"orma. por una parte surgen Jas sociedades de responsabilidad iJimitada, 

subsidiaria y soHdaria, como Ja sociedad en nombre colectivo; por otra. aquelfas en las 

que la responsabilidad frente a terceros se limita al pago de una aportación. caso de la 

sociedad de responsabilidad lirrütada y Ja sociedad anónima. y otras más de carácter 

mi""'-io. panicipando de las dos anteriores características. que podemos ejemplificar con 

las sociedades en comandita, ya sea simple o por acciones, atendiendo a Jos efCctos 

que los propios lineamientos de Ja Ley General de Sociedades 1'.fercamiles derivan de 

su constitución. 

Por Jo anterior. y con el objeto de sistematizar la exposición de unas y otras es 

necesario precisar previamente Jos conceptos eJementales en los que se basa la 

cJasificación que nos ocupa y que resultan fundamentales para Ja comprensión de sus 

eíectos por Jo que a tercer-os corresponde. conceptos taJes como r-esponsabilidad 

subsidiaria. ilimitada y limitada,, solidaria y por último el de aportación. concepto este 

último que habrá de originar importantes consecuencias al ejecutarse coactivamente un 

pasivo (fiscal. civil o mercantil) a cargo de una persona mor-al en contra de sus socios 

accionistas. 

2.1.2.- Rcsponsabilidnd subsidiaria. 

La responsabjJidad subsidiaria se relaciona directamente con el concepto 

procesal de excusión. 

En ef"ecto. el socio que es requerido de pago por una deuda social. puede 

excepcionarse validarnente para que. antes de Ja ejecución sobre su propio patrimonio. 

sea aplicado a Ja deuda el correspondiente a la sociedad. consider-ando que es este 
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último el que en primera instancia se considera como garantía natural que tienen los 

acreedores del cumplimiento de las obligaciones contraidas; es decir. en 1érm.jnos de 

Rodríguez Rodrigucz1 ""ttil'b67Ín ~vcio podrá ser obligado al pago de deudas sociales. 

c11 ta11to que todo el patrimonio úc la .<iocicc/ad no ha;.>a sido dedicado integram<.'lllC a 

dic:hu mc:11e:!J·tcr. º 

Conclusión derivada de los lineamientos del aniculo 24 de la LGS1'.f que a Ja 

letra dispone: 

Are. :?4.- .. La sentc11cfa qui! .<e prcmunclr contra lo .sociedad condt!ndnJala al 

cumplim!tmto Je ubligac/ones ri..'-'1~cto Je 11..•rcero, tenJrd fuer:a Je co.,a ju:gaJa 

cantra las socla.T, cuando istos hayan sido Jo.•manJaJas conjuntamt:nte con la 

.sociedad. En e~7e caw la J.l!ntenclo :u~ ejecutará primero en los blc:n1..•s Je la 

.~e/edad y, .... dlo a falta o l11suficiemcla Jt? estos, en los bienes de los .~ocios 

Jellfandados. .. 

i\.si. para que Ja sentencia que condena aJ pago pueda ser ejecutada en contra de 

sociedad y socios. es imprescindible que Ja demanda se hubiese interpuesto 

simultáneamente en contra de ambos. En caso de que así ocurra. Jos socios no podrán 

oponer aJ tercero Jas excepciones personales que contra él tengan. 

Este sistema de regulación de Ja responsabilidad de socios frente a terceros 

acreedores de Ja sociedad ha sido denominado como de diversidad de grados. en tanto 

se establece un orden expreso para Ja ejecución del adeudo de acuerdo al grado de 

responsabilidad (directa de Ja persona moral; indirecta del accionista) a través de Ja 

excusión.2 

Joaquín Rodrlsucz Rod.rlgucz. Curso de Derecho !\.fercantil. T. l. 19 cd .• Edit. Po1'J'Ú:J.. México. 
1988, p. 64. 
SiS1cma contrapuesto al de igualdad de srodos, en el cual Ja ejecución del adeudo puede ser 
simultáneo en Jos p:nrimonJos de ta sociedad y de Jos socios. Joaquín G:inises. Curso de Derecho 
.Merc:antiJ. T. l • .la. rcfotprcsión. EdiL Pornia. Aib:ieo, 1979, p. 374. 



2.J.3.- Responsabilidad ilimitada o limitada. 

La responsabiJidad ilimitada de Jos socios respecto de terceros acreedores. es 

regulada con el objeto de que estos no respondan únicamente por el pago de las 

aponacioncs a que se han comprometido. sino por el contrario, para que respondan 

con todos los bienes y derechos que fonnan su patrimonio. independientemente del 

monto de Ja deuda social en relación con el de su panicipación en el capital.3 

Sin embarso. es de e,."'trema importancia. por los efectos que en tratándose de 

créditos fiscales pueden producirse respecto de Jos socios cuya responsabilidad se 

Jimi1a al pago de Jas aponaciones que hubiesen prometido realizar, dejar claramente 

asentado que, según el úJtimo párrafo del articulo ::!4, la responsabjJidad de Jos socios 

se limita al pago del saldo insoluto de las mismas, es decir. de Jos importes que no 

hubiesen c.~bido: 

Ar1. 24.- ·• Cuando la obll¡;acidn dr /os .'f.OCins ·'' //milr o/ pago dr .o;us 

c,"'JOrlaciunc.<11. la c.jc.•cución de .'o.'lll•:ncia -"~ rcd;;1cirá al 11101110 iti.<tiolu10 cxig1bl•·· .. 

La responsabilidad limitada confiere a Jos socios los siguientes derechos 

patrimoniales:' 

A. Están obUgados a realizar el entero de su aportación, pero no puede ex.ig:irseles que 

Jo hagan por una cantidad mayor o en f'onna distinta a Ja prometida. 

B. No pueden responder de las obligaciones sociales por un monto distinto aJ saldo 

insoluto que cx.ista a la fecha de ejecución. 

,. R.af'ael de Pina Vara, Ekmenlos de Derecho 1'.1'ercantiJ J.1'exicano • .:!Oa. e.d .• EdiL Ponú.a. J\fb.:ieo~ 
1988. p. 71. 

• Jo.aquín RodripJCZ Rodrisuez. ob. ciL. p. 93. 
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2.1.4.- Responsabilidad solidaria .. 

Respecto de la responsabilidad solidaria de Jos socios, remitimos a los 

lineamientos generales que para esta figura hemos ya estudiado. en virtud de que en 

este caso et CCOF resulta de aplicación supletoria en términos del articulo ~o. del 

Código de Comercio.5 en relación con Jos anículos Jo. y 3o. del mismo ordenamiento 

legal. 

2.J.5.- La aportación al capital social. 

La aponación es entendida como Ja cantidad en dinero. bienes. créditos o 

trabajos que Jos socios deben entregar a Ja sociedad para integrar el capital social, 

mismo que es definido por Joaquín Rodriguez Rodriguez como ••/a cif'ra aritmética 

que expresa c11 términos abstraeros la suma total de las apurracio11es que han 

rea/i=ado o que d~herá11 r.:a/i;ar los sociu~-'-6 y que constituye Ja ·garantía de los 

acreedores sociales re.'ipc!cto del cumplimi4!1110 de las obligaciones di.! la sociedad.º7 

Por disposición del aniculo 60. de la LGS~f, en sus fracciones V y VI. el 

importe del capital social y Ja aportación que reaJice cada soc:io en dinero o en bicne~ 

así como su fonna de c:uantific:ac:ión,. deben constar en Ja escritura constitutiva de J~ 
sociedad. 

s Remitimos a las consideraciones' enidas en el punto J. J de este c:ipltuJo. 
Son aplicables los sisuicn1cs ankulos del Código de Comercio: 
An. Jo.- -Lo.~ actos comerciales sólo-'<' regirán por lo Jn.pue.\to ttn c.~tl! Código y las dttmds IC'.)"l!S 
mcrc::an//lcs ap//cablcs. -
An. :?o.- .. _..fo/ta de dJ.o;po ... icic:mcs de C'."'I<' ordC'namlcnto .l-' las demds lcJ>rS mercantiles, srrán 
aplicables a los actos de comercio las del derecho común contenidas C'n el Código Ch•// ap//cobltt 
en matcriaftderal.-
An. 30.- '"& rt"pllton en derecho comerciantes: •• JI.- Las sociedades constilufdas con arreglo o 
las lc)'OCS n1t:rcantiles;-

' Ob. cit., p. 59. 
" Raf"ac1 de Pina \'ara_ ob. ciL, p. 92. 
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La propiedad de Jos bienes que son aportados. pasa a ser de Ja sociedad. toda 

vez que así Jo sen.ala expresamente el numeral J 1 de la Ley en cita. 

Art. l J.- ... Salvo pacto en conrrorlo, las aportaciones de bienes se entcndcrdn 

traslat/t•as de dominio. El riesgo de lo cosa na seTá a cargo Je la sociedad, sino 

hasta que .se le haga la entrega resprcrlva ... 

Por otTa pane. de acuerdo al articulo 12 de la misma Ley. aquel que aporte 

créditos debe responder de su existencia y legitimidad así como de Ja solvencia del 

deudor. 

La persona que adquiere Ja caHdad de accionista de una sociedad que ya se \·erúa 

desempeñando como tal, responde del pago de las obligaciones sociales ya contraídas; 

por otra pane, en caso de que se excluya o separe un socio, no por cJJo quedará 

liberado de su responsabilidad en Jas obligaciones que en ese momento estu,iesen 

pendientes. 

En este sentido. Ja disposición en contrario que existiese en ambos casos no 

podrá. perjudicar a Jos terceros atento a Jos siguientes artículos de Ja Ley General de 

Sociedades l\{ercantiles: 

Art.. 13.- ••E/ nurl.>a • .:oc/o de una . .:ocied;,d ):a constlluJda rc . .:ponde de todas las 

obligaciom:s sociales cont,.oida..s antes de su odmis/6n, aun cuando se modifique lo 

ra:ón social o la dcnomlnacldn. El pacto en cont,.a,.lo no pr-oducl,.d efecto en 

perjuicio de tc,.ceros ... 

ArL 14.- .. El socio que se s,pa,.c o fuere excluido de uno sociedad, quedo,.d 

responsablt: para con los tercer-os dt: todas las ope,.aclones pendltmtcs. en el 

momrnto de la .&epa,.aclón o exclusión. 
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El poclo en contrario no producirá efecto en ~rjulclo de tercero ... 

2 .. 2.- La responsabilidad en las Sociedades 1\fercanliles. 

Corresponde ahora enunciar Jas panicularidades de la responsabilidad de los 

sujetos relacionados en fonna directa con tas sociedades mercantiles. llámense socios. 

admirüstradores. gerentes o directores. de todas y cada una de las reconocidas como 

tales por ta Ley General de Sociedades f\fercantiles, considerando que Jos efectos que 

surten son totalmente distintos unos de otros en relación con la materia que nos ocupa. 

2.2.1.- Sociedades irrrgularcs. 

En este orden de ideas, una distinción más en cuanto a la gradación en la 

responsabilidad la encontrarnos en el caso de las llamadas sociedades irregulares, 

entendiendo por ellas a las sociedades que no hubiesen sido inscritas en el Registro 

Público del Comercio. consten o no en escritura pübJica. que se hubiesen manifestado 

frente a terceros. Los actos que deben ser objeto de inscripción son Ja constitución 

misma de Ja sociedad así como Jas modificaciones al contrato social, según el aniculo 

So. de la Ley en cita; contrario scnsu, no deben considerarse inscritas aquellas en las 

que ha transcurrido el término para ello una vez constituidas o cuando habiéndose 

realizado modificadones al contrato social, éstas no Jo son. 

Art. So.- -Las .soclt!dades St! constilulrdn- ante notario J." en la misma forma se 

hDJ"ón constar sus modificaciones ...... 

La razón de Ja existencia de esa responsabilidad deriva del otorgamiento 

realizado por el legislador de personalidad jurídica a estas sociedades, según el tercer 

párrafo del aniculo 2o. de Ja misma Ley. 

'--•"'u •• ~~··'•---<>•·"~---•.-.• -----.. -._ .• .--, ________ _..·--



48 

A.si. º6LoS que realicen actos jurídicos como represe11ta11tes o mandatarios de 

u11a sociedad i"rrc~lar. respo11dcrd11 del cumplin1/e11to de los mismos frente a 

terceros, subsidiarla. ~"O/idoria e ilimitadamente ..• ··• 

Complementa a la disposición anterior. el último párraf'o del ardcuJo 7o. del 

m.ismo cuerpo de leyes. que a Ja letra dispone: 

An.. 7o.- .. Las personas que c.-lrhreon o~rac/ones a nonJbrr dtt lo sociedad, ante-s 

dt!/ rrglstro dtt la esa-/111ra con.~Jtut/\'a. conrraerdn frrn1e 

l"#!.<rponsabilidaá JI imitada y solidarla por dichas npcrac/ones." 

2.2 .. 2.- Sociedad en Xombre Colectivo. 

Esta sociedad. existe bajo una razón social y es una de las consideradas c:omo 

.. de personasn. ya que su surgimiento deñva de Ja confianza mutua que existe entre Jos 

socios. es decir. Ja calidad personal es preponderante a Ja de los capitales. y es 

conceptuada por el aniculo 25 de Ja LGS~f de Ja siguiente fbnna: 

An • .:?5.- º"Socirdad rn nombre colecr/•'O es aquel/a que ex/.'>le hajo una ra:ó" 
social _v en la que rodos los socios respnnden. de modo subsidiarlo, i/ltnl/ada y 

solidarlamcnlc de las obligaclonrs socia/es. -

En Ja constitución de una Sociedad ~n ~ombre Colectivo puede estipularse que 

Ja responsabilidad Himitada o soJidaria de uno o más socios se limite a una cuota 

determ.foada. pero de runguna manera podrá existir cláusula alguna que Ja elirn.ine 

totalmente. 

• P;\rra!'o quinao del arúcuJo .:?o. de la Ley General de So...-icdadcs Afcrc:mtiJcs. 



49 

La responsabilidad ilirrütada y solidaria también es imputada a quien utmce. o 

permita que así se~ su nombre en la razón sociaJ. 

2.2.3.- Sociedad en Comandita. 

Al igual que ta Sociedad en Nombre Colectivo. es una sociedad de personas y 

también existe bajo una razón social. Es de recordar que existen dos tipos de 

sociedades en comandita: simple y por acciones. 

La definición de Ja pñmera esta contemplada en el aniculo S J de Ja LGSM de Ja 

siguiente f"orma: 

Art. 5J.- ''Sociedad en comandita •· .. imple c.'f lo que existe bojo uno ra:án social y 

se con1pone de uno o l'Orios socios comanditados que re ... ponden de manera 

.:rubstdloria, l/Jmltoda y so//dar/omentc, de las ub/lgoc/ones sociales, .•• dtt uno o 

1·or/os camanditorlos que ún/can1en1e están obligados al pago de .ws 

aportaciones. " 

El concepto de Sociedad en Comandita por acciones lo proporciona el numeral 

207 de Ja rcf"erida Ley: 

An. 207.- ""Socl,Jaden comond/1aporacclonrses la se compone de uno orar/os 

socios comandllodos que rr.<rpundrn .de manera suh.<rldlarla, i/lmllada y 

so/idorlomenu de las obllgaclonrs ·"ocia/es, y Je uno o \ºOrfos comondllarlos que 

únicamente e.)·tdn obligados al pago de .'ll::Us acciones . .. 

La Sociedad en Comandita por acciones puede existir bajo razón social o 

denominación y Je son apHcablcs por disposición del aniculo ~08 de Ja LGS!\f las 

disposiciones de Ja sociedad anónima que más adelante se mencionarán . 

. ~ .. ····-'····~ ··~····--··- .. ·~·- ........ - -. .- .. --- .. , 
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En relación con Ja responsabilidad de sus socios. son aplicables a ambas 

sociedades Jos siguientes criterios: 

Los terceros o los socios comanditarios que utilicen o permitan Ja utilización de 

sus nombres en Ja razón social adquirirán por ese hecho Ja responsabilidad subsidiarla. 

ilimitada y solidaria del cumplimiento de las obligaciones sociales. Así mismo. los 

socios comanditarios tendrán Ja nüsma responsabilidad que Jos comanditados si 

después de Ja razón social se omitiesen las palabras .. Sociedad en Comandita'" o su 

abre,iatura, atento a Jo señalado por el articulo 53 de la LGS!\1'. 

Por otra pane. et socio comanditario que ejerza habitualmente actos de 

administració~ o en Jos que así aparezca ocasionalmente. será responsable solidaño 

respecto de terceros en las deudas sociales. 

Tratándose de los socios comanditados es aplicabJe, por disposición del úJtimo 

párrafo del anicuJo 5 7 de la Ley que ahora comentamos, e) criterio ya comentado 

lineas atrás en el sentido de regular de acuerdo a una porción detenninada Ja 

responsabilidad ilimitada y sotidari~ pero no asi su desaparición. 

2.2.4.- Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Según el aniculo 58 de Ja Ley General de Sociedades ~fercantites. la Sociedad 

de Responsabilidad Limitada •• ... es la que se constitrl)·c entre socios que solanw11te 

csrá11 obligados al pago de sus aportaciones. sin que las partes ~ocia/es puedan estar 

representadas por títulos negociables. a la orden o al portador, pues sólo serán 

ccdihles en los ca_"fosy con /os requi."iitos que establece la presente ley.·· Puede existir 

bajo una denominación o una razón social. En este úhimo caso. el tercero que haga o 

permita figurar su nombre en éJ, será responsable por el importe de Ja mayor 

aportación (aniculo 60 de Ja misma Ley). 
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Los socios, de acuerdo a lo estipulado en el contrato social, podrán estar 

obligados a realizar aportaciones suplementarias, que serán proporcionales a Jas que ya 

hubiesen realizado, esto como un mecanismo adecuado para obtener financiamiento 

necesario y que no son tomadas en cuenta en relación a deudas contra.idas con 

terceros.9 

La Sociedad de Responsabilidad Limitada fue creada como una f'onna 

intcnnedia entre las enredadas medidas administrativas de las sociedades anónimas y la 

calidad personal de los miembros de las sociedades de personas. 

2.Z.5.- Sociedad Anónima. 

Existe bajo una denominación y sus socios se obligan únicamente a realizar el 

pago de las aportaciones que hubiesen ofrecido (articulo 87 de Ja LGS!\.f). 

Cabe mencionar que Jos suscriptores y adquirentes de acciones no liberadas son 

responsables soJidaños por el saJdo insoluto exigible hasta por 5 años. responsabilidad 

exigible en primera instancia al adquirente más reciente. según se concJuye del último 

párrafo del ankulo 117 de la LGS~f. 

~fencionaremos las distintas causas establecidas por la Ley General de 

Sociedades ~1ercantiJes que generan en los administradores Ja responsabilidad solidaria 

en el cumplimiento de obligaciones sociales: 

A. Cuando en contravención al numeral 134 autoricen que la sociedad adquiera sus 

propias acciones. (articulo 138). 

9 Joaquín Rodrigucz Rodríguez,. ob. cit., p. 176. 
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B. Al observar reticencia respecto de un interés propio contrario aJ social. (articulo 

J S6) o de Ja inconfornüdad contra un acto deliberado y resuelto. (articulo l 59). 

C. Al imputarles el articulo 142 la caJidad de mandatarios. son responsables de eJJo así 

como de las obligaciones sei'laladas en Ja Ley o en el contrato social. (aniculo J 57). 

D. Son responsables solidarios con Ja sociedad de Ja realidad de las aportaciones 

hechas por Jos socios. (artkulo 158, .fracción 1). 

E. Son responsables. al igual que Jos contisarios,. con sus antecesores si las 

irregularidades cometidas por estos no son hechas del conocimiento del o los 

comisarios. caso en el cuaJ debe observarse una f"ormaJidad concreta: el aviso aJ 

órgano de vigilancia debe realizarse por esc:rito, (a.nfcuJos J 60 y J 71). 

Por acuerdo de Ja asamblea seneraJ de accionistas, Ja persona designada 

procederá a Ja exigibilidad de responsabHidad en contra del administrador o comisaño. 

Sin embargo, Jos accionistas que representen el 33~-ó del capital social podrán ejercer 

directamente Ja acción que reclame Ja responsabjJjdad de aquellos, siempre que 

satisfagan Jos e>.'tremos de Jas fracciones I y JI del anicuJo 163. 

2.2.6.- Socied:id Cooperath·a .. 

La Sociedad Cooperativa ºes u11a forma de orga11i=ació11 social blf1..>grada por 

p,•rso11as jLSicas con base c11 i11tereses comu11cs y c11 los pri11cipios de solidaridad. 

eefucr:o propio >' ayuda mu111a. co11 el propósito de sati.rfaccr //c!ccsidades 
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inditiduales y colectlins. a rrQ\'és de la rea/i:acid11 de actiw"dadcs eco11ómicas de 

producción. distribución y consumo de hie11es y ... en•lcios. ·~10 

En Jas Sociedades Cooperath·as Jos sodos asumen en relación a terceros 

responsabilidad limitada o suplementada, cuyo régimen debe expresarse en las bases 

constitutivas atento a 1a fracción Ill deJ anicuJo J 6 de Ja Ley General de Sociedades 

Cooperativas. 

Según el anícuJo J 4 de esta Ley. Jos socios tienen responsabilidad limitada por el 

impone de Ja aportación que consta en Jos cenificados que suscriben y a cuyo pago se 

obligan. en tanto que Ja responsabilidad suplementada es tambié~ en sentido estricto. 

limitada. pero frente a terceros Jos socios esta.o obligados a prorrata por las deudas 

sociales por una cantidad que se hace constar en el acta constitutiva. 

En el numeral JS de Ja Ley General de Sociedades Cooperativas se establecen 

las bases que regulan la responsabilidad derivada de actos de Cooperati\"aS irregulares: 

An. 15.· -E/ '"''gimen de rr.<r¡>t1n.<rab1/idad de los .<roe/os que .<re adopte. surtirá 

rfcctos a partir dlf! la /l'UCripcidn del acta ccm!<titutil•a en el Reogistro PUblico de 

Cameorclo. Ent'"'•tonto. todos los ... ocios rc:rpondcrdn en forma sub.<ridiario por las 

ob/lgocioncs sncialcs que M! hublrren ,cencroJo con anterioridad o dicha 

ln.<;Crij>cidn. 

Los personas que realicrn actos jurldicos como rcprr$entantc.<; o mandatarios de 

una sociedad cooperativa no Inscrito en el Ri-gistro PUblico dr Comi-rclo. 

responderán del cumpllmlento de las obligaciones .sociales frente o terceros. 

SMhsidiaria, solidar/a e ilimitadamente, sin per:fulclo de lo rc.<rponsah1lidad p-enal 

en que hubieren Incurrido ... 

Jo AnlC'UJo .:?o. de: Ja Le)• General de: Sociedades Cooperatfras. 
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Capitulo lll 

Responsabilidad Solidaria Fiscal .. 

3.1.- La relación juridko-tributaria. 

El Estado ?vfexicano como toda ... sociedad humana. a.<•c11tada de manera 

permanente en el tcrrirorio que le corresponde, ~7ljcto a un podc:r soberano que ~rea. 
de.fine>º aplica 1111 orden jurldico que estructuro /o sociedad cs:tatal para obtener el 

bien público temporal de sus compo11e11res .. 1 es dinámico. constante en sus actividades 

diversas, precisa para su manutención de recursos en numerarlo, ya sea que estos Jos 

obtenga de medios o fuentes propios ? bien,. caso que nos ocupa, a través de las 

cantidades que Jos gobernados Je enteran derivadas de Ja obligación que les ha sido 

impuesta unilateralmente en cumplimiento de la fracción IV del anículo 31 

Constitucional que establece Ja obligación para los mexicanos de contribuir para Jos 

gastos públicos de Ja Federación. Distrito Federal, Estado o !\funicipio en que residan 

de la manera proporcional y equitativa que las leyes dispongan. 

La contribución al gasto pübJico se efectúa a través del pago de contribuciones. 

en Jas cuales. atento al numeraJ ~o. del Código Fiscal de Ja Federación se considera,; 

tos impuestos. aponaciones de se~'Uridad .social contribuciones de mejoras. derechos. 

recargos. sanciones y Ja indemnización por cheque presentado y no pagado. asi como 

de aprovechamientos y productos. estos últimos definidos en el ankulo 3o. del mismo 

Código.2 

1 Francisco PolTÜ3 Pércz. Teoría dc:J Eru1do; ~!ia. cd .• EcüL Porrúa. !o-féxico. l 992. p. 198. 
Ignacio Burgoa OrihucJa, Derecho Constitucional J\.k.xicano. 9a. cd .• EdiL Pornia. México. 199-1 0 

pp. 119 y 120. 
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En este marco. de la relación que se establece entre el obligado a contribuir y el 

estado como soberano surgen a su vez otras diversas entre sf en razón de su contenido 

y prestaciones, el gobernado no sólo debe realizar el pago de una cantidad de dinero. 

sino también debe presentar ª';sos, declaraciones periódicas, conservar su 

contabilidad, detenninar sus estados financieros y otras varias que encuentran su 

origen en una única fuente: La Ley. 

Ese cúmulo de relaciones integran Jo que la doctrina ha denominado relación 

juridico tributaria, como producto de la potestad tributaria. Esta, la potestad tribütaria 

tiene a su vez dos aspectos: el primero consiste en la facuJtad del Estado de imponer 

impuestos como manifestación de su soberanía interna y, el segundo, en la facultad de 

exigir al gobernado el cumplimiento efectivo de 1a obligación que 1e ha sido impuesta. 

como acreedor o titular del adeudo. 

Los estudiosos de Ja materia fiscal no han coincidido en criterios sobre el 

contenido de la relación jurídico tributaria. ya que unos como Giannini le otorgan un 

carácter complejo en 'inud de que por una parte otorga poderes, derechos y 

obligaciones a la Autoridad y. por la otra.. derechos y obligaciones al gobernado. 

encaminados todos al pago de la deuda tribu:aria. Otros. en los cuales se ubican Dino 

Jarach y !\.iario Pugliese niegan la complejidad de Ja relación concretándola a Ja 

obligación sustancial. es decir. a la obUgación o deuda tributaria en concreto, al ladci 

de la cual coexisten otras de carácter fo!711al. 3 Según Emilio !\fargáin !\ianatou, Ja 

relación jurídico tributaria se constituye por ••c.·I conjunto de obligaciones que se deben 

el sujeto pa.sil>o y el sujc.•to actil"o y ... e extingue al cesar el primero en las actit·idadcs 

> Héclor B. VHJesas. CuTSO de Finanzas. Derecho Financiero y Tn"butario, Sa. cd .• EdiL Dcp:iJma.. 
Buenos Aires, J 993, pp. 2S3 y 254. 
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reguladas por la ley tributaria'"'. en tanto que Ja obligación tributaria es ~10 ca11tidad 

debida por el su.feto pasivo al su.feto activo. cuyo pago extingue dicha obligación ..... 

La relación jurídico tributaria contiene a todas las obligaciones. cualquiera que 

sea su contenido. que surgen del '\inculo autoridad~gobemado y cuyo fin último es 

precisamente Ja consecución de contribuciones al ,gasto pUbJico. de Ja cual. 

considerándola como género. se deñvan como especies Ja obligación tributaria 

propiamente dicha y las obHgaciones fiscales.5 Así. la prestación o abstención de la 

relación jurídico tributaria consisten en: 

A. Dar. Se traduce en el pago de una cantidad de dinero. 

B. Hacer. ImpJica un obrar positivo por eJ contribuyente, como JJevar contabilidad de 

acuerdo a las reglas del anicuJo 28 del Código Fiscal de Ja Federación por ejemplo. 

C. No Hacer. En general. el gobernado debe abstenerse de conductas jJicitas 

tendientes a evadir u omitir el pago debido. 

D. Tolerar. EJ deudor debe permitir en su esfera juridica Ja ejecución de actos de 

autoridad. como Ja rc'\isión de contabilidad o Ja realización de '\isitas domiciliarias. 

según Jas fracciones lI y IJJ del aniculo 42 del cuerpo de leyes citado con anterioridad: 

Por otra pane. la obligación tributaria consistirá invariablemente en un dar. en 

tanto que las fiscales podrán ser prestaciones o abstenciones de hacer. no hacer o 

tolerar." 

4 EmiJio !li.Wsáin 1'.1ana1ou. Introducción al Estudio del Derecho Tribuurio Mexicano, 5a. cd •• 
U.A.S.L.P .• México. I 979. p. 304. 

s Encklopedía Jurfdic.a Omeba., T. :e<. ob. ciL, p. ;~o. 
tli Ramón 1'avatTo BanucJos, .. Las Oblipcioncs de los Contribuycnles en el Código Fiscal de Ja 

Fcdcmción ... Re-.ista l1\."DETEC, ~o. 9119.i, Nov.-Dic. 1994, pp. J-1 a 38. 



57 

3.2.- Furnte de la obligación tributaria. 

La obligación tributaria tiene una única fuente: La Ley. Se trata de una 

oblisación c:r lege. La norma juridica enlaza al supuesto o hipótesis nonnativa 

consistente en un hecho jurídico determinado. una consecuencia de derecho que puede 

consistir en Ja creación, modificación o extinción de derechos y obligaciones 

relacionados con eJ pago de un tributo. En efecto. según el aniculo 31 Constituci$mal. 

fracción IV: 

An. 3J.--San obllgnclonesdc los mexicanos: 

JI'. Conrrlhulr para los gastos públicos, as/ dt! la Fedttraclón como del Dlstr/10 

Fttdera/ o del Esrodo ,\' .\funlclplo en que residan, de la manero proporciono/ y 

cquito1l\•a que dispongan las leyes ... 

Se establece como mandato constitucional que Ja contribución para el gasto 

público debe ser dispuesta por las leyes, de manera proporcional y equitativa; en apego 

a este precepto, el anicuto 1 o. del Código Fiscal de la Federación dispone que: 

Art. 1 o.- - Las personas flsicas y las mm·nlt!s c-stán ohligodas o cnnlribuir para los 

gas/os públicos conformt! a las l'".,l"t!S fiscolt!s rcspeclivas ... .. 

Por Jo que hace al ámbito local, en observancia del aniculo 133 Constitucional. 

podemos señalar como ejemplo de ratificación del criterio que sostenemos, la fracción 

JI del anículo 12 de Ja Constitución Politica del Estado de Hidalgo: 

Art. 12.- -Son ob/lgaciont!s dt! los habitantes ele/ E.dado: 



JI. Contribuir a los gastos públicos del Estado y del .l,funlclplo en que residan o 

tengan bienes, en lo forma proporcional y equitath•o que dispongan las IC")-cs;"' 
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Es de mencionar que algunos autores entre Jos que se encuentra J\fargáin 

J\fanatou7 sostiene que Ja fuente del tributo es -Ja actil·idad económica gravadd\ es 

decir. concretamente el hecho cuya realización trae como consecuencia juridica Ja 

obligación de pago. Jo cual consideramos inexacto. en virtud de que sostener tal teoria 

panc de la ,;sión parcial de la estructura de Ja nonna jurídica otorgando plena eficacia 

como elemento generador únicaJnente al supuesto, ignorando totalmente al elemento 

que establece Ja consecuencia. sin el cual no existiría obligación a1!:,runa. Por ello. 

afirmamos que Ja fuente de Ja obligación tributaria es la ley. En nuestro derecho. en 

materia Federal solo el Poder Legislativo depositado en el Congreso General tiene 

facultad para determinar tributos. según la fracdón VII del aniculo 73 de Ja 

Constitución Política de Jos Estados Unidos ~fexicanos.: 

An. 73.- -El Congreso llene facullad: 

111. Para Imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto: .. 

Las leyes o decretos relacionados con contribuciones o impuestos deberán 

discutirse para su formación primero en Ja Cámara de Diputados. según el apartado ~ 

del anfculo 72 de Ja Carta !\.fagna. °!':o pasemos por alto Ja facuhad del Presiden1e 

como titular del Poder Ejecutivo Federal-de expedir los Reglamentos tendientes a la 

observancia administrativa de las leyes. atento a Jo señalado por el aniculo 89. fracción 

1 de Ja misma Ley Suprema. 

" Emilio 1'.-targáin. oh. ciL. pp. 305 y 306. 
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3.3.- Elementos de la obligación tributaria. 

Aun cuando cada rama del derecho posee matices propios que la caracterizan y 

distinguen de las otras. imprimiéndole signos naturalmente diversos. también es cieno 

que las figuras en común que utilizan unas y otras no son esencialmente distintas 

aunque. reiteramos. en cada caso poseen adecuaciones de acuerdo a las necesidades 

imperantes. Así. no existe diferencfa estructural al.bruna entre Ja obligación civil. cuyo 

estudio Jo efectuamos el Capitulo r. y la obligación tributaria según las si&,JUientes 

consjderaciones: 

3~.J.- El objeto de la obligación tributaria. 

La prestación o abstención de Ja relación jurídico tributaria puede consistir en un 

dar. hacer .. no hacer o tolerar según dejamos asentados en lineas anteriores. Para 

1'fario PugJiese el objeto de 1a obligación tributari~ cuyo contenido se refiere 

esencia1mente a un dar es .. la parte a/iciJota del parrimo11io o del ingre."fo de los 

C011'lrihuyc11tes. o el porcentaje c./&:I pr"•clo o del 1•alor de detern1/11ados bienes 

(impuc.stos sohre w:11ras y con.nnnos). o la ca111idad fija c¡uc el co11tr/huyt:11te debe 

entregar al estado para pagar una deuclaftscal propia o ajena .... 

Una vez que es actualizado el supuesto normativo surgiendo el hecho en el 

previsto como generador de Ja obligación. se oñgina Ja obligación de enterar una 

cantidad dctenninada al fisco, ya sea que en Ja propia norma se establezca su monto 

concreto o bien que Ja misma establezca el mecanismo para determinarlo. Por to que 

hace a las obligaciones fiscales, su objeto puede consistir en un hacer, no hacer o 

tolerar de carácter accesorio, en tanto pretenden Ja eficacia de ta obligación tributaria 

o sancionar su incumplimiento. Creemos necesario diferenciar et objeto de Ja 

• Ji.!ario Pu,slic:se. lnstirudoncs de: Derecho Fino1.ncicro. 2a. cd .• Edit. Porrúa, México. 1976. p. 2J7. 
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obligación ·tributarla del denominado objeto económico del tributo. ref"erido este 

úJtimo aI acto. hecho o situación generadores de Ja relación jurldico tributaria. 9 

3.3.2.- La causa. 

Al igual que en algunos apanados anteriores. en el presente encontrnmos 

también diversidad de criterios relativos a Ja causa de Ja obligación tributaria. En 

efecto. hay tratadistas que niegan el carácter estructural de Ja causa en el con~epto 
obligación tributaria en tanto que otro Je confieren el carácter de elemento 

constitutivo. y ofreciendo unos y otros amplios argumentos consideramos necesario 

exponerlos por separado para lograr una ,;sión clara de éstos: 

3.3.2.1.- Teorías que consideran a la causa como elemento de 

Ja obligación tributaria. 

La concepción de Ja causa como elemento de la obligación tributaria tiene su 

origen en el derecho italiano. Benvenuto Griz.iotti 10 conccptUa a la causa como el 

fundamento juridko último de Ja obligación de realizar el pago de un impuesto. 

encontrándolo irücialmente en Jos medios para satisfacer necesidades públicas, es 

decir. en las ventajas directas o indirectas que el sujeto contribuyente encuentra en 1~ 

'\ida social que desarrolla aJ amparo del Estado. Esta idea original evolucionó hasta el 

punto de di,idir a Ja causa en general y particular. La primera se refiere a Jos 

beneficios obtenidos de Jos servicios públicos de Jos que puede gozarse y aún de 

aquellos que siendo intangibles son proporcionados por Ja ,;da en común 

(rememorando tal vez la antigua teoría del contrato social). Por otra parte, Ja causa 

9 Jacln10 Faya Vicsca. Fin:inzas PUbJic:as. EdiL Porrúa. Mc!xico. 198J, p. B5. 
Citado por .l'l.fario Pugfü:sc, ob. c:iL pp. 227 y 2~8 • 

. - - - -. ---- ---·-· _, 
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panicular se encuentra en la capacidad contributiva que constituye a su '\'CZ la causa 

especifica del tributo. 

Por su pan e. ?\fario Pugliese11 en plena adhesión y reíorz.ando Ja anterior postura 

doctrinal atribuye a la causa un contenido •:filosófico y ético-J11ridico ... tendiente a 

ubicar con precisión el fundamento del derecho del Estado para cobrar cantidades por 

concepto de impuestos. aclarando previamente que este concepto. salvo entre limites 

concretos. no puede anteponerse a la ley. pues ello significaría motivar el 

incumplimiento de los mandatos legales aduciendo para ello factores no contemplados 

por aquella. En esta óptica la justicia tributaria entendida como la conjunción de Ja 

justicia distributiva y conmutativa 1~ es el fundamento último del impuesto. basada en la 

capacidad contributiva del gobernado por Jo que Ja causa adquiere el carácter de 

.. principio general de derecho Tributario. nl3 

Concretando. Ja causajustifica Ja relación entre el presupuesto de Ja obligación y 

la ratio lcgis que otorga validez a la obligación tributaria constituyéndose en un 

elemento constitutivo de ésta con una significación ética y jurídica. 14 

Sin duda alguna esta concepción fue en mayor o menor medida percibida por 

Alfonso Cortin~ al cuestionarse sobre la posibilidad de declarar Ja nulidad de una ley 

u lbidcm. p. 229. 
12 -s¡ consideramos rl dl:rt:cho privado como rl derl:cho rntre personas rqulparadns y el drrrcho 

pliblico como el que rige ent,.e personas svpraordinadas y suho,.dinadas, trndrrmos que la 
justicia conmutalfra rs la jusllcia propia drl dcrrcho p,.J\•ado, y la distribu1fra la carac1rrlsllca 
del drrecho pUblico. La rqu/paración jurldlca propio del derecho pr"•odo es rl rrsi1ltodo dr un 
acto de ju.niela distributfro. put:s para que la fustlcla conmutatfra pueda l/C"gar a opllcarsr es 
necr:sar/o qur ... r les recono::.ca capacidad jur/dica igual a la.s personas Interesadas en rila. Por 
donde /ajusticia di.uributil'o, rl suum cu/que, es la forma primar/o, y /ajusticio conmutotfi•a uno 
forma drrt,·ada de la justicia ... Gusta\'o Radbn.ich. Inuoducci6n a Ja Filosofla del Derecho. 3a. 
Rcimpr .• Fondo de CuJrura Económica. México. 1978, p. 52. 

u Mario Pugliesc. ob. ciL. p. 229. 
1

" Ibídem. p. 23 J. 
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si carece de una .... legi1in1a causa .finar" a Jo cual contesta basándose en 

jurisprudencia de Ja Segunda Sala de la Suprema Cone de Justicia de Ja Nación que. 

cfecti\'amente, el amparo y protección de la Justicia Federal debe otorgars_e si se 

demanda en contra de una Ley que establece un impuesto exorbitante y ruinoso. es 

decir contrario a Ja capacidad contributiva. Del estudio de Ja causa como elemento de 

Ja obligación tributaria se desprenden: 

A.. El fundamento político de cada contribución, 

B. Su fundamento constitucional, y 

C. El régimen jurídico de Ja contribución en relación con el contribuyente. 115 

3.3.2.2.- Teorías que nirgan a Ja causa como elemento 

de Ja obligación tributaria. 

Es contra de Ja teoría que considera a Ja causa como elemento constitutivo de Ja 

obligación tributaria. se han pronunciado. entre otros. Fonrouge. Giannini y Héctor B. 

vmegas. qujcncs recha.z.a.n absolutamente que Ja capacidad contributh·a sea jntcgrante 

de Ja relación jurídico tributaria. inclusive en aquellos sistemas en los que a nivel 

constitucional se ha incorporado este concepto. 17 argumentando que en éstos. puedC 

decretarse por inconstitucional la nulidad de Jos impuestos cuyo hecho imponible. 

considerado en abstracto y general, no es indicio de capacidad contributiv~ pero aún 

en el caso de que así suceda. Ja causa no ha tenido panicipación algun~ sino el 

fundan1ento utilizado por el JegisJador para estabJecer Ja obUgación en "inud de Ja 

Alfonso Canina. C~ de Política de: Finanzas Públicas de: ~iéxico, EdjL Ponúa, J<,ic!xico, J 977, 
pp. SI y 52. 
Enciclopedia Juridic:a Omcba. T. ~"""<. ob. ciL, p. 630. 
HéC'lor B. '\'illc:ga.s, ob. ciL, p. 27J. 
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actualización de una hipótesis. considerando que ese fundamento se aparta de la 

capacidad contributiva aJ carecer de .. justicia y ra:onabilidad "'19 Sin embargo. si el 

hecho imponible abstracto y general se considera constitucionalmente válido no es 

permitido indagar tal validez en cada caso concreto. lo cual puede ser realizado si se 

considerara a la causa como elemento de la relación juridico tributaria. 

El Dr. Luis Gómcz No,·aro sostiene que ta problemática planteada en tomo a la 

causa llevada fuera de los elementos de Ja obligación tributaria. entre los c~ales 

considera a los sujetos, al objeto y a la capacidad jurídica tributaria trasciende a los 

limites del derecho. conceptuando a Ja misma como el acto o hecho que origina la 

obligación tributaria. Así. la causa de la obligación tributaria afirm~ estrictamente 

circunscrita a lo jurídico. es e1 hecho imponible. J 9 c'itando indagar sobre los motivos 

tomados en cuenta por el legislador para imputar a rletenninados hechos una 

obligación de pago por concepto de tributos. aJ considerarlos imagen de cierta 

capacidad económica. Reconoce ta validez de Jos argumentos de Grizioni sobre la 

capacidad contributiva en materia económica o financiera.. pero nunca juridica. 1'.1ás 

. aún. apoyándose en los distintos hechos -estrictamente juridicos o de hecho- distingue 

los tipos o clases de tributos. Así. en el impuesto el hecho imponible expresa 

capacidad económica.. en las tasas (Derechos a ta luz del sistema fiscal mexicano) no 

se refleja capacidad económica.. sino que el hecho imponible se refiere a una prestació~ 

de sen.icios como acth.idad realizada por el estado o por la autorización de éste para 

usar o aprovechar bienes del dominio público. Por otra parte. la naturaleza económica 

o juridica del hecho sólo tiene importancia en tanto el legislador escose ciertos hechos 

como generadores de impuestos. pues reflejan relaciones económicas indicadoras de 

una determinada capacidad contributiva. 

Loe:. cit. 
En c1 ya citado Tomo XX de la Encic:Jopcdia Jurídica Omeba.., p. 736. 
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Podemos notar que este co1aborador de Ja Enciclopedia Juridica Omeba se sitúa 

en un punto de vista distinto al pretendido por Griziotti y Pugliese .. quienes buscan en 

Ja causa un fundamento ético del Estado para imponer tributos. en tanto que el 

primero parte de considerar técnicamente a la causa.. es decir, elabora su postura desde 

la relación cientifica eausa-ef'ccto o, ubicándonos en Ja estructura nonnath:a.. en la 

relación existente entre hipótesis o supuesto jurídico y Ja consecuencia jurídica. El 

hecho imponible como hipótesis o supuesto legal de Ja obligación de pago de una 

contribución debe propoJ"cionar ceneza sobre el hecho. acto o situación cuya 

actualización habrá de producir Ja consecuencia señalada,. debiendo considerarse-para 

eJlo los siguientes aspectos:20 

A. El material. Fonnado por Ja descripción objetiva del hecho, acto o situación. 

B. EJ personal. En el cual deben realizarse Jos señalamientos precisos para 

indh;dualizar al sujeto que realiza et hecho o acto o se ubica en Ja situación antes 

sefialada. 

C. Temporal. Debe establecerse el momento en el cual deberá tenerse por 

juridicamente realizada o actualizada Ja hipótesis o supuesto. 

D. Espacial. En Ja hipótesis debe señalarse el lugar en el cual debe realizarse el hecho0 

aunque eJJo puede derivarse de Ja propia naturaleza de ley que Ja contenga: Federal, 

Estatal o !\fu.nicipal. 

En este orden de ideas, Jo normal es que una vez actualizado el supuesto 

nonnativo. una vez que odsta hecho imponible sea apJicabJe el pago del tributo como 

consecuencia. Sin embargo es dable que ocasionalmente se establezcan excepciones en 

20 Hé;tor B. \'lllcgas, Curso de Finanzas ...• ob. ciL. p. 273. 
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el '\.incu1o hcc:ho-pago. en \.irtud de que no obstante existir efectivamente el hecho 

imponible no exista obligación de pago. Esas excepciones son las exenciones o los 

beneficios tributarios. mismas que difieren entre st en razón del grado de ruptui:-a en el 

citado ,;nculo. si es total se establece una exención,. si es parcial. se trata de un 

beneficio. Las exenciones pueden ser objetivas o subjetivas. Exenciones objetivas son 

aquellas establecidas en razón del bien relacionado con el hecho imponible. en tanto 

que las exenciones subjetivas se relacionan con el sujeto de Ja obligación tributaria en 

"irtud de ciertas cualidades de éste. siempre y cuando no se refiera a un indhiduo en 

particular. pues tal disposición seria inconstitucional por contravenir el primer páÍTafo 

del aniculo 28 Constitucional en el cual se prohibe expresamente Ja exención de 

impuestos en tal sentido. SC,b?Ún interpretación de Ja Suprema Cene de Justicia de Ja 

Nación. 

3.3.3.- La capacidad tributaria. 

La capacidad. la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones y ejercerlos 

por si mismo conceptuada por el derecho civil es aplicable en el derecho tributario 

aunque debidamente adaptada a las propias necesidades del mismo. Aún cuando a 

cienos sujetos el primero no reconozca capacidad juridi~ el tributario se las concede 

sin más. pues a éste sólo interesa que et sujeto sea titular de hecho de relaciones 

económicas por cuya realización pueda surgir a su cargo el pago de una contribución.· 

al ser indicativo de capacidad contributiva:.. En efecto. sujetos incapaces en el derecho 

privado según et Código Civil para el D.F. tales como: 

Art. 450.- -Tienen Incapacidad natural>' legal: 

J. Los menores de edad; 

JI. Los MO).'Ores de edad prh•odos de Inteligencia por locura. Idiotismo o 

Imbecilidad. aun cuando tengan lnten•alos lúcidos: 

IJJ. Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 
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Pueden y de hecho son sujetos activos de relaciones económicas como titulares 

de capacidad contributiva y por Jo tanto susceptibles de ser sujetos pasivos de 

obligaciones tributarias. Desde el punto de '\ista procesal, son aplicables en derecho 

tributario Jos principios generales del derecho privado sustantivo y adjetivo en materia 

de capacidad, cobrando plena observancia w:rbi gratia las ya mencionadas causales de 

incapacidad natural y legal asi como los lineamientos aplicables a Ja repTesentación de 

incapaces. 

Es oportuno distinguir los conceptos capacidad tributaria y capacidad 

contributiva. La primera es la aptitud para ser panc en Ja relación juridica tributaria, 

sin relevancia de Ja existencia o no de riqueza por parte del sujeto, en tanto que la 

capacidad contributiva es la apdtud de paso de contribuciones en razón de ser parte en 

relaciones económicas. 

1'.faño PugJiese ad,;ene ciertas cualidades modificatorias de Ja capacidad 

tñbutaña: edad. sexo. estado civil, religión. acti·ddad desarrollada como oficio o 

proíesión_ domicilio o residencia y la nacionalidad. que constituyen ·presupuestos 

personales para el 11acin1ic11to de la ohligació11 tributaria. •·21 

J • .f.- Aspectos de la relación jurídico tributaria. 

Adolfb Carretero Pérez::?::: afirma que Ja relación jurídico tributaria presenta un 

aspecto estructural y un aspecto funcional. caracterizado el primero por las partes o 

:::t J\.tario Pugliesc. Jnstiiudoncs ...• ob. ciL. pp. J 79 y J 80. 
::: Citado por Ricardo Sergio de Ja ROS3 VéJcz. -La Responsabilidad Tributaria. Aspectos 

Generales. - RC1.'ist.a del TnDunaJ Fisc:a.J de la Fcdcrac;ión, T. J, Ensa,.·os I, .is a.nos dc:I TnDW'131 
Fiscal de la Federación.. p. 666. • 
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elementos que integran la relación y el segundo por el procedimiento administrativo. 

~l aspecto estructural contempla la situación económica relacionada con la 

producció"'9 circulación, distribución y consumo de riqueza cuya realización por un 

sujeto, al estar previsto en un supuesto normativo como hecho imponible. genera a 

cargo de aquel la obligación de pagar un tributo, cuyo importe concreto se obtiene de 

aplicar una tasa determinada al resultado de valorar la materia imponible, es decir a la 

base imponible. Asl, la materia y el hecho imponible junto con el sujeto distinguen la 

naturaleza del impuesto. constituyéndose en elementos cualitativos del mismo; en 

tanto que la base imponible y la tasa son elementos cuantitativos en 'irtud de 

dctcnninarse por ellos el importe en numerario objeto de la obligación tributaña. El 

aspecto funcional está referido a un procedimiento adnúnistrativo tendiente a la 

realización de la obligación tributaria ••a trarés dt.!I cual los .sujetos de la relación 

juridico tributaria vcrifica11 succsil'as situacioncsJ11rldicas. desde la i11iciació11 de la 

relación hasta su ex1inciú11. o:U 

3.5.- Satura1cz.a de la obligación tributaria .. 

De las consideraciones anteriores podemos obtener elementos suficientes para 

detenninar Ja naturaleza jurídica de Ja obligación tributaria: 

A.. La relación es de carácter público. Es creada por el Estado para satisfacer el gastó 

pUbtico. 

B. Se trata de una obligación ex lcge. es decir~ su única fuente es la ley. 

C. La relación jurídica tributarla se establece necesariamente entre personas. entre los 

sujetos de derechos y obligaciones. Es contrario a los más elementales principios 

=> Ibídem. p. 669. 
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afirmar que pueden surgir o que de hecho surgen 'inculos juridicos entre el Estado y 

una cosa determinada. 

O. Su contenido es esencialmente económico.~4 al .-esumirse al pago de una cantidad 

en numerario, aún tratándose de aquellas obligaciones de hacer, no hacer o tolerar 

tienen una teleología común: la determinación de la deuda que el Estado tiene derecho 

a percibir. 

E. Es de carácter complejo. Junto con la obligación de dar, coexisten otras acce~rias 
de hacer, no hacer o tolerar establecidas para logTar ta ejecución de la prlmera. que 

son referidas a sujetos pasivos que pueden resultar diversos. 

F. El ACreedor es único. ya sea la Federación. Distrito Federal. Entidad Federativa o 

~{unicipio; el deudor no siempre lo es; según los supuestos que para cada caso 

concreto establece la Ley el carácter de sujeto pasivo puede ser atribuido a distintas 

personas. 

G. Es inderogable. Una vez nacida_ el acreedor no puede dejar de cobrar y el deudor 

no puede abstenerse del pago. salvo las excepciones que a ello faculte Ja propia Ley. 

3.6.- Los sujetos de la ob1igad6n tributaria. 

Una vez que hemos abordado el objeto, Ja capacidad juridica y la causa como 

elementos de Ja obligación tnbutaria.. corresponde ahora el estudio del elemento 

íaltante: Jos sujetos de la misma. su elemento subjetivo. Aún cuando doctrinariamentc 

ninguno de los mencionados reviste mayor o menor imponancia respecto de Jos otros 

para ef"ectos de esta labor sin duda ocupa un Jugar de gran relevancia.. ya que habrá de 

Jorge Covarrubias_ -earac:teristic::is de la Relación Fisco-Contribll}·entc". El Foro Barra 1'.1c.'l;..Ícana 
Colegio de Abogados. Sa. Epoca. Tomo 111. No. 3, 1990. p. 168. 

- --~~--- --·- ------·--- ·- .. ,~. 
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ser aqu( donde habremos de definir los perfi1es juridicos de la responsabilidad solidarla 

fiscal. 

En lineas anteriores hemos tenido oportunidad de asentar que la obligación de 

derecho privado y la obligación tributaria no son estructuralmente diversas entre si. 

Tratándose de los sujetos que ellas intervienen encontramos un sujeto activo -

acreedor- y un sujeto pasivo -deudor-9 según la inmensa mayoría de los estudiosos que 

del tópico se han ocupado. Sin embargo. una excepción interesante a la tradicional 

corriente es la clasificación propuesta por Antonio Berliri.::~ Según la relacióii' que 

guarden respecto de la potestad tributaria,. los sujetos son: 

A. Activos. Al ser titulares de la potestad tributaria se encuentran en una relación de 

supraordinación con los sometidos a e11a. 

B. Intermedios. Aquellos relacionados con el titular de la potestad tributaria en virtud 

de tener el carácter de recaudadores. de manera tal que en relación con aquel tiene 

ciertas obligaciones y están sometidos a potestades, en tanto que frente al sujeto 

pasivo ostentan derechos y potestades, constituyéndose en verdaderos derecho 

habientes de los sujetos activos. 

C. Pasivos. Son los subordinados a la potestad tributaria del sujeto activo o a loS 

derechos y poderes de los intermedios o recaudadores. 

Aplicando estos principios al derecho tributario mexicano podemos ejemplificar 

cada categoria según las disposiciones normativas ,;gentes: La Federación, el Distrito 

Federal y las Entidades Federativas son los únicos entes sujetos activos al ser los 

titulares de la potestad tributaria. en tanto que los !\.tunicipios, según los conceptos de 

An1onio Bcrliri. Prindpios de Derecho TrlbuUlrio. Vol. J. Edit. de Dcrccbo Financiero. ~~drid. 
1964. p. J67. 
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Berliri. no podñan ser considerados como sujetos activos, en 'irtud de Ja imposibjlidad 

legal para emitir leyes o nonnas que impongan Ja obligación de pagar un impuesto o 

un linüte tributario, términos en Jos que define el autor a Ja potestad tributari~ según 

inf"erencia del numeral 115, fracción IV Constitucional: 

Art. l 15.- - •.. JI~- Los municipios odmlnisrrarán libremente .tu hacienda, la cual se 

formará de los rl!ndimlentos de Jos bienes que les pertcne::con, as/ conio de las 

contribuciones y otros lngrc.-cos que las legislatu,.as estable::can en .q¡ fa.'Or ..• -

En nuestro ámbito administrativo, organismos fiscalizadores como 

ll'r."FOSAVIT. ThfSS, CONAGUA entre otros. son autónomos por disposición de sus 

propias leyes teniendo facultades para comprobar el cumplimiento de obligaciones 

fiscales. determinar el impone liquido de las contribuciones asf como tram.itar 

procedimientos administrativos en ,;a de ejecución para obtener el pago debido aún en 

contra de Ja voluntad del deudor. frente al cual tienen derechos y ostentan poderes y 

son verdaderos recaudadores de las aportaciones de seguridad y derechos que les 

corresponden. aunque esas facultades no contemplan las de emitir las nonnas que 

impongan la obligación tributaria. es decir nos son titulares de potestad. Esta clase de 

orgartismos son Jos que BerJiri denomina derecho habientes de Jos sujetos activos. 

Los sujetos pasivos estarían integrados por el cúmulo de sujetos que reponan ~ 

su cargo la obligación de pago de contribuciones al actualizar al supuesto que produce 

tal consecuencia. 

Es de reconocer. no sólo por su vigencia. Ja aponación doctñnaJ de Ja 

clasificación detallada por Antonio BerJiri cuya base se constituye sobre Ja relación o 

posición del sujeto con Ja potestad juridica. Sin embargo. en Jo sucesivo analiza.remos 

a los sujetos desde el punto de vista concreto de Ja obligación tributaria, en el cual es 

juridicamente posible Ja existencia de dos sujetos únicamente: el activo y el pasivo. Lo 
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anterior. motivado por cuestiones de carácter práctico en razón de la común 

aceptación de esta posición doctrinal y aún de tas propias disposiciones legales que 

contemplan a los dos referidos sujetos. 

3.6.1.- El sujeto acti,•o. 

El sujeto activo de la obligación tributaria es aquel que se encuentra facultado 

para exigir el pago de una cantidad determinada por concepto de contnOuciones. Tal 

carácter lo pueden tener ta Federació~ tas Entidades Federativas. el Distrito Federa~ 
los J\'funicipios y los organismos fiscales autónomos. Notemos que en esta cJasificación 

Ja titularidad de Ja potestad tributaria no intel"'\iene como elemento calificador, sino el 

hecho de que estas autoridades tengan la facultad de exigir el cumplimiento de la 

obligación tributari~ con las lirrütaciones que a cada uno es impuesta por Jos 

dispositivos legaJes. Los sujetos activos mencionados tienen a su ''ez obHgaciones 

principales o secundarias. según el contenido de ta prestación o abstención de Ja 

relación jurídico tributaria: 

A. Principales. Percibir el pago del tributo no es un derecho. Una vez surgida la deuda 

el sujeto activo no está en posición de optar o no por el cobro. no existe 

discrecionalidad para estos efectos sino una obJigación impuesta por Ja ley cuyo 

incumplimiento contra"iene directamente el primer párrafo del articulo 28 

Constitucional al devenir tal situación _en una exención panicular expresamente 

prohibida por este precepto y por Ja fracción 1 del articulo 39 del Código Fiscal de Ja 

Federación interpretado a contrario sen.su. 

B. Secundarias. El hacer o no hacer como contenido del objeto de la relación tributaria 

y desde el punto de "ista del acreedor se refieren a obligaciones consistentes en ejercer 

sus íacu1tades de comprobación de las disposiciones legales. determinar crécUtos 
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fiscales y en general abstenerse de ta rea1ización de trámites que afectan ta esf"cra 

jurídica del gobernado en f'"onna improcedente. 

3.6.2.- El sujeto pash·o, dif'crcncia entre deudor y responsable.. 

En el Capitulo I dejarnos asentado que una vez que es incumplida una obligación 

surge en ese preciso momento, la responsabiJidad, es decir. la obligación de indemnizar 

al sujeto activo los daños y perjuicios que se Je causaron en 'irtud de tal 

incumplimiento y señalamos también que la responsabilidad presenta como elemCntos 

el incumplimiento, Ja imputabilidad de él, la generación de daños y perjuicios y Ja 

relación causa-efecto entre el incumplimiento y la producción de daños y perjuicios. 

Veamos ahora si estos conceptos chilistas son o no aplicables al amparo de las 

necesidades fiscales. 

Hemos dicho con anterioridad que las obligaciones de derecho privado y las de 

derecho fiscal no presentan diferencias estructurales y. tratándose de Jos efectos de 

unas y otras tampoco existe divergencia esencial alguna: ambas deben ser cumplidas y 

ambas pueden reponar incumplimiento. ya sea total o parcial. Respecto al 

cumplimiento de Ja obligación tributaria haremos el aná.Jisis procedente en el Capitulo 

correspondiente al crédito fiscal. Por lo que hace al incumplimiento y he aquí una 

tangente con el derecho privado. una vez que este se produce por el sujeto señalado eri 

la Ley al pago. surge a cargo del titular de! adeudo o de terceros Ja figura jurídica de Ja 

responsabitjdad que nosotros llamaremos en sentido amplio o lato sensu. sin embargo. 

esta responsabilidad lato sen.'fU puede ser imputada a dos clases de sujetos: en primera 

instancia a aquel que se ha colocado en Ja posición de incumplido y. en segunda., a 

terceros ,;nculados de alguna u otra f"orma con el primero según disposición expresa 

de la Ley. A estos. a los terceros obHgados a realizar el pago. en un sistema jurídico 

.coherente la propia ley que les otorga tal calidad (o cuando menos así deberia ser) les 

faculta a su '\.'CZ a exjgir el reembolso de lo pagado al incumplido o deudor directo del 
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tñbuto. otorgándote acd6n para repetir o subrogándole en los derechos del acreedor. 

Podemos notar que la imputación de responsabilidad a dos o más sujetos los convierte 

a todos en responsables. sin embargo para distinguir a cada uno según la atribución del 

hecho imponible que corTespond8.y denomina.remos al deudor originario simplemente 

como deudor o contribuyente. en tanto que a Jos sujetos llamados por Ja ley para la 

eficacia de la obligación tributaria distintos del deudor. Jos denominaremos 

responsables en sentido estricto. Así. ºconsideraremos deudor a quien deba en 

dcfi11itfra soportar una dismi1n1ció11 parrimonial para cubrir el crédito del Estado, y 

como responsable a quien la ley de~"igne como ~"t.tjeto pasÍl'O de la ohligació11 hacia el 

Estado, solo para los.fi11cs del cumplimie11to de e ... -ra obligació11. ''26 

Ernesto Flores Zavala distingue a1 sujeto pasivo del pagador del impuesto, 

definiendo al primero como Ja persona legalmente obligada a pagar el impuesto en 

tanto que et pagador es aquel que habrá de soportar en su patrimonio Ja disminución 

por el pago del impuesto debido a cienos íenómenos de los impuestos, como ocurre 

con los impuestos indirectos. 

3.6.2.l.- Federación. Distrito Federal. Entidades Fcdcrath·as 

y ~funicipios como suje1os pash·os. 

Se ha planteado Ja cuestión relativa a Ja posibilidad de considerar como sujetos 

pasivos a la Federación, D.F.. Estados_ o ~funicipios. Los retractares de esta 

posibilidad sostienen que en Ja obligación tributaria deben existir dos sujetos 

contrapuestos.. pues al coincidir Ja calidad de acreedor y deudor en uno soto. 

desapareceria un elemento imprescindible para que exista ta vinculación juridica. Para 

resolver to anterior, Antonio Berliri, replantea Ja problemática de Ja siguiente fbrma: 

:.. Pug.licsc. ob_ cit .• p. 188. 
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A. Debe detenninar si Federación. D.F .• Estado o !\.funicipio pueden ser deudores de 

Jos impuestos detenninados por ellos mismos y. 

B. Si un organismo puede ser deudor de impuestos detenninados por otro que Je es 

jerárquicamente irúerior. 

Para resolver Jo primero Berliri da cuanta de tres circunstancias que inducen a 

aceptar tal posibilidad y tenerla por valida: 

A. Ex.isten leyes que expresamente colocan a cada deudor según su jerarquía como 

deudores de impuestos. 

B. Cada nivel jerárquico. Ja Federación. D.F .• Entidad Federativa o ~funidpio. están 

confonnados por organismos propios según cada estn.Jctura., susceptibles de relaciones 

con otros o con los paniculares que constituyen supuestos para el nacimiento de 

tributos. 

C. Debido a fenómenos económicos como Ja traslación de impuestos y con el objeto 

de no colocar en una situación privilegiada respecto de las privadas. se ha considerado 

oportuno gravar a las empresas estatales. 

Por Jo anterior. ••.-.ah'O que exista '!"ª expresa disposición legal e11 contrario 

para 1111 dctcn11inado impuesto, Jebe co11siderarse que el Estado p11cde ser si!,jeto 

pasi\"O de los impuestos cstah/c.•cidos por el mismo. ••27 A igual conclusión llegan 

quienes parten de Ja doble personalidad del Estado (de derecho púbJico y derecho 

privado), para sostener que en los casos en Jos que obre en igual posición que Jos 

paniculares. es decir en una relación de coordinación con el gobernado. puede ser 

:T Antonio Bcrliri. ob. ciL, p. 285. 
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sujeto pasivo. ya que en estos casos no ejerce funciones propias de dcrechO público. 

Ast es unánimemente aceptado por e1 derecho tnbutario mexicano doctrinal y Jegal: 

Código Fiscal de Ja Federación: 

ArL Jo.• .. La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicanumte 

cuando las leyes lo se/talan erpre.'tamente .... 

Ley del Impuesto al 'Valor Agregado (LIVA): 

ArL 3o.- ... La Federación, el Dl.'ttr/lo Federal. los Estados, los !..!unlciplos, as/ 

como .'nis organismos desccntrall::odos )' las /nsrituc/ones púb/lcas de seguridad 

s.oclal, undrán lo nbligaclón de pagar f!/ Impuesto únicamente por los actos que 

realicen que no den lugar al pago de derechos, sall'O que Sf! trate de derechos 

estatales o municipales por el sen•lcfo o nimfnlstro de agua potable." 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Scn;cios (LIEPS): 

Ar1. Jo.- .. La Federación, c-1 Dbtrilo Federal. Jos E."tados, !ns .\funlc:lpin .... los 

organismos dcstentrali=ados o cualquier otra persona. aunqutt confo,.,,,t! a otras 

lt!J~S o dccrrros no causen lmpue.'i:tos feodttrales o ttst¿n tt:rt!ntos dtt ttllas. Jeberdn 

auplar la traslac/6n del lmpuesra ttspecla/ sobre producción>' scn•lclos ·''· en su 

caso, pagarlo y trasladar/o, de acuerdo c:on los precc>ptns de c.o;;ta l..c.\'. -

En cuanto a la posibilidad de que una autoridad colocada en un rúvel inferior sea 

considerada acreedora de una superior en una obligación tributaria es aceptable en 

cualquiera de estos dos casos: 

A.... Si la obligación es derivada de Ja aplicación de una ley emitida por el propio 

superior. caso en el cual nada se opone a que el superior ejerza contra si su potestad 
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tributaria, posición que sólo puede ser ocupada por la Federación.. D.F. o Entidades 

Federativas. y 

B. Si Ja obligación de pago es establecida por una ley emitida por el inferior en 

correcta apUcación de las facultades que Je han sido delegadas expresa o 

implícitamente por Ja Federación.::• 

3.6.2.2.- Unidadrs económicas como sujrtos pash·os. 

En ocasión anterior nos hemos ref"crido a Ja capacidad jurídica de derecho 

pñvado y trib1.,1taño. llegando a la conclusión de que esta figura no difiere en su 

contenido en una y otra ram~ aunque definitivamente son modificados algunos de sus 

aspectos de acuerdo a las necesidades imperantes; en una discusión de fondo más 

compleja se ha planteado Ja posibilidad de que el derecho tributario otorgue 

personalidad jurídica a ciertos entes de hecho o unidades económicas a Jas que se Jas 

· niega el derecho privado. A Ja luz del derecho tributario mexicano. los Códigos 

Fiscales del •3g y "67 reconocieron a las unidades económicas. es decir. a las 

agrupaciones de personas que sin constituir una persona moral si constituyan una 

unidad económica distinla de sus integrantes, como sujetos pasivos de obligaciones 

tributarias. asimilándolas para tal electo a Jas personas morales. Sin embargo, el 

vigente Código Fiscal derogó las anteriores disposiciones y si a ello aunamos Ja no 

c.xistencia de reglas aJ respecto en las leyes fiscales. concluimos que no existe en 

nuestro derecho Ja posibilidad de reconocer personalidad a entes a Jos que el derecho 

CÍ'\il no les reconozca personalidad jurídica. 

:=- Jbfdc~ p.286. 
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3.6.3.- Clasificad6n del sujeto pash-·o. 

Es unánime Ja aceptac:ión del contribuyente y responsables por sustitución., 

solidarios y objetivos como sujetos pasiv.os tanto por Ja doctrina como en Jos 

ordenamjentos legales. 

3.6.3.J .. - El contribuyente.. 

Antes de definjr al contribuyente es necesario recordar algunas conclusiones 

parciales a las que hemos llegado en este Capitulo: 

A La causa especifica del impuesto es Ja capacidad contributiva del sujeto. es decir. Ja 

aptitud de pago de impuestos en relación con Ja titularidad de relaciones económicas. 

B. El hecho imponible panicipa de Ja naturaleza de las relaciones que contempla como 

reflejo de capacidad contributív~ el hecho imponible es de naturaleza económica. 

C. Deudor o contribuyente es Ja persona que soportará defirtitivamente Ja disminudón 

de su patrimonio por el pago del tributo según disposición de Ja norma tributaria. 

Se han otorgado diversas denominaciones al contribuyente: responsable 

primitivo. deudor directo, deudor originario, causante, obligado directo, pero sea Ja 

que se adopte todas lo denominan según elementos comunes. Nosotros preferimos 

denonúnarJo contribuyente, por ser él quien en última instancia habrá. de contribuir aJ 

gasto pUblico. De esta forma, contribuyente es Ja persona fisica o moral cuyo 

patrimonio habrá de disnúnuir dcñ.nitivamente por Ja contribución al gasto pUblico, en 

\irtud de la rcaliz.adón de un hecho. de un acto o de colocarse en Ja siruación 

señalados por la ley como supuestos para el pago de un impuesto, .. está obligado al 



pago del tributo por u11 titulo propio ... cs obligado por naturalc=a. porque con 

respecto a él ~·e ·.,,erifica la ca11saj11rldica del tributo ..... ':!51 

El Códjgo Fjscal de Ja Federación no contiene definición alguna del 

contn"buyente. limitándose a dula por entendida; sin embargo. podemos aproximamos 

a una derivándola de las disposiciones de Jos pá.:Tafos lo. y 3o. de su artículo se>i.."'to: 

Art. 6o.- -1..as contribuciones S#! causo" conforme se reali:an las sltuaciorJes 

jurldlcas o de hecho. previstas en las leyes fisco/es \'/gentes durante el lapso en 

que ocurra,, • 

... Corre.~ponde a Jos contribuyentes la determinación de /a.T contrihuc/ones a su 

cargo. sah'O di.<cpaslcldn expresa en contrario ..... 

En relación con el articulo 1 o. del ntismo Código: 

An. Jo.- .. Las personas fistcas )'morales cstdrJ obligados o cunrribulr para los 

gastos públicos conforme a las leycsfi.Tca/es respect/,•a.s ..... 

Para concluir diciendo que contribuyente es Ja persona fisica o moral obligada a 

contribuir a su cargo para Jos gastos públicos. en razón de realizar las situaciones 

jurídicas o de hecho pre\.istas en las leyes fiscales respectivas como causantes de 

contribuciones. Definición que consideramos ratificada por la siguiente Jurisprudencia 

de la Segunda Sala de Ja Suprema Cone d: Justicia de Ja N'ación::ao 

.. JMPUESTOS. CAUSAl\.'TES DE. Y CAUSA.,"'TES EXE!'.'TOS. CO~CEPTO: 

Causante es la persnna.Ji.~lca o moral que. de acuerda con las leyes lributarias se 

\•e obligada al pago de la presracidn detenninoda afm'Or ele/ Fisco: e.~a obligocidn 

Dino Jarach. El Hecho Imponible. Tcoria General de Denxho TnDuurio Sustantivo. 3a. cd.., EdiL 
Abclcdo-Pcrrot. Buenos AiTCS. J 982. p. J 68. 
Apc!:ndicc al Semanario Judicial de Ja Federación. T. Jll. 1917·1995, 1'.ta1cria Ad.ministr.ativa. 
Poder Judkfal Federal, !l.16dco, J 995. p. 355. 
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der/\•O de qur se encuentra dentro de Ja hip01csls o situación .icenaloda en lo lc.v, 

esto es, cuando se reoli=o el hecho generador del cr~dito. .Va causante, 

lógicamente, es la pcrsonnfisica o 1noral cu.va .dtuación no coincide con la que lo 

ley sdfalo como fuente de un cr~dilo o prestación fiscal. Sujeto c:rento es la 

personal flsica o moral cuya situación legal normalmente tiene la calidad de 

causante, pero que no e.ottd obligado a enterar el cr.,Jito tributario, por 

encontrarse en condiciones de priwº/t>gio o franquicia ... 

sa. Epoca. 

Contradicción de Tesis. Varios 26/90. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Segundo y Quinlo en ~fatcria Administr.1th-a dc1 Primer Circui1o. 22 de 

Octubre de 1993. l\fayorla de tres ,·otos. 

Podemos observar de Jas disposiciones referidas que el aspecto estrictamente 

legal es et único tomado en consideración para atribuir eJ carácter de contribuyente. es 

decir, basta con que ta norma tributaria Je asigne tal carácter por actualizar su 

supuesto, sin importar que sea el contribuyente o no quien,. desde el punto de ,;sta 

ético·juridico, goce de los beneficios tangibles o intangibles obtenidos de la sociedad o 

efectivamente reporte capacidad contributiva; aunque ••c11 1111 ~;istema fiscal ilupirado 

cu /ajusticia, los dos puntos de l"ista para dcten11inar al deudor del in1puc.o;to deben 

regularmente coincidir ... pucde 110 existir c.~ coi11cidcncia. lo que no tiene 

importancia alguna para el derecho tributariO positivo. que considero deudor a 

quien él designa. indc. .. pc11dic111cme11te dt: la n1ayor o menor ec¡uidad de la norma 

h~gal. El criterio ético:iuridico 110 prC\'O/t!ce sobre las normas de la ley positil'O; 

puede solamente servir como criterio director de fundamental importancia para la 

interpretación>' aplicaciá11 de la ley.~·~• 

Bien puede ocurrir que ese derecho positivo indique expresamente al 

contribuyente o. caso contrario, que no sea aún indicado. En el primer caso estamos 

31 J\.tario Puglicse, ob. ciL, p. 193. 
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en presencia de impuestos subjetivos; en et segundo. de impuestos objetivos ..... E11 estos 

110 sólo hay que buscar el criterio de atribución del hecho imponible al 

co11tribU)'C11te0 s/110 que únicamente de esta manera es posible saber quien es el 

contribuyente. " 32 A continuación se citan algunos preceptos legales que est~blecen 

clara y expresamente al contn"buycnte: 

A. Ley de Contn'budones de 1'.1:ejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica: 

Art. 2o.- -Los sujetos obligados al pago Je la contribución de mejoras e.'ftablecida 

en esta ú;y ·"º" las personas fl!<-icas o moro/es que .<r.e beneficien en fo,.mo directa 

por las obras pUblicos federales de infracstruCIUl'O hidráulica con ... truidas en los 

tirmlnos del arllculo anurior.-

B. Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos: 

Art. lo.- .. Están obligados al pago del Impuesto soblT automó\•//es nul!'VOs 

establecido en esta lc.v las ~r.sonas fislcas y las mora/es que realicen los 

siguientes actas: 

I.- Enajenen outomó,•lles nunoas de producción noclonol

JJ.- Importen en definitivo al pals outomó,·//es.-.., 

C. Ley del Impuesto al Activo: 

Art. lo.- .. Las personas fislcos que realicen octl\•ldadcs emprrM'rlales JI los 

personas morales, residentes en }1./b:lco. estdn obll¡;aúa.s al pago dd lmputtsto al 

ocllvo que lttngan. -

3= Jarach, ob. ciL, p 169. 
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A decir de E_rnesto Flores Zaval~ se presentan tres vías para adquirir Ja calidad 

de contribuyentc:34 

A. Tratándose del hecho imponible actualizado por un solo sujeto, donde naturalmente 

existe un contribuyente único. 

B. Si a Ja realización del hecho concurre una pluralidad de personas, todas y cada una 

de ellas tendrán Ja calidad de contribuyentes. caso que estudiaremos por separado _en el 

rubro de Ja solidaridad sustantiva. en virtud de los importantes efectos de esta figura. 

C. Por sucesión. caso que a su vez puede subdividirse en dos supuestos: 

e) De personas fisicas a través de actos inter \"ivos ó n1ortis cau.">O y. 

d) De personas morales al operar Ja fusión de sociedades. 

Pre,io al estudio de la sucesión de personas fisicas o morales, es necesario 

precisar los alcances del ténnino sucesión en derecho tributario que por cieno es un 

tanto diferente a Ja civil. Sucesión para efectos del Derecho Fiscal significa eJ cambio 

de contribuyente por otro suje10 que adopta tal carácter en Ja misma obligación 

tributaria. o según Giannini ••Je sucesión c11 la deuda impositfra solo puede hablarse 

c:o11 exactitud cuando una persona se coloca e11 lugar de otra respecto a /~ 

oh/igacio11es i11here111es a una determi11ada relación in1posith-'O que suh.\·iste: 

presupone. por 1a1110. la existencia de una deuda que ya ha .\7Jrgido, aunque 110 se 

haya liquidado todavía. pero que aún 110 se ha extinguido. n:u 

Ernesto FJorc:s z.a,-ata. Elc:mc:n1os de Finanzas PübJfcas de México. 30a. ed .• EdiL Ponúa,. 1\1'.c!x:ico. 
1993. p. 92. 
Citado por Scr-gio Francisco de: la G~ Dc:rc;ho Fin:incic:ro Mc:.xic:ano; J 7a. cd •• EdiL Ponüa. 
Mc!xico. J 992. p. 515. 
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De acuerdo a Jos criterios de los estudiosos que aceptan a la tercera de Ja 

mencionadas 'ias. que este sustentante no compart~ la sucesión de personas fisicas 

puede operar en virtud de donación a título particular o universal y a trav~s de ta 

herencia del contribuyente. 

En virtud de las 'igentes disposiciones legales fiscales y civiles que apuntaremos 

en seguida. podemos sostener categóricamente que la sucesión en el carácter de 

contribuyente no puede operar en el Derecho Mexicano. En 'irtud de la donación, una 

persona denonünada donante transfiere a otra llamada donatario, en fonna gratuha el 

dom.inio de una parte o ta totalidad de sus bienes presentes, siempre que en este último 

caso el donante se reserve Ja propiedad o el usufructo de los bienes necesarios para su 

subsistencia según sus personales circunstancias. Entre otras. puede clasificarse a Ja 

donación en donación a titulo particular o a título universal. la primera se celebra en 

una parte de los bienes del donante. es decir., su objeto se refiere a bienes determinados 

en lo panicular. La donación o titulo universal comprende .. todos los bienes n1e11os los 

que el do11a11te debe rescn'Orse c11 propiedad o e11 usufructo para vin·r según sus 

circu11sta11cias. ··l6 Según el Código Ch;J para eJ D.F .• ta donación o titulo particular 

no acarrea para el donatario ta responsabilidad del pago de las deudas del donante, 

salvo que sobre Jos bienes objeto del contrato recaiga prenda o hipoteca o bien que eJ 

contrato se hubiese efectuado en perjuicio de acreedores. En el caso de donación a 

titulo universal. el beneficiario responderá de todas las deudas del donante bajo Ja.5 

siguientes condiciones: 

A. Que se trate de deudas contraidas con fecha anterior a la de celebración de la 

liberalidad. 

B. Las deudas deben tener fecha auténtica. 

M }l.figucl Angel Zamora y VaJmcia. ob. c:iL. p. 143 .. 



C. El limite de Ja rcsponsabiJidad es el monto de Jos bienes recibidos. 

Así Jo disponen Jos numerales 2354 y 2355: 

Art. 2354.• .. Si la donación ful!rt! di! cll!r/os y de1ermlnado bienes. el donalarlo no 

respondl!rá de las deudas di!/ donante. sino cuando sobrl! los bienes donados 

es11n•lero constituida alguna hipoteca a prenda, o l!n caso de fraude cm pt!t;fulclo 

de los OCl"f!edotY.s. .. 

Art. 2355.- .. SI lo donación foeTI! de todos los bienes, I!/ dona1orlo .~r6 

responsabfl! de todas las deudas del donante anteriormente con1raldas, f>"l"O sólo 

hasta lo cantidad concurrrnte con los bil!nes donados y slemprwt qui! las deudas 

ll!nganfecha aut~ntlca." 
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Sin embargo. las leyes fiscales o el Código Fiscal hacen caso orrüso de la 

donación a titulo urüvcrsaJ como supuesto para atribuir responsabilidad lato sensu, por 

Jo que ante Ja ausencia de disposición vigente expresa en tal sentido. no es posible 

aceptar Ja existencia de Ja sucesión en el sentido aceptado por Giannini. Por otra parte, 

Ja donación a titulo particuJar tampoco puede ser aceptada a Ja luz de nuestro derecho 

en "irtud de no tener cabida para Ja explicación de los efectos que tal situación 

produciría de aceptarse, como por ejemplo la sucesión del contribuyente por el 

donatario ¿apana por tanto la responsabi~idad lato sc11su del contribuyente?. es decir. 

en virtud de la sucesión ¿el patrimonio del deudoÍ queda por entero liberado? v. desde 

el punto de 'ista del donat.ario, ¿el monto de su nueva deuda es garantizado 

ünicarnente por el que implique Ja donación o. por el contrario, su patrimonio en 

conjunto hace garantía tácita por el adeudo con independencia del valor de Jo 

recibido? Considerando Ja falta de integración en nuestro derecho de la sucesión y ante 

Ja imposibilidad de dar contestación lógico jurídica a las interrogantes planteadas. 

tampoco es aceptable que por 'irtud de la donación a titulo particular se ••suceda- al 
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contnOuyente. En cambio si,. el Código Fiscal de Ja Federación en su aniculo 26, 

fracción VU,. otorga. por cieno un tanto indebidamente,. Ja responsabilidad solidaria 

... limitada ... de Jos legatarios o donatarios a titulo panicular,. que en el fondo se trat~ de 

Ja atribución de responsabiJidad objetiva. Iguales argumentos en contra podemos 

pJanteaT tratándose de la sucesión de personas morales a través de Ja fusión pues en 

este caso Ja Sociedad que surja o permanezca de la fusión es responsable en tanto 

adquiere y es nueva propietaria de aqueIJo que generó el crédito fiscal, es decir,. el 

'\inculo es más bien de carácter objetivo. 

Ahora resta únicamente analizar el caso de Ja sucesión por herencia de Ja 

persona fisi~ en este caso tampoco encontramos disposición legal expresa ·que 

atribuya al heredero Ja obligación de pago de Ja obJigación tributaria del •de cuius·. 

pues en este caso. eJ pago es efectuado por el heredero pero solo como una sit~ación 
de hecho en Ja que se ve colocado, pues aJ no existir confusión de Jos patrimonio del 

"ele cuius• y heredero, es eJ primero el que en última instancia se ,,.e disminuido por el 

pago. En ef'ecto, Ja tradición ci,;lista ha distinguido dos importantes efectos del 

sistema hereditario mexicano: Ja existencia del beneficio de inventario por una parte y 

por Ja otr&y la separación de patrimonios. En esta tesitur&y las concepciones de 

Giannini y Pugliese no pueden ser consideradas entre nosotros pues, contrario a los 

sistemas Italiano, Francés y Espafiol, desde que Ja herencia es aceptada y hasta s~ 

partición Jos patrimonios no se confunden sino que opera su separación aún y cuando 

·no se invoque el beneficio de inventario: 

An. 1678.- -r..a oceptoc/Un en ningún coJ•o produce confusión dt! los bient!s ele/ 

autor de lo ht!renclo y de los ht!rederos, porque toda herencia se entlt!ncle aceptada 

a beneficio de lnvt!nlarlo. aunque- no se- e-xpre ... e." 

En 'irtud del beneficio de inventario .. el heredero no responde co11 sus bienes 

personales de las deudas hereditarias. as/ como que 110 puede cubrir sus deudas 
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personales co11 los bienes de la herencia. antes de liquidar' .. .,.37 se~~ lineamientos del 

mismo Código Civil: 

An. J 284.- -EJ heredero odquien o lltulo unl1~rsal y responde dl!f las cargas de la 

ñenncla hasta donde alcance lo c:uontlo dt! los bienes que heredo ... 

Asf. el fisco como acreedor del 'de c:11i11s •no podría nunca hacerse pagar con Jos 

bienes propiedad del heredero. ni Jos acreedores de este pueden ejecutar sobre la masa 

hereditaria. pues ºse rrata de dos patrimonio c11 el se11tido .Jurídico de la pa/abrfl: de 

dos u11i\'crsalidadcsjuridicas /11dcpc11die11tes •... u 

En otro orden de ideas. bien cabe plantear Ja cuestión sobre la posibilidad de que 

sean Jos propios gobernados quienes a través de pactos privados puedan validamente 

modificar o cambiar al contribuyente señalado en Ja Jey tributaria por otro señalado 

por ellos. En este caso, el que un contratante acepte a su cargo Ja obligación de pago 

de contribuciones que regu1annente se originan por efecto del contrato, es un acto 

válido y eficaz para electos de derecho privado, en tanto no es conuario a derecho y 

es susceptible de exigibilidad por el acreedor contratista. Sin embargo. tal validez y 

eficacia no tienen mayor imponancia para el derecho tributarlo. pues tal pacto no 

puede ser oponible al fisco en ,;nud de que para éste no existe más contribuyente que 

el expresamente señalado por Ja nonna.. por Jo que el pacto privado no puede ir má$ 

allá de Ja disposición Jegislatjva con pactos en contrario. En razón de lo anterior, 

sostenemos que la sucesión tributaria es una· figura que no tiene la mas rnfrüma 

trascendencia por inexistente en el derecho mexicano. 

Rafael Rojin.a Villegas. Compendio de Derecho Chil. T. n. JOa. ed •• Ed.iL Ponúa. México. 19780 

,&· ":t,~dcm. p. 456. 



3.6.3.2.- Solidaridad sustanth:a. 

Hemos asentado que Ja calidad de contribuyente no puede adquirirse en el 

derecho tributario mexicano por sucesió~ ténnino cuya utilización provoca equívocos 

innecesarios por su f"o.-zada y anificial adaptación del derecho civil al tributario; hasta 

ahora,. et estudio de algunas figuras nos ha permitido percibir la unidad de los 

conceptos juridicos en todas las ramas del derecho. Cada una tas adopta a su vez a sus 

propios menesteres pero no variando su contenido esencial. También dejamos ~Jaro 

que la voluntad de los particulares no puede por si. trasponerse mediante pactos en 

contrario a la expresa designación del contribuyente por el legislador. 

La calidad de contribuyente puede adquirirse por Ja concurrencia de varios 

sujetos a Ja realización del hecho imponible, caso en el cual estaríamos en presencia no 

de uno sino de varios obligados o deudores originarios, a cuya solidaridad (si la ha 

establecido expresamente Ja ley) se ha otorgado diferentes denominaciones: sustanti,·a. 

impropia. fiscal, tributaria o paritaria. Esta clase de contribuyentes son denominados 

por Pugliese como sujetos pasivos en parte por deuda propia y en parte por deuda 

ajena. con responsabilidad parcialmente directa y parcialmente solidaria.~• Cuando el 

Estado es titular de un crédito único contra varios deudores, afirma el tratadista 

Italiano. Ja Ley Je faculta a ejecutar en contra de un sólo deudor que responde por ei 

todo del adeudo, pero ese adeudo se compone qe tantas panes como contribuyentes. 

quienes a su vez resentirán la disminución patrimonial en Ja parte proporcional que tes 

corresponda.. en ,;rtud de la subrogación en favor del que resulta ejecutado. Dino 

Jarach argumenta que .. si el presupuesto de hecho es único ... cs atribuible por su 

misma 11a1urale:a a ambas parres co_111rata111cs >"la deuda es igual y to1a/me111c de las 

dos. Por eso. la rcspo11.sabilidad e~· solidaria. porque la deuda es única, porque existe 

Instiruclancs de Ocrccho .•. , ob. cit., p. l 97. 
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el ídem dchitum. porque para ambas partes el hecho imponible se l.'en:Jica de manera 

i11...o;eparable0 por el c01yu11to. i11 solidum. Precisamente aqul esta el fu11dame11to de la 

solidaridad fiscal Je derecho sustantil"O. es decir. e11 el hecho de que la dt;uda es 

1ínica y común por el todo pa.ra cada una de las dos partes.n39 

Nosotros pensarnos que ambos autores tienen parte de razón en sus respectivos 

puntos de vista.. Coincidimos con Jarach en Ja afirmación de Ja deuda ünica pues eJ 

hecho imponible también Jo es. no pennite fraccionarse en su realización. por lo que la 

deuda es propia., no existe pues. deuda ajena como dice Pugliese. :-.:o obstante eÍJo. y 

ahora coincidimos con este último. Jarach pane de una base equivoca, pues si bien es 

cierto que esa deuda es úni~ también Jo es que cada contribuyente puede responder 

de ella en dos posibles ,;as de pago: en Ja pane proporcional que le corresponda si 

existe simple mancomunidad o por el todo si solidaridad según el sistema tributario 

que corresponda. pues no puede generalizarse Ja existencia de solidaridad en el pago. 

error en el que cae este Uhimo tratadista al sostener que ••hay una única relación Je 

deuda. y esta deuda única por u11 .solo hecho es por 11at11rale:.a -de acuerdo a 

antiguos principios de derecho romano- una deuda solidaria ... Cuando se trata de 

·rarios sr'.fetos pasi\'OS, por deuda propia 110 hace falta que la solidaridad esté 

expresamente indicada en la ley. por que es una solidaridad que nace de la 

naturale:a de la obligación por un mismo titulo ...• Vo es por aplicació11 de un 

principio de dc!recho comc.~rcial. o por a11a/ogiQ con otro principio de derechO 

pril'ado que la solidaridad .o;e presume: tampocp es por ra:on.:s co1n't!llcio11ales ... Es 

por naturale:a. por identidad de la deuda. que existe la solidaridad e11tre los 

dcudore_o;, tt-40 No podemos confundir Ja titularidad de varios sujetos de un adeudo úrúco 

por naturaleza con el ef"ecto de Ja misma en relación con su cumplimiento. El pago 

deberá electuarse segün disponga cada sistema tributario: en Ja pane que corresponda 

a cada sujeto o bien. por el todo del adeudo. caso en el cual más que de responsables 

DinoJarnc:h. ob. cit .• p. JSJ. 
Francisco de ta Garza. ob. cit .• pp. 495 y 496. 
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solidarios. procede hablar de .... titulares pasivos de la deuda c11 régimen de 

solidaridad~• 1 o de solidaridad paritaria.'2 De ambas exposiciones y de las 

aponaciones de otros doctrinarios43 podemos deducir que Ja solidaridad sustantiva 

ex.iste cuando la norma tributaria atribuye esta modalidad a la obligación tributaria a 

cargo de la pluralidad de personas fisicas o morales que han concurrido con su 

voluntad a la realización de un hecho imponible generador de aqueJJa. Concepción de 

la cual podemos determinar elementos caracteristicos de Ja solidaridad sustantiva: 

A Dos o más personas concurren a Ja actualización del supuesto normativo generador 

del tributo. 

B. Hay unidad del hecho imponible. por Jo que Ja deuda también es ünica y propia de 

cada contribuyente. 

C. La Ley establece para tales casos expresamente Ja solidaridad en el cumplimiento de 

Ja obligación tributari~ que se convierte así en modal. La Ley puede hacer Ja 

indicación de solidaridad en forma genéri~ abarcando el universo posibles de 

situaciones o en forma particular para cada caso concreto. 

D. Los principios del derecho chil son totalmente aplicables al derecho tributario e~ 

materia de soUdaridad sustantiva. 

• 1 Anuro Roma.ni Biescas. Sujct05 Pasivos y Responsables Tnbutarios. Cuadernos de: Jurisprudencia 
Tnbutaria. }'..tadrid. 1975. p. 39. 
Enc:ic:Jopcdia Jurídica Omcba:,. T. X>..V. ob. cit .• pp. 806 y 807. 
B. Villegas. Feo. de Ja Garza. RomanJ ('•b. gr.). 
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3.6.3.3.- La solidaridad sustanth-a rn la lrgislad6n nscal mexkana. 

El Código Fiscal de Ja Federación del 30 de Diciembre de J 966 r~guJó la 

solidaridad sustantiva en forma tanto genérica como particular en sus artículos 24 y 

25. respectivamente, aunque cayó en el error de confundir esta figura con la 

responsabj}jdad solidarla. El aniculo 24 señalaba genéricamente que para el caso de 

que dos o más personas estu,;eren obligadas al pago de Ja misma prestación fiscal 

tendrían responsabilidad solidaria; en Jo particular, el numeral 25 de este ordenamiento 

establecía para copropietarios y coposeedores Ja solidaridad en el cumplitl'Üento de las 

obHgaciones derivadas de ambas situaciones. salvo disposición de Ja Ley en contrario. 

El Código Fiscal ·\igeme no contiene disposición alguna relativa a Ja solidaridad 

sustantiva, por lo que nuestro problema se reduce a determinar sj las leyes fiscales Je 

reconocen y le otorgan eíectos. En este sentido, Sergio Francisco de Ja Garza 

sigujendo eJ punto de '\ista de Jarach.. sostiene que esta situación observada por el 

Código Tributario no implica Ja no existencia de Ja figura_ .. pues es c1•idc11tr: que 

quienes en los tt!rmi11os de una düposición legal están obligados al pago de la mis111a 

prcs1aciú11 fiscal o quienes sc.•a11 copropietarios o coposcedores son deudores 

solidarios de las obligaciones trihutarias que deri1·c11 de esa si111ació11 .. ...,. Jo cual sin 

duda es cuestionable, pues aJ no e>cistir disposición normativa que establezca 

expresamente Ja solidaridad. no $eria válido aplicarla únicamente por presumirla ó 

deriva.ria de consideraciones doctrinales. por a~ecuadas que estas sean. pues según 

dejamos claro en el Capitulo l. Ja solidaridad no se presume. sino que resulta de Ja 

voluntad de las partes o de Ja Ley. En este tenor. será necesario acudir a Jos te>.."tos 

legales para dar mayor luz sobre el particular. 

- Dcrceho Financiero 1'fexicano, ob. cil., p . .i95. 
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De la lectura y análisis de las Leyes de Jos Impuestos Sobre Ja Renta, al Valor 

Agregado. Especial Sobre Producción y Senicios. al Activo. Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos. Reglamentos de las mismas y Ley Federal de Derechos no se despr~nde Ja 

existencia de un dispositivo que en forma expresa establezca Ja solidaridad sustantiva; 

por el contrario. artículos varios no solo in,itan a descartar esta posibilidad. sino que 

Ja eliminan totalmente al fincar Ja responsabilidad (lato sensu) del grupo de 

contribuyentes en base a Ja distribución a prorrata del adeudo y por cuenta separada de 

cada uno de elJos. Reiteramos, la solidaridad impropia, tributaria o paritaria no es 

regulada en lo general por el derecho tributario mexicano. es decir. Ja obligación Óe Jos 

sujetos que concurren en el hecho imponible de hacer cada uno por si el pago del total 

de Ja obligación no existe entre nosotros. Esta simple y ca1egórica afirmación no solo 

es válida para Jos casos en los que a Ja realización del hecho puedan. por existir tal 

posibilidad tanto práctica como juridicamcnte, existir diversas voluntades, que es a Jo 

que pretendemos ref'erimos cuando usamos Ja expresión "'en Jo generaJ .. , sino también 

cuando a Ja realización de) hecho deban. por Ja propia naturaJeza del mismo o de Ja 

posición o situación de Jos sujetos, asistir común o necesariamente diversas 

voluntades. casos concretos de Ja asociación en participación del fideicomiso, 

copropiedad, sociedad conyugal y sucesión (en sentido civil tradicional) según las 

siguientes consideraciones: 

3.6.3.3.J.-Asociación en participación y fideicomiso. 

La asociación en panicipación es un contrato mercantil regulado por Ja Ley 

General de Sociedades ~1ercantiles; aJ cual no Je es reconocida pcrsonaJidadjuridica ni 

asignada denominación o razón social: 

An. 2$2.- - La Asociación rn parrJt:lpaCJón rs un con/ralo por rl cual una persona 

con~cle o o/ras q~r le aportan hl~nrs o S4n•lt:/os uno paYtlclpoclón en las 



utilidades y l!n las pérdidas de ama negoclacl6n mercantil o de una o \•orlas 

o~roclones dt! comercio ... 
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Se denomina asociante a quien reúne bienes o scr"icios con miras a realizar por 

si una dctenninada acthidad para Ja posterior distribución de utilidades -o pérdidas-. 

en tanto que asociado a la persona que aporta Jos bienes o servicios en interés de su 

futura participación en Jos provechos generados. AJ no existir una persona moral 

diversa de sus integrantes. los actos y sus efectos son directamente imputados al 

asociante: 

An. lS6.- - El asocia me obro en nombre propio y no habrá relación jurldica enlrr 

los /creeros y los tu·oclodos." 

Para efectos fiscales Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta coincide con Ja 

separación de personas y patrimonios de Ja legislación f\1'ercanti1. Aún cuando al 

asociantc se impone la obligación del cumplimiento de las disposiciones aplicables en 

esta materia en relación a su persona y a Ja de sus asociados. Jos pagos 

coJTespondientes a estos son efectuados por su cuenta. es decir. c11os soponan en Ja 

pane que a cada uno corresponde la disminución patrimonial derivada del 

cumplimiento de Ja obligación tributaria: 

An.. So.~ .. Cuando dos o md.s con1r1buycnlrs celebren un conlrolo de asociación en 

panlclpaclón. el osocian1'~ será quien cumplo por.si y por cuenlo de los osoc:Jodos 

las obligaciones sello/odas en e~·10 l.ly. incluso lo de efrc1uor pagos prorlslono/es. 

El a.soclon1e y los asociados, acumularán codo uno o ~us lngreso.v en el eJerclclo. 

la porll! de lo utilidad fiscal. en la propol'Ción que de los utilidades les 

COl"Tt!.'fponda en los tt!rTnlnos dd con1roto. o en su caso. deduclrán la ~rdida 

fiscal, y po,gal'án indlriduolmenle el lmpues10 dttl ejercicio ... 

Los asociados responderán por el lnciunplimlento de las obligaciones que por .su 

cuenta debo cumplir el a..."'oclanle.'"' 
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Pareciera que el anterior último párrafo redundara en Jo ob\io. pues según se 

desprende del pñmer pArrafo cada asociado tiene a su cargo una obligación de pago 

proporcional. es decir. una deuda propia por ta que naturalmente tienen que 

.. responder- con su patrimonio. aun cuando en primera instancia el cumplimiento deba 

efectuarlo el asociante. Por otra parte. según et aniculo 346 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito: 

ArL 346.- - En -.•Jrtud del fideicomiso, d fiddcomlteme destina ciertos bienes o un 

fin llcilo deternrinodo, encomendando la nall=ac:ión de e.<oe fin a una Jns11luclón 

fiduciaria ... 

En el fideicomiso. fideicomitente es la persona fisica o moral con capacidad 

específica para afectar bienes al fideicomiso; fideicomisario. ta persona fisica o moral 

con capacidad para recibir los provechos del fideicomiso y. fiduciari~ las Instituciones 

autorizadas según la Ley General de Instituciones de Crédito. El articulo 9o. de Ja Ley 

del Impuesto Sobre Ja Renta establece para el fideicomiso mutatis mutandis. los 

linea.nüentos que para la asociación en participación prevé el aniculo So. de Ja misma 

ley. disponiendo ta separación de obligaciones y patrimonios. En este caso. la 

fiduciaria es Ja encargada de cumplir con las obligaciones a cargo de Jos 

fideicomisarios por cuenta de estos; en caso de incumplimiento de aqueU~ según el 

quinto y último párrafo del an. 9o .• Jos fideicomisarios 6 aún el fideiconútente se 

constjtuyen en responsables de las obligaciones que son a su cargo y por su cuenta. en 

contra de lo cual valen los comentarios reaii.i.ados a Ja disposición similar de Ja 

asociación en participación. 

El penúltimo párrafo del articulo 7o. de Ja Ley del Impuesto al Activo (LJA) 

regula en fonna conjunta a ambas figuras, reiterando la obligación de asociante y 

fiduciaria de efectuar tos pagos pro,isionaJes por cuenta de Jos asociados y 

fideicomisarios. derivados de la aplicación de esta ley: 



Art. 7o.- .. Cuando a trm~s dtt un jldtf/comlso o de una asocfacJ6n en participación 

se ~o//cen acrlvidadt!S em~sariales. rl .fiduciario o el asoc/onte ef#!Cluard por 

CUl!nla de los .fldt!/com/sar/os o por Cl/t!nta propio y de los asociados, srgún sea t!I 

caso. los pagos pro1·lslonalt!S a que .tt ref/t!rtt estt! articulo, por el octl1>o 

correspondiente a las actil•ldades nol/:adas por el fiJclcom/so o asuc/aclón •.. -

3.6.3.3.2.- Copropieodad .. soc:irdad conyugal y sucesión. 
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Copropiedad y sociedad conyugal reciben trato equivalente en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Si las personas fisicas reciben ingresos de bienes en uno y 

otro caso. atento al párrafo primero de su articulo 76 exj°ste Ja obJigación de nombrar 

un representante común. quien debe Ue\"ar libros, expedir y recabar documentos, 

consen.•arJos y realizar las retenciones cuando sea procedente. Los copropietarios y el 

cónyuge son responsables solidarios ante el incumplimiento del representante. 

Tratándose de Ja propiedad común de una negodació~ Jos artículos 1 l J, 112 y 

J J 3 de Ja misma Jey disponen que el representante común deberá: 

A Llevar contabilidad en términos del Código Fiscal de Ja Federación y su 

Reglamento. 

B. Expedir comprobarites de ingresos. 

C. Llevar registro especifico de las inversiones en las que se optó por deducción 

inmediata. 

D. Llevar registro de operaciones efectuadas con tirulos valor seriados. 
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E. Conservar libros y en general la documentación que acredite el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales. 

F. Formular estado de posición financiera y levantar inventario. 

G. Efectuar pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio. 

H. Retener los impuestos cuando así sea procedente. 

l. Presentar declaración de ingresos obtenidos por los copropietarios o cónyuges por 

el año de calendario inmediato anterior. aplicándoles las deducciones correspondientes 

y disminuyendo. en su caso. las pérdidas correspondientes. fijando en el resultado final 

la parte que corresponda a cada contribuyente. a erecto de cada uno formule su 

declaración anua1. 

Por otra parte._ cuando de los bienes en copropiedad o sociedad se obtengan 

ingresos por otorgar su uso o goce temporal o bien por su enajenación. al anícu1o 73 

del Reglamento de Ja Ley del lmpues1o Sobre la Renta señala que: 

An. 73.- - .•. las declaraclont!s debt'rdn prrscnlarst! por cada uno de los 

coproplclorios o cún.l-'Ugcs por lo parle de ingrc.'q}s que les corre.<opondan. En es1os 

ca.ms cada contribuyrn1c podr6 deducir lo parle proporcional Je las JeJuccloncs 

reloll\•a.s al periodo por d qur ~e prcst'ntD lo d'rclaraclón y acreditar canlra el 

Impuesto que resulte, rl t'qul\•alen1e al }O'J' del salario mlnimo general ... -

En Jos casos de existencia de copropiedad y sociedad conyugal se presentan 

ejemplos en los que necesariamente iex!sta una pluralidad de sujetos. "inculados en el 

primer caso por la propiedad pro indiviso de una casa o un derecho y en el segundo 

por la propiedad común de Jos bienes Jlevados a este régimen por la celebración del 
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matrimonio. siendo lógico suponer que derivado de tal comunidad de bienes deban 

surgir a cargo de copropietarios o cónyuges alguna obHgación tributari~ que, según 

hemos dicho es propia de cada uno por la indivisibilidad del hecho imponible, aunque 

como también dijimos. ello no implica que Ja ejecución de la deuda pueda dirigirse en 

contra de uno en particular y por el todo del saldo insoluto por presumirse o mejor 

dicho. por existir por naturaleza la solidaridad entre eJJos, pues se requiere disposición 

expresa en tal sentido para la plena validez del acto de autoridad. 

En adelante se relacionan los preceptos de las Leyes de Jos Impuestos al Activo 

y al Valor Agregado que indican Ja no existencia de nuestra figura en estos casos en 

concreto. La Ley del Impuesto al Activo, en el aniculo 10, en los tres primeros 

párrafos establece las reglas para acreditar en contra del impuesto del ejercicio surgido 

por otorgar el uso o goce de bienes inmuebles por Jos que deba pagarse el impuesto. 

Tratándose de bienes inmuebles en copropiedad. el representante común puede pagar 

el que resulte a cargo de todos los copropietarios. quienes a su vez pueden acreditar 

contra éste. Ja parte proporcional que les corresponda en el Impuesto Sobre Ja Renta, 

según lineamientos del numeral 22 del Reglamento de Ja Ley del Impuesto al Activo. 

El mismo articulo 1 o. párraíos cuarto y quinto. a propósito de Jos ingresos por 

copropietarios o fideicomisarios de inmuebles destinados al hospedaje aún siendo 

residentes en el e,.."tranjero. administrados por un tercero. se impone Ja obligación para 

este último de calcular el importe del impuesto al activo que corresponda a cada uno. · 

La ley del IVA se limita a estable-ccr Ja· obligación de Jos copropietarios de 

negociaciones de designar un representante común a efecto de que este sea quien 

cumpla las obligaciones a nombre de aquellos. según el antepenúltimo párra.!b del 

aniculo 32. 

Como podrá observarse. ninguno de Jos dispositivos legales prevé Ja obligación 

solidaria de Jos contribuyentes copropietarios o cónyuges. antes bi~ prevén para el 
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caso de la titularidad de una obligación tributaria en común el cumplimiento 

proporcional o prorrateado y. naturalmente, por separado de cada contribuyente. La 

obligatoria señaJización de un representante común tiene por objeto concentrar en un 

soJo sujeto Ja necesaria documentación que acredite el cumplimiento de Jas 

disposiciones fiscaJes correspondiente, pues es definitivamente más füciJ el acceso para 

las Autoridades Hacendarias a documentación en poder de uno solo que si esa m.isma 

se encontrara atomizada en tantos sujetos como copropietarios. En resume~ la 

e.xistencia del representante común obedece a necesii:fades de economía y comodidad 

de la Hacienda Pública. Es por eUo que en última instancia Jos contribuyentes. al aarse 

un incumplinUento de su representante, son ••responsables .. pero por Ja parte de Ja 

deuda que a cada quien penenece. 

En un apartado anterior hemos tenido Ja oportunidad de referimos a la sucesión 

de personas fisicas a propósito de Ja sucesión de Ja deuda tributaria. Ahora debemos 

separamos del concepto de sucesión de Pugliese o Giannini para recordar el 

estrictamente civil, se~P?in el articulo J ;?8 J del CCDF; 

Art. J::SJ.- ""Hcrt>ncia e~ la sucesiJ11 Je todos los bh•nes del difunto y 1.-•n todos sus 

dcrrcl1os.¡,• obligaciones que 110 se extinguen por la muerte .... 

Debemos diferenciar dos clases de obligaciones tributarias partiendo del pane 

aguas fijado por el acontecimiento del deceso de Ja persona fisica: 

A. Las contraídas por el •de cuius • en vjda_ independientemente de Ja época de su 

e>cigibilidad. 

B. Las surgidas a cargo de Ja masa herecfüaria después del faJJecimiento. 
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Respecto de las primeras. hemos dejado claro que en virtud de la existencia del 

beneficio de inventaño y separación de bienes deben ser pagadas con cargo a Ja masa 

hereditaria, la ejecución no puede llevarse a cabo en Ja persona y patrimonios de los 

herederos. En cuanto a las segundas. el ya referido articulo 76, último párrafo de Ja 

Ley del Impuesto Sobre Ja Renta dispone que: 

Art. 76.- .. El npnsentanle legal de la sucesión pagará en codo alfo de calendario 

el Impuesto por cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en 

forma conjunta, hasta que se hoya riada por Jinali:ada la liquidación de la 

sucesión. El pago efectuado en esta forma se considerará como definuivo, sa/\'O 

que los herederos o legatarios opten por ocu1nu/ar los ingrcsus rc:.¡wctil•os que les 

correspondan, en CJl.VO caso podrán acredirar la parte proporcional el impuesto 

pagado ... 

El articulo 74 del Reglamento de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Rent~ faculta a 

los herederos y legatarios para acumular los ingresos provenientes de ta sucesión y Jos 

diversos de éstos. Abarcando ambos supuestos. el numeral 156 del Reglamento de la 

misma Ley señala que si el 'de cuius' estaba obligado a presentar declaración de 

ejercicio. una vez que se hubiese discerrudo el cargo de albacc3.y éste. dentro de los 90 

días siguientes deberá presentar declaración para el pago del impuesto generado por 

los ingresos percibidos hasta antes de la muerte del 'de cuius'. Los ingresos 

devengados y no percibidos en vida comprendidos en los capitules 1 a 111 del titulo IV 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se cons\deran exentos por la aplicación de la 

fracción X>.:111 del aniculo 77 de la misma Ley; en tanto que Jos considerados en los 

capitulas IV a X se reputan percibidos por el 'd~ cuius •• pudiendo ser pagados por el 

albacea según se dijo líneas antes o bien. acumularse a otros ingresos de herederos y 

legatarios según el citado articulo 74 del Reglamento de la Ley en cita. Si la Autoridad 

Haccndaria pretendiese obtener de un heredero el pago total de la deuda tributari~ el 

aniculo :::009 del Código Ch;J para el D.F. faculta a aquél a pedir ténnino par hacer 

concurrir a sus coherederos. y realizar pago a prorrata. 



98 

Para Sergio Francisco de la Garza. debemos distinguir en Ja solidaridad 

sustantiva un aspecto material y uno formal. Desde el material distingue tres ef~ctos de 

Ja solidaridad chil aplicados a ta fiscal; 

A. Cada deudor solidario esta obligado por el todo del importe del tributo. 

B. El fisco federal puede enderezar la ejecución contra cualquiera 

C. En su caso~ el pago efectuado por uno de los deudores libera a Jos otros. 

Desde el f"ormal. ºcada uno de /os obligados dche cumplir por 1011/0, lo.'> 

deberes formales impuestos por la ley o por la auroridad financiera, la cual puede 

diri1>-irse. a su elecció11. contra cualquiera de ellos ..... , Criterio que según nosotros 

deviene en letra muerta. pues como la solidaridad sustantiva no existe, no es posible 

atribuir efectos a Ja nada jurídica. 

3.6.3.4.- Consecuencias de la no c::r..istcncia de solidaridad sustanth·a. 

De Ja exposición de los anteriores argumentos podemos derivar las siguientes 

consecuencias de la no regulación en el derecho tributario mexicano de Ja solidaridad 

sustanti'\·a: 

A. Al concurrir varias personas a Ja r-ealizaci6n de un hecho imponible. Ja obligadón 

tributaria que de ello surja es propia de cada una. 

"' lbfdcm. p. 496. 
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B. La soJidaridad impropi~ fiscal. tributaria. sustantiva o paritaria debe ser 

detemúnada expresanlentc por la nonna tributaria. Ja doctrina no es fuente de derecho. 

C. Cuando ocurra el supuesto del anterior inciso A. cada contribuyente deberá realizar 

el pago del impuesto a su cargo. calculado en proporción a su participación en la 

deuda; salvo indicación en contrario. todas las panes se presumen iguales, por la 

aplicación supletoria de Jos aniculos 1985 y 1986 del CCDF; es decir. esa deuda en 

común es mancomunada. 

D. Cuando las leyes fiscales disponen el iorzoso nombramiento de un representante 

común,. éste es quien debe cumpHr las obligaciones tributarias a cargo de Jos 

contribuyentes en to individual según Ja pane proporcional que en Ja deuda tengan. 

E. En caso de que la Autoridad Fiscal descubra omisiones en el pago de impuestos 

derivados de la comunidad de contribuyentes. podrá dirigir Ja liquidación o 

determinación en contra del representante común por el todo, pues a él corTesponde 

en primera instancia el cumplimiento de las obligaciones por cuenta de cada codeudor. 

F. Si existe focumplimiento por parte del representante comú~ el Fisco Federal podrá 

realizar la determinación de las cantidades omitidas a cada indi,iduo por el todo. Pues 

aquellos son a su veZ responsables solidarios por el incumplimiento de aquel con suS 

codcudores. Es decir. Ja solidaridad existe_ entre representante y representado, no entre 

representados unos respecto de otros, no entre copropietarios. por ejemplo. Diferencia 

que aún siendo poco diñ.fana produce imponantes efectos distintivos en uno y otro 

caso, una vez que existe pago por uno de Jos codeudores e intente a su vez repetir 

para resarcirle de Jo pagado que no corresponde a su porción. 
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3.6.3.S.- Otros sujrtos pash·os. 

El contribuyente. según apuntamos con anteñoridad. es tal en tanto origina Ja 

causa del impuesto al colocarse directamente en el supuesto generador del tributo. Es 

posible conocerle o determinarle conociendo a su vez el criterio de atribución del 

hecho imponible aún cuando no se Je indique en forma expresa en la nom1a. Sin 

embargo. otros sujetos. por su relación más o menos directa con el hecho imponible o 

con el contribuyente. son llamados por un acto más bien de discrecionalidad 

legislativa, a realizar el pago de Ja obligación tributaria. En este caso, ••e/ supi1es10 

prerio de la atribución de la rcspo11sabilidad es ~-;empre una relación particular 

entre el rc.o;po11sable y el deudor del tributo, o la sucesión en sit11acio11es particulares 

de derecho o de hecho o la 1'iolació11 de una obligación legal. de manera que quien 

panicipa c11 esta relación. o es causahabiente o lo es imputable esa l"io/ació11. 

siempre podrá protegerse pret>e11idame11te o cuando menos l'aluar el riesgo al que se 

expone. Se p11ede afirmar que sólo excepcio11alme11te y por co11sideracio11es muy 

importa11res se atribuye una re~po11sabilidad por el pago de la d~uda tributaria a 11110 

tercera persona sin que ésta ha;>u co11se111ido o haya sido 11cg/igc11te o culpable. -'6 

De lo anterior. Dino Jarach desprende tres conclusiones imponantes: .. 7 

A El criterio de atribución del hecho imponible al contribuyente. al derivarse de Ja 

naturaleza del propio hecho. no hace necesaria la expresa determinación en la norma 

del contribuyente. Los responsables son_ tales ~n tanto que Ja norma tributaria les 

asigna concretamente tal carácter. 

B. Sólo al contribuyente corresponde Ja causa del tributo. 

Mario Puglicsc. ob. cit •• p. J so. 
Dino Jarach. ob. ciL. p. 178. 
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C. El criterio de atribución del hecho imponible al contn'buycnte es por naturaleza 

económico; el de Jos otros sujetos pasivos puede ser de cualquier otra naturaleza pero 

no econónüca. 

La doctrina tributaña reconoce tradicionalmente a tres sujetos responsables por 

deuda ajena: el sustituto. el responsable solidario y el objetivo. Por su pane. el Código 

Fiscat de la Federación en forma por demás desafom.mada solo reconoce a dos sujetos 

pasivos: al contribuyente y al responsable solidario. categoria esta última en la cual 

agrupa a las tres categorias antes sei".taladas. situación que fue adoptada o mejor dicho 

continuada del Código Fiscal del '67., pues fue éste el que consolidó en una sola las 

tres categorías de responsables. El Código Fiscal de la Federación del ·3s diferenciaba 

Ja responsabiJidad por adeudo ajeno en sustituta, solidaria y objetiva. Para explicar tal 

cambio de criterio en nuestros códigos. Enrique Azuara"1 sostiene que el Código "67 

im.itado por el 'igente .. c/imi11a las diversas clases de responsabilidad que cxistia11 

por considerar que la .sustituth"u. la objetil'a y la solidaria son e11 realidad 11110 sola. 

puesto que se c~·taba en presencia de una responsabilidad ~·o/idaria, mi .... mo fc11óme110 

que operaba f.!11 la responsabilidad obj.ttil·a. )'a que 110 cra el bien t!ll si el que 

re~pondia e los cn:dilo.-rfi .... cales, ~i110 t!l mu!\"O propietario dtt JI. n 

Eugenio Arriaga !\fayés ha señalado Jos siguientes como presupuestos de Ja 

responsabilidad solidaria por deuda ajena. aceptándola como continente de las 

responsabilidades sustituta y objetiva ~1 igual que Jos lineam.ientos del Código 

Tributario:•9 

A El carácter legal de Ja atribución. 

Citado por Francisco de la Oarza, ob. cit., p. -190. 
Euscnio Aniaga ~fa~·~ -La RcsponsabiHdad Solidaria en el Dcrocho Tributario"". RC"ista del 
TnDunal Fiscal de la Federación,. No. 5 c::rr..1..raordinario, la. Epoca.. Mé.xieo, 1971 .. pp. 78 a Sl. 
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B. La atribución de un hecho imponible a un contribuyente. 

C. Incumplimiento del contribuyente de obligaciones sustanth·as. 

D. Incumplimiento del responsable de obligaciones formales. 

E. El carácter complementario de la responsabilidad. 

F. Notificación de un acto de autoridad. fundado y motivado que detenrúñe la 

responsabilidad solidaria. 

G. Libre opción de cobro de Ja autoridad: el contribuyente y el responsable. 

H. El responsable tiene a su favor un derecho de subrogación. 

Tanto contribuyente como responsables tienen a su cargo obligaciones 

principales y secundarias: 

A Principal. Referida a Ja obligación de dar: pagar el impone del impuesto. 

B. Secundarias. Su contenido es de hacer. no hacer o tolerar. según hemos dicho 8 

propósito de la prestación o abstención cqnterüd? de la reJaciónjuridic:o tributaria a las 

cuales se refiere el último párrafo del aniculo I o. del Código Fiscal de Ja Federación al 

disponer que: 

An. lo.- -Lns personas quf! de conformidad con las l#'_ves fiscales no f!Stt!n 

obligadas a pagar contribuc/om:s, úni"camf!nlt: trndrdn las otras obligaclonrs que 

t!Stablt!::c.:.n ~n forma r::rpresa las propias lryt!s." 
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3.6.3.6.- Sujeto pash·o responsable por sustituci6n. 

Según Héctor B. Yillegas ••e/ legislador instituye al sustituto trib111ario cuando 

rcsue/\'t! rcempla:ar ab i11itio al destinatario legal tributario de la rclació11 juridica 

tributaria principal.'" Surge allí un solo l 0incu/um iunis entre el sujeto activo fisco y el 

sujeto sustituto. ~0 Es decir. para el tratadista argentino opera un verdadero cambio de 

sujeto pasivo de la obligación tributaria. de fonna tal que el contribuyente es excluido 

de Ja relación jurldica quedando verdaderamente en su posición el sustituto. quedando 

este obligado en Jugar de aquel. No opina así Flores ZavaJa y en contrario sosl.ienc 

que., a propósito del retenedor. figura unánimemente aceptada como ejemplos de 

sustitución, .. ,,o se rca/i:ó en ellos wuz SUS1itució11 del responsable directo por el 

llamado sustituto. .\·ino que habrá siempre u11a cocxfa-rencia de las dos 

responsabilidades, Ja directa y Ja sustituta de manera que el nombre no corresponde 

a una situación real. n~l El Código Fiscal de la Federación del ·3s estab1cci6 en su 

aniculo 27: 

An. 27.- "'"Serdn sujetos del cridlto fiscal, en sustitución del deudor principal, 

tocias las ~rsonas que hogon a otras cualquier pago eñ eftclfro o cm e.~·cle, qut! 

sea objeto directo de un Impuesto persono/. 

Sin embargo, si el deudor sustituto no cumple se prestocl6n fiscal, el deudor 

primitivo queda :t.vlldar/om1m1e obligado a ella. -

Como hemos dicho. el Código Fiscal de Ja Federación '\igente no define a Ja 

responsabilidad sustitut8.y aún cuando en su articulo 26 y en las Jeyes fiscales se 

encuentran regulados ejemplos de esta responsabilidad. aunque definitivamente mal 

dasificados. 

Héctor B. vmcsas. ob. cit., p. 260. 
~• Ernesto Flores Zavala. ob. cit.. p. 96. 
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La responsabilidad por sustitución tiene los siguientes e1ementos calificadores: 

A. Su existencia deriva de una disposición lega1 concreta exclusiva del derecho 

tñbutaño que la establece especificamente. 

B. La obligación tributaria que originalmente debiera nacer a cargo de) contribuyente, 

nace a cargo de un tercero. cuya obligación no es personal ya que él en realidad no 

debe nada. 

C. El tercero llamado a Ja obligación tributaria Jo es en ,;rtud de una relación 

detenninada por Ja discrecionalidad -o capricho- del legislador con el hecho imponible 

o bien. con el contribuyente. 

D. El tercero. o mejor dicho, el patrimonio del tercero. facilita y garantiza al Erario el 

cobro de la contribución,, sea porque con él deja de entenderse con otros vaños y por 

cantidades menores resultantes de la dhisión a proJTata.. o porque la riqueza encuentra 

en una u otra f'orma su fuente en ese tercero. 

E. El contribuyente sustituido no queda en realidad excluido de Ja responsabilidad 

(lato sc11su) de pago. ya que su patrimonio se verá en definitiva disminuido por el 

tributo al constituirse a su vez en responsable solitario del tercero sustituto ante el 

incumplimiento de este o por el otorgamiento a c;ste último de una acción de repetición 

o facuhándoJe a la subrogación. 

F. La relación juridico tributaria en este caso presenta a un sujeto pasivo único: el 

sustituto. 

G. El contenido de las obHgaciones. Ja prcstaci~n o abstención del sustituto son de 

carácter complejo: por una pane de dar pues debe efectuar el pago •a cuenta de" y. 



JOS 

por otra,. de hacer. no hacer y tolerar. en tanto está obligado a presentar declaraciones, 

conservar documentación. JJevar libros, presentar pagos provisionales. etc. 

H. Las relaciones contribuyente-responsable sustituto dc,ienen ch;Jcs en supJetoricdad 

del Código Fiscal de Ja Federación y otras leyes fiscales. 

·~Estarnos e11 presc11cia. por lo 101110. de u11 fe11óme110 jurídico propio y 

parrlcular del derecho tributario. de 11arurale:a abso/utamc111e ptiblico. A'o hay 

reprcse11ració11, mandato. parricipació11 de tercero e11 u11 hecho o acto creador Ge la 

rclació11 obligatoria. 111 se manifiesta una respon.vahilidod personal del tercero por 

1·/olación de la ley fiscal, 11/ e::J..·/ste una rc/aciú11 objclil"o entre el tercero y 1111 obJcto 

sometido o priw"/egio o garantía fiscal •.. ~:z 

3.6.3.7.- Clases de responsabilidad por suslituc:ión. 

En atención al grado de sustjtución en las obligaciones del contribuyente. la 

responsabilidad por sustitución puede ser absoluta o relativa o parcial. 

A.. Absoluta. En Ja sustitución absolut~ el c'?ntribuyente se ve desplazado de Ja 

relación tributaria en todas sus obligaciones. es decir. el sustituto tendrá a su cargo eJ 

cumplimiento de obligaciones de dar. hacer, no hacer o tolerar. Ejemplos de 

responsabilidad por sustitución absoluta son los casos. por cierto ya analizados en el 

apanado de Ja soHdaridad sustanth·a. contemplados en las disposiciones de Jos 

aniculos So. y 9o. de Ja Ley del ImpuCsto Sobre Ja Renta, ref"eridos a Ja asociación y 

': Puglicsc, ob. cit., pp. :!04 y l05. 



106 

fideicomiso. respectivamente; y en general podemos citar a la copropiedad. sociedad 

conyugal o sucesión como manifestaciones de la figura que ahora nos ocupa y que 

también hemos ya analizado según las disposiciones de las Leyes de los Impuestos 

Sobre la Rent~ al Valor Agregado y al Activo. 

En todos los anteriores casos. el asociante. fiduciaria.. representante común o 

representante legal sustituyen en todas sus obligaciones .-especto de tales actos a los 

asociados. fideicomisarios. copropietarios. cónyuge. herederos o legataños. SC,b~n 

corresponda. 

B. Relativa o parcial. Se presenta si la nonna tributaria impone a un sujeto la 

obligación de retener o recaudar impuestas. figuras ambas sobre las que abundaremos 

en cuanto a sus caracteristicas. natl.n"ale~ finalidad y regulación en el capitulo V, 

cuando analicemos la fracción 1 del articulo 26 del Código Fiscal de la Federación que 

se refiere a la retención y recaudación como fuentes de responsabilidad so1idaria, 

criterio sin duda poco feliz por la deficiente clasificación adoptada por el legislador en 

el Código ,;gente. Basta señalar por ahora que el retenedor o recaudador sustitu:ren al 

contribuyente en la obligación tributaria., pues ellos son quienes deben enterar al fisco 

las cantidades correspondientes. 

3.6.3.8.- Sujeto pash·o responsable objcth·o. 

La responsabilidad objetiva se origina en la propiedad o posesión de un bien que 

se encuentra aiecto al pago de una obligación tributaria. en virtud de una expresa 

disposición legal. considerando que por tales bienes se ocasionaron los tributos o 

porque sin.;eron a la actividad que los generó. Debemos distinguir en este caso que lo 

que es objeto de la transmisión es la responsabilidad en el pago y no la deuda en si. 

Csta última que corresponde en todo caso a la persona fisica o moral que era 

propietaña o poseedora en la fecha de causación del tributo, en contra de la cual el 
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responsable que haga pago puede intentar la repetición. A este respecto Dino Jarach 

afirma que en 'inud de la garantía real constituida en favor del fisco sobre los bienes. 

todos los propietarios o poseedores deberán realizar pago º• caso contrario. pe~tir la 

ejecución sobre el bien que se trate. calificando a esta responsabilidad como una 

verdadera earg~ que. por ser tal. no hace variar la naturaleza personal de la relación 

juridico tributaria, pues siempre la relación juridica se establece entre dos sujeto nunca 

entre sujeto activo y cosa o garantía.. ' 3 por lo que tampoco es procedente. como 

algunos to han pretendido. asignar el carácter real al impuesto. 

En cuanto al pretendido carácter de esta clase de responsabilidad de una 

obligación proptcr rcm •• !\1ario Pugliese considera e1lo un error .. al 110 considerar 

que existen siruaciones juridicas propias y particulares del derecho tributario. que 

seria prdc1fcame111e imiril y teóricamente estéril. tratar de el.plicar y clasificar según 

esquemas de derecho pril"ado. ··~' 

ª'El hecho de que ciertos créditos (sic) (debiera decir bienes según nosotros). 

estén garanti:ando un crédito fiscal, sig11ifica que I!! fisco puede hacer efcctfro su 

crédito sobre esos bienes. cualquiera que .~;ea la persona que los tenga en su poder y 

esto explica que el duc11o de ellos resulte deudor (sic) -responsable- del crédito fiscal; 

pero tal carácter lo tendrá mic11rras sea propietario de los bienes afectados al crédito 

porque en cuanto pierda desaparecerá para ti/ la responsabilidad.••" 

Es precisamente la existencia de esa garantía objetiva a íavor del Erario de 

carácter accesorio o ad /atcre de la obligación tributaria la nota característica y 

distintiva de esta figura respecto del contribuyente, sustituto y responsable solidario. 

El criterio de atribución al tercero propietario o poseedor del bien deriva precisamente 

Dino Jara ch. ob. dL. p. 187. 
:o-c 11-tario Puglicsc en sus lnslitucioncs de Derecho .•.• ob. dL, p. 21 J. 
55 Flon:s: Zm'Bla. ob. c:iL, p. 103. 
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de ocupar tal posici6~ propietario o poseedor. del bien seña1ado por la ley como 

objeto de garantia, no de su panicipaci6n directa o indirecta en la rea1ización del 

hecho imporüble. de fbrma tal que una vez que hay incumplimiento la ejecución puede 

enderezarse en contra del tenedor en tumo pero no sobre su patrimonio. sino en 

concreto sobre el bien de que se trate. Una vez que el sujeto deja su posición cesa por 

ese hecho su responsabilidad objetiva. ••.Es 1101orio que tambié11 el tercero por ser 

idéntica su obligación de pagar o tolerar se encuentra en la misma posición de 

cualquier otro sujeto pasivo de la obllgaciú11 tributaria. ~·~6 

Para Sergio Francisco de la Ga~'7 es imponante distinguir la responsabilidad 

objetiva de ta afección de bienes. En efecto. según este notable doctrinario en '\irtud 

de la atribución de esta clase de responsabilidad el sujeto adquiere Ja calidad de sujeto 

pasivo de una obligación tributaria de Ja que no es contribuyente y por la cual debe 

realizar pago del adeudo en razón de la posesión o propiedad de bienes muebles. 

inmuebles. o de universalidades como el caso de negociaciones. constituyan o no una 

persona moral. que han sido elementos de un hecho imponible al que otro dio cau~ 

por lo que este úhimo es quien debe soportar patrirnonialmente el pago que a la postre 

el responsable realice. 

La afeccción. por otra parte. se traduce en una garantía real que recae sobre 

deternünados bienes que faculta a Ja Administración a perseguirlos y en su caso aplicai

su valor a la obligación tributaria. en la afección. no se adquiere la obligación de pago 

de un adeudo fiscal. sino únicamente la de entregar a la exactora los bienes de que se 

trate, abandonarlos o transmitirlos. Por lo anterior. es posible que en una relación 

juridico tributaria coexistan responsabilidad objetiva y afección o bien. que sólo exista 

una sin la otra. 

PugliCSC. ob. ciL, p. 213. 
Ob. cit.. p. 513. 
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La responsabilidad objetiva puede. por disposición de la propia legislación 

tributarla. verse limitada en su importe por el valor de Jos bienes adquiridos y bien 

puede ser que la ejecución de la Administración recaiga sobre otros bienes del 

patñmonio del responsable y no exclusivamente sobre aquellos que te dieron lugar. 

El articulo 3o. de Ja Ley del impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. aun 

cuando contempla ta atribución de responsabilidad solidaria según el te>.."to del 

encabezado sabemos ahora que e1lo es incorrecto y lo podemos citar como ejemplo de 

atribución de responsabilidad objetiva: 

An. 3o.- -Son solidariamente re.~ponsables del pag'!' del Impuesto establecido en 

r.- Quienes por cualquier lftulo adquieran la propiedad, tenencia o uso del 

vehlculo, por el adeudo del lmpuc ... to que en J.'11 caso ex/si/era, aun cuando se 1rate 

de personas que no e~t~n obligadas al pago de este fmpueslo. 

JI.- Quienes reciban en conslgnaclún o com/si6n paro su enaJcnación vehlculns. 

por el adeudo del lmpue:>IO que> en :.-u ca~o e;i.·fJ.·tlcro ..... 

El aniculo 60 de Ja Ley Aduanera es muestra de un caso de afocción de bienes al 

pago de créditos fiscales: 

Art. 60.- -1-as mrrcanclas esldn afectas dlncla >'preferentemente al cumplimiento 

de las obligaciones >' créditos jisca/es generados por .sv enlroda o salido del 

terrlturio nocional. 

En los casos previstos por esto Le.\', las aulorldodc.s aduaneras procedcrdn o 

retrnrrlas o embargarlas, en tonto .Jie compruebo que han sido sat/J.ftchas dichas 

~b/lgaclones y cr~d/los." 
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3.6.3.9.- Sujeto pasi,•o responsable solidario. 

El tercer grupo de sujetos pasivos por adeudo ajeno lo componen los 

responsables solidarios. También se Je ha denominado solidaridad propia o 

dependiente. no nos inclinamos por alguna en especial y más aún. llegaremos a 

utilizarla en fbnna indistinta. La responsabilidad solidaria e~. al igual que la sustituta y 

la objetiva una responsabilidad e:r lcge por deuda ajena. EJ criterio de atribución en 

rcaUdad depende del juicio del legislador pudiendo ser este de cualquier naturaleza 

pero no necesariamente económico, el hecho imponible no puede ser imputado al 

responsable solidarlo. aún cuando se halle con el relacionado en una forma más o 

menos directa. No es posible asimilarla con la solidaridad sustantiv~ en Ja que Ja 

deuda siempre es propia por la imputación del hecho imponible a Jos varios 

contribuyentes. aquí la deuda es totalmente ajena y para su existencia "'e/ legislador .o;e 

inspiro en fines prácticos de garantla del fl.o;co >' en moti\'OS particularmente 

disciplinarios y rcprcsh'Os, de manera que en m11c'1os casos se podría hablar de una 

re ... ponsabilidad verdadera de carácter represfro . .. sa 

En la responsabilidad en sustitución, el contribuyente es desplazado de la 

relación juridico tributaria para entrar en su lugar el sustituto. en contra del cuaJ debe 

dirigirse originariamente Ja ejecución; en la responsabilidad solida.ti~ contribuyente y 

responsable solidario subsisten y conservan su posición en la relació~ de fonna que eºt 

Fisco Federal puede enderezar ejecución. en COJ]tra de ambos aún simultáneamente o 

elegir a uno u otro. Podemos anotar como características de nuestra figura las 

siguientes: 

A. En tanto que su existencia i.·alida depende de una disposición en te.,"10 legal, es una 

responsabilidad c:r lcgc . 

. Mario PugJicsc, ob. cit., p. 207. 
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B. La obligación tributaria es a cargo de contribuyente y responsable solidario. por Jo 

que el sujeto pasivo es doble. 

C. Los vínculos Erario contribuyente y Erario responsable solidario son autónomos 

unos de otros. pero dependientes en su existencia. 

D. La existencia de dos patrimonios garantiza en mayor medida al Fisco Ja cfecth.idad 

de su cn~dito 

E. El contenido de Ja prestación o abstención es de carácter complejo para ambos. 

F. La solidaridad en si y la relación contribuyente responsable solidario son reguladas 

por el derecho chil que debe ser aplicado en forma supletoria. 

Características que pueden a su vez derivar$e de Ja siguiente Tesis del Pleno de 

Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación:'9 

-CREDITO FISCAL. ~JERES JUR.lOICO DEL DEUDOR SOLIDARJO. 

Lafigurajurldica de d~udor solltlarlu. tiene comu nota caractf!r/stica el que, por 

voluntad di!/ legislador, la autoridad 11''/butoria quede facul1ada para exigirle al 

igual que al deudor o causante principal del impuesto, el cobru tura/ del Jrbito 

fiscal, sin importar que el hecho gen~rador Je/ grcrvamen sea atribuible al sujeto 

pasl•'O principal: de suerte que este tipo de dl!udores ''por deuda ajena-, sf!gún lus 

denomino la doctrina jurldica, al quedar •·inculados con la autoridad fiscal y 

asumir el cardctf!r de ob/lgadus, as/ sea con Ja nota dist/nll••a de solidarios y 

precisamente J:'VI' encon1rarse amena:ado.s en~ patr/mnniu, tienen lo facultad de 

hu.<rcor Ja liberación dtt su adeudo.•·. consecuentemente, e.'r ,,.,nnijicsto el Interés 

Scman:irio Judicial de Ja Federación. Pleno de la Suprema Cone de Justicia de Ja Nación., 7a. 
Epoca. Vol. 205-216, p. 31. (Poder Judicial de Ja Fedc1.1ción. 3cr. cd rom.junio 1993., UNA.\.i.) 



juridlco qui! /f!.s aslstf! para acudir en demanda di!/ amparo y protttccldn di! la 

justlciafoderal." 

PRECEDE!>'TES: 
Amparo en RC'\isi6n J.Wl/85. Banco Internacional. S.N.C. 3 de septiembre de 

1986. !'dayorla de 18 ,.olos. Ponente: Fernando Cas1cllanos Tcrut. Disidente: 

Mariano Azuela Guitr6n. 
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En este orden de ideas. Sergio Francisco de la Garza sostiene que ••Ja 

responsabilidad solidaria consiste en atribuir a una persona distinta del sujeto 

pasl'-'O principal /a obligación de pagar la prestación fiscal cuando éste no lo haya 

hecho por ra=ó11 de que el responsable es el representante lt!gal o voluntario del 

stifcUo pasi"-o o porque por ra:ón de '"' cargo ptiblico o de las relaciones con el 

hecho imponible no e.rige al sujero pasb·o la comprobación del pago de la prestación 

fiscal. En ocasiones la responsabilidad solidaria se extiende accesoria"!ente al 

c11mp/Jmie1110 de deberes formales. '"60 Los diversos casos de responsabilidad solidaria 

contemplados en el articulo 26 del Código Fiscal de la Federación serán objeto de 

estudio en lo panicular en el Capitulo V de la presente investigación. ello con el 

propósito no de retardar lo inminente sino de no alargar extremadamente bajo pena de 

imprudencia,. este Teré:er Capitulo. 

3.6.3.10.- Erectos de la responsabilidad solidaria. 

Utiliza.remos la expresión solidaridad fiscal como género de las especies 

solidaridad sustantiva y rC:sponsabilidad solidaria para desprender de ella los efectos 

que. aplicando en supletoñedad los principios civiles expuestos. se producen o 

deberían producirse en materia fiscal: 

eo Ob. ciL, p. 508. 

-~-·---------- ·-· ·--.~ .. -.... -.. .... -. 
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A Se trata de solidaridad pasiva, en tanto existen dos o más deudores obligados cada 

uno por si a realizar el pago de todo el objeto. 

B. El objeto debido es único. aunque lo deban ejecutar varios deudores: el pago de Ja 

obligación tributaria. 

C. Existen tantos vínculos jurídicos como deudores existen. de forma tal que cada 

"inculo presenta peculiaridades que Jo dif'erencian de los otros. 

D. El objeto es indi~isible en cuanto a su ejecución. pues el Fisco puede exjgir el pago 

total del saldo insoluto. 

E. La solidaridad fiscal supone la existencia de una obligación tributaria de cuantía 

determinada. 

F. No cabe presumir o derivar Ja cx.istencia de solidaridad. Debe ser prescrita por la 

nonna fiscal en forma expresa. 

G. El pago realizado por un deudor solidario extingue Ja obligación tributaria respecto 

de Jos otros. 

H. La novación o compensación realizada por un deudor solidario extingue Ja 

obligación tributaria para todos Jos codéudores. 

l. EJ ó Jos herederos del deudor solidario fiscal están obligados a pagar en proporción 

a su haber hereditario pero son considerados como un solo deudor solidario en 

relación con Jos codeudores. 
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.J. La interrupción de la prescripción en contra de un deudor solidario perjudica a los 

otros. El ténnino para que opere la prescripción en materia fiscal es de cinco aiios 

contados a panir de que el pago pudo ser exigido. según el numeral 146 del Código 

Fiscal de la Federación. 

K. Los codeudores solidarios pueden oponer en contra de ta ejecución las excepciones 

deri ... ·adas de la obligación tributaria y aún tas de carácter estrictamente personal. 

L. El no ejercicio de las excepciones comunes a todos los codeudores, hacen 

responsable al deudor onüso. 

1'-1. Salvo pacto o disposición legal en contrario. que por cierto no se observa en texto 

tributario alguno. la obligación tributaria se considera dh.idida en tantas partes como 

deudores existan. es decir. los codeudores están obligados por partes iguales. 

N. El que realiza et pago puede exigir de los demá.s la parte que tengan en la deuda 

O. Si no puede obtenerse la pane de un deudor solidario, et saldo debe repartirse entre 

los otros. 

P. El deudor. con Ja medida del pago que reaJice, se subroga en los derechos del 

acreedor. 

Q. Si el negocio interesa a uno sólo de los codeudores. debe responder a sus 

homólogos por el total. 

R. Al no existir la solidaridad entre contribuyentes. denominada sustantiva,. paritaria,. 

impropia,. tributaria o fiscal, sus obligaciones devienen en simplemente mancomunadas. 

por Jo que el Erario debe ejecutar sobre cada uno según Ja pane que en lo individual 
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tengan en la deuda. Ello sin perjuicio de los efectos que produce el nombramiento de 

un representante común sobre el cual recaiga la obligación de pagar por cuenta de los 

contribuyentes. 

S. La actualización y generación de recargos por mora y/o financianúento perjudican a 

todos y cada uno de los codeudorcs solidarios. 

3.6.3.11.- Relación contribuyente-responsable solidario 

y contribuyentr-representante común. 

Aun cuando cabe perfectamente distinguir los supuestos de las relaciones 

contribuyente-responsable solidario o contribuyente-representante común. los efectos 

de Ja solidaridad en ambos casos son equivalentes. En efecto. una vez que responsable 

o representante realizan pago de la obligación tributaria., se subrogan en Ja medida 

correspondiente en los derechos del acreedor. según Jos numerales 1999 (ya citado en 

el Capitulo Primero) y 2058 del Código Civil para el D.F. Recordemos que Ja 

subrogación es una forma de transmisión de obligaciones que. según I\.fanuel Borja 

Soriano consiste en ••ta subs1i111ció11 adrnilida o eslahlccida por la ley en los derechos 

de un acreedor. por "'' lercero que paga la deuda o presta al deudor fondos para 

pagarla. ~-.6• La que opera en materia fiscal es legal (en oposición a convencional). pues 

opera por ministerio de ley. sin precisarse consentirn.iento del contribuyente: 

An.. 2058.- .. La subrogaclórr ~ l-'erlfl~a por minfa·terio de ley y sin necesidad Je 

declaración alguna de los Interesados: 

JI. Cuando el que paga tiene lntert!sjuridico en el cump/Jrnlento de la ob/Jgaclórr. -

La subrogación tiene dos efectos. a saber: 

61 f\.lanucl Borja Soriano. Ttoria Cicncrat.. .• ob. cit., p. 591. 



116 

A. Transmite la obligación o. mejor dicho transmite tos derechos del acreedor (Fisco) 

al responsable o representante que se subrogan. Claro es que se transmiten los 

derechos. el crédito propia.mente considerado. no la vía de ejecución. El Fisco Federal 

a través del Servicio de Administración Tributarla (SA T) es et único facultado para 

realizar la tramitación del Procedimiento Administrativo de Ejecución. El subrogado 

deberá a su vez demandar el pago que le corresponde en la via civil. 

B. Establece el limlte de la prestación. El representante o responsable no pueden 

demandar del contribuyente una cantidad mayOr a la que efectivamente pagaron. A su 

vez. el contribuyente no puede obligar al subrogado a aceptar el pago de una cantidad 

menor. 

Sin embargo, en tratándose de copropiedad o sociedad conyugal. la ley. en la 

especie del Impuesto Sobre la Renta en contrario a la del Impuesto al Valor Agregado 

que no lo hace asi. establece ta solidaridad del contribuyente para con su repr~sentante 
común en caso de incumplinüento de este. lo que significa que el importe de la omisión 

resuhante del incumplimiento puede ser exigido de cualquiera de los cop['"opietarios o 

del otro cónyuge. Ese impon.e contempla la cantidad resultante de incluir las 

cantidades a cargo de los otros. que podrán recupe['"a['"se de cada contribuyente según 

la proporción que le corTesponda por efectos de la subrogación en los derechos del 

representante común. 

Creemos necesaño reiterar o abundar sobre este pan.icular. La obligación del 

contribuyente impelido a hacer pago del total del impuesto omitido en estos concretos 

ejemplos. se origina en ta responsabilidad solidaria que tiene con el representante 

común a la sazón incumplido. Claro que esa responsabilidad se debe entender en 

sentido lato sensu. pues en el fondo la deuda es propia por la concurrencia a la 

realización del hecho imponible. La solidaridad no existe con tos codeudores. no existe 

entre copropietarios o cónyuges. aunque. en última instancia y en virtud de un curioso 



117 

efecto de la ley. un contribuyente termina pagando el total de la obligació~ pero. 

insistimos. porque ese total de la obligación es el contenido de la correspondiente al 

representante y que le fue transmitida. La importancia que encontramos de esta 

precisión radica en lo siguiente: ¿Qué sucederia con las relaciones entre copropietarios 

y cónyuges cuando. debido a una ~x· cau~ no existiese un representante a quien 

imputar directamente el incumplimiento? La respuesta aparece clara: El Servicio de 

Administración Tributarla deberá proceder a realizar liquidaciones particulares. es 

decir. a cada contribuyente en cuanto persona fisica o moral, por la parte proporcional 

que cada uno tenga en la deuda. Conclusión a la que llegamos considerando, por una 

parte que al no existir solidaridad entre contribuyentes. ta pluralidad de los deudores 

de una obligación tributaria úrúca com.iene a ésta en una obligación simplemente 

mancomunada y. por ta otr~ máxime si de acuerdo al Reglamento de la Ley del 

Impuesto Sobre la Rent~ cada codeudor debe presentar por si. las dec1araciones 

procedentes por et importe que a cada cual corresponda. 

Retomando el sentido de la investigación que parecía perdido. podemos resumir 

afirmando que en virtud de la subrogación et representante o representado tiene 

derecho al reembolso de las cantidades por uno u otro pagadas pero cuyos 

patrimonios no tienen porque resentir disminución algun~ pues la causa (en el sentido 

ético-juridico de ?\.fario Pugliese) no les corresponde a ellos sino al contribuyente o al 

grupo de contribuyentes de que se trate. En caso de que algún contribuyente rehuse el 

pago a su beneficiario, sin duda que tal hecho obtendrá un enriquecimiento sin causa. 

pues la disminución por el pago del iinpuesto es jurídicamente obligatoria para el 

contribuyente,6
.:: al configurarse los elementos de esta fuente extracontractual de 

obligaciones: 

A.. El patrimonio del representante o responsable se empobrece. disminuye. 

a: Rafael Rojin.a Viltcgas. Compendio de Derecho Ci\.il. T. UI. ob. ciL. p. 265. 
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B. El patrimonio del contribuyente se enriquece. considerando que no disminuye 

cuando jurídicamente debiera hacerlo. 

C. Existe una relación de causa-ef"ecto entre empobreci.nUento y enriquecimiento. 

D. No existe causa jurídica para ello, es decir. no existe derecho, justificación o 

legitimación para la modificación patrimonial. 

Así. según el aniculo 1882 del CCDF: 

Art. 1882.- .. El qur sin causa se enriquece en detriniento de otro. estd obligado a 

Jnáemnl:arlo de su empobrecimiento en la nredida que él se ha enriquecido. -

En este caso, el afectado patrimonial puede intentar la acción in rent ver.3·o para 

obtener la indemnización por la '\.ia judicial, con fundamento en el numeral 26 del 

Código de Procedimientos Chiles para el D.F. 

3.6.3.12.- Fuente de la responsabilidad solidaria. 

La obligación tributaria tiene en la Jey su única fuente, por ello es una obligación 

ex lege. En este tenor. la responsabilidad solidaria en tanto que el sujeto que la soporta 

es un sujeto pasivo de aquella,, debe sCr objeto de un sei'\alamiento expreso ya en una 

ley fiscal especifica,, vcrbi gratia, las leyes al !SR.. al IV A. aJ JA o el propio Código 

Fiscal de la Federación. La norma tributaria debe señalar las características necesarias 

para indh.;dualizar a Ja persona fisica o moral responsable solidaria del pago de la 

obligación. sin omitir, naturalmente, las condiciones o circunstancias cuya 

actualización habrán de generarla ef"ectivamente, por ejemplo, el incumplimiento de 

obligaciones formales por el contribuyente y aún por el responsable solidario. El 
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criteño de atribución elegido por la discrecionalidad del legislador es Variado y 

depende del caso concreto de que se trate pero, en todo caso, existe una determinada 

relación seajuridi~ económica o entre ambas, entre obligado originario y responsable 

solidario. 

Según interpretación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

facultad de detenninar a terceros en realidad ajenos a la relación jurídico tributaña 

como responsables del pago de una obligación de otro se deriva en fonna implicita del 

articulo 3 1 Constitucional, fracción IV:63 

""L'-IPUESTOS. RESPONSABlLlDAD SOLIDARIA EN EL PAGO DE. 

La circ:uns1anc/a de que la ley que establece el Impuesto contro,-enldo atribu;i.'f! el 

carácter de deudora solidarla a la empresa recurrente, no Implica que dicho 

Impuesto Sl!O Inconstitucional, en atc'nclón a que' es facultad ele/ fisco, contenida Je 

manera lmpllcita en la fracción n,• df!/ articulo .JI ál! la Cons1/luclón Federal, la 

de /'"poner a 1ereeros, df!nlro de la nlación ll'ihutaria compleJa que toe/u Jmpues1u • 

presupone', obligaciones que permUan con/rolar y hacer más e:rpedila la 

rf!caudación ... 

Prcccdcnlcs: 

Amparo en raisión 3969n:S. Anuro B.:lltaz.ar Blanco Valenzuela y otros 

(acumulados). 5 de Septiembre de 1978 Unanimidad de 15 '\"Olas. Ponente: Erncs10 

Agu.ilar Al'1ll'CZ. 

Por lo anterior. Ja autoridad que-en su caso determine contribuciones según sus 

especificas facultades está a su vez facultada (que se nos perdone el perogrullismo) 

para dctenrünarlas a cargo de sujetos que como terceros son llamados a cubrir una 

deuda ajena. 

Semanario Judicial de ta Federación. Pleno de Ja Suprema Conc de Justicia de la Nación. 7a. 
Epoc:i. Vol. 11:5·120, pág. 8:5, (Poder Judicial Federal, Jcr. ccL rom.junlo 1993. UNA.\.1). 
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3.6.3.13.- Contenido de la responsabilidad solidaria. 

Por disposición del último párrafo del articulo 26 del Código Fiscal de la 

Federación: 

Art. 26.- -La responsabilidad solidtvla comprenderd los accesorios, con l!xcepción 

de las mullas. Lo dispuesto en este pdrrofo no Impide que los responsables 

sol/dar/os puedan ser ~;anc/onados JXlr actos u omisiones propios. -

De lo cual se infiere que el responsable solidarlo tendrá a su cargo no sólo la 

obligación de pago de la contribución que se ha omitido. a lo que en términos 

generales se denomina suerte principal. sino también de Jos accesorios. La suerte 

principal puede componerse: 

A.. De contribuciones. en las cuales, con fundamento en el articulo 2o. del Código 

Fiscal de Ja Federación se encuentran los impuestos. apon.aciones de segurida
0

d social, 

contribuciones de mejoras y, por último, los derechos, mismos que son definidos en Jas 

fracciones I a IV deJ mismo aniculo: 

An.. 2o.- .. I.- /mpuestos son las confl'ibuclones establecidas en ley que deben pagaT 

las personas flslcas o nioroles que se encuentren en la slluaclón jurldica o de 

hecho prn•Jsta por Ja misma y que sean dis1in1as de las sel'ta/odas en las fracciones 

11, 111 y IV de este arllculo. 

//.-Aporlaclones de seguridad social sOn las con1ribuclones establ11tcidas en ley o 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

ob/lgaclonesfl}adas por /ale.ven mazerio de s1:guridad socia/ o o las personas que 

se benefician. en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 

por el ndsmo t!Slado. 

///.- Conr,ibuclones de mejoras son las establecidas en ley '2 i;orgo dr las personas 

flSICas y moralfl!s que se benfl!fklen Jr manero directa pur obras pübllcas. 

n-:- Derttchos son las contribucionrs rstablecidas en Ley por el uso o 



aprovechamiento de los bienes del dominio público di! la }1i.-acl6n. asl como por 

nclblr .servicios que presta el Estado en .sus funciones de derecho püb/Jco, excepto 

cuando se prTslen por organismos descentra/l:ados u órganos desconcentrados 

.cuanJo, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas l!n la úy Federal de Derechas. También son derechos las comrlbuc/ones 

a cargo de los organismos públicos descentra//::ados por prestar sttrvlc/os 

eXcluslvos del Estado. 

Cuando sean organismos dttscentra/l::ados los que proporcionen la segur/Jail 

social a la que hoce mención la fracción //, las contribuciones co~spondlente.s 

11mdrdn la naturole::a di! aportaciones de uguridad social ..... 
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B. Apro\.·echamientos. Entendiendo por estos de acuerdo al párrafb pñmero del 

numeral 3o. det mismo Código a .. los ingresos que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las co11trib11cio11es. de los ingresos dttrivado.s de 

flna11ciamit!11tos y de los que obtengan los organismos descentrali:ados y las 

empresas de participación estatal .... 

Debemos en este caso realizar et siguiente punto aclaratorio. Si se establece en 

una ley ta responsabilidad solidari~ huelga decir que tal responsabilidad se 

circunscnbe al concepto señalado en dicha ley. Por otra parte. si tal calidad deriva del 

articulo 26 del Código Fiscal de la Federació~ las fracciones reguladoras de algunos 

supuestos correspondientes a casos especificas hacen referencia a impuestos 

concretos. casos en los cuales por _disposición expresa debemos excluir a los 

aprovechamientos. Sin embargo. consideramos que nada impide· la responsabilidad 

solidaria en el pago de deudas derivadas de este último concepto de tas personas que 

las asuman voluntariamente o que garanticen el interés fiscal por otro. hipótesis 

contempladas por las fracciones '\tl.11 y IX del citado artículo. 

No cabe considerar a Jos productos como objeto de responsabilidad solidaria 

pues estos no derivan de la soberanía financiera del estado. sino de sus funciones de 
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derecho privado. como Jo establece el último pá.müo del aniculo Jo. del Código en 

cita. Es por eJlo que Jas cantidades adeudadas a Ja Federación por concepto de 

productos no son consideradas créditos fiscales por el numeral 4o. del mismo cuerpo 

de leyes y por Jo tanto no pueden hacerse efectivas por Ja '\-Ía coactiva mediante el 

Procedinüento Adnünistrativo de Ejecución, según el párrafo último del aniculo 145 

del Código tributario. 

La suene pñncipal compuesta por contribuciones o aprovechamientos debe ser 

actualizada por el periodo comprendido entre el mes el cual debieron pagarse hasta el 

mes en que se paguen. por el transcurso del tiempo y con motivo de Jos cambios de 

precios en el país. según Jos aniculos 2 I, párrafo primero y 17-A del Código Fiscal de 

la Federación.. que a Ja letra disponen: 

An. l 7·A..- .. El monto de las contribuclonrs o de las de,•o/uc/onf!S a cargo de/fisco 

federal se actuaf/::ard por el transcurso dttl til!'mpo .v con motivo de los cambios de • 

precios en el pals, para lo n.tal se aplicara rl factor de actuall::aclún a las 

cantidades que se deben acluali::ar. Dicho factor se ohtt'ndrá úi\•ld/enJo el Indice 

l1o·aclonal de Pnclos al Consumidor dttl mes anterior al mas rf!ciente dttl periodo 

entre el e/lado lndicr correspondiente al mes anterior ol mds antiguo dr dicho 

J"r/odo. Las cuntrlbucionrs no se ac/uoll::aron por fracciones de nrrs. 

En los casos en qur rl Indice ·'·acional dr Precios al Consumidor del mes anterior 

al más rf!cienrr drl ~r/odo. no haya sido publicndo por ttl Banco Je .\Uxlco. la 

actuall::ac/6n dr que sr trate .se rt"ali::ard oplicando t"/ Ultimo Indice mensual 

publlcodo. 

Los valores de hlenrs u Op#Taclones se actuali::arán de acuerdo con lo dispursto 

por rstr articulo, cuando las le_l.-es fiscales as/ lo estahle:c:an. Las di.spusicionrs 

.srl!alardn en coda caso el periodo de que si! trote. 

Las cantidades octua/i::adas conservan la naturale::a juridica que lenlan antrs de 

la acruali::ac/On. El monto de ~sta, determinado en los pagos provisionales y di!'/ 

e.Jen:lclu, no será deducihlr ni acreditable. -



Art. 21.- -.Cuando no se cubran las contribuciones en lo fecha o dentro del pla::o 

fijado por las disposlclonesjlscales. d monto dtt las mismas se nctuali:ard desde el 

mes en que debl6 hace ne el pago y hasta que el mismo se efectde .•• -
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Por lo anterior. en la especie el responsable solidario tendrá a su cargo el pago 

de ta suerte principal debidamente actualiza.da. 

Los acéesorios de las contribuciones están integrados por varios conceptos que 

comparten una misma naturaleza: su carácter estrictamente sancionador o 

indemnizatorio. La designación es adecuada: son accesorios de las contribuciones. a 

estas deben su existencia y en tanto tales siguen su suerte. Tienen el carácter de 

accesorios de las contribuciones los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y 

de indemnización del 20% del impone del cheque presentado y no pagado. según 

lineamientos del último párrafo del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación y 

del 2o. párrafo del numeral 3o. del mismo Código. para los aprovechamientos:. 

Art. lo.- -Los recargos. las sanciones. los gastos de ejecución y la lnd.tmni:aclón 

a que se reflere el séptimo párrafo del articulo ~ / de este Código son accesortus 

de las contribuciones y participan de la naturale:a de éstas. Siempre que en éste 

Código se haga referencia Un/comente a contribuciones no se entenderán Incluidos 

los accesorios. con excepción de lus dispuesto en el articulo lo." 

Art. 3o.- -Los recargos. las sanciones. los gastos de ejecuc/Vn y la Jndcmni:aclón 

a que se rejlere el séptimo pdrrafo Jtd Orticulo :! J de este Código. que se apliquen 

en nlaclón con los aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su 

naturale:a ... 

Los recargos tienen lugar una vez que no es realizado el pago en la fecha debida. 

es decir, cuando existe mora en el pago y tienen por objeto indemnizar al Fisco Federal 

por tal situación. Según Jos lineamientos del aniculo 21 del Código Tributario se 

causan por un periodo máximo de 1 O años calculados sobre el importe del crédito 
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excluyendo a los propios recargos y al resto de Jos accesoños. Los recargos se 

obtienen de aplicar a Ja suerte pñncipal debidamente actualizada, la suma anual de las 

tasas de cada mes transcurrido en el periodo de actualización. La tasa de recargos de 

cada mes de mora equivale a incrementar en un SO~'o la· que fije el Congreso de la 

Urüón anualmente. 

A diferencia de Ja actualización que se calcula por mes completo. los recargos se 

causan por mes o fracción de mes. a panir del día en que debió hacerse el pago y hasta 

aquel que este se efectúe. Aunados a los recargos por mora. existen los recargos por 

prórroga o financiamiento para el caso de que se obtenga autorización para el pago a 

plazo, ya sea difeñdo o en parcialidades de contribuciones exclusivamente, de acuerdo 

a tos lineamientos del numeral 66 del Código citado. 

Por disposición expresa del ya citado último párrafo del articulo 260 I~ multas. 

que al ser sanciones tienen el carácter de accesorios. no son a cargo del responsable 

solidario. No podria ser de otra maner~ el primer párrafo del aniculo 22 

Constitucional prohibe cualquier pena trascendental, es decir Ja transmisión de una 

persona a otra de cualquier pena.IS-a Jo cual sucedcria en Ja especie si se pretendiese que 

la multa fuese en última instancia ejecutada por un sujeto diverso a aquel que le fue 

impuesta. 

Por otra pan.e, otro concepto a cargo del responsable solidario lo constituyen Jos 

gastos de ejecución. Una vez que el contribuyente no efectúa espontáneamente et 

entero de una contribución o aprovechamiento en Ja fecha procedente. procede iniciar 

la tranútación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo el 

crédito fiscal resultante, con el objeto de obtener Ja satisfacción del adeudo aún en 

contra de Ja voluntad del sujeto omiso. El procedimiento genera gastos diversos: 

Carlos Garcfa Lepe y Rie1rdo Hcrnándcz Sóllccdo. -Alcances y Efectos de la Rcspons3bilid:1d 
Solidaria'\ artkulo publicado por la Ra"ista r.-."DETEC. Ouad:tl.aj:ua, 199.5, p. 1.is. 

¡.......i.:.--------- -- -·------·~------""""". 



honorarios de notificadores-cjccutores por la realización de diligencias de 

requerimiento de pago. de embargo. por efectuar el remate de bienes embargados. en 

fin. de cualquier erogación que deba realizar la Autoridad ejecutora con motivo de la 

necesidad del procedimiento económico coacti ... ·o. Los gastos de ejecución por expresa 

disposición del pá.cTafo So. del articulo 150 del Código Fiscal de la Federación. deben 

ser calculados por la autoridad ejecutora para que su pago se efectúe junto con los 

otros conceptos y créditos fiscales. Se calculan sobre la base del 2% del importe del 

crédito sin exceder en ningún caso del importe que al efecto se señale en el párrafo 

tercero del mismo aniculo. precepto que a saber establece los lineamientos generales 

en este tópico: 

An. 150.- ""Cuando seo neceso,.io empll!ar el procedimien/o adminisl,.a/i'l.•o de 

ejecución paro hacer efi:cll•:o un crédilo fiscal, las personas fisicas .V las morales 

es1arán obligadas a pagar el 2" del c,.éd/10 fiscal por concepto Je gas/os de 

ejecuclún, por codo uno de las diligencias que o continuación se indican: 

Por el requerimiento senalado en el prime,. pdrrafo del articulo / S J Je es/e 

Código. 

Por la de embargo. lnclu.-.~ndo los scltaladus en el articulo ~l. f,.acclón JI y /.//, 

froccldn V de este Código. 

Por la de remare. enajenaciúnfuera de rema/e o arijuúicación al Fisco Federal ..• 

Asimismo. se pagarán por concepta de gastos de ejecución, los extraordina,.Jus f!n 

que Sf! incurra con motf\."O del procedimiento acbninistrativo Je ejecuclún, 

inclu_vendo los que en su caso deriv~n de los embargos senalodos en los articulo ./J 

froccidn JI JI/.// ftacclón J ·de es1e Código, que únicamente comprenderón los de 

lransporte de los bien~s embargados, de avalüos, de Impresión JI publicación de 

convocatorias y edictos, de im·estigaciones. de inscripciones o cancelaciones en el 

registro público que corresponda, los erogados por la obtencldn di!/ ce,.lljicado de 

liberación de gravámenes, los honorarios de los d~positarius )' de los peri/os, as/ 

como las honorarios de las personas que con1raten Jos lnte,....entores, salvo cuando 

dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios._ -



126 

Por último nos resta decir que el cheque. sea personal. cenificado o de caja es 

un medio de pago de contribuciones o aprovechamientos si es librado según Jos 

requisitos que para el caso prevé el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo. excepcionaJmente ocurTe que el cheque que fue aceptado por Ja 

Autoridad fiscal sea presentado en tiempo al banco a cuyo cargo fue librado y, por 

causas imputables al librador. no sea pagado. caso en cual ésta puede iniciar el 

procedimiento adrninistrativo de ejecución para hacer ef"ectivo el importe señalado en 

el cheque. una indemnización equivalente al 20% del mismo y Jos accesorios que se 

genere~ según disposición del séptimo párrafo del aniculo 21 del mismo cuerpo de 

leyes. 

Como podemos observar. los accesorios se refieren sustancialmente a una 

obligación de dar. es decir. de entregar una suma de dinero por concepto de 

contribuciones. aprovechamientos y sus accesorios; sin embargo el contenido ?el total 

de las obligaciones. según cor_isíderamos. incluye también obligaciones de hacer, no 

hacer o tolerar. En efecto. el responsable solidario debe tolerar, debe permitir el 

ejercicio de facultades de comprobación de cumplimiento de obligaciones fiscales 

(aniculo 42, párrafo lo. del Código Fiscal de Ja Federación). debe presentar 

declaraciones (aniculo 73 del Reglamento del Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta en 

relación con el artículo 76, párrafo tercero de Ja misma ley) y abstenerse de con~uctas 

tendientes al inc:umplinüento de las disposiciones fiscales en su carácter de responsable 

solidario. 

En conclusión. Ja responsabilidad tributaria comprende a Ja deuda tributaria 

entendida en un sentido amplio.6
' es decir. comprende a Ja suerte principal y a sus 

accesorios con excepción de las multas. 

"' RomanJ. ob. cit.. p. 208. 

- - -· - - -- ..... -· ... 
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3.6.3.14.- Finalidad de la responsabilidad solidaria. 

El común de autores que han tratado el punto, por lo regular de manera un tanto 

escueta por cierto. coinciden en sus criterios sobre el particular. Así ~fario Pugliese 

afinna que aJ establecer la figura del responsable solidario "el lt!gislador se inspiró en 

fines prácticos de garantla del fisco y en motil.•os particularme111e disciplinarios)' 

repres/\.'OS, de manera que en muchos casos se podría hablar de una responsabilidad 

verdadera de carácter represfro.H66 Para Dino Jarach. la responsabilidad solidaria es 

una carga que soportan sujetos en razón de una relación determinada en el hecho 

imponible en virtud de su profesión u oficio, cuyo criterio de atribución se encuentra 

en la ";elación de una obligación. 67 Para Giannini los motivos que inducen al legislador 

a extender Ja obligación tributaña a personas que. por no encontrarse con el 

presupuesto del tributo en la relación preestablecida.,. no revisten Ja figura de sujetos 

pasivos del impuesto, son de carácter meramente fiscal y responden a la nece~idad de 

hacer mlis fácil y más segura la recaudación del tributo.u Ernesto Flores Zavala 

caracterizan a Ja responsabilidad solidaria por ser establecida a cargo de un tercero 

cuando incumple alguna obligación a la que se encontraba sujeto.69 

De estos criterios podemos obtener como elementos comunes el considerar a la 

responsabilidad solidaria como un medio para garantizar el interés fiscal, para asegurar 

o facilitar el pago debido por concepto de tributos y coinciden también en lo que 

nosotros consideramos como la condicionante del origen de esta figura: el 

incumplimiento de la obligación tributaria por el contribuyente o deudor originario. A 

tales extremos pareciera apegarse a la Tesis de Jurisprudencia que a continuación 

citamos, y decimos pareciera pues su redacción es un tanto extraña en vinud de Ja 

Mario Puglicsc. ob. ciL. pp. 207 y 208. 
Dino Jarach. ob. cit .• p. 186. 
Citado por Sergio Francisco de la G317.a. ob. ciL. p. 505. 
Ernesto Flores, ob. ciL p •. 1 O l. 
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confusión o mezcla de conceptos que por desgracia cometió la Segunda Sala de la 

Suprema Con e de Justicia de Ja Nación: 70 

.... SOLIDARIDAD EN DERECHO FISCAL. 

El concepto de la sollclar/dad no es el miSl'nO en Derecho Privado que en Derecho 

Tributarlo, .va qutt en iste hay que distinguir entre la obllgac/On directa a cargo de 

la JH!rsona cuyo slluac/ón colncJrle con la seJ!a/ada en la ley como hecho 

generador del crédiloflsca/, de la nspon.sabilidad substituta, cunndtJ el Interesado 

es sujeto del créd/10 jbcal en substilucldn del obligado directo, figura espritclal dt!I 

Derrcho Tributarlo que se funda ttn la necesidad dt!I Fisco Je garantl::ur el pago 

del rrlhuto en loforma más efectiva." 

Precedentes: 

Amparo adrninistralh-o en l"C'\·isi6n 6 3869/52.- Pesquera Induslrfalizadora de 

Ouaymas, S.A. 2 de septiembre de 193..J. Unanimidad de S votos.- Ponente: 

Nkéforo Oue~ro. 

Antes de contfouar sobre la linea del derecho fiscal consideramos oportuno 

hacer un alto temporal para preguntamos si acaso la finalidad de la solidaridad de 

derecho civil puede coincidir o acercarse a la responsabilidad solidaria del derecho 

tributario. 

En mateña civil la sotidaridad pasiva. es decir. Ja que existe con Ja pluralidad de 

deudores por el todo de un mismo obj«:to, conviene en extremo aJ acreedor en virtud 

de que cada deudor representa una masa o conjunto de derechos y bienes sobre Jos 

cuales en un momento determinado podrá ejecutar su derecho. Nos explicamos, el 

acreedor ve incrementadas sus expectativas de ver satisfecho su crédito en tanto es 

mayor el número de deudores en Ja misma relación obligacional, pues cada deudor 

apena como garantía implícita su correspondiente patrimonio, Jo cual es el motivo 

Semanario Judici::ll de la Federación. Segunda Sala de la Suprema Conc de Justicb de Ja Nación. 
Sa. Epoca. T. CXXJ .. pág. 1969. (Poder Judicial Federal. 3cr. cd. rom.junio 1993, UNAI\rf). 
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determinante de la existencia de la obligación solidarla y que se desprende del sentido 

del numerai 2964 del CCDF: 

An. 2964 ... .. El deudor responde del cumplimlenlo de sus obligaciones can lodos 

.sus bienes. t:an excepción de aquellos que. conforme a la ley. son Inalienables o no 

embargables. -

La solidaridad de deudores se constituye así en una condición que confiere al 

acreedor ceneza jurídica en cuanto a Ja obtención del pago a que tiene derecho. 

Nótese que decimos ceneza y no seguridad jurídica. bajo Ja consideración de que ""'110 

se debe co1if1111dir la segr1ridad jurúlica co11 la cerle:a jurldica: la primt!ra es 

oóJet/\'a. representa el co1Yu1110 de condiciones sociales de caráclt!r jurídico que 

gara111i=a11 la situación personal de cada uno de los mien1bros de la sucit!d&1d: en 

tanto que la segunda. la cerle:ajuridica tiene carácter subjeti\.'O, pues es un dato que 

en el fondo se reduce a 1111 co11ocimie1110. al saber a que atener~.-e."71 La seguridad 

jurídica debe ser entendid~ bajo la óptica de Rafael Preciado. en la garantía otorgada 

al acreedor de ver satisfecho siempre y en todo caso su derecho a Jo debido 

otorgándole acció~ en tanto es titular de una relación jurídica para obtener el pago 

aún en contra de Ja voluntad de su deudor. aunque sin embargo. ese pago no puede 

obtenerse inialib1emente. pues es posib1e que su contraparte caiga en la insolvencia o 

desaparezca haciéndose imposible su localización personal o de bienes de su 

propiedad. La seguridad jurídica en tanto es objetiva es siempre Ja nUsma para el 

acreedor con independencia del númeio de sujetos pasivos al otro extremo de una 

relación juridic~ no hay ni más ni menos seguridad. En cambio. el carñcter subjetivo 

de Ja certeza juridica permite graduarlo de forma tal que en la conciencia del sujeto 

ésta se increment~ por una pa.ne en relación directamente proporcional al número de 

71 R.:i!'acl PJ'Cciado Hemindcz. Lecciones de Filosofia del Derecho. 2a. cd.. UNA.''· México. 198~. p. 
23~. 
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patrimonios sobre los que puede recaer la ejecución forzada, y por la otra en fonna 

inversamente proporcional al ñesgo de verse insatisfecho o burlado. 

Ahora bien. nuestros tratadistas financieros y fisca1es se han referido a la 

finalidad de la responsabilidad solidaria como tendiente a garantizar. facilitar o 

asegurar el pago de una obligación tributaria al Fisco. a lo cual. sin más nos oponemos 

en una u otra fonna. 

Debemos descartar por razones de orden práctico la posibilidad de que la 

responsabilidad solidaria facilite el pago del tributo considef.ando que los supuestos de 

responsabilidad solidaria del anículo 26 del Código Fiscal de la Federación y las 

condiciones para que operen se constituyen. más que en una opción para facilitar. en 

un verdadero escollo para la Administración, má.x.ime si los sujetos elegidos no 

aseguran su solvencia o parcialidad para el pago. Aceptar que la respons:ibilidad 

solidaria garantiza el pago de la obligación tributari~ seria tanto como incJuirla dentro 

de las hipótesis que para tal fin se disponen en el aniculo 144 del Código Fiscal de la 

Federación. salvo que. para evitar tal incoherencia jurídica se recurra a una salida 

doctrinal en el sentido de distinguir entre dos tipos de garantías: las entendidas en un 

sentido amplio o aquellas que como las contempladas en concreto por el numeral antes 

citado. que son garantías en un sentido estricto. 

Los seguidores de este punto de \.jsta entienden la garantía en su sentido amplio 

como u.cualquier medio para asegurar el c11mplimie11to de una obligaciótL En este 

sentido. lo primero que se obsen.·a es que el 'l>'OCablo garantía apunta a la idea de 

seguridad. es decir. se pretende garanti:ar la obligación o el crédito simplemente 

para dotarlo de mayor seguridad y en interés del acreedor:•72 Según nuestro punto 

~gucl de Jesús Ah-ar:ldo Esquivcl. en el a.n.Icu.Jo -La Finalidad o Fundamento E."Cl.r.ljuridico de la 
Responsabilidad Tributari3-. public:ido en la R.c'\.ist:J. PEME..X-LEX. No. 89-900 Nov.-Dic. 19950 

p. 52. 
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de vista Ja existencia de esa ~garantía.. es una consecuencia natural de sumar 

patrimonios al sujeto pasivo. pues cada deudor aporta el conjunto de bienes y 

derechos. presentes y futuros que to son en parte de su patrimonio como susceptible 

de ser ejecutado si no hay cumplimiento voluntario. Tal situación es comprendida por 

el legislador. quien situado en un punto de ~;sta activo, es decir, del acreedor busca 

proteger y brindar certeza al Erario de que las cantidades que le son adeudadas le 

serán entregadas. colocando a tal fin al lado del patrimonio del contribuyente otro u 

otros más que, en el entendido de que la relación obligacional permanece invariable. 

sin duda alguna le proporcionarán una mayor posibilidad de obtener pago. 

Efectivamente. garantizar et crédito aún en forma tácita es un efecto de la 

responsabilidad solidaria,. pero a su vez. esa garantía no es en si el fin último de la 

descripción sino la ceneza juridica que su existencia otorga al Fisco a lo cual 

consideramos que se traduce como el fin de nuestra figura. 

Así, más que negar completamos la idea del Dr. f\.1iguel de Jesús Alvarado 

Esquive!. para quien sobre todo a la luz del derecho tributario español la doctrina 

considera que Ja responsabilidad solidaria (responsabilidad tributaria para ellos) 

asegura el pago del tributo, y citando a varios tratadistas coincide con ellos en el 

sentido de que .. la finalidad que la ley persigue al estahlecer responsables de la 

deuda es asegurar el cobro del tributo, ampliando el circulo de obligados, es decir, 

de patrimonios que re.spo11de11 de la deuda tribu/aria ... 73 aseguramos que Ja certeza 

jurídica del cobro de la obligación tributaria que se confiere al Erario público es el fin 

último que se persigue al señalar resporisables solidarios. la ceneza es el elemento que 

inspira y motiva al legislador a crear supuestos en los que se suman patrimonios al 

elemento subjetivo pasivo de ta deuda impositiva. 

'fS Ibidem. p. 51. 
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Este autor sostiene que además de la función de garantía, el aseguramiento del 

pago del adeudo tñbutario se efectúa sancionando y exigiendo al responsable una 

reparación del daño, .... porque si entendt!mos por sanción Ja reacción del 

ordenamiento an1e la t.•iolación di!/ mismo. con la finalidad de conservarse y devenir 

efecti\.-00 no hay i11co11\.'enie111e para calificar de infractor al sujeto que ,,•iola el 

ordenamiento tributario. como i11.stn1me1110 que /lende a hacer efect/\.'O, mediante la 

ex1e11..~ió11 de la deuda tributaria al su.Jeto infractor. el deber de pagar la prestación 

que nace como consecuencia del incumplimiento de la nonna ... cualquier concepto 

que adoptemos sobre la sanción nos obliga a llegar a esta conclusió11."'14 Considerar. 

desde nuestro punto de vista,, que atribuir a la responsabilidad solidaria el carácter de 

sanción como medio para dar certeza sobre el pago del adeudo podria tener cabida por 

su validez en el ámbito fiscal español. pero no resiste un examen acucioso a la luz de 

nuestro derecho. En principio. al denominar infractor al responsable solidario se 

incurre en una generalización que en realidad carece de fundamento. Es en el aniculo 

71 del Código Fiscal de la Federación donde se contiene el concepto de infractOr: 

Art. 71.- .. Son rt:sponsables en Ja comisión de las lnfracclanrs prevlsras en este 

Código las ~rsonas qui! realicen los supuesros que en esre Capitulo se consideran 

como tales as/ cOmo las que omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por 

las disposiclont!s fiscalt!s, lnclu_i,Tndo a aquellas que lo hagan fuera de /os pla::os 

establee/dos. 

Cuando sean varios los responsablt!s, cada uno dttberá pagar el rotal de Ja multa 

que se Imponga. n 

Así. para que a un sujeto se le atribuya el carácter de infractor es necesario 

cumpla tos supuestos señalados por este articulo como de necesaria actualización para 

generar una infracción de las contempladas en ese Código. o bien. que omita el 

cumplimiento o cumpla fuera del plazo sei\alado por la ley obligaciones establecidas en 

'' Ibídem. p. 69. 
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las leyes fiscales. Sin embargo. de la lectura de los diversos casos para los que se 

contempla ta responsabilidad solidaria podemos derivar que sólo excepcionalmente 

son los responsables quienes efectivamente cometen una infracción. al no soportar ta 
conducta cuya omisión dé origen a tal calidad. En estos casos. el criterio de la 

atribución de la responsabilidad se encuentra en ta relación que guardan con el 

contribuyente, quien es el titular de una obligación fiscal y cuya negativa en el 

cumplimiento genera la responsabilidad de un tercero. por lo cual no consideramos 

oportUno atribuir tal calidad en forma general a los responsables solidarios. 

Coincidimos con el autor mencionado en considerar a un hecho ilícito como 

fuente de ta responsabilidad solidaria., entendiendo por hecho ilícito aquel que es 

contrario a las leyes de orden público o las buenas costumbres. apegá.ndonos 

estrictamente al numeral 1830 del CCDF, sea que el hecho sea realizado por et 

contribuyente o por el propio responsable solidario. Ese hecho podemos conci:etarlo a 

una situación panicular: el no pago de una contribución causada. por el deudor 

originario o por el responsable a cargo de aquél. No obstante lo anterior, no pasemos 

por alto la posibilidad (que por cierto ocurre con bastante regularidad) de que el 

sujeto, persona física o moral según se trate. al verse colocado en la hipótesis para 

generar responsabilidad solidaria a su cargo realice el pago de la cantidad debida por el 

contribuyente. en forma totalmente voluntaria y dentro del plazo señalado por ta ley. 

pues no en todos los supuestos de responsabilidad debe existir como elemento 

condicionante el incumplimiento de la· obligación fiscal, pero reiteramos. esta es una 

situación de excepción que confirma la regla general fundada sobre la base de que la 

realización de un ilícito es el motor. el pretexto jurídico para hacer nacer la 

responsabilidad solidarla a cargo de un tercero. 

La responsabilidad solidaria no otorga certeza en "inud de ser considerada 

como una sanciórty cuya definición ni siquiera consideramos útil establecer. otorga 

certeza para aumentar la expectativa de cobro en razón del aumento de bienes y/o 
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derechos sobre Jos que podria ejecutarse. No podemos bajo ningún argumento 

companir Ja opinión de que esta figura. Ja responsabilidad. es una consecuencia nacida 

como sanción de un jlicito. pues en primer Jugar, puede perfectamente existir la 

responsabilidad solidaria voluntaria y sin que medie hecho ilícito alguno y. en segundo. 

cuando existe incumplimiento y por Jo tanto ilicitud no puede surgir como sanción aún 

cuando se Je atribuyan efectos meramente reparadores pues. como el propio autor 

termina reconociendo. el derecho tributario me:cicano no considera expresamente a las 

sanciones reparadoras y tampoco aparece la responsabilidad solidaria como sanción. 

Por otra parte, de aceptarse como valida esta idea doctrinal no explicarla la razón por 

Ja cual se 'sancionarla' a un tercero ajeno tanto al hecho imponible como al 

incumplimiento. con Ja obligación de pagar una detenninada cantidad de dinero. 

En conclusión. Ja responsabilidad solidaria cumple con una finalidad de certeza 

juridica para el Fisco Federal. en virtud de establecerse en interés y provecho de este 

último. El sistema legal tributario mexicano sanciona las conductas ilici;as con 

independencia de Ja calidad del sujeto según las disposiciones del Titulo IV del Código 

Fiscal de la Federación, referido a infracciones y delitos fiscales. lineamientos que son 

aplicables de acuerdo a sus propias condiciones aJ responsables solidario. quien en tal 

carácter puede tipificar tos delitos cuyos tipos se contienen en los artículos 108 a 111 

del mismo Código.,,, 

3.6.3.tS.- Dircrcncia entre responsabilidad solidaria y obligación solidaria. 

La obligación solidaria es una de las formas de garantizar et interés fiscal 

reconocida por el articulo 141 del Código Fiscal de la Federación: 

OswaJdo G. Reyes Mora y Jesús A Gutibn:z. Tdlo en la R.aista Nue\:o Consultorio Fiscal. bajo el 
An..ic:ulo .. Planeación Fiscal Financiera de b Respons3bilidad Solidaria"._ afio 10. No. 1640 

Facultad de Com.aduria y Acbninisuac:ión de la UNAM. junio de J 9960 pp. 19 a 22. 



Art. 1~1.- ""Los conlrlbu~ntes podrdn garantl:ar el lnterisjlsca/ en alguna de las 

formas slgull!ntes: 

IV.- Obligación solidarla asumida por tercero qutt compruebe su Idoneidad y 

so/\•encla. ..... 
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Por lo que al tener tal carácter se convierte en un accesoño de Ja obligación 

tributaria principal que mantiene como elementos subjetivos al Fisco Federal y al 

contribuyente. que procede otorgar si. según el numeral 142 del nüsmo Código: 

An. 142.- .. P~de garantl:ar el lnurisflsco/ cuando: 

J.- Se sollclle la sus~nslón dttl procedimiento admlnl:ttratlvo de ejecución . 

.11.- Se solicite prórroga para el pago de los criditosflscales o para que los mismos 

sean cubiertos en parcialldades. si dichas facilidades se concl!den 

lndi••ldualmente. 

///.-Se sollclle la aplicación del producto en los términos del articulo 159 de este 

Código. 

IV.- En los demds casos que stt17alen estt! ordttnamiento y las leyes fiscales. 

l 11:0 se otorgard gDTantla respecto de gastos de e}t!cucüln, salvo que el interisfiscol 

estlf constituido únicamente por estos.-

Para el caso de que sea necesario tramitar la efectividad de la garantí~ procede 

iniciar el procedimiento administrativo de ejecución con fundamento en el artículo 143 

del rnismo cuerpo de leyes. Los lineamientos para la formalización de ta obligación 

solidaria se establecen en el Reglamento del Código señalado. concretamente en el 

· articulo 64: 

Art. ~.--Para los efectos de la.fracción fl'del on/culo J./I del Código, para que 

un tercero asuma la obligación de gcuanti:ar ttl interés fiscal, Jeberd sujrtarse a 

lo siguiente: 

I.• .\lanlfestaT su aceptación, mec!iantt! escrito finnadu ante notario plib//co o ante 

la autoridad recaudadora que tttnga encomt!ndado el cobro del crédito fiscal, 

requiriéndost! en este caso la presencia de dos testigos. 



JI.- Cuando .sen persona moral Ja que garantice el Interés fiscal, el monto M la 

garanrla deberá ser menor al Jm-6 de su capital .social. y siempre qulf dicha 

persona no htzya tenido pt!rdldaflsc:al para efectos del /mput!slo sobre la renta en 

lus dos últimus ejercicios de doce meses o que aún tenh}ndola, r:1;ta no haya 

excedido de un ""'de su cop/10/ soc:la/. 

llJ.- Cuando seo persona flslca la que garanli~ el lntcn~.s fiscal, el monto dt! la 

gorantla deberá ser menor al J~ de los /ngnsos declarados en t!I ú/1/mo 

e}t:rclcio, sin Incluir el 7.JU de los ingresos declarados como ac1/vldaúes 

empresariales o del 101' del capital qfi!cto a su actividad em~sar/a/, en su caso.• 

136 

Una vez que contamos con Jos elementos esenciales de Ja obligación solidaria 

podemos establecer como diferencias: 

A. La obligación solidaria es un accesorio de la deuda tributaria. el responsable es un 

verdadero sujeto pasivo de Ja deuda tributaria. 

B. La obligación solidaria se adquiere voluntariamente; Ja responsabilidad solidaria 

tiene un carácter legal por principio y solo excepcionalmente voluntario. 

C. La obligación solidaria debe pasar por un proceso de ofrecimiento y calificación 

hasta su aceptación para su existencia. La responsabilidad surge en cuanto se 

actualizan Jos supuestos señalados en Ja Jey. 

D. Sólo Ja obligación solidaria puede set cancelada. dism.jnuida o sustituida. 

E. La obligación solidaria. pre\.;amente aceptada por procedente. se hace efectiva por 

el Procedimiento Administrativo de Ejecución; la responsabilidad. según el caso. 

precisa de una deterrrünadón por Ja autoridad competente. 
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F. El sujeto que asuma la obligación solidarla debe ser idóneo y solvente. 

características que no neC:esariamentc garantiza Ja responsabilidad soJidaña. 

G. El impone de Ja obligación solidaria es convencional; el de Ja responsabilidad. legal. 

H. En la responsabilidad solidaria opera Ja caducidad de facultades; en la obligación 

opera la prescripción del crédito fiscal. 

l 

1 
l 

1 
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Capitulo IV 

El Crédito Fiscal del Responsable Solidario. 

4.1.- El nacimiento de la obligación tributaria. 

En los anteriores Capítulos estudiamos a la solidaridad desde tres puntos de 

vista diversos en razón de la materia que la contempla. En el primer Capitulo hemos 

conocido y determinado la naturaleza jurídica de la solidañdad a la luz de las 

disposiciones jurídicas del Código Ch.il para el D.F. aplicable en :ri.1ateria Federal; en el 

segundo. estudiamos los pormenores de la responsabi1idad respecto de las diversas 

sociedades mercantiles consideradas tales por nuestra legislación; en el inmediato 

anterior aplicamos o mejor dicho amalgamamos a la materia fiscal los efecto~ chiles, 

desprendiendo de ello importantes consecuencias que ya han quedado apuntadas. 

Ahora iremos un tanto más a fondo en nuestra temátic~ tratando de hacernos 

aun de mayores elementos para encontrar la naturaleza jurídica de la responsabilidad 

solidarla. partiendo del génesi.s de la obligación tributaria cuyo pago corresponderá a 

nuestro sujeto. hasta llegar a la fatal extinción de la responsabilidad, atravesando para 

ello por interesantes estadios. 

La obligación tributaria es una obligación ex-lege. de acuerdo a lo que hemos 

apuntado. por lo que de esta conclusión partiremos para determinar el instante 

especifico del nacimiento de la misma. La ley. la norma tributaria contempla una 

hipótesis juridica o supuesto normativo de cuya actualización depende el nacimiento 

de la obligació~ es decir, del pago del tributo. En efecto. no existiría relación jurídica 

alguna si un hecho, acto o situación al devenir existentes en tanto hipótesis 
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condicionadoras no tu'\.iercn este carácter en '\irtud de una ley que así Jo prescriba, de 

ello podemos afinnar que para el nacinücnto de la obligación tributaria se precisa: 

A. E."C.ista una ley cuyo supuesto. en fbnna general. abstracta e impersonal. una vez 

actualizado Ja genere. y 

B. La realización efectiva del supuesto. 1 

Así. uel momento caracleristico del 11acimle11to de la obligació11 tributarla es 

aquel en el que se manifiesta el hecho Jurídico que de acuerdo con la ley condiciona 

la obligación de pago del co11trib11ye11te. " 2 criterio aceptado plenamente por el Código 

Fiscal de Ja Federación: 

Art. 6o.- .. Las conlribuclones SI! causan conforme se rea/;:an las s//uacloncs 

juridlcas o de hecho. prn-ls1as en las leyes fiscales vlgenus durante el lapo t!n que 

ocu,..,.an ..... 

Y aun por el Tribunal Fiscal de Ja Federación en la siguiente Juñsprudcncia por 

contradicción:3 

.. OBLIOACION TRIBUTARIA. 

/t."ace ele acuerclo con el articulo 31 del Código Fiscal de la Federacldn. 4 desde el 

monrento en que se reali:an las situaciones juridicas o del hrcho qur, de acuerdo 

con las leyes fiscales, dan orlgrn a una obligac/Un tributarla, para con ~I Fisco 

' Ramón Reyes Veru,. -sobre Ja Obligación Tributaria Estatal y MunJc:ipal'\ Memorial del Tribunal 
de lo Conlcncioso Administmth·o del Estado de Ml!xico, editada por el TribW\3.1 Contencioso 
Adnúnistr.11.ivo del Estado de Mé.~co. Ailo III. No. 9. Jul.·Sept .• 1990, pp. J 1-35. 
lvlario Puglicsc. Instituciones de Derecho Financiero. ob. ciL. p. 253. 

> Visible en la página 31 de Ja Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación. 1937-1985. 
editada por la S.H.C.P. como obra conmemorativa del 50 aniversario de la Promu1gaci6n de la 
Ley de Justicia F~ 1986. 
Se refiere sin duda al Código Fiscal de 1938; sin embargo. ese ankuto coincide plenamente en 
cspi.ritu con el 6o. "igentc. 



Federal. Siendo lncuesdonahle que el precepto aludido reproduce la tesis 

sostenida por 4\fario Pugliese en su Dencho Financiero y en esa virtud proceclt! 

considerar ap/Jcab/es las consecuencias que la doctrina admite conio ~cto de la 

cleterrnlnac/ón del momento caracterlstlco en que nace la obligación tributaria. 

como son. las de que. en el dominio directo de los lmpuc>sros dineros la obligación 

concrrra del conrr/bUJ'Pltle, de pagel' ese lriburo. surge por una orden de cl,2rdcler 

administrativo: ~ro esta orden tiene únlcaJncnte la fonción de declarar la 

pretensión de la administración .financiera y de obligar al conrrihu.vente a 

tefecuttv"la, >'ª que no es constlrutb•o ni la obligación del sujeto pasll•o, ni de Ja 

prc!lenslón c:orrelativa dttl Estado, pues éstos>'ª nacieron anteriur y directanrente 

por la existencia de las condiciones necesarias>" suficientes po,.a el nacimiento de 

la obligación rr/h&1tarla. En consec-uencla antes de la notificación de la 

determinación, existe la prestación fiscal pc~cra con el cardcter de exigible, por 

haberse verificado las condiciones Indispensables para .su existencia juridica >' la 

notlflcación al cau~ante sólo i·iene a ser uno de los actos encaminados a hacer 

eftcl/va la obligación tributarla, que >-a exlst/a con anterioridad: p<l"O en nToclo 

alguno puede pretende,.se que e.o;a nottficoción sea /ndis~nsahle pora la 

existencia, para la valide:, para el nacimiento del crtfdito fiscal, que es extgible 

con anterioridad .. 

C.S. entre 551138 y 550138.· Resuelta el 13 de enero de 194 J. 

R. T.F. 1937-48, p. 249. 

La importancia de determinar el momento en eJ que nace Ja obligación tributaria 

radica en que a partfr de ese momento: 

A.. Nace el '\.inculo jurídico Fisco.contribuyente. 

B. Se crean los derechos y obligaciones correspondientes a cada sujeto. 

C. Pro~ede iniciar actos admirústrativos tendientes a verificar el pago. 

140 
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D. Se fija la ley sustanti ... -a y adjetiva aplicable en razón del ámbito temporal de validez. 

E. Irúcia el término para que opere la caducidad de las f'acultades del Fisco para 

determinar las contribuciones orrütidas y de sus accesorios así como para imponer 

sanciones. 

Visto Jo anterior bajo Ja lupa del sistema tributario mexicano, podemos apuntar 

que "'•Ja norm~ legal establece 1111 presupuesto de hecho (que refiriéndose al de la 

relación tributaria s11s1a111b·a principal se ha llamado •'hecho imponible .. )>" dispone 

que c11a11tas veces ese hecho hipotético se produ:ca en la realidad se genera a cargo 

del sujeto o sujetos que la propia norma se11a/a la oh/igación de pagar 1111 

determinado tributo O de cumplir Ull determinado deber forma/. nS 

Cabe apuntar que el nacimiento de la obligación tributaria no necesariamente es 

concomitante para contribuyente y responsable solidario. por el contrario. la 

obligación de este último Uarnado como tercero al pago del adeudo generalmente 

depende de Ja ex.istencia (posterior al momento de nacimiento de Ja obligación 

tributaria) de condicionantes a su vez sei\aladas por Ja propia norma. relacionadas con 

aspectos temporales o materiales. como por ejemplo el desempefto de una labor de 

dirección de una persona moral justo al causarse el tributo. pero comúnmente referidas 

a una situación particular: la falta de cumplimiento voluntario de pago a cargo del 

contribuyente. Jo que ocasiona precisa~ente que Ja ejecución se extienda sobre otros 

patrimonios. Jo que en fonna alguna significa que Ja obligación tributaria deje de ser 

única y eficaz. pues desde un inicio se dan todos sus elementos constitutivos. y es por 

ende peñecta. 

5 Sergio Francisco de la Garza. ob. cit .• pp. 5~9 y 550. 
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4 .. 2.- l\lomento de pago y es.igibilidad de la obliga.ci6n tributaria .. 

El momento de pago de la obligación tributaria es decir el momento en el que su 

impone en numeraño debe enterarse al fisco, varia en cada sistema juridico impositivo, 

pero en el nuestro. la regla se establece por la señalización correspondiente en la Ley 

Fiscal de que se trate, aplic3.ndose et Código Fiscal de la Federación cuando aquella 

sea omisa al respecto. Así .. por ejemplo. la Ley Federal de Derechos prevé como regla 

general la obligatoria realización del pago correspondiente antes de que el Estado 

preste el sen.;cio de que se trate. según tos tres últimos párrafos de su articulo Jo.: 

Art. Jo.- -E/ pago de lus derechos que establece esta L1ty dl!berá haceru por el 

conlribu_vente pre\•lamente a la prestación de /us ser.•/clos, sal\•o los casos en que 

expresamente se se/tale que .sea posterior o cuandu se trate de servicios que sean 

de utJ/i:aciOn obligatoria. 

Cuando no se conrproebe que el pago dt: derechos se ha efectuado previamente a 

la presracllm del servicio y se trate de derer;hos qJJe cleban pagarse por anticipado, 

el servicio no se proporcionard. 

Cuando el pago Je derrchos deba efectuarse con posterioridad a la pl'e.stación dt!I 

scrvlt::lo por trata,.se de ser.•lclas continuos o porque asi se estable=ca, 'ste deJard 

de prestarse si no se efectúa dicho pago." 

La Ley del Impuesto Sobre Ja Renta contempla distintos periodos o plazos para 

efectuar el pago de este impuesto en tos concretos casos de liquidación de sociedades 

y pagos provisionales en los articulos-11 y 12. respectivamente. Por su pane. las 

especificas fechas para el pago del Impuesto al Valor Agregado se contienen en el 

numeral So. de su Ley. En cuanto al Código Fiscal de la Federación. el cuano párrafo 

del articulo 60. dispone que: 

An. 6.-...... Las contribuciones se pagan en la facha o denrro del pla:o se/talado en 

las disposiciones res~ctlvas. A falta de disposición expresa el pago cleberd 



hacerse medlan1' declaración que se presentOl'á ante las oflclnas autorl:adizs. 

dentro del pla=o que a continuación se Indica: 

I. SI la contribución se calcula por periodos t!stablecldos en Ja Ltty y en los casos 

de retención o de ncaudacldn Je contribuciones, los contribu~ntes, retenedores o 

las personas a quienes las /f!J.Y!S Impongan la obligación de recaudar/as, las 

f!ntt!rarán a mds tardar el dio 17 di!/ mes de calendario Inmediato posterior al de 

tennlnación del pttrlodo de la r1Ut!nción o de la reca"doción, ns~ctivamente. 

II. En cualquier otro caso drntro de los 5 dlas siguientes al momento de la 

cousaclón - H 
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Por obligación tributaria e>dgible entendemos aquella que. habiendo transcurrido 

el plazo o la f"echa para efectuar su cumplimiento sin que este se realice. puede hacerse 

efectiva por Ja Autoridad Hacendaria aun en contra de Ja voluntad del sujeto pasivo 

mediante la tramitación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Una ,.·ez que ha transcurrido el plazo señalado por la Ley, la obligación tributaria 

que no es pagada o garantizada dentro del mismo se hace efectiva mediante la 

realización de un conjunto de actos administrativos sucesivos en su orden establecidos 

en el Código Fiscal de Ja Federación. que son ordenados y ejecutados directamente 

por las Administraciones Locales de Recaudación en afectación de la esfera jurídica 

del contribuyente, responsable o terceros entre si relacionados. según la competencia 

señalada por el Reglamento Interior del Scn.;cio de Administración Tributaña para 

obtener por la ,_;a coactiva el pago de créditos fiscales firmes y exigibles. atento a lo 

señalado por el articulo 145. párrafo primero del Código Fiscal de la Federación: 

Art.. 1.is.- -Las autorldadl!sfiscall!s l!Xlgirdn l!I pago di! los crrdltosfiscales qui! no 

hublerl!n sido Cllb/ertos o garantl::ados dentro de los pla::.os sella/ados por la Ley, 

'"l!dlante el procedimiento adm.iniscrativo de ejec:JJcldn.-

Este procedimiento está regulado por el Capitulo Ill del Titulo V del Código 

Fiscal de Ja Federación y en general contiene las siguientes etapas: 
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A.. Requerimiento de pago y/o embargo. 

B. Tratándose del embargo de negociacjones se abre un periodo denominado de 

intervención. 

C. De remate. en Ja cual se ef"ectúa el avalúo. convocatorias, ~monedas y. en su caso, 

adjudicación de Jos bienes objeto de postura. 

Es importante determinar el momento a partir del cual se considera exigible la 

obligación en '\.irtud de que de ello depende; 

A La procedencia del in.jeja del procedimiento económico coactivo en contra del 

sujeto pasivo. 

B. Se inicia el término para que opere Ja prescripción. 

C. La actualización de uno de Jos elementos contenidos en Jos tipos penales 

correspondientes para ef'ectos. naturalmente, de delires fiscales. 

4.3.- El Crédito Fiscal. 

Hasta estas lineas hemos mencionado insistentemente el ténruno crédito fiscal, 

dando por sabida su defirUción. Sin embargo. ahora considerarnos oportuno realizar el 

correspondiente análisis, pues de lo contrario afirmar que un sujeto responsable 

solidario tiene a su cargo un crédito fiscal o que es tal en tanto un contribuyente tiene 

a su vez un crédito fiscal por el que aquCI deberá hacer pago. darla por resultado un 

enunciado cuyos elementos no han sido objeto de estudio en este trabajo de 

investigación. con Ja consecuencia por cieno que no deseamos. de ser considerados 
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incompletos en nuestra labor. Para lo anteñor,. primero defirüremos el término crédito,. 

hecho Jo cual trataremos de identificar los elementos que Jo caracteñzan de fiscal. 

4.3.1 .. - Definición de Crédito. 

Establecer una definición de crédito requiere acudir nuevamente a Ja doctrina 

civilista así como a los Jineanúentos que en anteriores Capítulos quedaron sentados a 

propósito de la definición de obligación. de la cual dijimos consistía en la relación 

jurídica por virtud de la cual una persona llamada acreedor puede exigir de otra 

llamada deudor una prestación o abstención de carácter patrimonial. Así, tenemos a un 

sujeto que puede exigir de otro ciena conducta y a otro que precisamente debe 

realizarla, acreedor y deudor en una posición contrapuesta. desde la cual se genera 

para el primero un crédito. para el segundo. una deuda o débito. El término crédito 

implica un derecho para exigir et objeto de Ja obligación. 6 y deriva del latín credere 

que significa prestar. fiar o confiar. de íonna tal que aquel que realiza cualqUiera de 

esta acciones adquiere sobre su deudor un derecho. 7 

En condusión. nosotros decimos que crédito es el derecho del acreedor de exigir 

a su deudor Ja prestación o abstención patrimoniales a la que éste último se ha 

obligado por disposición de la Ley. de su voluntad o entre ambas. es decir. cuando se 

habla de crédito soto se contempla una de las panes de Ja obligación. pues se toma un 

en.laque activo estrictamente al referirse excJusivamente al acreedor. Cuando la 

" Enciclopedia Jurlclic::i Omcba. T. V. EdiL Bibliográfica Argentina.. Buenos Aires. J 968, p. 39 y 
NuC\.-a Enciclopedia JurlWca. T. V, EdiL Feo. Sci."C,. Barcelona., 1985. p. 912. 

1' Joaquln Es...-riche en su Diccionario Razonado de In Legislación y Jurisprudencia.. Librería de Ja 
Rosa. Bourct y Cía., París. 1860. p. 522. 
Por cieno y a manera de mera acotación. es de mencionar que José AJbcno Garrcone aulor del 
Diccionario Jurldic:o. T. III. Editado por Abclcdo-Pc:rrot.. Argentina. 1987. en las páginas 558 y 
559 transcribe la definición de crédi10 de Joaquln Escric:hc: en fonna tc:..'Ctu3.I sin c:onccdc:r la cita 
bibliogr.ifica de: cstiJo com:spondicnlc, lo cual sin dud.3 alguna resta méritos aJ segundo de los 
citados por causas 00,,ias. 
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obligación se contempla desde el punto de vista del sujeto activo cabe hablar de 

crédito. 

4.3.2. - Cuando es fiscal un crédito. 

Veamos ahora los elementos por los cuaJes se imputa el carácter de fiscal a un 

crédito. En un primer y temerario intento bien podríamos decir que un crCdito es fiscal 

en tanto el sujeto activo. el titular del crédito es el Fisco~ sin prejuzgar sobre el 

concepto del cual derive el importe del adeudo. para dar mayor luz sobre el panicular 

e ir sentando bases finnes sobre las cuales desempeñamos debemos transcribir el 

numeral 4o. del Código Fiscal de la Federación que establece: 

A.rt.. .io.- ... Son crédilosflscales los que tengan derecho a percibir el Esradn o sus 

organismos descen1'ali:ados que provengan de contribuciones, de 

aprovechanrienlo.s o de sus accesorios, Incluyendo los que deriven de 

~sponsabilidadt!!s qui!! el Estado ttl!nga derecho a exigir Je sus servidurtl!s pübllcos 

o de los particulares, as/ como aquellos a los que las le_\.-es les úen ese canicter )'el 

Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de iodos /os Ingresos de la Fedcracl6n, aun cuando se 

desline a un fin especljico, se hará por la Secretarla de Hacienda y Crtldilo 

Público o por las oficinas que dicha Secretaria autorice.-

De lo anteñor podemos observar que: 

A El sujeto activo esta constituido por el Estado o Jos organismos descentralizados. 

B. Los conceptos que pueden integrar el crédito son: 

a) Contribuciones 

b) Aprovechamientos 

c) Accesorios de ambos 
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d) Los provenientes de responsabi1idades de servidores públicos o particulares. 

e) Aquellos que tengan tal carácter por disposición de la Ley y que el Estado pueda 

percibir por cuenta ajena. 

C. A Ja fecha. la recaudación de los ingresos de la Federación se efectúa por las 

instituciones de crédito autoñzadas.• 

Resulta un tanto sorprendente el hecho de que el legislador utilizará la voz -Jos 

que tenga derecho a percibir .... pues a estas alturas de esta investigación consideramos 

como de explorado derecho que la obligación tributaria no genera a favor de la 

Federación como acreedora una discrecionalidad para cobrarla o al contribuyente para 

pagada. es decir, para el titular del crédito no es potestativa la efecth.;dad del adeudo 

tributario. El cobro del crédito no es un derecho de la Administración que puede 

ejercer según el criterio de sus funcionarios. es una obligación irrenunciable. Esta 

circunstancia no debemos atribuirla a un fallo producto de Ja carencia de· técnica 

legislativa de nuestros capacitados e infalibles representantes legisladores. por el 

contraño, seguramente quisieron utilizar. en forma poco feliz por cierto. una alegoría 

obtenida del estudio a fondo que debieron realizar del derecho civiJ. 

Una imponante consecuencia de los lineamientos del precepto legal citado lo es 

que existen dos clases de créditos fiscales: 

• El concepto de recaudación se contiene en el aniculo 15 de la Ley del Scn.icio de Tcsorcrfa de la 
Federación: 

An. 15.• -Los servicios de recaudación consistirdn en la recepción. custodia y 
concentración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 
Federo/. Los servicios de recaudación de los fondos provenientes de la aplicaciún 
de la Ley de Ingresos de la Frderocldn .v de otros conceptos que deba percibir t!I 
Gobierno Federa. por cuenta propia o aJena. se lln·ardn a cabo por los auxiliares 
que sean com~tttntes o estin autort:ados para ello. con obser-..•ancla de las 
polltlcas que estoble:ca lo Secretarla .v los programas aprobados. La Tesorerla 
rei::audard directamente los cridito por lo.v conceptos que sci'falen los disposiciones 
legales, la Secretario o la propia Tesorerio. 

~-·--·-----·- - - -
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A Por su naturaleza. Que serian aqueJJos provenientes de contribuciones. 

aprovechamientos y Jos accesorios de ambos. y 

B. Por disposición de Ja Ley. Aquellos que tendrán el carácter de fiscales en tanto una 

Ley asi Jo disponga. 

Abundemos sobre el tópico que ahora nos ocupa citando la siguiente 

Jurisprudencia de Ja Segunda Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación:9 

-J\.-L\ TERlA FISCAL. QUE DEBE E1'.'TE!'to"DERSE POR. 

Por mate,.ia fiscal debe enlt!'nderse todo lo relativo a Impuestos o sanciones 

aplicada.,,· con mutii.-u de la infracción a las lr;-es que de/erminan dichos 

1"1puestos. -

Quinta Epoc3.. 

Aznparo en misión J601/33. Limn.nlour JoS(! Yvcs. 29 de mayo de 193-1. Cinco 

,.otos. 

Am~ro en f'C".isión J5..a9/J7. Pineda ,,d.:J. de Arenas Albert:!. 22 de scpticrnbn: de 

1935. Cinco \.Olos. 

Amparo en C'C"\isión 49..al/37. R.h·cra Pascual y coags. JI de octubre de J937. 

Un:uúmid:ld de cuatro '\'Dios. 

Amparo en J"C"\isión 811938/37. Cia. "'1.incra Kildún y Anexas. 16 de Febrero de 

1938. Unanimidad de CU3tro ,·01os. 

Amparo en tl:"isión 9193/1938. t..f.:ldrazo José Anlon.io. 18 de agosto de 1939. 

Unanimidad de CU3tro ,·01os. 

Aunadas a Jo anterior. la misma Sala de Ja Suprema Cone de Justicia de Ja 

Nación en las siguientes Tesis ha detenninado que: 10 

9 Apéndice al Semanario JudjciaJ de la Federación, 1917-1995. T. Ul. ~falerfa Admlnisuath-a.. 
Poder Judicial Federal. 1995. p. 923. 
A~ndicc aJ Semanario Judicial de la Federación. 1917-1975. Ja. Panc. ~la'-o E<licioncs. Mll!."C.ico. 
1915. p. 389. • 



... l'wlATERlA FISCAL. 

Poi" adeudo fiscal debe entend1u-se aquel que procede de obligaciones relativas a 

Impuestos o lnfracclonllfs drr le_.l-·11sjlscalf!s qu11 los rigen, pur lo que, cvando se trata 

de hacer efectiva una multa por Infracciones a la Ley de Pesas y ,\/edldtU, no se 

e.Jta en ,,/ caso dte un adludo fiscal. -

Quinta Epoca: Tomo LXI. Pág. 1875.- C:irnbcros l\.Uguel O. 

-:oi.tATER.IA FISCAL. SlGNlflCACJON. 

Pur materia fiscal dltfbe entf!nderse lo nlattvo a la dete~inaclÓn, .la liqulJacllln, 

.rtl Pago. la devolución, la e~enc/ún la presc#-ipcl6_~ "~J ~~ 'Cant,.0/ de. IOs cridilos 

fiscales, o lo refennte a las sanclones que s11t tm/,o",,g';,;,~·-~~'n--·mOtiVo' de haberse 

Infringido las leyes tributarlas. -

So!ptitna EJ>OC:.l, Tercero Pnrte, Vol. 69, Pá¡;. !H.-A.. D. 368Jn3. Pctrót..:os 

ll.tcxicnnos.- Unanimidad de cuatro ~·otos. 
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De las anteñorcs consideraciones legales. doctrinales y jurisprudenciales 

podemos concluir que el crédito fiscal es el derecho de la Federación de exigir de un 

sujeto pasivo denominado contribuyente y/o un responsable llamado por la ley fiscal o 

por el Código Fiscal de la Federación. el pago de una cantidad de dinero por concepto 

de contribuciones. aprovechamientos. sus accesorios. responsabilidad de Sef\o·idorcs 

Públicos Federales o de aquellas señaladas como tales por disposición de la Ley. En un 

sentido amplio. el crédito fiscal tcndria por objeto contribuciones o sanciones por la 

comisión de infracciones a las leyes que tas establecen. 11 

11 Según las propias disposiciones legales.. decisiones juridlcois y admi.ni.str.1ti''l."35 y consideraciones 
doc:ui.nalcs chilenas, se entiende que el crédito fisc:il puede constituirse a fa"'·or del contribuyente, 
sobre todo en aquellos casos en los que por ser procedente unas dcducc:ión. surge un saldo a favor 
del mismo. aplic:ible a los cargos según l3S disposiciones leg:iles. Así, el sujeto acti'l.·o seria el 
beneficiario de la deducción mientras que el pasi"'º• el Estado. Eliz:i.bcth Emilfork So10, 
-Requisitos de Fondo del Crédito Fi.scn.1-, R.aista de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales,. Universidad de Concepción.. No. 195, Afta LXII, Enc.-Jun., Chile, 199..&, pp. l'J-65. 
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4.3.3. - Naturaleza del Crédito Fiscal. 

Ramón Navarro Bañuelos establece la naturaleza jurídica del crédito fiscal en 

base a las siguientes consideraciones: 12 

A. La obligación tñbutaria y por lo tanto el crédito fiscal en tanto derecho subjetivo 

que de aquella surge contienen una teleología dispuesta precisamente en la fracción IV 

del articulo 31 Constitucional. Así~ el crédito fiscal al proponerse satisfacer funciones 

y sen-icios públicos adquiere esa naturaleza: es de carácter público. 

B. Las disposiciones que le son aplicables al crédito fiscal se constituyen en cargas 

para el gobernado sujeto pasivo~ por lo que en términos del párrafo primero del 

articulo So. del Código Fiscal de la Federación son de aplicación estricta. 

C. Su fuente única esta constit~ida por el conjunto de disposiciones 
0 

legales 

correspondientes, lo que origina que al ser un crédito e.x-lege sea de ejecución forzosa 

en todo caso. 

D. J?erivado de su naturaleza pública precisa de un mecanismo de efectividad, de un 

proceso especial y determinado que arroje como resultado la obtención forzada del 

pago. mismo que está. constituido por e1 procedimiento administrativo de ejecución. 

E. Salvo disposición expresa en contrario, si un crédito a favor-de la Federación no 

tiene el carácter de fiscal no puede hacerse efectivo a través del Procedimiento 

Admirüstrativo de Ejecución. 

-Natu.t:tlez:i Jurídica de los Créditos FiSC1lcs-. C-.."DETEC No. 8919~. Jut.-Ago .• Gu:ldalajar:i. 
199-'. pp. 99 a 103. 
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4.3.4. - Determinación del crédito fiscal al responsable solidario. 

Giutiani Fonrouge define a Ja determinación como aquel "aclo o co1!,/1111/o de 

actos emanados clt! la administración. de los particulares. o de ambos 

coordinadamente. destinados a estab/ttcer en cack1 caso particular la co1ifiguració11 

del presupuesto dtt hecho. /,1 medida de lo imponihlt! y el alcance c11a111J1at/'l.'O de la 

ohligació11.'"•13 En tanto para Sergio Francisco de la Garza la determinación es e1 ... acto 

del siljeto pasivo por el que reconoce que se ha reali=ado un hecho generador que les 

es imputah!t..• o 1111 ac10 de la Administración que co11s1ata esa reali:acló11. Imputable 

a uno o varios st'.fetos pasi\."OS, JI en ambos ca.sos, por el que se liquida o cuanliflca el 

adeudo en dinero, una ve: \:a/orl:ada la hase imponible>' aplicada Ja tasa o a/ic11ota 

ordenada por la ley. De la anterior dt!./11llción podrá acñ•ertirse que para nosotros la 

determinación p11t!dt! Sf!r tanto 1111 acto .Jurídico del s1ye10 pcui\.'O (por acle11clo propio 

o por deuda aJena). como 1111 acto administrativo emanado de la autoridad 

tributaria. ..... 

La determinación es un proceso que inicia por Ja ... ·erificación del hecho 

imponible y por lo tanto de la calidad de sujeto pasivo. para una vez que se hubiese 

concretado Ja base imponible obtener la cuantía. es decir. el importe liquido del 

adeudo al aplicar a aquella Ja tasa correspondiente. y que finaliza con la exigibilidad de 

la obligación tributaria. La doctrina tributaria. sobre todo Ja italiana. se ha preocupado 

por definir los ef"ectos que produce la declaración. Quienes afirman que el efecto es 

declarativo lo hacen considerando que la obligación tributaria n3'Ce cuando acaece el 

hecho previsto por la norma como generador de contribuciones. pero para el caso de 

que se disponga que el nacimiento de la obligación quede condicionado a la posterior 

deterrrünación por el Fisco, esta tendria en tal caso un efecto meramente declarativo. 

En contrario. otros le confieren un efecto constitutivo y sostienen que el nacimiento da 

Cit:tdo por Sergio Francisco de 13 Cin.rz;i. ob. ciL. p. 556. 
Loe. ciL 
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la obligación sólo se produce en et momento en et cual se realiza por la Administración 

et "accertamentoº. por lo cual la dctenninación produce efectos constitutivos. Una 

teoría ecléctica enseña que la determinación produce efectos tanto declarativos como 

constitutivos, pues nada se opone a que la obligación tributaria sea exigible en un 

momento diverso al de su nacimiento, condicionándola a un acto de determinació~ 

por lo cual cabe diferenciar entre aquellas obligaciones que son ex.igibles desde el 

preciso momento de su nacimiento y las obligaciones tributarias cuya ex.igibilidad 

depende del acto administrativo de determinación. Es en esta última posición en que se 

coloca el Código Fiscal de la Federación, mismo que distingue perfectamente entre el 

momento de causación de las contribuciones y et de su pago. según hemos dejado 

apuntado en anteriores lineas. 

Se ha clasificado a ta determinación utilizando el criterio del sujeto que la 

realiza, de tal manera que existen las siguientes clases: 

A. Detemünación realizada por el propio contribuyente o responsable. sin que 

inter.·enga en forma alguna la Autoridad fiscal. a la que se denomina comúnmente 

como autodetenninación. 

B. La efectuada por la Administración directamente. contando con la colaboración del 

sujeto pasivo. contribuyente o responsable. al pennitir este ta re"isión de su 

contabilidad, proporcionando información o documentación de los documentos que 

son requeridos. etc. o bien. prescindiendo de la colaboración de-- aquel, utilizando en 

este caso los instrumentos jurídicos contables con tos que cuenta en base a 

presunciones o estimativas. A esta clase se le denomina como detenninación, lisa y 

llanamente. 

C. Por último. la detemünación es resultado de Jo que la doctrina denomina 

concordato tributario y consiste en una especie de convenio entre Autoñdad y 
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gobernado pues concurren las voluntades de Ja pñmcra al mediar el ejercicio de las 

f'acultades de comprobación y la panicular con ta aceptación y presentación de la 

declaración procedente con el importe que a su cargo hubiese resultado. En este ca.so 

se habla de autocorrección. 

'\-·"carnes ahora las peculiaridades de los efectos que cada un;i de las anteriores 

clasificaciones producen respecto del responsable solidario. 

4.3.4.l.- Autodeterminación del responsable solidario. 

La autodetenninación de créditos fiscales implica. como de Ja denominación se 

desprende~ que es el sujeto pasivo, trátese de contribuyente o responsable, quien 

determina a su cargo un detenninado importe por concepto de contribuciones, pero es 

de extrema relevancia señalar que é~ta debe ser espontánea totalmente. es deci~. pre.,,;a 

Ja presentación de la declaración correspondiente no debe cx.istir el inicio de facultades 

de comprobación por igual concepto. periodo y ejercicio por parte de la Hacienda 

Pública según el párrafo }º· del articulo 3:? del Código Fiscal de la Federación. La 

autodeterminación. podemos asegurar vaJidamente. es la regla general de la que 

surgen Jos pasivos de carácter fiscal, en virtud de que siempre y en primera instancia 

corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo. 

excepto si ex.iste disposición legal expresa en contrario. según los extremos marcados 

por el párrafo tercero del artículo 60. del Código Fiscal de la Federación. 

Para algunos autores, por ejemplo. Jarach y Berliri. u la autodeterminación es 

una mera operación mental de la cual llegan a afirmar no es capaz por si misma de 

producir efectos juridicos. pues la determinación de contribuciones corresponde 

exclusivamente a la Autoridad estatal. Sin embargo. en nuestro sistema juridico no 

IS lbidcm. p. -'6"". 
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solo es aceptada al elCÍstencia de la autodetenninación sino que más aun es regulada 

otorgándole diversos efectos jurídicos que comprenden su no realización estando 

obligado a ella. su realización errónea o extemporánea o bien, su cumplimiento pleno. 

&>.Puede decirse que no siempre e."Clste en el derecho 1rib11tario la necesidad de que 

rtna norma legal se complemente con un acro administrativo que orde11e el 

cumplimiento de la prestación: y 01111 cuando se requiere ese acto. no podría 

con.siderárselt! como 1111 elemento co11stituti1.00 de la obligación fiscal. So? trataría sólo 

de ~a ra1ificacló11 y dtt::termi11ació11 en cant/d,.,d liquida del cr,Jdito fiscal, lo que es 

substancia/ y formalmente distinto de st1 e::cistencia misma origincuta co11 anterioridad 

desde"'' punto de 'ldsta lt!ga/. nl
6 

Ahora bien. ¿Es jurídicamente procedente que el responsable solidario pueda 

autodeterminarse por una obligación tributaria ajena? 

Consideremos que nada se opone a ello y, por el contrario. tal situación trae 

aparejados mayores beneficios para Fisco. contribuyente y responsable. Aun cuando el 

ya transcñto articulo 60. del Código Fiscal de la Federación en su tercer párrafo señala 

que COrTesponde en primera instancia al contribuyente ta determinación de las 

contribuciones a su cargo. to hace con un espiriru no de excluir al responsable 

solidario sino de imputar genéricamente al sujeto pasivo ta obligación de realizar Ja 

determinación propiamente dicha. sah·o que en la ley exista indicación en contrario. 

l\.!as aún, por un ya comentado efecto de la solidaridad. la obligación tributaria no 

nace únicamente para el deudor originario sino también, Cñ su caso. para el 

responsable solidario y. una vez que aquella es exigible. to es para uno y otros. pues la 

ejecución del adeudo puede enderezarse contra contribuyente y responsables 

simultáneamente o contra uno y otro por separado. En este orden de ideas. la 

•• Mario Puglicse. ob. ciL. pp. 252 y 253. 
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autodeterminación por deuda ajena del responsable solidario tendría los propósitos y 

beneficios que a continuación se exponen: 

A. Asegurarla el Erario Público el pago de una cantidad en numerario que de otra 

f'orma probablemente no hubiese obtenido sino después de la reaJización de actos 

administrativos diversos. 

B. Libera al responsable de una deuda que. aunque bien es en realidad ajena, puede 

hacerse efectiva sobre su peculio. 

C. Libera, cuando menos respecto de la Autoridad Hacendaña, al contribuyente de ta 

obligación de pago de una deuda fiscal concreta, aunque Juego por efectos de la 

subrogación civil deba hacer frente a su benefactor responsable solidario. 

D. Impide surjan a la "ida jurídica las consecuencias del eventual incumplimiento: 

imposición de multa por la omisión, generación de actualizaciones y recargos y en 

general las consabidas molestias que la relación con el Estado implican. 

Huelga decir que si se presentase el caso de doble pago por e:"cistir cumplimiento 

de contribuyente y responsable. este último tendría derecho a obtener la devolución 

por concepto de pago de lo indebido, en términos del numeral 22 del citado Código. 

Sin embargo, no toda autodeterminación del responsable es susceptible de producir 

ef'ec:tos juridico fiscales con plena validez. caso concreto d-; los siguientes dos 

supuestos: 

A La obligación tributaria no nació a la vida juridic~ por lo que no existe 

responsabilidad sea en sentido amplio o estricto. 
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B. Existiendo jurídicamente la obligación tñbutaria, el responsable solidaño no tiene 

en realidad Ja calidad de tal al no haberse actualizado Jos supuestos referidos a 

situaciones temporales o materiales por la ley establecidos como requisitos para ello. 

En ambos casos estamos en presencia del pago -o entrega para ser propios y 

coherentes con Ja tenninologia- de lo indebido, si por error el -responsable .. realiza el 

pago por considerar que en realidad tenia ese carácter. En efecto, resulta claro que si 

no existe obligación no puede haber pago, de fbrma tal que quien en tal situación 

incurra podrá valfdamcnte solicitar la restitución de Ja indebidamente cantidad 

.... pagada··. y decimos que no existe obligación cuando ésta aún no ha nacido o cuando 

ya se hubiese extinguido al mediar pago. Por otra parte, puede suceder que 

efectivamente exista obligación tributaria, es decir. que una cierta persona hubiese 

actualizado el supuesto normativo cuya consecuencia es precisamente su nacimiento. 

sin embargo. que a su vez otra norma fiscal establezca otros concretos supuestos 

como condicionantes para el surgimiento de Ja responsabilidad (estricto sensu). como 

por ejemplo. haber tenido la obligación de recaudar la contribución. tener la calidad de 

sindico cuando se causó la contribución de que se trate o simplemente. ejercer Ja patria 

potestad del contribuyente. por lo tanto si el .. responsable .. considera erróneamente 

que soponaba en su persona cualquiera de las calidades citadas y en tal •• .;rtud efectúa 

el entero. es consecuencia señalar que trataba de ºcumpliru con una obligación que 

además de serle ajena no tenía en ningún sentido porque ... pagar·• en ,,;rtud de que la 

ley no lo ha llamado a la relación juridico tributaria como responsable solidario~ es 

decir, si un sujeto no actualiza Ja hipótesis jurídica señalada ~or la ley como de 

necesaria actualización para que surja Ja consecuencia. en este orden Ja 

responsabilidad, tendrá sin duda alguna facultad para solicitar la devolución de Ja 

cantidad entregada. 
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4.3.4.2.- Autocorrección del responsable solidario. 

De acuerdo con la fracción JU del anicuJo 42 del Código Fiscal de Ja 

Federación, las autoridades fiscales pueden practicar "isitas domiciliarias a 

contribuyentes. responsables solidarios o terceros con ellos relacionados para re .. isar 

contabilidad, bienes y mercancías a efecto de comprobar al cumplimiento de 

obligaciones fiscales y en su caso, detenninar las contribuciones que hubiesen sido 

omiridas. Esta determinación puede efectuarse mediante cualquiera de Jos 

procedintientos del inmediato aniculo 56 · en f'orma presuntiva en Jos casos y 

condiciones señalados por el numeral SS del mismo Código. La aurocorrección 

encuentra el fundamento de su existencia en el aniculo 58 del cuerpo de leyes 

señalado, en cuyo párraf'o primero se establece el procedimiento a seguir por la 

Autoridad fiscal si del desarrollo de la "isita domiciliaria se desprende Ja procedencia 

de la determinación presuntiva de !=Ontribuciones conforme al numeral ya cit.ado, de 

acuerdo a lo siguiente: 

Art. -'S.- -cuando en el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal, las 

autoridades fiscales se den cuenta de que el vlsitadd se encuentra en alguna de la.s 

cau.salr!'s de determinación presuntiva se/talada en el articulo .1.S drt este Cdáigu, 

siempre que tenga elementos suficientes para apreciar en lo /unJcunental la 

situación fiscal del visitado. dichas autdridadll!s poclrdn proceder conforma a lo 

sigulentll!: 

I.- En un pla--o que no excederá Je tres meses después de Iniciada una visita en 1tl 

Jomlclllo fiscal, le nutlflcard a tiste, mediante acta parcia/, que sr-rncuentra en 

posibilidad de quflf :u lflf aplique la dflflennlnaclón presuntiva a qwe se 1Tjlerf/f d 

articulo .1.1 df! estllf Código. 

JI.- Dentro de los quince dios slgu/flfntr!'S a la/e-cha Je notljlcaclón dflfl acta parcial, 

el Visitado pudrd co~gir su situación fiscal r!n las distintas contribuclunes que se 

causen por ejflfrclcio o qufll' h~\.a estado afecto c>n el periuúo su.feto a ,yvfsidn, 

mediante la prl!sentacidn Je la forma Je corrección dfll' su situación fiscal. de la 

1 
' ·I • 1 

~ 



.... ,, __ ,_ _______ . -~-----·· 

que propurc/onard copio o Jos vlsltaJans... Dicho pla:o podni pron-ogarse por una 

solo ve"= por quince dlas nufs. 

Ill.- Las autorldod.rs poJrdn ~orrcll1ir to vi.sita o continuarla. En d pr/ntf!I' caso 

levantardn rl acta final haciendo constar sdlo et hecho de que el contribuyente 

co,.,..igld .su situación fiscal. En el caso de que las autoridades continúen la visita, 

dttbttrdn hacrr constar •n el acto final todas las /171tgularldaútts qutt hublerttn 

encontrado y sellalarán oquttl/as que hublttra corregido el visitado ... •• 
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En este caso, concurren en ta determinación dos voluntades: por una parte, la de 

Ja Administración al existir el ejercicio de facultades de comprobación y, por Ja otra. la 

voluntad del particular de aceptar Ja cantidad a cargo de los conceptos, periodos y 

ejercicios objeto de la ... ;sita con la presentación del f"ormato correspondiente. Por ello 

se Je designa como convenio o concordato tributario. 

4.3.4,3.- Determinación ni responsable solidario. 

Otorgar al contribuyente Ja posibilidad de que sea él mismo quien determine las 

contribuciones que son a su cargo no significa por ese hecho que en realidad se le 

otorgue una confianza absoluta. por el contrario, et Estado cuenta con facultades y 

mecanismos para ,;giJar y constatar el cumplimiento de la obligación Consticucional de 

contribuir al gasto público, de los cuales resuha comúnmente un saldo a cargo del 

contribuyente o responsable solidario. En ocasiones anteriores tuvimos ya oportunidad 

de señalar que ese conjunto de facultades de comprobación son establecidas por el 

articulo 42 del Código Fiscal de la Federación que tiene por -objeto permitir a Ja 

autoridad allegarse Ja información que le permita causar com.;cción sobre la situación 

fiscal del sujeto, lo que se exterioriza o adquiere plena. eficacia con la notificación de la 

resolución correspondiente en la que sobra decir debe cumplirse con todos y cada uno 

de los requisitos Constitucionales y legales procedentes. Bien.. consideramos oportuno 

aclarar que el responsable solidario soporta una obligación de tolerar el ejercicio de 

f"acultades de comprobación., por una expresa disposición del Código Fiscal de Ja 
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Federació~ no es una derivación doctrinal. sino una obligación impuesta por Ja 

Codificación tributaria en preceptos expresos como el ya citado aniculo 42. 44, 48 ó 

S 1 por ejemplo y aun de realizar determinadas conductas positivas tendientes a facilitar 

la acth.idad pre.,,;sora de la Autoridad. 

Esta resolución. producto de un acto de autoridad prescinde en forma absoluta 

de Ja voluntad del gobernado para su existencia, situación que distingue a las dos 

categoñas que antes estudiamos: no inter.;ene Ja .. -oluntad del panicular en la concreta 

liquidación del adeudo, acaso si Jo haga en el transcurso del desarrollo del proceso 

administrativo tramitado por Ja autoridad con motivo de las facultades de 

comprobación que fueren ejercidas. pero no en la determinación en si misma, que es 

emitida en cumplimiento de los artículos 42, 48, fracción '\,11 y 51 párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación, que prescriben la obligación de la autoridad de emitir 

resolución para dar a conocer a co!1tribuyente y responsable solidario el impo~e de las 

contribuciones omitidas. 

4.3.4.4. - Condiciones para realizar la determinadón. 

Independientemente de la clase de determinación de que se trate, consideramos 

que la determinación por el, con el o en contra del responsable solidario y por ende Ja 

del crédito fiscal a su cargo. es procedente cuando: 

A. La obligación tributaria ha nacido. es decir, cuando acaeció et1lecho pre\oisto como 

tüpótesis para el surgimiento del tributo. 

B. La obligación tributaria es exigible. 

C. Los requisitos señalados por Ja Ley para adquirir tal calidad se han actualizado. 

sean personales o subjetivos. materiales o temporales. 
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En este punto consideramos necesario manifestar el siguiente criteño en el 

sentido de que la legal procedencia de la determinación de la responsabilidad solidaña 

no requiere de la previa intervención de 1a "·otuntad estatal a través del concreto acto 

de emitir resolución que hubiese determinado la omisión del pago de contribuciones a 

un detcnninado contribuyente. es decir. no se precisa de la pre,..;a determinación por el 

ejercicio de facultades de comprobación de cantidades omitidas por concepto de 

contribuciones. sea por autocorrección o determinación. considerando que por una 

parte, la responsabilidad la/o sen.su por el pago de un crédito fiscal surge 

independientemente del origen de este. trátese de la voluntad del panicular. del Estado 

o de entre ambas, en otras palabras el origen inmediato del crédito no incide de forma 

alguna en la responsabilidad stricto S.?nsu. pues el pago del pasivo debe ser efectuado 

por el sujeto al que la legislación tributaria atribuya tal obligación o responsabilidad. 

má.xime si recordamos que la existencia del crédito fiscal no requiere de ta voluntad 

estatal para su plena validez. Por olra parte. ningún precepto en las leyes fiscáles o en 

el Código Fiscal de la Federación señala expresamente que habrá lugar a la 

responsabilidad solidaria única y exclusivamente en los créditos en cuyo surgimiento 

hubiese intervenido la voluntad de la Administración a través de cualquiera de sus 

Entidades o Dependencias. 

Por lo anterior. este sustentante sostiene que el acto de autoridad manirestado 

por la determinación o autocorrección no es un requisito sine qua non para la 

procedencia y posterior existencia. de la responsabilidad solidaria ..en materia fiscal. Lo 

contrario equivale al error de afirmar que en los créditos autodeterminados no seña 

nunca posible la existencia de un tercero responsable solidario. 

-, 
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4.4.- Tratamiento administrativo de la responsabilidad solid:aria. 

La autodeterminación y la autocorrección al implicar en su concepción la 

... ·oluntad del responsable solidario no son susceptibles de presentar la problemática de 

la determinación. por esencia totalmente autoritaria según anotamos. En nuestro 

entender. la determinación que en su caso se hubiese practicado al contribuyente o 

deudor originario no es juridicamente eficaz respecto del responsable solidario. 

La resolución administrath··a por .,.;rtud de la cual se determinan al contribuyente 

contribuciones omitidas. sus accesorios y sus importes líquidos. sirven de fundamento 

de· la responsabilidad solidaria en tanto establece un crédito fiscal que con 

posterioridad habrá de ser pagado por el responsable. pero de ninguna fonna debe ser 

nuevamente notificada en este caso al último de los citados para.. una ,.,.ez transcurrido 

el plazo de 45 dias. requeñr el pa~o si éste no se efectúo o garantizó, en '\~rtud de 

tratarse de actos diversos unos de otros en los que la fundamentación y motivación 

diferirán por ser aplicables a situaciones jurídicas ajenas. 

La determinación al responsable solidario debe ser un acto autónomo que 

pennita su eficaciajuridica.. pues como bien afirma Sainz de Bujanda17 
.. la obligación 

dttl responsablt! 110 nact! dt! la reali:ación dttl ltttcho imponible sino d.? la rttali:ación 

dt! un prt!st1ptu:sto dt! hecho distinto. Consiguittntt!mttnte el acto adminisrrati-..·o dt! 

liquidación del dtfbito puede ser peifttcto respttcto dt!I sujttto pasil:o y pt1t!de, en 

cambio, ser inoperante rt!specto al responsable ... Esta consideración teórica muestra 

la necesidad dt;! que la cu.fmlnistración aprt!Cit! la existencia dr;!/ presupuesto dt! hecho 

dt! la responsabilidad y lo dé a conocer al responsable. abriendo a partir de estt! 

insrcu1te. a estt! liltimo. todas las posibilidades de impt1gnación ...... De ta anterior 

afinnación debemos observar un interesante efecto: el crédito fiscal en si ha quedado 

17 Cit.:1do por Anuro Rom:ini. ob. cit.. p. 200. 
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absolutamente firme respecto de cualquiera de los sujetos pasivos. bien porque el 

deudor originario no hubiese jamás controvertido Ja liquidación que le fue enderezada 

o. habiéndolo hecho. Ja sentencia que hubiese puesto fin a sus pretensiones fuese en 

contrario de estos. adquiriendo por tal motivo Ja deuda tributaria la autoridad de cosa 

juzgada. Y no podría ser de otra forma, el fondo, la sustancia del cré~ito fiscal no 

puede quedar supeditada en su validez a la posible impugnación que puedan realizar 

todos .Y cada uno de Jos paritarios derivado de las liquidaciones que a cada uno la 

autoridad practic~ imaginemos Ja inseguridad jurídica que esta situación produciría 

para exactora y gobernados. Derivado de lo antes dicho. el responsable solidario sólo 

podrá impugnar Ja fonna y fondo de su propia determinación, pero jamás las 

correspondientes a la liquidación originaria que para entonces seguramente habrá 

adquirido ya Ja calidad de cosa juzgada para contribuyente y responsables. 

En otro orden de ideas, al contrario de Jo que sucede con el español como sei\ala 

Romani. a Ja luz de nuestro sistem.;juridico no es posible clasificar a la responSabilidad 

en cuanto a Ja procedente necesidad o no de emitir declaración. pues en aquel bien se 

presentan casos en los que basta requerir al responsable so1idario el pago citando el 

precepto legal en que se funda tal responsabiJidad. 1
• 

La determinación mediante Ja correspondiente resolución tiene por objeto 

comunicar al responsable solidario que precisamente tiene es.3 calidad por un importe 

determinado y cumple a su vez con el otorgamiento al gobernado d~ Ja posibilidad de 

interponer Jos medios de defensa. a su alcance por las razones que estime procedente 

en cumplimiento de Ja garantía de audiencia del articulo 14 Constitucional. Requerir el 

pago aun con la mención del precepto que establece la solidaridad en grado de 

responsabilidad convertiría en nugatorio el derecho del sujeto a interponer o intentar el 

recurso o acción que Je corresponden y aun. si es el caso. de hacer concurñr a sus 

1
• Ibídem. pp. 203 a 205. 
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codeudores para hacer pago. Así lo ha considerado el Primer Tribunal Colegiado en 

Y...fateria Administrativa del Primer Circuito: 19 

.. CREDITOS FISCALES. EJECUCIOS DE GARA."TIADE AtJDIENCJ...t.. DEBE 

SER PREVIA Y RESPETARSE AUNQUE NO LA PREVEA LA LEY 

SECLJ'?lw"DARIA. 

El articulo J../ consr/1uclonal r.rlgf! qui! Sf! oiga prevlamentl! f!I afectado f!n d1tfensa 

para qui! aleguf! )'pruebe lo qu1t su derecho convenga. aunque Ja le.v srcundarla 

no P'T\'l!O f!SD aud/f!ncla p,-rvfa. pues dicha /.;:y no puede pre'l.+alttcer .sobre el rango 

d1t. la garantía constitucional. Y no se sat/sfacr la garantla do! audif!nc/a por el 

h1tcho df! que. Iniciado d procedinr/ento de efecuclón. SI! oiga f!n defansa al 

~ctado rn el recurso oficioso dr revisión ante Ja Contaduria. ni "" el .Juicio fiscal 

de nulidad o en f!/ juicio de amparo. porque en f!Stos ca.sus. confonne a la 

garant/a, la audirmcia debe s.:r prc,·/a a /u efec1aclón .v no posle:rlor. pues no de:be 

obligarse a los afaclac/os a /U/gar contra el peso dtt sanciones y recargos, ni con la 

carga de un embargo adminlstrat/\-o. sino antes dtt que se les //quid~ el crédllo en 

forma de qui! lf!nga f!jecullvldad f!donómlco coacllvo ... 

Amparo en Re\.isión RA. 1273-1970. Carlos Cómcz Counpos. Marzo 16 de 1971. 

Unanimidad de vo1os. Ponen1e: Guillermo Guzmán Orozco. Primer Tribunal 

Colegiado en :i.taterfa Adrninistrnli"-u del Primer Circuico. 

En cuanto a la detenn.inación de responsabilidad solidaria como de necesaria 

observancia previa a Ja tramitación del procedimiento administrath.·o de ejecució~ la 

Segunda Sala del 1'.fá.ximo Tribunal~ sostuvo el siguiente criterio que corrobora a su 

.,,.-ez el nuestro; 

-oEUDORES FISCALES. 

'\tisiblc a fojas I 18 del Tomo J de la Jurisprudencia, Prcccdcmcs y Tesis Sobrc53licntes 
Sus1cnt:ld:is por Jos Tribunales Colcgbdos de Cin:uico en l\.(o::ncria Adminisuath-a. 1\.byo 
Ediciones.. MC.-tlc;o. 1977. 
&:ma.nario Judici:tl de la Federación., &:guncb Sala de Ja Supretn:J Cone de Jwt.icia de la Nación. 
6a. Epoca. Vol. LXI. pág. 5.!5. {Poder Judicial Federal. 3cr. cd·rom. junio 1993. t.i"NA.,f). 



De acuerdo con un principio elemental de derecho adnrinlstratlvo y qu.r han 

recogido y conslgnaclo los DTt/culos 20 y 31 del Código Fiscal dtt la Fedl!rac/ón, 

solanif!nte puf!df! considerarse como Slfjrto o deudor de un crtldito fiscal a la 

Pf!l"Sonoflsica o moral que, con/urme a las le>"S tributarlas. estd obligada d.e una 

manera directa al pago de una prestación detennlnada para con 1!1 Fisco Federal; 

la cual nactt f!n f!/ momrtnto en que 54! Tea//:an las s1tuaclonesjur/dicas o de hffcho 

que dan origen a esa ob/Jgaelón rributarla. Esta obligación. aparte de qui!, 

obviamente, puede ser exigida, en caso de Jncrunplim/ento. al deudor principal, 

tanrbltln lo puede ser a la p.tl'sona que cofljbrme a derecho deba ser considerada 

como deudor solidarlo: Pf!ro para que esto suc"la. t!S claro que previamente se 

finque en contra su.va una obligacl6rr solidaria. la cual nac• rn f!/ momf!nlo ttn qutt 

stt rrall::an las siluaclones jurldlca.s o d< hechu qur originen r.sa obllgaclún fiscal 

solidar/a.•• 

Precedentes: 

Amparo en raisión 8302/61. José L. Corcucra y coo.g. 2 de julio de 1962. $ volos. 

Ponente: José Rhocra Pé:re7. Campos. 
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Una vez que la determinación ha sido notificada personalmente en témünos del 

articulo 134 fracción I del Código Fiscal de la Federación el responsable solidario 

puede: 

A. Interponer opciomdmence el recurso de revocación dentro de los 45 dias. con 

fi.Jndamento en los articulas l 17. fracción I. inciso a) y 124 párrafo primero del 

Código citado. 

B. Intentar el juicio de nulidad dentro del m.jsmo plazo. aniculo 207 párrafo primero 

del mismo Código en relación con el primer párrafo del aniculo J 1 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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C. Realizar pago o garantizar el interés fiscal dentro de Jos 4S días sjguientes a aquel 

en que suna ef'"ectos la notHlcación. con apego a lo sei1.alado por el aniculo 65 del 

Código Tributario. 

Para finalizar con la temática de la determinación. nos resta señalar los requisitos 

legales que esta debe reurür como acto adnürüstrati\to que debe notificarse y que son 

acotados por el aniculo 38 del ordenanüento legal multimencionado: 

An. 38.- "Los actos odntlnlstratlvos que se deban norlflcar deberán rener por lo 

menos los siguientes tTqulsltos: 

/.- Constcu por eser/ro. 

JI.- Se"alar lo autoridad que lo emlre. 

llL· Esrar .JünclaJo >" n1otlvado >"expresar la resolución, objeto o propúsito de que 

serrate. 

Ji:- Ostentar la firma del funclo!'arlo com~tentd y, en su ca.so, el nombre o 

nombrrs de las personas a las que v~-a c/Jrlgido, se se,,alaran lus daros .suficientes 

que permitan su lúentlflcaclón. 

Si se trola de rreso/uciones adminlsrrativas que determinen la responsahi/Júaú 

solidarla se seifa/ará adenids. la causa legal de la responsabilidad •• 

Como se desprende de la lectura del último de Jos transcritos poin-afos • ... la cat1.m 

J~gar de la responsabilidad debe señalarse en la resolución y. si por causa entendemos 

fa razón o fundaznento del oñgen de algo. esta causa legal consistirá en Ja razón o 

fundamento jurídico de Ja responsabilidad solidaria.. Jo que se traduce no únicamente 

en sei'i.alar el precepto concreto que la contempla (fundamentar) sino la apreciación del 

supuesto o hipótesis de hecho que le originan y que se encuentra precisamente en el 

que sirve de fundamento para adquirir tal calidad. 
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4 .. 5.- Extinción de la responsabilidad solidaria .. 

Según apuntamos en el Capitulo 1 de esta Tesis. la solidaridad puede c:rtinguirse 

sin que a su vez lo sea la obligación. to cual es inoperante en derecho fiscal pues no 

hay posibilidad alguna de que la renuncia absoluta o relath.-a o bien la consolidación de 

vínculos juridicos puedan presentarse. En efecto, no hay dispositi ... ·o legal alguno que 

faculte a la autoridad a renunciar en forma absoluta o relativa y no encontramos 

tampoco causal alguna para que puedan reunirse en un sólo sujeto los dh·ersos 

vínculos surgidos de la pluralidad de sujetos pasivos. Por lo anterior. Ja 

responsabilidad solidaria debe ser y de hecho la estudiaremos a la luz de la extinción 

de la obligación tributaria a través de las vías contempladas por et Código Fiscal de la 

Federación. 

4 .. S. t.- Pago .. 

Las figuras jurídicas a través de las cuales se extinguen las ob1igaciones del 

derecho privado fueron aceptadas plenamente por el derecho tributario. aunque corno 

ya anotamos, este último los matiza de acuerdo a sus propias necesidades. lo cual 

también ocurre en tas formas de extinción. Bien, lo normal o natural pudiésemos decir 

es que las obligaciones, sea cual fuese 1a rama del derecho que las regule, se cumplan o 

perfeccione~ de forma tal que en ténninos del numeral 2062 del CCDF de aplicación 

supletoria se señala: 

An. 2062.- .. Pago o cumplimlt!nlo es la f!ntrega dt! la cusa o cantidad drbiJa. o la 

prl!stac/Un J,!( servicio qui! se hub/f!rl! proml!tido. -

-constituye un acto o negocio jurldico despro1,.isto de carácter contractual y 

que en materia.fiscal es unilateral, por responder a obligaciones de derecho ptihlico 
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que s11rge11 exc/usit:amente dt! la ley y 110 del acuerdo dt! '"o/1111tades •.. 21 Tratándose de 

una obligación tributaria el pago se traduce en el entero o entrega de una cantidad de 

dinero; el pago de una obligación fiscal reviste características \.-arias según el objeto de 

las mismas: entregar Ja información o documentación requerida. acreditar el pago de 

una contribución, presentar a\.isos~ etc. 

Según Sánchez Pii'la. el pago esta sujeto a los siguientes principios:22 

A De identidad. Significa que necesariamente debe hacerse pago de la prestación o 

abstención objeto de la obligación. Sólo excepcionalmente y como producto de un 

acto discrecional de la autoridad se acepta que la dación en pago de bienes muebles, 

inmuebles o de ser.icios pueda e:-<:tinguir la obligación. 

B. Principio de integridad. Por este principio se considera que no ha lugar de liberar de 

Ja obligación sino hasta que sea totalmente pagada. 

C. Principio de indivisibilidad. El pago de Ja deuda tributaria no puede fraccionarse 

sahto que así Jo autorice expresamente la legislación (artículo 66 del Código Fiscal de 

la Federación). 

Para Arrioja '\tizcaino23 el pago tiene dos acepciones: por la económica significa 

la. entrega de una cantidad de dinero u otros bienes el Erario y, por la jurídica. el 

efectivo cumplimiento de una obligación. 

Además del responsable solidario y del contribuyente, el pago Jo deben efectuar. 

en su caso, Jos responsables objetivos y por sustitución en tanto también tienen el 

21 (iiufani Fortr'Ougc. Citado por Sergio F1'31lcisco de: Ja Garz:a. ob. ciL. p. 596. 
José de Jcsi&s Sánchez Pil'la. Nociones de: Derecho Fl.scal. 5a. cd.. EdiL Pnc. Mc:bc.ico. 1991. p.~s. 
Adolfo Arrioja Vizca.Ino, Dcrcc:ho FiscaJ, J la. cd., Ecfü Tilcmis. México, J996, p . .518. 
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carácter de sujetos pasivos del adeudo. Sin embargo. et Código Civil para el O.F. que 

aplicamos supletoriamente. establece otras hipótesis en cuanto al sujeto que puede 

efectuar el pago: 

A. Un tercero con interés jurídico. 

B. Un tercero sin interés juridico pero con consentimiento expreso o tácito del sujeto 

pasivo. caso en el cual deben observarse las reglas del contrato de mandato (articulas 

2066 y 2069). 

C. Un tercero ignorándolo este último. En ta especie. et pagador solo puede solicitar la 

restitución de lo pagado (articules 2067 y 2070). 

D. Un tercero en contra de la v9'1untad del sujeto pasivo. Con fundamento en el 

articulo 2071. el tercero sólo podrá obtener del deudor la cantidad que hubiese sido 

útil a éste. 

El responsable solidario que pretende realizar pago deberá cumplir con los 

requisitos de lugar. tiempo y forma: 

4.5.t.t.- Lugar de pago. 

El pago debe efectuarse en el lugar que detennine expM:samente la ley. por 

ejemplo en aquel en que se encuentre la aduana ante la cual se realiza el despacho 

aduanero. según los párrafos primero y segundo del aniculo 83 de la Ley de la 

mateña: 

A.tt.. 83.- .. L~ conrribucionr:s sr: pogcardn por los lmportador~s )1 exporrado,.r:s al 

prlt!slt!nrar lt!I pedlmrnro pa,.a su trárnltr lt!n las oflctnas autort:adas, anllt!S dr qur sr 



active el mecanismo de selección aleatoria. Dichos pagos se clebrtrán efectuar en 

cua/qu/11ra ele los medios que mediante reglas estable::ca la Secretarla. El pago en 

ningún caso exime el cumplünlento de las obUgaciones en nraterla de regulaciones 

y restrlcclunes no arancelarias. 

Cuando las mercanclas SI! cleposllen ante lo adt1ana. en recintos fiscales o 

flsca//::ailos, el pago se deberd efectuar al p,.esentar el ~úlniento, a mcis tardar 

dt!nlro clt!I mes siguiente a su depósito o dentro de los dos meses siguientes cuando 

se tratlt dt! aduanas di!! trdflco mar/rimo, de lo contrarlu se causaran recargos en 

los ténnlnos del Código Fiscal de la Fedl!racldn, a partir del ella siguiente en el 

que ven::a el pla:o seitalado en este párrafo, los Impuestos al comercio extl!rior SI! 

actual/::arñn en los términos del articulo J 7-A del Cddlgu Fiscal de la Federación, 

a pcvtlr de la fecha a que ~ refiere el ar#culo 56 de esta Le.,v y hasta que los 

mlS1nos se paguen ..• 0 
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Si no existe disposicivo expreso en la Ley fiscal, considerando que no la hay en 

el Código Tributario. debemos recurrir nuevamente a la legislación civil que en el 

numeral 2082 del CCDF dispone que: 

An. 2082.- .. Por lo general, el pago debe hacerse en el domlci/Jo del deuclor, sal"'º 

que las partes convinieren otra cosa. o que de lo contrario se desprenda cle las 

circunstancias, de la natural.t::a de la obligación o de la Le_v. 

SI se ha designado varios lugares para hacer el pago. el acreedor pu#!de elegir 

cualquiera de ellos. -

Así, para determinar el domicilio, el responsable solidario. deberá respetar aquel 

que hubiese marúfestado para efectos de su inscripción en e~egistro Federal de 

Contribuyentes. Si no está obligado a solicitar inscripción deberá observar las normas 

que sobre el domicilio se señalan en los aniculos 32 a 34 del CCDF. 
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4.S.l.2.-Tiempo de pago. 

Remitimos a to ya ex:presado sobre este tema a propósito del momento de pago 

de la obligación tributaria. en el supra 4.2. de este Capitulo. 

4.5.t.3.- Forma de pago. 

El responsable solidario debe realizar el pago en pesos me~canos. de acuerdo a 

lo preceptuado por el aniculo 20 del Código Fiscal de la Federación: 

Art. 20.- -l.3.s conU'ibucioncs y sus accesorios se causar.in y pagar.in en moneda 

nacional. Los pagos que deben cfcctu:irsc en el extranjero se podrán realizar en la 

moneda del pais de que se trate ..... 

En este mismo artículo se regulan los medios de pago aceptados así como el 

orden de aplicación de los pagos. atento a los párrafos séptimo y octavo. 

respectivamente: 

...... Se aceptardn como medios de pago. Jos cheques certificados o dt! caja. los 

giros postales, tdt!gráficos o bancarios .v las transft!renclas de funclos reguladas 

por el Banco de .\lixlco: los cht!ques personales únicamente se aceptardn en los 

casos y condiciones que estable:ca el Reg/al7fento de esre Código. 

Los pagos que se hagan se aplicarán a /os cr~dllos más antiguos siempre que SI! 

trate de la misma cuntribuc/ón. y antes de al adeudo principal. a /OS_!ZCCesorlos en 

el siguiente ordl!n: 

J. Gastos di! ejecución. 

JI. RecargoL 

JI/. }./ultas. 

JI-: La lndl!mnl:nclón a que se refiere el úptlmo pdrrafo del articulo 21 de este 

Código ... -
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4.S.2.- Condonación. 

La condonación fiscal equivale a Ja figura civil de la remisión de la deuda.. misma 

que es definida por el numeral 2209 del CCDF: 

An. 2209.- -cualquiera puedt! renunciar su derecho·" remlrlr. ttn todo o •m part"• 

/ns prestaclonf:!s que le son debidas. excepto en aquellos casos f!n los que la le.Y lo 

prohibe ... 

Debemos precisar que Ja Administración. en tanto no goza de derechos de 

crédito de carácter potestativo. no puede renunciar capñchosamente a la efectividad 

de un adeudo fiscal. sin embargo. existen casos expresameOte establecidos en Ja ley en 

Jos cuales, cumpliendo con ciertos requisitos. se Je faculta a condonar el pago de 

contribuciones y sus accesorios. En ~fecto, según el articulo 39 del Código FiscaJ de la 

Federación,, el Ejecutivo Federal. es decir. el Presidente de Ja República mediante 

resoluciones genel"ales está facultado para: 

Att. 39.- .. El Ejecutivo Federal 17'rti!Úianre rt!so/uclont!'s dt! cnrdcrer general pocúd: 

/. Condonar o eximir, rora/ o parcialmenre, el pago de conrrlbuciones y sus 

accesarios, aurori::ar su pago a pla::o, diferido o en parcialidades, cuando se haya 

afecraclo o rrare dt! lm~·dir que se afacre la sirunciún de algUn l1.1gar o rrgidn dti!I 

pals, una rama dti! acrlvidad la producción o venra dti! pnx!ucros. o la reali::ación 

de una acriv/Jad, a.si como en ca.sos caracrerlsricos sufridas por fenómenos 

mert/!orolúglcos. plagas o ti!pidemias. 

-·Las resoluciones que conforme a esre arrículo dit:re el E.Jecu/;vo Fedtl!ral, 

deberán seitalar /as conrr/buclones a que se refiere,,, salvo que se rrart! dt!' 

esrimulosflscales, a.si como, el monro o proporcidn drt los beneficios, pla:os que se 

co,,cedan y los requls/ro$ que dt!ban cumplirse por los bl!neflciaclos. -

Por lo que si el responsable solidario es tal por las contribuciones que en el 

Decreto correspondiente se particulariz~ cumplen con Jos requisitos del mismo y se 
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encuentra en tiempo para ello. tendrá la operación a su f'avor de los efectos de la 

condonación: la cx:tinción del adeudo. 

Como b
0

ien observa l\.1ayoto Sánchez Hemández. 2 " la condonación puede 

manifestarse por una parte tratá.ndose de contribuciones y sus accesorios, cuyo 

fundamento to encontramos en el transcrito articulo 39 o por- la otra. en el caso de 

multas por infracción a las disposiciones fiscales cuyo procedimiento está establec;ido 

en el articulo 74 del mismo cuerpo de leyes. 

4.S.3 ... Novación. 

La novación es una forma de extinguir obligaciones por et acuerdo de 

voluntades de acreedor y deudor para la creación de una nueva que sustituye a Ja 

originaria con la variación de algún elemento. y según el Código Civil para el D.F.: . . 

An. 2213.- .. Hay novación d~ contrato cuando las partrs rn 11 lntrresadiu lo 

alteran substancla/,,,entr su.stltu.vendo una obligación nurva a la antigua ... 

Podemos desprender de lo anterior Jos siguientes como elementos de la 

no"·ación: 

A La existencia previa de una obligación. 

B. Una nueva obligación que es creada por el acuerdo entre las partes. 

C. La modificación substancial que diferencia a una y otra, la cual opera sobre los 

sujetos. el objeto. la modalidad y la causa de Ja obligación. Respecto de los sujetos. Ja 

::• En su Dcrcc:ho TnDut:uio. 2a. cd.. Cárdenas Editor. Tiju:ina. 1988. p. 255. 
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novación puede consistir en el cam.bio de acreedor o deudor. caso en el cual se le 

denomina novación subjeth·a. La novación objetiva tiene Jugar si Ja prestación o 

abstención objeto de Ja obligación es cambiado por otro distinto~ es decir. hay 

sustitución de dar. hacer o no hacer. En cuanto a Ja novación por la alteración de la 

modalidad. solo se acepta a Ja condición como susceptible de pro ... ·ocar Ja substancial 

modificación del adeudo. Por otra parte, existen algunos elementos cuyo cambio no 

implica Ja novación de Ja obligación como el plazo. que no incide propiamente sobre Ja 

obljgación sino sobre su ejecución y los pactos sobre intereses o garantías. 

D. Intención de novar. La intención de sustituir una obligación por otra debe 

manifestarse en forma indubitable. considerando que el acreedor renuncia a la acción 

que Je deñva de Ja obligación originaria y considerar a ésta extinguida en base a 

presunciones seria en extremo delicado. por ello el artículo 22 1 S del CCOF establece 

que Ja novación debe constar expre~mente sin que haya Jugar a Ja presunción '!-e ella. 

E. Capacidad para novar. Ambas contrapanes deben tener aptitud para poder 

~nter...-erúr en Ja celebración por si mismos de un contrato así como de adquirir Jos 

derechos que de el se deriven o de tener Ja calidad personal u objetiva 

correspondiente. Capacidad general o especial de acuerdo con Zamora y '\.''alencia. :.i:s 

Consideramos que Ja obligación tributaria para el responsable solidario puede 

extinguirse por novación en un concreto supuesto que a continuación planteamos: 

Con fechas 3 de julio de 1996 y J S de enero de 1997 fueron publicados en el 

Diario Oficial de Ja Federación Jos Decretos de Apoyo y de Apoyo Adicional a 

Deudores del Fisco Federal. respectivamente, en Jos cuales se otorgan diversas 

CaciJidades a aquellos contribuyentes que soportan créditos fiscales, tales como Ja 

:.s Contr:uos Ci,,;Jcs_ ob. ciL, pp. 37 y JS. 
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reestructuración en et número de parcialidades mensuales para realizar el pago y en lo 

general condonaciones tanto de suerte principal como de sus accesorios aunadas 

Cacilidades de carácter administrathro como Ja suspensión del Procedinüento 

Administrativo de ejecución o Ja de otorgar plazos para la formalización de daciones 

en pago que hubiesen sido aceptadas pero no formalizadas. Ambos Decretos a los 

cuales en ta práctica se denominó Proa.ti 1 y Proafi 11. respectivamente. prevén una 

serie de requisitos cuya cumplimentación permite gozar de los beneficios que 

contemplan y que consideramos innecesario exponer en su totalidad. pero dos de ellas 

en especial llaman nuestra atención por las posibles implicaciones hacia el o Jos 

responsables solidarios: 

A El contribuyente debe sujetar todos sus pasivos fiscales, o cuando menos Jos 

surgidos hasta el 3 1 de mayo de 1996. a los extremos del Proafi. y 

B. La suscripción de la uca.rta de adhesión'" al Programa que se trate. 

En et primero de Jos anteriores supuestos. establecido por la Administración con 

ntlras a depurar la cartera de créditos fiscaJes concentrando en un solo crédito el total 

de Jos que fueren susceptibles de adherirse al Programa reduciendo su número y 

tratando a su vez de hacer real el importe de la misma. tenemos que en el caso de que 

et contribuyente tenga a su cargo 2 ó más créditos deber<in consolidarse en un¡¡ sola 

con los siguientes efectos: 

A.. Se confunden los conceptos por Jos que se integraban los diversos créditos. De 

Corma tal que en un solo crédito se contendrán impuestos. aportaciones de seguridad 

social, derechos. contribuciones de mejoras. actualizaciones. recargos. gastos de 

ejecución. indemnización por cheque devuelto y multas. 
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B. Se consolidarán periodos y/o ejercicios en los que se originaron tos créditos 

consolidados. 

Por otra pane. una vez que las condiciones para apegarse al Decreto han sido 

requisitadas y supervisadas por la autoñdad, el contribuyente debe ocurrir ante la 

Administración Local O.e Recaudación que controle el crédito a efecto de firmar Ja 

'"carta de adhesión ... que tiene por objeto obtener el consencirrüento del deudor en la 

propia consolidación de pasivos y sobre ·todo en el importe resultante de la 

conciliación de cifras entre ambas panes. 

Por las exposiciones anteriores consideramos que la novación como forma de 

extinguir obligaciones tributarias tiene lugar en el especifico supuesto de la aplicación 

de los Decretos de Apoyo a Deudores del Fisco Federal. Proafi's l y ll en ,.;rtud de 

que los requisitos para que opere tal figura señalados por la doctrina y legislación se . . 
cumplen plenamente: 

A. Existe un obligación pre"ia. que es precisamente aquella o aquellas que dan origen 

a la intención de acogerse a los beneficios de los Programas. 

B. Surge una obligación nueva de la adhesión. 

C. E:i<lste una modificación substancial de la primera. pues la deuda resultante es el 

resultado de la suma de diversas contribuciones y/o aprovechamientos y sus accesorios 

correspondientes a otros tantos ejercicios y/o periodos. Varia el plazo para efectuar el 

pago. y aun. si es el caso. Ja forma de pago d~l pasivo en parcialidades mensuales. la 

condonación del importe de ciertos conceptos y sobre todo. de la sujeción a una 

condición resolutoria: la realización del pago que corresponda en forma idónea en 

cuanto a temporalidad y monto. pues de Jo contrario dejarían de ap!icarsc de inmediato 

los beneficios prescritos. 
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D. La intención de novar se manifiesta en forma expresa según nosotros: el 

consentinúento del Fisco en ta emisión de la cana de adhesión y en Ja aplicación de Jos 

beneficios; el del contribuyente o responsable solidario en la firma de la mencionada 

cana de adhesión y en el voluntario cumplimiento de los requisitos de pago y garantía. 

E. La capacidad de los entes nos aparece obvia: las facultades del Ejecutivo Federal ya 

se han expuesto a lo largo de esta Tesis y las correspondientes a los sujetos pasivos 

pues a ellos corresponde la responsabilidad lato sen.su en el pago. 

La adhesión puede ser realizada por dos sujetos: contribuyente y responsable 

solidario. cada uno por Ja deuda tributaria cuyo pago cada uno de ellos sopona en su 

persona. pero en ambos se presenta Ja misma consecuencia: se extingue la obligación y 

por lo tanto los otros responsables solidarios quedan liberados. Ya en el Capitulo I. 

concretamente en el punto 1. t .9. tu .... ;mos ocasión de apuntar que la novación r'eatizada 

entre acreedores y deudores solidarios extinguía ta obligación según el articulo 1991 

del CCDF. Ahora concretándonos aún más a los efectos de no ... ·ación respecto de los 

deudores solidarios anotamos que cuando existe esta figura según los supuestos en los 

que nos colocamos. tenemos que una vez que es firtnada la adhesión los responsables 

solidarios quedan por ese hecho liberados de la obligación. con excepción claro está 

de aquel que precisamente hubiese optado por adherir a los beneficios aludidos Ja 

deuda ajena cuyo pago le correspondía. 

Esto último con fundamento en lo preceptuado por el articulo 2223 del CCDF: 

An.. 2223.- -Por la novac:lún h.tcha ttnrre ttl acrttttdor y alguno de los dttuúores 

solidarlos quedan tt:.ronerados lodos los dr!rnás cocleudortts, sin prt>julclo de lo 

dlsputtslu en ttl aniculo /999. -

' 
i 
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Por último. a propósito del numeral 1999 al que remite el te:icto legal recordemos 

que es el último párrafo de este articulo en donde se establece ta subrogación en los 

derechos del acreedor por et deudor en la medida que este satisface el adeudo. 

4 .. S.4.- Prescripción .. 

La vitalicia existencia de las obligaciones originada por la negligencia en la 

cobranza obsentada por el acreedor debe ser acotada. El derecho del acreedor no 

puede suspenderse indefinidamente por lo que la estabilidad y seguridad de la situación 

de ambos sujetos son limitados por la prescripción. en este caso negativa en oposición 

a la positiva adquisitiva o 11s11capio. La prescripción negativa es la forma de 

extinguirse una obligación por no exigir el acreedor su cumplimiento o ejecución. por 

el mero transcurso de tiempo dispuesto en la ley. Así lo ha recogido el Código Fiscal 

de la Federación en el párrafo prim!!ro del articulo 146: 

Art. 1-'6.- -El cridito fiscal St! t!.Ttingue pur prescripción en el t.!rmino de! 5 

alias ... -

De acuerdo con el segundo párrafo del mismo articulo, el término de 5 años 

inicia a partir de la fecha en la que el pago pudo ser legalmente exigido y puede 

interrumpirse en cada acción de cobro notificada o hecha del conocimienco del deudor 

en tramitación de actos del Procedimiento Administrativo de Ejecución, o si este 

último reconoce expresa o tácitamente la e:<lscencia del crédito. -ba prescripción puede 

hacerse valer a través de dos vías según Arrioja Vizcaino:26 

A. Al oponerse como excepción en los recursos administrativos, y 

::. Derecho Fiscal .••• ob. ciL. p. 527. 
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B. Por la sotiCitud de su declaración a Ja Adnünistración Local Juridica de Ingresos 

procedente. 

No debemos confundir a la prescñpción con la caducidad. la cual se refiere a la 

extinción de las facultades de la Autoridad para detennin:ir las contribucion~s omitidas 

y sus accesoños e imponer las sanciones por irútacciones a tas disposiciones legales en 

apego al articulo 67 del Código Fiscal de Ja Federación. De acuerdo al párrafo primero 

de este precepto la caducidad opera en un plazo de S a.nos contados a partir de que: 

A Se hubiese presentado declaración de ejercicio. 

B. Se presentó o debió presentarse declaración periódica o a\.iso. 

C. Se cometa la infracción a las disposiciones fiscales, 

D. Se levante acta de incumplimiento de Ja obligación garantizada mediante fianza. 

El plazo para que opere la caducidad se ve incrementado a t O ai\os si el 

contribuyente incumple detenninadas obligaciones fiscales o formales a que se 

encontraba sujeto y que son sei\aladas en el párrafo segundo del mismo aniculo; al 

igual que en Ja prescripción.. el contribuyente puede solicitar la declaratoria de 

caducidad de facultades de las autoridades fiscales. 

4.S.S.- Compensación. 

En la definición que nos proporciona el CCDF: 

An. 2185.- -nf!ne lugar la t:anrpensac/dn cuando Jos personas rrünen la calidad 

de df!udores y acrt!edores reclprocanren1' y por su propio derecho ... 
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Por efecto de la compensación, las deudas se extinguen hasta por el importe de 

la más baja. En materia fiscal la compensación es una normal fuente de e:ctinción de 

obligaciones regulada por el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, de forma 

tal que cuando es realizada por el contribuyente extinguirá en la misma medida la 

responsabilidad solidaria. pero de la lectura del numeral citado se desprende que el 

responsable solidario no podrá en ningún caso compensar los saldos a su cargo por 

concepto de deuda ajena con los saldos a su favor. pues el Código citado establece 

como requisito para la compensación el que se trate de adeudos propios: 

Art. 23.- .. Los contrlbu ... ~ntes obligados a pagar tntJ!dlante dtJ!claraciOn podrdlf 

optar por comp.tnsar las cantidades que trngan a su f~·or contra las que estt!n 

obligados a pagar por adeudo propio o pur retencitJn a lerceros, sltunpre qut!' 

ambas deriven de una mlSTna~ contribución, lncfu»enúo sus accesorius, con la 

salvedad a que se refiere el pdrrafo slplente ... 

Como verdadera excepción se constituye el retenedor o recaudador. ambos 

responsables solidarios en ténn.inos de la fracción 1 del articulo 26 cuyo estudio Jo 

efectuaremos más adelante. 

Esta situación que es naturalmente contraria a los intereses del r-esponsable 

solidario Je acarrea una ventaja: Si el responsable solidario :;oporta un crédito fiscal 

por deuda ajena pero a su vez tiene a su favor- y por cuer:u.a propia un saldo cuya 

devolución ha solicit3do en términos del artículo 22 del mismo Código. Ja Autoridad 

fiscal no estarla facultada para compensar oficiosamente y por lo tanto no habria 

extinción de ninguna de las dos obligaciones: Ja de responsable por el crédito fiscal y la 

del Fisco por la devolució~ según el párrafo quinto del señalado articulo 23: 

Art. 23.- - - Las autoridades fiscales podrdn compensar ~ oficio fas cantidades 

que los contribwyente lengan derecho a recibir de las Olltorldades fiscales por 



cualqull!r concl!pto, l!n Jos ténninos di! Jo d/Spul!slo l!n l!I articulo ;!:!. aun 'n l!I 

caso d# que la dl!YO/uclón hub/,ra sido o no sulicllada, contra las cantidades qur 

los contrlbuyrtn1'S l!Stén obligados a pagar por adt!uclos propios o por IYt,nclón a 

l#J•ceros cuandu ;stus h~·an qul!daJo flnnes por cualquil!r causa. En l!Stl! ca.so .sr 

notiflcard personalmentl! al contrlbu_~~nte la ITSOlución qu' detenrrin' la 

compensación. -

4.S.6.- Figuras que no extinguen Ja responsabilidad solidaria. 

4.S.6.t.- Confusión. 

Si las cantidades de acreedor y deudor de una misma obligación se reünen en 

una sola persona la obligación se extingue por confusión. Aun cuando parte de la 

doctrina sostenga que bajo determinados supuestos. en concreto la sucesión universal 

o particular del contribuyente por el Estado. nosotros consideramos que toda vez que 

en Ja práctica es improbable que así ocurra la confusión no extingue la obligación 

tributaria. 

4.S.6.2.- Cancelación. 

Por disposición expresa del articulo t 46 ültimo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación., la cancelación no extingue la obligación tributaria: 

An. 146.- - -·La C011ct!lac/ón de créditos fiscales en las Cl.lt!nlas _piíblicas, por 

lncostrabilidad l!n el cobro o por insolvl!ncla dttl dll!uáor o de IU-Lr#sponsabll!s 

.solidarlos. no libera dtt sw pago." ' -1 
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Capitulo V 

<;:asos de Rrspons::abilidad Solid::aria. 

S.1.- El Código Fiscal de Ja Federación. 

En este Capitulo \'corresponde ef"ectuar, considerando que contamos ahora con 

el marco teórico necesario, el estudio de los supuestos contemplados en Ja legislación 

tributaña cuya consecuencia es la imputación de Ja responsabilidad solidaria. A Jo 

largo de esta tesis hemos tenido ocasión para el análisis de las responsabilidades 

sustituta y objetiva, aunada 13 solidaridad sustantiva, con lo cual de una u otra fbrma 

agotamos los supuestos de las diversas leyes fiscales que atribuyen a terceros ajenos a 

Ja relaciónjuridica tributaria la obl~ación de pago de un tributo. 

Iniciaremos pues con el tratamiento juridico de todas y cada una de las 

fracciones del aniculo 26 del Código Fiscal de Ja Federación mismos que. salvo 

verdaderas excepciones, son susceptibles de aplicación a todas fas contribuciones 

consideradas como tales por el numeral 2o. del mismo Código. 

5.1.1.-Articulo 26, rracción f. 

Con base a lo anterior, iniciaremos con los reteneácires y recaudadores 

contemplados como responsables solidarios por la fracción l del aniculo 26 del 

Código Fiscal de Ja Federación: 

Art. 26. - .. _x.,, r~spónsah/es solidarlos con los conuibuyr11trs: 



1.- Los retene®res y las personas a quienes las leyes Impongan la obllgaclón de 

recaudar contribuciones a cargo de los contrlbuyen11ts, hasta por el monto de 

dichas contribuciones. .. 
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En pñmera instancia pareciera que este es un caso de responsabilidad solidaria 

por naturalez~ pero detengámonos un poco para profundizar sobre los caracteres y 

naturaleza de la retención. 

Quienes son sei'i.alados por la ley a retener contribuciones, por ejemplo' los 

patrones en términos del articulo 80, párrafo primero de la ley del Impuesto Sobre la 

Renta; las personas morales que realizan pagos como honorarios y en general por la 

prestación de un set""w-icio personal independiente, obligados a retener según 

disposición de los párrafos 4o. y So. del articulo 86 de la misma Ley; el adquirente de 

inmuebles en términos del 103, párrafos 4o. y So. del mismo ordenamiento o el 

comitente2 por el Impuesto al Valor Agregado que se hubiera generado, atento al 

numeral 26 del Reglamento de la Ley de este impuesto o a recaudar contribuciones. 

tratándose v~rbi gratia de la obligación de las personas morales de recaudar por 

mandato del articulo SS. fracción :-::n de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; de las 

personas morales no contribuyentes, articulo 72, fracción V1 de la ley citada; las 

personas fisicas del régimen simplificado a las acfro,,;dades empresariales, según ta 

fracción VIII del numeral t t 9-1 de la misma Ley~ los notaños. corredores, jueces, y 

otros fedatarios con funciones notariales, con funda.mento en et segundo párrafo del 

aniculo 33 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, lo hacen ~n calidad de sujetos 

pasivos por deuda ajena responsables por sustitución y no como responsables 

solidarios. La confusión de ambas figuras es producto de un atan legislativo de 

Los c:asos que: utilizaremos son en c:ar:ktc:t c:nunc:i:J.ti,.·o y a m;incra de: ejemplo, nunca c:n sentido 
limitati,.·o. 
Att. 273 del Código de Comercio: .. El mandato apUcado a actos concr~tos de com1trclo u reputa 
comisión ml!rcantll. Es comitentl! iI!!I qui! confierl! comisiún merca11rll y comisionista el qui! la 
d1tumpelta. .. 
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coné:entrar efectos jurídicos que. aún deriv:::idos de diferentes fuentes. se consideraron 

únicos y por ende fueron unificados. como podemos recordar en lo asentado en el 

Capitulo m de esta Tesis punto 3.6.3.S. 

En su oportunidad clasificamos a la responsabilidad por sustitución en absoluta y 

relathra o parcial. Ja primera ejemplificada por et tratamiento juridico de ta asociación 

en part'icipación y et fideicomiso en Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta,. y Ja segunda 

precisamente por las figuras de la retención y recaudación de las que aquí nos 

ocupamos. 

La sustitución parcial puede efectuarse a través de: 

A Retención. Que consiste en descontar a tas cantidades que deben pagarse a un 

tercero una fracción para enterarte a la Administración. 

B. Recaudación indirecta. El sujeto llamado por ta Ley se com.;erte en un verdadero 

apéndice del Fisco al verse obligado a cobrar la deuda impositiva que ha surgido a 

cargo de otro. 

Se ha definido a la retención como aquella .. prestación dtt Derecho Público 

imp11esta por la Ley. de naturale:a obligacio,u:il. ranto por sz1 conlenido pecuniario 

como por su estructura y régimt:n Jurídico. carente de carácrer.. conrributi.,,-o y cuyo 

preSupuesto d~ hecho esta constituido por el abono. por parte:_dtt/ obligado. a un 

rercero. de rendimienros szljetos a tributació,1 ... .. , Por otra parte. para Joaquín B. 

Ortega 4 recaudadores son H/os terceros a quienes una ley fiscal lmpontt el deber de 

> Juan ~bnín Qucrafl. -Natur.:t.Jcz.:i Juridic.a de b Obligación de Retener"". D.'DETEC. Allo 12, No. 
37. Junio. 1991. Gundalaja.ra.. p. 150. 

" Citndo por l\.b.rgáin l'<.bn.atou,. ob, ciL. p. 2%. 



184 

efectuar el cobro de d~1ern1/11ados créditos tributarios y de entregar la cantidad 

recaudada a la autoridad fiscal. n 

Juan 1\-lanin Queralt acepta a los siguientes como elementos que ayudan a 

caracterizar Ja retención:' 

A El principio que Ja rige no es el de capacidad contributiva.. por lo que debemos 

encontrar su justificación en la función de garantía de pago que ejerce a favor del 

Erario. garantía entendida no en sentido tCcrúco. 

B. Su presupuesto de hecho es la realización de pagos a terceros. 

C. Por su estructura, régimen y objeto tiene naturaleza obligacional. 

D. Su objeto consiste en un dar. es decir. ta entrega de una determinada cantidad de 

dinero que por cieno no deriva de un tributo. 

E. Al enterar Jo retenido. el retenedor cumple con una obligación que Je es propia. es 

decir,. -sob.·t?ndi causaº. 

F. Entre Ja obligación tributaria a cargo del contribuyente y la obligación del retenedor 

no existe una obligación de caricter accesorio en sentido estricto. sino instrumental y 

dependiente. 

Sin embargo. es este autor quien afirma que la retención concretamente no es 

una figura de sujeto pasivo responsable por sustitución y. rotundamente, niega que el 

retenedor pueda ser considerado como sustituto del contribuyente, aduciendo 

s ""Naturaleza JuridiCJ. ••• ". ob. ciL p. 150. 
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consideraciones doctrinales y legales derivadas del derecho fiscal español. recalcando 

dos puntos como sopone de su criterio: 

A. La retención tiene por objeto servir de .. medida ca111elarº del pago de una 

obligación incierta y futura. 

B. La obligación del retenedor se cumple a nombre propio (solvendi causa). pero a 

cargo del contribuyente. cuyos fondos son aplicados al tributo en pago. 

En primer lugar. debemos notar que el retenedor. bajo la luz de las disposiciones 

legales mexicanas. cumple con una obligación que no es incierta ni futura 

estrictamente. Veamos, quienes en su carácter de retenedores realizan et pago de 

contribuciones lo hacen en tanto esa obligación ha nacido a la "ida jurídica por 

actualizarse el supuesto que trae. como consecuencia el nacimiento de I~ deuda 

impositiva. aunque bien puede ser cierto que no es definitivo su impone pues su 

cx.igibilidad al retenedor o contribuyente habrá de realizarse en un momento posterior. 

Por otra pacte. y como principal argumento, sostiene que no es posible afinnar que la 

parcial realización del hecho imponible a su vez se constituya en un diverso supuesto 

nonnativo y que ambos den origen a dos obligaciones. una principal a cargo del 

contribuyente y otra accesoria a cargo del retenedor pues el hecho imponible 

simplemente o se da o no se da, acaece o no es posible hablar propiamente de hecho 

imponible. 

Consideramos que en todos los casos de retención que obran en las diversas 

leyes fiscales de nuestro derecho contemplan para su surgimiento un hecho que se 

traduce a su vez en hecho imponible. que se actualiza o acaece en forma completa, 

total. nunca parcial o fraccionadamente. Sin embargo. como resultado de considerarse 

como responsables solidarios a recaudadores y retenedores por el Código Fiscal de ta 

Federació0y una vez que acaece el hecho considerado como hipótesis para et 
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nacimiento de Ja obligación tributaria del sujeto a quién se efectúa Ja retención se 

genera un insospechado doble efecto: 

A. Nace a cargo del contribuyente Ja obligación tributaria. 

B. Nace a cargo del retenedor o recaudador la obligación de descontar o cobrar una 

cantidad detenninada de Ja que debe entregar el contribuyente, para enterarla al Fisco. 

A su vez. el cumplimiento del retenedor tiene dos efectos: por una parte ~mple o da 

por cumplida la obligación del contribuyente en la parte proporcional que corresponda 

y. por otra. e:octingue la propia obligación del retenedor aunque con fondos del deudor 

originario. 

Lo anterior tiene en su concepción tantas incoherencias que hacen imposible su 

aceptación. no podemos consentir J,:i existencia de dos obligaciones. una de pagar la 

obligación tributaria y otra de retener, má."Cime si ambas pueden consistir en i~portes 
diversos al autorizar la ley Ja retención de un porcentaje del total del tributo. Por otra 

parte. al existir incumplimiento. el Erario pudiese dirigir su acción aún 

simultáneamente. Ello es producto del haber subsumido la figura de Ja sustitución en la 

solidaridad en el atan concentrador del legislador del "igente Código. y no respetar el 

sentido del numeral 27 del Código Fiscal de 1938 que transcribimos en el supra 

3.6.3.6. 

No obstante el desánimo teórico que Ja anteñor pudiese causar en nosotros. otra 

disposición del mismo Código vigente viene a salvar la situación.. a saber. el quinto 

párrafo del articulo 60: 

Arr:. 6o.- -En rl caso dr contrlhuclonrs qur sr drhrn pagar mrdiantr l"f!trnciún, 

aún cuandu quien clrha rfacruOF/a nu rrtrnga o no haga pago de la 



conrrap,.,staclón relativa. tfl retenedor ~stard obligado o enterar una cantidad 

equivalente a la qutf debió haber retenido ... 
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Por el sentido de este articulo consideramos que la calidad de sustituta de la 

responsabilidad del retenedor se ve confirmada pues ta obligación que en condiciones 

normales debiera cumplir el contribuyente o deudor es sustituida de fonna tal que el 

retenedor queda 66CO Jugar de•· pues a pesar de que e:cista incumplimiento tanto de la 

contraprestación origen del tributo como de la retención en si misma, invariablemente 

deberá el retenedor enterar un tanto de lo que debió haber descontado. debiendo notar 

que este aniculo no considera derivada tal obligación de una pretendida solidaridad 

sino de ta propia naturaleza de la figura. 

De otra forma. de no existir sustitución. no podríamos explicar la razón por la 

cual el único sujeto pasivo responsable por deuda ajena que puede compe_nsar en 

términos del 23 del Código Fiscal de 18. Federación es precisamente el retenedor. Por 

lo anterior. consideramos procedente sugerir la derogación de esta fracción para 

adicionar un di .... ·erso articulo de idéntico sentido al numeral 27 del Código de J 938. Jo 

que sin duda seña acorde y natural con Jos principios doctñnates vertidos así como 

con los efectos juñdicos que a cada especifica figura corresponden. 

Así tenemos que: 

A Sujetos responsables sotidaños: Retenedores y recaudadores. 

B. Concepto: Contribuciones que deben retenerse o recaudarse. 

C. Importe de Ja responsabilidad: Equivalente a un tanto de las contribuciones que 

debieron retenerse. 
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5.t.2 .... Artículo 26, rracción 11. 

De acuerdo a esta fracción., son responsables solidarios con los contribuyentes: 

Att. 26.- ... JI.- Las personas qufl! estén ohllgaclas a eftcluar pagos provisionales por 

CUll!nta ele/ contribu;i;rnttt, hasta por el monto dr fl!Stos pagos. .. 

La legislación tributaria impone a detenninados sujetos relacionados bien con el 

hecho imponible. con el contribuyente o con ambos, la obligación de efectuar pagos 

provisionales a cargo de este último con Ja finaJidad de facilitar a la Administración el 

cobro de un impuesto. Como ejemplos en Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta en los 

que pudiese operar esta responsabilidad solidaria podemos citar a asociante y 

fiduciaria que por disposición de Jos artículos 80. para el primero y 9o .• 93 y 94 para el 

segundo están obligados a presentar por cuenta de asociados y fideicomisarios o 

fideicomitente los pagos provisionales correspondientes. A pesar de que ambos casos 

los hemos conceptundo como maniíestaciones de responsabilidad sustituta, no 

podemos dejar de citarlas ahora por los efectos que su regulación produce. Otros 

ejemplos son los consignados en los párrafbs tercero del aniculo 103 y segundo del 

art. I 06 de la retenida Ley, relativos a notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 

y 113. que regula a copropietarios de negociaciones. 

Por su pane. Ja Ley del Impuesto a1 Valor Agregado en el penúltimo párrafo del 

articulo 32 dispone Ja obligación del representante legal de Ja ~ucesión de efectuar 

pagos pro\oisionales a cuenta de herederos o legatarios. 

De Ia transcrita fracción se desprende que: 

A.. Sujetos responsables solidarios: Los obligados a realizar por cuenta de otro pagos 

provisionales. 



B. Concepto: Impuestos enterados mediante pagos pro.,,isionales. 

C. Impone de la responsabilidad: Un tanto de la cantidad que debió pagarse. 

5. 1.3 ... Artículo 26. fracción fil. 

Esta fracción prevé responsabilidad solidaria para tres clases de sujetos: 

An. 26.- -;11. Los llqulcludorrs y sindicas por las contribuciones que deb/f!run 

pagar a cal"go de la soc:ieclad en liquldaciún o quiebra, asl comu de aquellas que 

se causaron Jurantff su gestiún. 

l•,;o será aplicable lo clfapuesto f!n el pórrafu anterior. cuando la scx:leclail en 

l/qu/Jac/ón cumplu con las obligaciones el~· presentar /1.Js avisos .Y Je proporcionar 

los Informes a qui! se rr./lttrl! este Código y su Rt!glamt!nto. 

La persona o personas cualquiera- que sea f!/ numbre con qu.t se les deslgntt, que 

tengan conferida la dirección gf!neral, la gerencia genl!!ral. o la administración 

ünlca de las .sociedades 1nercanti/es, serán resP<>nsabll!s solidarlos pur las 

contrlbuclonl!s causacla..~ o no retenlcfas por dichas socledadl!s durante su gestión, 

a.si como por las que dehil!ron pagarse o enterar.si! durante la misma, en la parte 

del lnterJs fiscal que no alcance a ser garantl:ada con /os bienes de la sociedad 

que dirigen, cuandu dicha sociedad Incurra en cualquiera Je los siguientes 

suput!stos: 

a).,·o solicito! su Inscripción en el reglstrofadll!ral dt! contrlhu.1.~ntl!S. 

h)Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspundlr!ntf! cm lo; t'1rmlnos del 

Reglamento de este Código. siempre que dicho c01nhio se efectúe d;;pué.s de que 

~ le hubiere notificado el Inicio de una visita y antes de que se haya notificado la 

r1tsoluclón qui! se dicte ,-,sp-ecto dot la nr/srna. o cuando el cambio se na/Ice 

despu1fs de que se le hubiere notlflcadu un crédito fiscal y antes de que bte se 

haya cub/eno o hubiera quedado sin efectos. 

e) ,'\"o lleve t:ontabllldad, la oculte o la dest.ru>·a. -

189 
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Para efectos de sistematizar nuestro estudio agruparemos en dos diversas 

vertientes et texto del precepto de acuerdo a lo siguiente: 

Liquidadores y síndicos serán los primeros de los que nos ocuparemos iniciando 

por recordar la definición de una y otra figuras. Una vez disuelta una Socied3d 

mercantil debe procederse a su liquidación,15 la cual se llevará a cabo por una o más 

personas a las que se denomina liquidadoras quienes se constituyen en representantes 

legales de la nüsma.. En caso de que fueren varios Jos liquidadores deberán obrar en 

fbnna conjunta. 

La liquidación debe realizarse de acuerdo a las bases contempladas en el acta 

constitutiva de Ja Sociedad. en la asamblea en la que se hubiese pactado o r-econocido 

la disolución por los socios o de acuerdo a las relativas disposiciones de la Ley 

General de Sociedades ~fercantilos. De acuerdo al articulo 24::? de esta Ley, son 

facultades de Jos liquidadores: 

A.. Concluir todas aquellas operaciones que estuvieran pendientes al momento de ta 

disolución. no pueden iniciar otras dh.·ersas de las cuales son responsables por 

e:octralimitarse de sus f"acuttades. 

B. Cobrar créditos y pagar deudas. 

C. Vender tos bienes propiedad de la Sociedad. 

D. Liquidar el haber social. 

E. Practicar el balance de la liquidación. 

• Procedimiento rcgul:1do por el Capltulo XI de b Ley General de Sociedades P..fc:n::antilcs. 



F. Cancelar en el Registro Público de Comercio la constitución de la Sociedad al 

finalizar la liquidación. 

La Sociedad en liquidación debe presentar los siguientes avisos 7 como 

consecuencia de esa situación en particular. aunque no debemos descartar la 

posibilidad de que puedan darse las condiciones para presentar cualquiera otro que sea 

procedente de acuerdo al Código Fiscal de la Federación o su Reglamento: 

A. De liquidación. cuya presentación debe realizarse dentro del mes siguiente al día 

que inicie la liquidación, atento a tos aniculos 14. fracción IV y 22 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación. 

B. De cancelación del Registro FeQeral de Contribuyentes. Si se trata de una persona 

moral contribuyente debe presentarlo junto con la declaración final del ejercicio en que 

opere la liquidación de acuerdo a las reglas del articulo 11 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. Por otra parte. si es una persona moral no contribuyente el a...-iso debe 

presentarse junto con la última declaración del referido Impuesto. Lo anterior con 

fundamento en las fracciones V del articulo 14 y 1 y U del articulo 23 del mismo 

Reglamento. 

Por otra parte. la sindicatura es uno de los órganos de la quiebra. Pueden 

constituirse en síndicos según el articulo 28 de la Ley de QuieOras y Suspensión de 

Pagos. la Cámara de Comercio o Industria a ta que penenezca el comerciante y las 

Sociedades Nacionales de Crédito sei\aladas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

~ Con fund:uncnto en el an.Jculo Jo. del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. los ª"isos 
deben prcscntarsC' nnte la Administroción Local de Rceludación en cuya circunscripci6n territorial 
s.c enc:ucnuc el domicilio del contribu~·entc. Sal"-o que e.."t..ista plazo para su pn:scntactón. deben 
s.crlo dentro de los l.S dtas siguientes a aquel en que se de causa para el a ... iso. 
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Público. entre cuyas obligaciones y facultades el numeral 46 de Ja mencionada Ley 

dispone: 

A Tomar posesión de la empresa y de Jos bienes del quebrado y levantar inventario de 

ambos. 

B. Fonnular balance. 

C. Recibir y exarrünar documentación. 

D. Realizar el depósito de Jo hallado en cajas u obtenido por pagos al quebrado. 

E. Rendir inf'onne de estilo al juez del conocimiento. 

F. Listar a los acreedores. 

G. Nombrar delegados, mandatarios y demás personal y hacerlo del conocimiento del 

Juez. 

H.. Llevar contabilidad. 

Uno y otro sujetos son responsables solidarios de: 

A Las contribuciones que debieron pagar a cargo de Ja Sociedad, es decir, todas 

aquellas que fueron exigibles durante su gestión, hayan o no nacido en el mismo 

periodo.y 

B. Las causadas o nacidas durante su desempeño como tales. que como debemos 

concluir se conviertan en e:Ogibles con posterioridad a su encargo. 
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Lo anterior acarrea las siguientes consecuencias: 

A No son responsables solidarios de las cantidades que la Sociedad debió retener o 

que habiendo retenido no hubiese enterado. 

B. Por disposición de los artículos 238 de la Ley General de Sociedades r..-tcrcantiles y 

52 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, unos y otros pueden ser sustituidos. 

por lo cual entrantes y sallcntes serán responsables solidarios de las mismas 

contribuciones, bien porque r-especto de unos se trate de contribuciones únicamente 

nacidas y de los otros de cx.lglbles o porque para ambos sean obligaciones exigibles. 

Lo que podemos resumir diciendo: 

A. Sujetos responsables solidaños: Liquidadores y síndicos. 

B. Concepto: Contribuciones exigibles o simplemente nacidas. 

C. Importe de la responsabilidad: Un tanto de las contribuciones antes citadas. 

D. Condiciones de procedencia: El nacimiento o cx.igibilidad de las contribuciones a 

cargo de la persona moral debe ocurrir durante el desempeño de-una u otra actividad. 

La sociedad en liquidación debió incumplir con la presentclci6n '1e avisos e informes 

exigidos por el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

Hasta aquí corresponde el estudio de la primera parte de la fracción 111 e 

inmediatamente nos dirigiremos al supuesto de directores. gerentes o administradores 

de sociedades mercantiles. es decir. excluimos por disposición expresa a las de 

carácter ci,,..il. 
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El tercer párrafo de la fracción tercera del articulo 26 del Código FiscaJ de Ja 

Federación atribuye responsabilidad solidaria a detemünadas personas en virtud de Ja 

posición de privilegio que guardan respecto de Ja toma de decisiones y del manejo de 

información en virtud de ser socias, mandatarias o trabajadoras y a las que resulta 

procedente imputar la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

la Sociedad mercantil. De acuerdo a esto. consideramos que este párrafo no contempla 

únicamente a los encargados de administrar tales como administradores. gerentes. 

administrador único, miembros del consejo de administración, gerente general o 

gerente especial según la clase de Sociedad de que se trate y que hemos apuntado en 

cada caso en el Capitulo U de esta Tesis, sino a aquellas que designadas en fonna 

distinta o innominada tengan por vinud de su cargo o puesto la responsabilidad de 

disponer et cumplimiento de toda clase de obligaciones y en concreto las fiscales, al 

ejercer funciones de carácter directi.vo o ejecuti.,.·o. 

La identificación de estos responsables pretende ser facilitada a la 

Administración, en forma por dem<is ineficaz por cieno, aJ disponerse en el 

Reglamento del Código Fiscal de Ja Federación Ja obligación de las soci.edades 

mercantiles de proporcionar los datos correspondientes a estos al solicitar su 

inscripción en el R.F.C.: 

An.. J.i.- .. Las persvnasfl~·/cas o morales obligadas a solicitar su lnsc-lpción en el 

Registro Federal de Contrlbu~ntes en los t¿rminos dt!I articule> :!Z.del Código, 

deberdn prt!:Sentar su solicitud de Inscripción, en la cual, tratdnúvse de :socüedades 

mercantiles, seitalardn el nombre de la pt!rsona a quien se lra>·a conferido la 

adrnln/stracldn única, dirección general, gerencia general, cualquiera que sea el 

numhre del cargo con que se le designe ..• -

Esta situación es un tanto inútil considerando que los cargos que nos ocupan son 

dinámicos y por Jo tanto susceptibles de ver modificados a sus titulares, movimientos 
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de los cuales no podrá enterarse el Erario. lo cual podría ser subsanado adicionando 

una fracción al nüsmo precepto que contemple la obligación de las personas morales 

sociedades mercantiles de presentar aviso de cambio de administrador, gerente, 

administrador único. miembro de consejo de administración. gerente general o especiaJ 

cada vez que ello ocurra. 

Veamos ahora los conceptos que puedan integrar el objeto de la responsabilidad 

solidaria de estos sujetos: el mismo párrafo que ya citamos dispone de Jas 

contribuciones causadas. es decir las nacidas para ser acordes con la terminología que 

hemos venido utilizando. y las cantidades no reten.idas asi como las que debieran 

pagarse o enterarse (exigibles) durante el periodo en que se desempañaron en tales 

funciones. pues es en este lapso en el cual tU\.icron ante sí el surgimiento de Ja 

obligación o su exigibilidad y por Jo tanto si el surgimiento de la obligación o su 

exigibilidad y por Jo tanto bien pudieron haber proveido a su exacto cumplimiento. 

Concretando. responderá.n solidari~mente por aquellas contribuciones que du;ante su 

gestión nacieron y/o se hicieron exigibles así como por aquellas cantidades que debió 

retener o que habiendo retenido debió enterar. 

Sin embargo. he aquí una disposición que rompe totalmente Jos esquemas 

doctrinales y legales que habíamos contemplado. La responsabilidad solidaria 

(concepto que ahora debiéramos entrecomillar y citar entre sendos signos de 

interrogación) en este panicular caso se limita a las cantidades que no hubieran sido 

cubienas por Ja aplicación de Jos bienes de la sociedad, lo cual ~e contrapone a dos 

principios de la solidaridad: 

A La ejecución a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución debe 

enderezarse pues en contra de la persona moral en primera instancia y Juego en la 

persona del sujeto responsables. La ejecución no es indif"erente, debe observar un 

riguroso orden. 
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B. El importe no necesañamente corresponderá al total del objeto. sino que equivaldrá 

al saldo insoluto resultante de aplicar aJ adeudo los bienes sociales. 

Así. lamentamos haber utilizado indebidamente el término responsabilidad 

solidaria pues no existe tal en sentido técnico.. grave error derivado del 

desconocimiento del derecho que padecen nuestros legisladores. 

En razón de Jo anterior. cabe sugerir que el párrafo tercero de Ja fracción HI del 

numeral 26 del Código Fiscal de Ja Federación se desprenda del texto del articulo y se 

considere como te.'ICto de otro que deberá adicionarse bajo el encabezado de .. Son 

re.spon.sables .subsidiarios con /ns contrib11>'e111es:·• por ser precisamente Ja 

subsidiariedad que no solidaridad Ja nota característica de esta responsabilidad por 

deuda ajena. 

Los supuestos que pueden generar el nacinúento de esta responsabilidad se 

traducen en la conúsión de hechos ilícitos. a saber: 

A. No solicitar inscripción en el R.F.C .• lo que contraria al sentido del articulo 27 del 

Código Fiscal de Ja Federación. 

B. Cambiar de domicilio sin presentar el aviso contemplado i>or Jos artículos 14, 

fracción II y 20 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación., con miras a evadir 

la eficacia del ejercicio de facultades de comprobación a través de visita domiciHaria o 

del cobro de un crCdito fiscal que previamente le hubiese sido notificado. En este 

inciso proponemos se adecué su texto de f'orma tal que el supuesto no se limite al 

inicio de una visita. sino en general del inicio de facultades de comprobación a través 

de cualquiera de las vías contempladas por el articulo 42 del Código Fiscal de la 

Federación. así mismo proponemos que el cambio de domicilio se realice después de la 
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notificación de un crédito y antes de que eJ mismo o aquellos surgidos de 

autodeterminación o autocorrección en térnúnos de las disposiciones aplicables. sean 

objeto de pago total. pues no hay razón para excluir del texto a los dos últimos. 

C. No llevar contabilidad. ocultarla o destruirla. lo que se traduce en Ja violación del 

anículo 28 del Código Tributaño. 

Llama la atención lo dispuesto por el tercer párrafo del articulo 67 del nüsmo 

cuerpo de leyes que a la letra dice: 

An. 67.- ... _En los casos de nsponsabiliclacl sol/ciar/a a quf! se ,-rfio!JT f!/ articulo 

26 fracción J/f Úf! f!sff! Código. rl pla..-u -¡xua q11r opere la caducidad de las 

auturidades fl,)-ca/e,)· para determinar contrlhuclones om/Udus y J,;us accesur/011;

será ele Iris aitos a partir Je qur la garantía ele/ lnterJsfisca/ r"eSUlte lnsu/ici1mte ... 

Pues en la especie no existe obligación de garantizar el interés fiscal de acuerdo 

al numeral l 42 del nüsmo Código y resulta dificil suponer que pudiese aun llegar a 

e:cistir garantia alguna. Por otra parte. el párrafo no resuelve el problema de que ni 

siquiera e.'Cista garantía, por Jo cual seria aconsejable derogarla para remitir Ja fracción 

en comento a la regla general de 5 aftos si es aplicable o a Ja de JO años del párrafo 

segundo si se satisfacen sus extremos, Jo cual resulta más lógico a Jos intereses del 

Fisco Federal y coherente con las reglas de Ja caducidad. 

S.1.4 .... Articulo 26, fracción IV. 

Att. 26.- "'".SO,, responsablt!s .sul/Jarios t:on los conn-Jbuyrntrs: 

.IV.- Los adquirenft!S d~ negocioclonrs, res~cto d~ las contrJhuclont:s que k 

lrubirran causado rn rrlaciún con las ocrlvidades rrali:ada.s rn la nrgoclaclón, 

t:uorrdo perrrnecla o otra ~rsona, sin que la rrsponsa.bi/Jdod exceda el yalor d~ la 

mlsnra. -
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notificación de un crédito y antes de que el mismo o aquellos surgidos de 

autodetenninación o autocorrección en términos de las disposiciones aplicables. sean 

objeto de pago total. pues no hay razón para excluir del texto a los dos últimos. 

C. No llevar contabilidad. ocultarla o destruir!~ lo que se traduce en ta violación del 

articulo 28 del Código Tributario. 

Llama la atención lo dispuesto por el tercer párrafo del articulo 67 del mismo 

cuerpo de leyes que a la letra dice: 

Art. 67.- ... _En los ca.sos de n!sponsabl/Jdad solidarla a que se refi.tre t!I articulo 

26 fraccl6n III de este Código. el pla::o -paTO que o~re la caducidad de las 

autur/dades fiscales para determinar contribuciones omlllúus y sus acclfsur/o.Jt

serd dtt tres altos a partir Je que la garantla del Interés.fiscal resulte Insuficiente. -

Pues en ta especie no e:dste obligación de garantizar el interés fiscal de acuerdo 

al numeral 142 del mismo Código y resulta dificil suponer que pudiese aun llegar a 

existir garantía alguna. Por otra parte, el párrafo no resuelve el problema de que ni 

siquiera exista garantía.. por lo cual seria aconsejable derogarla para remitir la fracción 

en comento a Ja regla general de 5 ai'ios si es aplicable o a la de 1 O años del párrafo 

segundo si se satisfacen sus extremos. lo cual resulta más lógico a los intereses del 

Fisco Federal y coherente con las reglas de la caducidad. 

S.t.4.- Articulo 26. íracción IV. 

Art. 26.- ... Son nspon.sab/f!s so//Jarios con los contribuyentes: 

.IV.- Los aJquinnlf!S do! rtf!gocioclonf!S, res~cto d.e las c:ontribuclortf!S quf! So! 

Jrubi1tran causado en nlaciún con las actividades r1tali::aJas f!rt la nt!goclactón, 

cuando ~rlf!necla a otra persona, sin que lo rt!sponsahllidad exc:f!da t!I valor dtt la 

nrl.snta. -
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Consideramos que el ténnino de negociación debe entenderse en un sentido 

restringido. es decir. no incluyendo en el a las asociaciones ch,;tes y a las sociedades 

civiles o mercantiles. sino a aquellas universidades de hecho constituidas por el común 

destino de bienes. derechos. eatgas. obligaciones y esfuerzos a un determinado fin 

econónüco susceptibles de transm.isión de una persona a otra. Este sentido es el 

entendido por et articulo l 13 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Por las acti\.;dades desarrolladas en la negociación se causan o nacen 

obligaciones tributarias cuyo pago se atribuye al adquirente de la misma en tanto 

responsable solidario. se hubiesen o no hecho exigibles durante Ja etapa de la 

enajenación. 

Sin embargo. podemos notai: que el origen de Ja responsabilidad del ~ de los 

adquirentes de la negociación se encuentra en la propiedad de esa negociación. en 

otras palabras. la responsabilidad se atribuye en razón de Ja propiedad que se adquiere 

de una negociación que penenecia a otra persona. responsabilidad que de acuerdo al 

.supra 3.6.3.8 .• denominamos objetiv~ por lo que desafortunadamente notamos nueva 

y reiteradamente la deficiente regulación y tratamiento de tas figuras jurídicas que nos 

ocupan. 

La fracción I'V del numeral 26 del Código Fiscal de la Federación debiera 

sustraerse de Jos supuestos de responsabilidad solidaria por tratarse de una 

responsabilidad objetiva de acuerdo a los criterios que ya vertimos y que son 

confirmados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:• 

• .Jurisprudencia 1917·1965 y Tesis Sobrcsalien1cs 1955-1965. Actu3Jizaci6n l. Segunda Salol 
Administrathra de la Suprema Cone de Justicka de la N;:1ción.. 6a. Epoca. VoL XCI, Ja. Pane. p. 
18. 1'.fayo Edkiones. l\.lé..Uco, 1967, p. 603. 



.. NECiOCIACIONES. TRA..~S"'°'QSION DE. CREDITOS E..XIOlBLES AL 

ADQUIRENTE. 

Quien adquiere de orro alguna negoclacldn. criditos a concesiones, salan.ente 

llttne respvnsabllJJaJ ohjt!tlva respt:t:to Je Jnrpuestos ya causados, aunqutt faltare 

su llquldacldn ••• -

R. F. 2581196:?. Carmen l'wfirogaya Hernández. Enero 25 de 1965. 5 '\."otos. Ponente: 

l'wltro. J'osé R.iver.i Pén:z Campos. 

Por otra pane. el monto· de la responsabilidad encuentra su limite en Ja 

equivalencia con el ,.-alor de Ja negociación de que se trate. ,.-alor que según nosotros 

debe determinarse en el momento en el que opera la enajenación y no a la cxigjbilidad 

del pago del tñbuto. de la determinación de la responsabilidad objetiva o en cualquier 

otro. 

Ello es así pues es en el momento de la enajenación en el cual. amen de operar la 

transmisión de la propiedad. se conoce a ciencia cierta el valor de las 

contraprestaciones. sea por la voluntaria asignación de su importe por enajenante y 

adquirente o por '\rirtud del resultado de un avalúo. con lo que el adquirente conoce a 

ciencia cierta el importe a que pudiese ascender su futura responsabilidad y le es 

posible por lo tanto evaluar su riesgo. sin afectar su libre desempeño como propietario 

de Ja negociación cuyo crecimiento debe garantizarse a este ültimo sin infringirle temor 

con la posible afectación de Jo que ha ganado por el pago de la deuda ciue otro. 

irresponsablemente con seguridad. dejo de cumplir. 

En otro orden de ideas. la ejecución contra el responsable solidario puede 

efectuarse o recaer sobre la totalidad de su patrimonio no necesariamente sobre Ja 

negociación al no existir disposición expresa en tal sentido. 

Para finalizar esta fracción apuntaremos que: 
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A. Sujeto responsable objeth.-o: Adquirente de negociación. 

B. Concepto: Contribuciones causadas en relación a aquella cuando pcnenecia a otro. 

C. Importe de la responsabilidad: Un tanto del valor de Ja empresa cuando se enajenó. 

S.t.S. Articulo 26. fracción V. 

La fracción V del numeral en comento dispone la responsabilidad solidaria de: 

Art. 26.- .. Ir:- Lo.T reprt:sentantrs, sea cual furre rl nombre cun el qut: se les 

designe, de personas no reslclentrs en el pals, con cuya lntervencl6n llstas efectúen 

act/11ldadds por las que deban pagar Contribuc;onrts, hasta por t!I munto de dichas 

~ntrlbuclones. -

"La represen/ación es la atribución a una persona. en lttga/ fonna. de la 

facultad de actuar en 11omhre de otra"'9 en '\;rtud de ésta _los efectos del acto jurídico 

realizado a nombre y por cuenta del representado se producen como sl este últlmo lo 

hubiese realizado personalmente. En particular. el articulo 160 de Ja Ley del Impuesto 

Sobre Ja Renta dispone que el representante debe residir en el país o que siendo 

residente en el extranjero tenga en ~téxico establecim.iento permanente o base fija a 

efecto de imputarle dos obligaciones: conservar la documentaciÓ_n que compruebe el 

pago del impuesto por S ai\os contados a partir de la fecha en la que se presente la 

declaración correspondiente y presentar ª";so de su designación como tal dentro de 

los 1 S siguientes a aquel en que ocurra. 

9 Ratllcl de Pina. Elementos de Derecho Chdl 1'.fcxicano. Vol. l. 13a. cd.. EdiL Portúa. lt.fé.'Üco. 
1983. p. 273. 
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Una ,,.ez que recordamos el concepto de Ja representación corresponde 

determinar quienes son personas no residentes en el país. Jo cual tenemos que derivar 

de la interpretación a contrario sen.su del articulo 9o. del Código Fiscal de la 

Federación en concordancia con Jos numerales 3o. último párrafo de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y 144 primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre Ja 

Rent~ de Jo cual desprendemos que no residen en el país las personas fisicas que 

tienen establecida su casa habitación en pais distinto a l\.féxico o que permaneciendo 

en el extranjero por mas de 183 días naturales obtenga la residencia para efectos 

fiscales y acrediten ante la Autoridad Fiscal tal situación mediante constancia expedida 

por el Estado en que residan, así como las personas morales que tengan en el 

extranjero su administración principal. y que siendo una u otra persona no tengan 

establecimiento permanente o base f"üa en el país. 

Descomponiendo en sus elementos a esta fracción se desprende lo siguiery.te: 

A. Sujeto responsable solidario: Representante de residente en el extranjero. 

B. Concepto: Contribuciones causadas por acthidades realizadas a nombre y cuenta 

del no residente en el país. 

C. Impone de la responsabilidad: Un tanto de las contribuciones causadas. 

D. Condiciones de procedencia: Las actividades por las qÜe se causaron las 

contribuciones debieron ser realizadas por el representante. 

S.1.6.-Articulo 26, rracción '\-~. 

Según Ja cual: 



Art. 26.- .. So" ~sponsables solidarlos con .sus eontr/bu;:entes: 

J.7.- Quienes eJer=an la patria potestad o la tutela. por fas contribuciones a cargo 

de su reprf!sentado. .. 
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De acuerdo a lo estudiado en el punto marcado con el número 3.3.3. del Tercer 

Capitulo. para el derecho tributaño solo importa que el sujeto sea titular de relaciones 

económicas para atribuirle capacidad. aún cuando el civil no se la conceda; basta que 

el sujeto actualice el supuesto de hecho para el nacimiento de Ja obligación tributaria 

correspondiente. 

La patria potestad es et conjunto de facultades y obligaciones atribuidas a tos 

ascendientes que se ejercen sobre ta persona y bienes del hijo -consanguíneo o 

adoptivo- menor de edad no emancipado con el objeto de pro,.·eer a su guarda. 

asistencia y educación. 10 De acuerdo a Jos aniculos 414 y 419 del Código Civil para el 

D.F .• la patria potestad la ejercen s6bre los hijos de matrimonio en este orden. ·padre y 

madre. abuelos paternos y abuelos matemos; en tanto que sobre el hijo adoptivo sólo 

Ja ejercen tos adoptantes. sujetos todos que al tener tal calidad se constituyen en 

legítimos representantes de los hijos sobre los que se ejerce. con fundamento en el 

aniculo 4:?.5 del nüsmo Código. 

Para el maestro Ignacio GaJindo G:irfias la tutela Ht!S el cargo que la lt!>' irnponf! 

a las personasJurldicamenle capaces, para la prott?cclón >' dttft!";!D de los menoreS dt! 

edad o incapacilados:· 11 Es una institución subsidiaria de la patda potestad en tanto 

recae sobre aquellos que no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad 

natural y legal, que, con fundamento en el articulo 449 del Código Civil en cita tiene 

por objeto la guarda de la persona y bienes o la representación interina del incapaz. 

'º lbidcm. p. 373. 
11 Dcrcc:ho Civil. ob. ciL, p. 692. 
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A tutores y personas que ejerzan Ja patria potestad se atribuye responsabilidad 

solidaria en razón de su función de representantes encargados de Ja asistencia de sus 

representados que no de administradores de los bienes propiedad de Jos incapaces. 

De esta forma: 

A Sujetos responsables solidarios: Titulares de Ja patña potestad y tutores. 

B. Concepto: Contribuciones a cargo del incapaz. 

C. Impone de Ja responsabilidad: Un tanto de las contribuciones omitidas. 

D. Condiciones de procedencia: Por el sentido del texto legal debemos entender que Ja 

responsabilidad debe determinarse a Jos sujetos que se encuentren en el cargo y no a 

los que los que los hubiesen ejercido y que por alguna razón dejaron. 

5.1 .. 7 .. - Artículo 26, f"racción '\/'JI. 

Art. 26 .• - .•• 1'7/.- Los lttgarorfos y lus donararfos a 1/1ulu parlicular rttspeclo dtt las 

obligaclonttsfiscale.v que .s~ hubiesen causado en relacldn con los hientts l.tgadus u 

donados. haslo pc>r ttl monto de ttstus. -

En et punto 3.6.3. J. del pasado Capitulo III tu"imos oportu~dad de estudiar a la 

donación a titular particular. por Jo que a efecto de no redundar en lo obvio 

únicamente diremos que el legatario. de acuerdo a Jos linearttlentos del articulo J 285 

dclCCDF: 

An. 1285.- - ..• odqulttrtt a rilulo particular y no lient! md.s cargas qutt las qutt 

exprrsamttnltt ltt Imponga ttf lt!Slodur. .sin pr':fulclo de sw rttspon.sahJIJJad 

.suh.sldfor/o con los httrttdttros. -
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Ahora bien. de esta fracción VII se observa que el criteño de atribución de la 

responsabilidad consiste en la propiedad obtenida por legado o donación a titulo 

particular de bienes determinados por Jos que se hubiesen causado contribuciones, por 

lo cual este no es un caso de responsabilidad solidaria sino objetiv~ a la cual valen los 

argumentos de la fracción IV en cuando a Ja denominación y a la necesidad de 

adicionar un articulo que contemple por separado de la solidaridad, esta 

responsabilidad objetiva. 

Legatario y donatario responden objetivamente con la totalidad del patrimonio 

de uno y otro hasta por el importe de Jo recibido, importe que según nosotros, debe 

ser el que los bienes hubiesen tenido al momento de operar Ja adjudicación por 

cualquiera de las dos \.ias. ya que también aquí podemos afinnar que sólo en tal 

momento pudo valorar el responsable si conociendo el importe del riesgo· que.podía 

asumir aceptaba o no la liberalidad. . . 

En conclusión y siguiendo Ja linea que hemos traza.do: 

A. Sujetos responsables objetivos: Legatarios o donatarios a titulo particular. 

B. Concepto: Contribuciones causadas en relación a los bienes objeto de una u otra 

figura. 

C. Impone de la responsabilidad: Un tanto del valor de Jos bienes aJ recibirse por el 

beneficiario. 
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5.1.8.- Artículo 26, fracción VTIL 

Esta fracción dispone que se considerarán responsables solidarios con el 

contribuyente: 

An. 26.• -1-711.- Quienes rnanlflestan su voluntad de asumir responsabilidad 

solidarla. -

El pago de una obligación tributaria también puede efectuarse, como de hecho lo 

es aunque por desgracia en forma esporádica., por un tercero ajeno a la relación 

jurídico tributaria. Si este tercero realiza con ello una liberalidad, si tiene o no interés 

jurídico en el cumplimiento de Ja obligación, si realiza el pago con el consentimiento 

expreso o presunto del contribuyente, o este lo ignora o aun se opone al pago por el 

responsable son situaciones que. no interesan al fisco pues sólo trascienden a las 

relaciones de derecho prh.·ado entre deudor originario y responsable. Lo imPortante 

para la Administración es la satisfacción de su crédito. 

La fracción en comento dispone que la voluntad de Ja asunción de la 

responsabi.lidad solidaria debe ser manifestada. es decir, exteriorizada de forma que se 

permita conocerle. No se dispone forma alguna para la manifestación. pero 

consideramos que Ja voluntad. además de ser expresa. debe manifestarse en f'orrna 

indubitable en aras de la seguridad del propio Erario y del sujeto que la asume con lo 

que descartamos una mera manifestación verbal en tal sentido. Así. la manifestación de 

voluntad por la que se asume la responsabilidad debe realizarse por escrito, sea 

mediante promoción que cumpla con los requisitos del articulo 18 del Código Fiscal 

de la Federación en la que expresamente se acepte la misma. sea efectuando el 

ofrecinüento ante fed.:uario público o bien. con asentar la razón correspondiente en el 

ac:ta que deba levantarse si se trata de Ja ejecución del Procedinüento Administrativo 

de Ejecución. 
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Asumir responsabilidad solidaria implica,. de acuerdo a la naturaleza de esta 

figura,. que el pago debe efectuarse por el todo del adeudo. sin lo cual no podrá ser 

aplicable esta fr;icción. 

Para considerar a una persona fisica o moral como responsable solidaria basta 

que manifieste su '\toluntad. no debe efectuar pago en efectivo en fonna estrictamente 

inmediata., sino que a efecto del cobro apona su patrimonio. sobre el cual podrB. recaer 

la ejecución. 

En este especifico caso y tratándose de obligaciones tributarias e:cigibles o 

simplemente nacidas, al mediar principio de aceptación voluntaria por el responsable 

solidario no se precisa la detentúnación de ésta mediante acto de autoridad de acuerdo 

a lo que en el Capitulo inmediato- anterior dejamos apuntado. sino que bastará a la 

Autoridad requerir el pago del monto del crédito fiscal como inicio del procedimiento 

económico coactivo. de acuerdo al aniculo 151 del Código Fiscal de la Federación. 

Trayendo aquí los principios que rigen a la solidaridad y que estudiamos en el Capitulo 

1 de esta investigación. la solidaridad supone una obligación existente. sin Ja cual no 

cabe hablar de acreedor, deudor u objeto. por lo cual no consideramos procedente la. 

asunción de responsabilidad solidaria por deudas fiscales futuras. 

Este sustentante considera que nada se opone a que por v~luntad de un tercero 

se asuma la responsabilidad tributaria en el pago de aprovechamientos, ya que no se 

especifica que deba tratarse de contribuciones en cualquiera de sus acepciones. Lo 

anterior implica la posibilidad de responder solidariamente por las multas que a otro se 

han impuesto, lo cual en otro caso es expresamente prohibido por el último párrafo del 

mismo articulo 26 que consideramos aplicable si es la Autoridad la que al realizar la 

fbmial determinación pretenda hacer trascendente la multa en el sentido del aniculo 22 

Constitucional; sin embargo. asumir una persona el pago de la multa de otro por 
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mutuo propio no es sino una verdadera expresión del pñncipio de autonomía de la 

voluntad cuyo desconocimiento equivaldría a coartar sin razón ética Ja libertad de Jos 

indh.;duos o colectividades de personas y resultaria ello en un actuar contraño a Jos 

propios intereses fiscales de la Administración y al componamiento económico de los 

agentes que han de desempeñarse como sujetos de la potestad tributaria. 

Antes de proceder al estudio y análisis de Ja fracción IX. finalizaremos asentando 

el resumen de la que nos ocupa: 

A Sujeto responsable solidario: Quien o quienes manifiestan su voluntad de sedo. 

B. Concepto: Contribuciones o aprovechamientos por Jos que se asuma. 

C. Importe de Ja responsabilidad: i:n tanto de Ja deuda originaria. 

S. I .. 9.- Artículo 26, f"racción L'X .. 

Considera responsables solidarios a: 

Art.. 26.· .. L\:. Los urceros que paro garantl:ar el Interés fiscal Col'f.Stltuyan 

depósito. prendo o hlpotrco o permitan el secu~stro dr bienes. luut!' por el valor 

de los dados en garantía. sin que en nlngUn caso su respon.sdbilld~d exceda del 

monto del interés garontl:aclo. -

So/ve et repere. el Estado a través de Ja Administración Pública Federal no litiga 

sin garantía.. principio por cuya e:ictensión se incluye a los supuestos de prórroga para 

el pago de créditos fiscales. para efectuar el pago de estos en parcialidades. suspensión 

del Procedimiento Administrativo de Ejecución. solicitud de aplicación del producto 
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de bienes embargados o cuando así lo disponga la ley, mismos que se encuentran 

comprendidos por et articulo t 42 del Código Fiscal de la Federación. 

En la fracción VIII que inmediato anteñor fue estudiada, contemplamos la 

hipótesis de que un tercero asumiera expresamente la responsabilidad solidaria por la 

deuda ajena; ta actual contempla una asunción tácita originada por la posibilidad de 

que la garantía constituida sea aplicada en definitiva al crédito fiscal en un momento 

futuro que es normal suponer ha pre,.;sto el tercero que la constituye, lo que en su 

caso haría irremediable para Cste la pérdida de la propiedad de los bienes dados en 

garantía. 

Veamos ahora los elementos fundamentales de cada una de las figurasjuridicas a 

travCs de las cuales puede garantizarse el interés fiscal y que se contemplan a su vez 

como supuesto para generar la responsabilidad solidaria. 

A Depósito de dinero en Institución de Crédito. Contemplado como una de las ..,;as 

para garantizar el interés fiscal por la fracción I del articulo 141, y es aquel contrato 

.... por virtud del cual una dtt las parles llamado depositario se obliga a recibir 1111a 

cosa mueble o Inmueble que la otra parre llamada depositan/e le c01ifia, para 

consen.-arla y restituirla ct~ando éste se lo pida o a la conc/11sión del contra/o .. u. y 

que deberá celebrarse por el tercero con una Institución de Crédito de las 

contempladas por el articulo segundo de la Ley de Instituciones áe Crédito. 

B. Prenda o hipoteca. El articulo 141, fracción 11 señala a una u otra como fonnas de 

garantizar el interés fiscal cuyo otorgamiento es regulado en concreto por el numeral 

62 del Reglamento del citado Código. figuras definidas por los artículos 2856 y 2893. 

respectivamente. del Código Civil para el D.F.: 

•= Zamora y Valencia. ob. ciL. p. 193. 



An. 2.856.- ... La prenda es un dttJYcho real constituido sobn un bien mueble 

enajenable para gcvantl:ar el cumplimiento de una ~bllgacldn y su prefonncla en 
e/pago.- · . 

Art. 2893.- .. La hipoteca e~ una gcvantla real constltuiJa sobre bienes que no se 

entl"f!'gan al acntl!dor. y que da derecho a éste. en ecuo de /ncumpllnrlento de la 

ob/igacldn garantl::ada. a nr pagado con el valur d~ los bienes. en 1!/ grado de 

pnfentncla establee/do por la ley. -
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C. Secuestro de bienes. No debe entenderse a este concepto en su significación 

tradicional ch.il sino como equivalente al embargo de bienes en Ja vía administrati"·a. 

considerando que Jos vocablos secuestro y embargo se han entendido como sinónimos 

tanto por la legislación, doctrina y Suprema Cone de Justicia de la Nación. 13 cuya 

naturaleza se explica al ser ambos ... "" grm.·ame11 real, lemporal. oponible a 1erceros 

dt!I que es 1i111/ar 1i11icame111e er órgano jurisdiccionar -o administrativo según 

nosotros- por virtud del cual un bien es asegurado para su afectación al pago de una 

obligación determinada.ª" Las reglas que regulan el embargo en la via administrativa 

son señaladas por el articulo 66 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

La responsabilidad del tercero en cualquiera de los supuestos anteriores, o mejor 

dicho. su impone Jiquido se ve limitado por el vaJor de los bienes dados en garantía el 

cual. según el caso, se determina en diversos momentos: 

A El del depósito de dinero se conoce desde que es aceptada por procedente Ja 

garantía y no variará hasta que se ordene su aplicación por la Autoridad ejecutor~ 

según el segundo párrafo del articulo 143 del Código Tributario. 

Jost- Becerra Bautista. El Proceso Chdl en Mé.'<ico, )Ja. ed., Ed.iL Porrúol. f\.féxico, 1990, pp. 321 y 
322. 
Ibídem. pp. 325 y 327. 

-~~..--·----------
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B. En '\;rtud de que prenda, hipoteca y embargo en la vía admirüstrativa se hacen 

ef"ectivas a tra.,,·és del Procedimiento Administrativo de Ejecución por expresa 

disposición del párrafo primero del articulo 143 del mismo Código. el importe de Jos 

bienes sólo es conocido al fijarse la base para el remate y establecida en definitiva por 

el precio al cual se rematen. o se tengan por enajenados y aceptados en dación de 

pago. En todo caso la responsabilidad no excede;á del monto del interés garantizado. 

el cual se determina por incluir la suerte principal debidamente actualizada, los 

accesorios con excepción de las multas que se hubiesen causado asi como las que 

pudiesen causarse en los doce meses siguientes al ofrecimiento de la garantía de que se 

trate, con lo cual. según si el monto de lo anterior fue superado por el del crédito, no 

hablariamos ya de solidaridad en la responsabilidad. 

En razón de lo anterior. ten-emos para concluir que: 

A Sujeto responsable solidario: Tercero que constituya depósito. prenda, hipoteca o 

embargo administrativo. 

B. Concepto: Contribuciones o apro"·echarnientos por los que se hubiese garantizado. 

C. Impone de la responsabilidad: Un tanto de los bienes objeto de garantía sin exceder 

del impone del interés garantizado. 

S.1.10.- Artículo 26. fracción X. 

Esta fracción dispone a la letra: 

Att. 26.- -Son responsahll!S :solidarlos con los contribuyentes: 



.-\:- Los socios o acclonlsta.or, n:speclo de las conu-tbuclone~ que se hubieran 

causado en relac/ún con las actividades ~all:aáas por la SOC/f!dad cuando lttnlan 

tal calidad. en la JHZl'll! del lnterls fiscal que no alcance a ser garantf:oda con los 

bienes de la mlsnra, siempre que dicha sociedad Incurra l!n cualquiera di! los 

supuestos a que se rtt:fleren los Incisos a). b) y e) de Jafracc/On Ill de este articulo, 

sin que la responsabilidad exceda de la participación que tenlan en el capital 

social de la sociedad durante el perludo o a la fecha de qui! se trate ... 
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De acuerdo a Jo anterior. se consideran responsables solidarios a los socios o 

accionistas cualquiera que sea su clase; capitalista. industriales, de voto limitado. 

fundadores. etc. no solo de personas morales sociedades mercantiles estudiadas en el 

Capitulo 11 de esta Tesis o de tas sociedades ch.;Jes del Capitulo I. si no también a las 

siguientes de acuerdo al párrafo segundo del articulo So. de la Ley del Impuesto Sobre 

Ja Renta.. para Jos ef'ectos únicamente de este impuesto: 

Art. !lo.~ ..... En lus casos en que se haga rt!ferenc/a a acciones se rntenderdn 

Incluidos los c:ttrtljlcadus dtt apul'laclón patrimonial emitidos por las soclrdades 

nac:lonaltts de crédito. las parres sociales. las participuciont>s en asoc/ac/ont!S 

civiles y los cttnljicados de partlclpaciOn ordinarios ttmltldo.v con basf! ttn 

fidttlcomlsos sobre acciones que sean aulorl:ada.~ confurmf! a la leglslaclún 

ap/lcabltt en materia df! im,:erstón tt.rtranJttra: asiml.s7nU, cuando se haga rt!fort!ncia 

a accionistas. qu-edardn comprendidos los titulares de los certíjicodos a que se 

refiere ttste pdrrafo. de las partes sociales y dtt las participaciones seilaladas ... 

Sin embargo. nosotros consideramos que esa atribución de responsabilidad no es 

absoluta.. pues Ja legislación mercantil contempla una limhación en ciertos casos al 

establecer como limite de las obligaciones de Jos socios el importe de su aportación a 

capital, de acuerdo al aniculo 24 de la Ley General de Sociedades 1'-lercanti~es ya 

transcrito en i:l Capitulo 11. por cuya aplicación tendremos que: 
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A. La sociedad puede exigirles el pago íntegro de la cantidad que hubiesen prometido. 

ni"más ni menos. 

B. Los acreedores sociales pueden ejecutar sobre el socio sólo en la parte insoluta de 

su aportació~ en otras palabras. si han cumplido totalmente con su obligación y por lo 

tanto su aportación está pagada no tendrán ninguna otra responsabilidad, lo cual es 

necesaño dejar claro pues de la Ultima parte de esta fracción pareciera que la 

disposición es el sentido de que su responsabilidad equivale a un tanto de su 

aportació~ estuviese o no esta última pagada,. lo cual es de todo improcedente por la 

razón que hemos expuesto y que el derecho tributario debe reconocer y aceptar en 

tanto principio general cuya \oiolación en aras de allegarse el Fisco de los medios 

necesarios para la efecti,..idad de su crédito ocasionaría un desaliento para la 

constitución de sociedades por el riesgo que se hace correr a los socios de ver 

comprometido su patrimonio como_ consecuencia de la comisión de ilícitos P?r parte 

de terceros cuya "igilancia y por ende responsabilidad no les corresponde. ya que para 

ello se constituyen órganos de vigilancia y de administración que son en todo caso 

ajenos en sus actividades al conjunto de socios o accionistas" que, amen de lo ya 

expuesto. pueden ser tan numerosos como reducidas sus aportaciones, lo cual 

convierte ya en una verdadera aberración jurídica, cuya desaparición demandarnos 

absoluta e inmediatamente, a lo que se pretendió como una herramienta del Fisco para 

lograr la efectividad de sus créditos. 

Por otra parte, y siguiendo con el análisis del texto legaJ.-a Ja mal pretendida 

responsabilidad solidaria de socios o accionistas se limita a aquellas acti,..;dades que se 

hubiesen desarrollado cuando tenían tal calidad. sin distinguir el que a la fecha de 

determinación de la responsabilidad continúen o no en tal calidad, en una pretendida 

1'oliguc1 de Jesús Alvar:ido Esquivct. -La Responsabilidad Tributari:I de Jos Socios o Accionistas de 
las Sociedades-. Revista del lnstitulO de lm.·cstigacionc:s Juridicas. Facultad de Derecho de Ja 
U.A.S.L.P., No. 3. 1995, p. 17~. 
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concordancia y coherencia con et aniculo 14 de la Ley General de Sociedades 

l\.lercantiles. 

Como si to anterior no fuese suficiente para et infortunio legislativo, debemos 

agregar a la ... responsabilidad solidaria limitada .. otra caractcristica: es subsidiari~ pues 

el Erario Público acreedor debe ejecutar primero sobre los bienes sociales y. en caso 

de que estos no sean suficientes para cubrir el importe del pasivo, proceder a su ..,,·ez a 

detenninar y ejecutar sobre el socio o accionista. 

En cuanto a los supuestos sei't.alados como requisito para la procedencia de la 

responsabilidad de socios o accionistas, remitimos a los comentarios al respecto 

apuntados en el anterior 5.1.3. de este Capitulo. 

Por último. sugerimos recomponer totalmente la redacción legal comentad~ 

dejando de considerarla solidaria, d~ lo cual sólo tiene el nombre, para atribuir ;,. socios 

o accionistas ta misma responsabilidad. con sus propias y especiales caracteristicas ya 

planteadas y analizadas a to largo de los Capítulos I y 11 según corresponda a la 

materia de que se trate. sea civil o mercantil ordenando la aplicación supletoria del 

Código Civil para el D.F. y de la Ley General de Sociedades, respectivamente, con lo 

cual e";taremos la indebida regulación de figuras juridicas y aprovechariamos las 

vigentes disposiciones en materia de responsabilidades que en íonna ordenada. 

completa y sobre todo coherentes con el sistemajuridico ya existen plasmadas en estos 

ordenamientos. 

En esta ocasión nos rehusamos a realizar el resumen correspondiente que 

veníamos cf'ectuando por razones obvias y pasaremos directamente a la siguiente 

fracción. 



S. l. ti.- Articulo 26, fracción XI. 

Esta fracción dispone a ta letra Ja responsabilidad solidaria d·e: 

A.rt. 26.- - ... \7.- Las sociedades que, debiendo Inscribir en d regl.stro o libro de 

acciones o partes sociales a sus socios o accionistas. Inscriban a persanasflsicas o 

moralfl!s que no comprueben haber retenido y enreradu, en caso ele qui! a.si 

procttda, el Impuesto sobn! la renta causado pur el enaJenante de tales acciones o 

partes sociales o, en su caso, haber recibido copla del dictamen respectivo ... 
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En las anteriores fracciones del articulo 26 del Código Fiscal de Ja Federación 

hemos estudi~do la responsabilidad sustituta.. objetiva. solidaria. limitada.. subsidiaria 

de cualesquiera contribuciones y aún de aprovechamientos según nuestro personal 

punto de vista,, sin embargo. Ja actual no se aplica a todas las contribuciones o 

aprovechanüentos sino únicamente: a un especifico impuesto: el Impuesto ~obre Ja 

Renta. La Ley que regula este Impuesto en su anicuto 103. párrafos 4o. y So. dispone 

que por la enajenación de acciones se causará el impuesto que será retenido por el 

adquirente en un impone. para efecto del pago pro'\.;sional correspondiente. 

equi\.·aJente al 20% del monto total de Ja operación correspondiente. El anicuJo 126 

del Reglamento de esta Ley prevé los requisitos para efectuar una retención menor o 

aun para no efectuarla. 

El adquirente retenedor deberá proporcionar al enajenante constancia de Ja 

retención a efecto de que éste último lo anexe a su declaración ancal. Las sociedades a 

las que se aplica esta fracción son: 

A Sociedad Anónima. Pues por disposición del articulo 128 de Ja Ley General de 

Sociedades f\.-!ercantiles debe contar con un registro de acciones: 



Art. 128.- ""Las sociedades anónimas tf!ndrán un registro de acciones que 

contendrá: 

I.- El nombre. la nacionalidad y ~/ domicilio del accionista. )! la lndlcac/dn de las 

acciones que llf pt!rll!ne:can. expresándose lus nümeros, serlrs. clases y demás 

particularidades: 

If.- La indicación de las 1txhibiclones que se efectúen: 

IIL- Las transmisiones que se realicen en los térnrlnos que prescribe el articulo 

1:!9:-
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B. Sociedad en Comandita por Acciones. Al serle aplicables por analogía tas reglas de 

la Sociedad Anónima por mandato del numeral 208 de ta misma Ley. 

Una y otra personas morales quedan liberados de Ja responsabilidad so1idaria si, 

de acuerdo al aniculo 13-A del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. la 

inscripción no estuvo precedida de la comprobación de: retención porque el adquirente 

no proporcionó la documentación n'"ecesaria para ello: 

ArL ll·A.- -Para /us efectos dt! la fracción XI del articulo ~6 J<!I Código, /a.s 

soclt!dades que Inscriban en t!I registro o libro de acciones o partr!S soc:iales a 

socios o acclonlslaJ personas /falcas que na les propo,.clonen la documentación 

necesaria para hacer la comprobación a que se refiere dicha fracción, quedan 

liberados de lo dispuesto por la misma, slemp,.e que presentt!n aviso en el que 

hagan constar dicha circunstancia dentro del mes siguiente a la Inscripción, as/ 

como los datos de ldentificacidn el sucio o accionista dt! que se !!ate, anu la 

autoridad adnrin/stradora que corrr:sponda al domicilio fiscal de_ la sociedad 

ttm/sora ... 

En resumen podemos concluir apuntando lo siguiente: 

A Sujetos responsables solidarios: Sociedades Anónimas y en Comandita por 

Acciones. 
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B. Concepto: Impuesto Sobre la Renta causado por la enajenación de acciones. 

C. Impone de la responsabilidad: Un tanto de Ja cantidad que debió retenerse y 

enterarse. 

D. Condiciones de procedencia: Las Sociedades debieron inscñbir a accionistas que no 

comprobaron la retención y entero del Impuesto sin presentar a\.;so de tal situación. 

S.t.12.-Articulo 26, rracción XD. 

An. 26.- ... _\-¡/.- Las .:socleclades escindidas, po,. las contrihuc/anl/fs causacfas en 

nlaclún con la transmisión de los actl\"OS, pasivos y dl!f cap/tal transm/llclu.r por la 

esclndente, as/ cunro por las contrlbuciontts causadas pur esta última con 

ontt!rluriúacl a la escisión, sin que la rl!!sponsahll/Jad exceda del valor del copila/ 

de cada una Je ellas al niomento de la esc/slún. -

Contamos con dos diversas leyes que en sus artículos 15-A y 228 BlS definen a 

Ja escisión de sociedades. Así tanto el Código Fiscal de la Federación como la Ley 

General de Sociedades l\.fercantiles. respectivamente, coinciden plenamente en ambas 

definiciones: 

An.. 15·A.- "Se cut/lende po,. escisión de sociedades, la transrnlsltm ile lo totalidad 

o parte de los ac/lvos, pasivos y capital de uno sociedad residente eñ el pais, a lo 

cual se le denominara escind~nte. o otra u otras sociedades residentes en el pals 

que se crean exprt!Sa.rnente para el/u, denominadas escindidas. La escisión a que 

se reflf!re este articulo podrá rea/J::arse en /os siguientes /b"7nlnos: 

q) Cuando la esclndf!ntf! transmite una parte de su activo, pasivo y capital o una o 

varias escindidas. sin que se extinga: o 

b) Cuando lo escinden te /l"ansmlte lo totalidad df! su aclivo, pasivo y capital a dos 

o mds escindidas. e:rtlngult!ndose la prim-:ra. En este caso la escindido que ~ 



designe en los rérmlnos del articulo J+..-t de este C6dlgo. d11birrd conservar la 

documl!ntación a que se rt!flere el articulo 28 del m/S17JO .. 

Art. 228-BIS.- ... Se da la escisión cuando una sociedad denominada esclndente 

decldl! e:rllngulrS#! y divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social 

en dos o md.s partl!s, que son aporradas en bloque a otras .socil!dades de nueva 

creación denominadas escindidas: o cuando le esclndentl!, sin extinguirse, aporta 

en bloque ¡xute de su activo, pasivo y capital social a otra u otras sociedades de 

nueva creacldn ..• -
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Bien, las sociedades escindidas responden del pago de contribuciones causadas 

por Ja escindente en dos diversos momentos objeto de situaciones diferenciantes: 

A. Las causadas por la transrrüsión de activo, pasi, .. o y capital social y. 

B. Las causadas con anterioridad a fa escisión. 

Según Ja relación capital social·crédito fiscal. al resultar mayor el impone del 

segundo en relación con el del primero, puede resultar en una responsabilidad diferente 

a la solidaria por no contemplar el pago del totaJ del objeto, pues Ja responsabilidad se 

ve limitada por el importe del capital de tas sociedades escindidas al operar la escisión. 

Resumen: 

A Sujetos responsables: Sociedades escindidas. 

B. Concepto: Contribuciones causadas por la transmisión de activo, pasivo y capital 

social así como aquellas causadas por la cscindente antes de la escisión. 
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C. Importe: Uñ tanto de las contribuciones omitidas. hasta el equivalente del capital de 

las escindidas. 

5.t.13.-Articuto 26, fracción XfIL 

Esta antepenúltima fracción imputa responsabilidad solidaria a: 

Art. 26.- -.. YIII.- Las empresas resldenres en .\lé:dco o los res/dentes l!n el 

t.rtranjero que lengan un establecimiento permanente en el pals, por el Impuesto 

que se cause por el otorgamiento del uso o guce temporal de bienes y por 

mantener lnv.tntar/os en territorio nacional para ser transfonnados o qui! ya 

hubieran sido Uansfurmados en los términus Je/ articulo lo. de Ja Ley dt!I 

Impul!sto al Act/¡,·o, hasta por el monto de dicha contribución. •• 

Iniciaremos et estudio de esta fracción con la transcripción del aniculo 9o. del 

Código Fiscal de la Federación (¡ue establece que personas fisicas y moi'ales se 

consideran residentes en el país: 

An. 9o.- ""& consldl!ran resldf!nll!S en el te,.,.llorlo nacional: 

I. A lassigulentespersonasflslcas: 

a) Las que ha._\."an eslab/ttcido su casa habitación en .\IJxlco. salvo que en el alfo de 

ca/ene/arlo SJt!nnane:can en otro país por más ele /83 días naturales conser;:u1Jvos o 

no y acrediten haber adquirido la residencia para efaclosflscales en ese otro pals. 

b) Las de nacJonalldad mexicana qutt sean funcionarios dttl Estado o trabajadores 

del mismo. aún cuando por el carácter dtt sus funciones permaae::can en el 

e.t:tranjero por un pla:o .mayor al seifa/ado en el Inciso a) de esta.fracción. 

II. A las personas morales que hayan eS1ablecldo en .\fixlco la ad.mlnlslraclón 

J"lnclpal del negocio. 

Salvo prueba en contrario. se presume que las personas falcas o mora/ll!s, di!! 

nacionalidad mll!Xlcana. son rl!sidll!nttts en te,.,.itor/o nacional. -
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En el pasado punto 5.1.S. hemos definido ya al residente en el extra..rtjero. por lo 

que nos concretarnos a sei'lalar que en virtud de los lineamientos de Jos artículos l 60 

último párrafo del Código Fiscal de la Federación y 2o., párrafo primero de Ja Ley del 

Impuesto Sobre ta Renta entenderemos por establecimiento permanente en el país al 

lugar de negocios en el cual se desarrollan total o parcialmente acti....-idades 

empresariales. tales como sucursales, agencias. oficinas, fübricas, talleres, 

instalaciones, minas, etc. 

Esta fracción atribuye Ja responsabilidad solidaria en el pago de un impuesto 

concreto y por Jo tanto no es aplicable a otros impuestos, contribuciones o 

aprovechamientos, nos referimos al Impuesto al Acth.·o. El articulo to. de Ja Ley de 

este Impuesto, en el piirrafo primero. por. una parte dispone que las personas que 

otorguen a personas fisicas o morales residentes en el país o que siendo residemes en 

el extranjero tengan un establecimiento permanente en el mismo. el uso o goce 

temporal de bienes que estos últimOs utilicen en sus propias actividades y que·por ello 

obtengan ingresos por arrendanüento y en general por otorgar el uso o goce temporal 

de bienes. ingresos por inmueble destinado a hospedaje. deberán pagar el Impuesto al 

Activo por su activo fijo. En caso de que éstos omitan tal pago. este lo deberán 

realizar los arrendatarios en su carácter de responsables solidarios. Por otra parte. el 

segundo párra.fo del mismo precepto dispone que estarán obligados al pago de este 

tñbuto Jos residentes en el extranjero que tengan en el país inventarios para su 

transformación o que ya hubiesen sido transformados por contril?uyentes del Impuesto 

al Activo. En caso de incumplimiento estos Ultimas deberán eG:ctuar el pago de Jo 

omitido de acuerdo a esta fracción. 

En conclusión: 

A. Sujetos responsables solidarios: Empresas residentes en l\lé:cico o residentes en el 

cxtraqjero con establecimiento pennanente en et pals. 
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B. Concepto: Impuesto al Activo causado por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes o por mantener im.-entarios en tenitorio nacional. 

C. Importe de ta responsabilidad: Un tanto del impuesto omitido. 

S.1.14.- Articulo 26. fracción XIV .. 

Para finalizar con el articulo 26 del Código Fiscal de la Federación. estudiaremos 

su última fracción relath.·a a la responsabilidad sotidaña de: 

Art. 26.- ... \7i: .. Las personas a quienes residentes en el extranJero les presten 

servicios p-t1rsonale~· o subordinados o Independientes. cuanclu éstos sean pngadus 

por residentes en el e.Ttranjero.Jtasta el monto del impuesto causado.-

Esta fracción es aplicable úrücamente al Impuesto Sobre la Renta_ pues esta ley 

en los párrafos tercero de los articulo 145 y 147 dispone la obligación a quienes 

obtengan ingresos por ta prestación de un sen.;cio personal subordinado o 

independiente, respectivamente, de pagar el referido tributo por los ingresos referidos, 

al considerar que Ja fuente de riqueza se encuentra en territoño nacional por prestarse 

en él el servicio de que se trate, atento a los párrafos primero de uno y otro preceptos. 

Sin embargo. si los servicios son a su ,·ez pagadas por résidentes en el extranjero 

y ante el incumplimiento por parte del contribuyente. los beneficiarios o clientes del 

servicio son llamados como responsables al pago del Impuesto Sobre Ja Renta 

omitido. Se libera de esta responsabilidad si estos últimos, de acuerdo al aniculo l 3-B 

del Reglamento del Código Fiscal de: la Federación: 



A.n. lJeB.- ... -· prt!sentan aviso sellalanr:lo el nombre y domlcl/Jo c/1!1 r1tsld4n1e en el 

e:rrrtuf/ero qui! le preste servicios, manijlestttn en el mismo que desconocen el 

mo,,/o de las ~rctlfpciones pagadas a dicho residente en 1l 1txtrarrftU'O en la qur 

man!fll!s/e que asume la rt!sponsabl/idad sobre el lmputlsto que derlwr por la 

,P'rcepc/ón de dichos Ingresos.. -
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Conclusiones. 

Primera.- La solidaridad es una especie de mancomunidad, con lo que suponemos Ja 

pluralidad de acreedores. deudores o ambos en una misma obligación; en 

consecuencia.. al existir pluralidad de sujetos Ja obligación es compleja y por tanto 

modal, en la cual cualquiera de los acreedores solidarios puede exigir todo el objeto y. 

a su vez , cualquiera de los deudores debe efectuar pago por el total del nüsmo aun 

cuando éste sea di.,,;sible y que consecuentemente es úrüco. 

Segunda.- El derecho ci ... il f"ederat mexicano se inclina por el carácter expreso de Ja 

solidaridad. sea legal o con ... ·encionat, es decir. no ha lugar a presumirla en caso 

alguno. 

Tercera.- La responsabilidad surge del incumplimiento de una obligación, teniendo 

por objeto el resarcir al acreedor los daños y perjuicios que por ello se le causaron. 

Cuarta.- La responsabilidad de los socios integrantes de personas morales civiles o 

mercantiles se encuentra regulada concretamente en cada una de las leyes de la materia 

que corresponde y encuentra una especifica regulación según la Sociedad de que se 

trate. Asi, la responsabilidad de los socios, administradores. comisarios o terceros 

puede ser subsidia.ria.. ilimitad~ solidaria o limitada al pago de umt aponación. 

Quinta.- La relación juridico tributaria se integra por un complejo de obligaciones de 

objeto diverso que se deben los sujetos· que en ella interviene~ triitese de un dar. 

hacer, no hacer o tolerar. que encuentran por expresa disposición del articulo 3 1. 

fracción IV Constitucional su origen único en una disposición general, abstracta e 

impersonal conterüda en una ley. 
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Sexta.- Los conceptos obligación y responsabilidad de derecho pñvado y las 

correspondientes al derecho fiscal no presentan diferencias estructurales. sólo existen 

naturales adecuaciones a las necesidades de cada una de las ramas. 

Séptima.- El contribuyente~ aquella persona fisica o moral que sufre en definitiva el 

decremento patrimonial por la contribución. puede ser en realidad un sujeto múltiple 

en tanto que diversas personas concurran a la realización de un mismo hecho 

imponible. las cuales. salvo excepciones legales concretas. adquieren por tal hecho la 

calidad de responsables simplemente mancomunados al no haber lugar para presumir o 

derivar la solidaridad entre ellos. 

Octava.- Al lado del contribuyente existen otros sujetos llamados al pago del tributo 

que se constituye en relación a ellos como una deuda ajena. es el caso de los 

responsables sustitutos. solida~os y objetivos, cuya existencia doctrinal es 

unánimemente aceptada; por desgracia, et vigente Código Fiscal de la Federación 

ignora equivocadamente unas u otras y tas subsume en la responsabilidad solidaria. 

Novena.- La naturaleza juridica de la responsabilidad solidaña en materia fiscal se 

explica el ser ésta una responsabilidad e:r:-lr!gr! de carácter no contributivo. cuya 

creación por el legislador pretende dar certeza juridica al Erario Público de hacerse el 

pago de la suene principal y accesorios con excepción de las multas, surgidos a cargo 

de otro. 

Décima.- En la legislación fiscal mexicana el criterio de atribución de la 

responsabilidad solidaria radica en el pre..,.;o incumplimiento de una obligación 

sustantiva o f"onnal imputable a contribuyente o responsable. según el caso concreto 

de que se trate; es decir, en la comisión de un ilícito en todo caso administrativo por 

uno u otro sujetos o ambos. 
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Décima Primera.- Por efecto de la responsabilidad solidaria existen dos o más 

patrimonios sobre los cuales puede. indistinta y aun conjuntamente, recaer la ejecución 

administrativa; cada sujeto debe, por sí, realizar pago por el todo del objeto de la 

obligación tributaria. salvo que la Autoridad consienta en el pago diferido o en 

parcialidades. 

Décima Segunda.- En tanto a1 responsable solidario no es atribuible el hecho 

imponible ni la capacidad contributiva. no tiene porque obligoirsete a resentir 

definitivamente el pago y por Jo tanto la disminución patrimonial. debido a lo cual y en 

aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito Federal por tratarse de 2\.fateria 

Federal. se subroga en Jos derechos del acreedor en Ja medida que realiza el pago, 

derecho que debiera establecerse en el propio Código Fiscal de la Federación. 

Décima Tercera.- En la práctica. administrativa fiscal mexicana la respon~abilidad 

solidaria reviste un carácter subsidiario y es considerada como el último recurso para 

la recaudación de contribuciones o sus accesorios. 

Décima Cuarta.- La responsabilidad solidaria nace en el momento en el cual se 

actualizan los supuestos normati ... ·os contemplados como generadores de taJ 

consecuencia._ que puede o no coincidir con el momento en el cual nace a la vida 

juridica la obligación tributaria. 

Décima Quinta.- Consideramos que nada se opone a que autodeterminación,, 

autocorrección o detenninación puedan originar al responsable solidaño el crédito 

fiscal, por lo que afirmamos que la solidaridad dependiente no precisa para la validez 

de su procedencia Ja existencia previa de un acto de autoridad a través de 

autodeterminación o autocorrección que hubiese generado Ja obtig:ición tributaria 

ajena. 
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Décima Sexta.- La extinción de la figura objeto de estudio en esta Tesis puede operar 

mediante la realización del pago, condonación del adeudo por el titular del Ejecuti-.·o 

Federal. novación, prescripción y compensación. si ésta última es efectuada por el 

contribuyente o deudor originario. 

Décima Séptima.- Considerando que del análisis jurídico del articulo 26 del Código 

Fiscal de Ja Federación se desprende que en sus diversas fracciones impera una 

confusión de responsabilidades totalmente diversas entre si y una serie de requisitos de 

procedencia. en ca.sos excesivos, que con"ienen a esta figura pricticamente en un 

imposible y. lo más grave. que JilTÜta a Ja responsabiJidad solidaria en su importe 

sometiéndola a Ja pre"ia ejecución sobre el contribuyente o deudor originario. se 

concluye que Ja responsabilidad solidaña ha sido absolutamente desvinuada en sus 

mas elementales principios por el legislador formal y material. motivo por el cual es 

necesario replantear desde un P.unto de vista técnico-juridico Jos supuc:_stos de 

responsabilidad tributaria contemplados en este numeral que así lo ameñten y que han 

sido detallados en este trabajo de investigación. 
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